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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Calle Edison, 4 
28006, Madrid. 
 

 9 de junio de 2015 
 

Hecho relevante 
 

Muy Sres. nuestros, 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado 
de Valores y disposiciones concordantes, y para su puesta a disposición del 
público como hecho relevante, Grupo Ezentis, S.A. (la "Sociedad"), comunica 
que su Consejo de Administración ha acordado desconvocar la Junta General 
Ordinaria cuya celebración estaba prevista para el 30 de junio de 2015, a las 
12:30 horas, en la planta 5ª del edificio Puerta de Indias de la calle Acústica, 24, 
de Sevilla, en la que se encuentra nuestra sede social, en primera convocatoria, 
y el 1 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en el Palacio de la Bolsa de Madrid, 
sito en la Plaza de la Lealtad, 1, de Madrid, en segunda convocatoria. Dicha 
Junta General Ordinaria había sido convocada mediante anuncio publicado el 29 
de mayo de 2015 en el BORME nº 100, así como en las páginas web de la 
Sociedad y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

La desconvocatoria de la Junta General Ordinaria trae causa de la reciente 
aprobación por el Consejo de Administración de diversas operaciones de 
financiación y de adquisición que deben ser objeto de autorización por la Junta 
General por razón de su naturaleza y entidad, de conformidad con el artículo 
160.f) de la Ley de Sociedades de Capital. A este respecto, el Consejo de 
Administración considera que la solución más eficiente y adecuada desde la 
perspectiva del interés social de Ezentis y de sus accionistas es desconvocar la 
referida Junta General Ordinaria y proceder a convocarla nuevamente para una 
fecha distinta, añadiendo al orden del día los nuevos puntos a tratar, con el fin de 
evitar la convocatoria y celebración en tan corto plazo de tiempo de otra Junta 
General de carácter extraordinario. 

En atención a lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad ha 
acordado convocar la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar 
el día 9 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en la calle Federico Mompou nº 5, de 
Madrid, en primera convocatoria, y el 10 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en 
el Hotel Hesperia Madrid, Paseo de la Castellana nº 57, de Madrid, en segunda 
convocatoria. De acuerdo con la experiencia de juntas anteriores es previsible 
que la junta general ordinaria se celebre en segunda convocatoria, es decir, el 
10 de julio de 2015, a las 12:30 horas. 
 
Se acompaña a este hecho relevante el orden del día y las propuestas de 
acuerdo a adoptar en la Junta General ordinaria, así como el resto de 



 

documentación puesta a disposición de los accionistas de la Sociedad tanto en 
su sede social, como también a través de su página web (www.ezentis.com). 
 
Se hace constar que las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
auditoría, individual y consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2014, así como el informe anual de gobierno corporativo, 
correspondiente también a ese ejercicio, que serán sometidos a la Junta General 
ordinaria de accionistas, no se acompañan a la presente comunicación al estar 
ya disponibles tanto en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, como en la de la Sociedad. 
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Anuncio de desconvocatoria y nueva convocatoria de Junta General Ordinaria de 

accionistas 

 

El Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A. (la "Sociedad"), en reunión celebrada 

en fecha 5 de junio de 2015, ha acordado desconvocar la Junta General Ordinaria cuya 

celebración estaba prevista para el 30 de junio de 2015, a las 12:30 horas, en la planta 5ª del 

edificio Puerta de Indias de la calle Acústica, 24, de Sevilla, en la que se encuentra nuestra 

sede social, en primera convocatoria, y el 1 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en el Palacio 

de la Bolsa de Madrid, sito en la Plaza de la Lealtad, 1, de Madrid, en segunda convocatoria. 

Dicha Junta General Ordinaria había sido convocada mediante anuncio publicado el 29 de 

mayo de 2015 en el BORME nº 100, así como en las páginas web de la Sociedad y de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

La desconvocatoria de la Junta General Ordinaria trae causa de la reciente aprobación por el 

Consejo de Administración de diversas operaciones de financiación y de adquisición que 

deben ser objeto de autorización por la Junta General por razón de su naturaleza y entidad, de 

conformidad con el artículo 160.f) de la Ley de Sociedades de Capital. A este respecto, el 

Consejo de Administración considera que la solución más eficiente y adecuada desde la 

perspectiva del interés social de Ezentis y de sus accionistas es desconvocar la referida Junta 

General Ordinaria y proceder a convocarla nuevamente para una fecha distinta, añadiendo al 

orden del día los nuevos puntos a tratar, con el fin de evitar la convocatoria y celebración en 

tan corto plazo de tiempo de otra Junta General de carácter extraordinario. 

En atención a lo anterior, el Consejo de Administración de la Sociedad, en la sesión celebrada 

en fecha 5 de junio de 2015, ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de la Sociedad,  

que tendrá lugar el día 9 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en la calle Federico Mompou nº 

5, de Madrid, en primera convocatoria, y el 10 de julio de 2015, a las 12:30 horas, en el Hotel 

Hesperia Madrid, Paseo de la Castellana nº 57, de Madrid, en segunda convocatoria, para 

tratar el siguiente 

Orden del día 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y del informe de gestión 

individuales de la sociedad, así como de las cuentas anuales y el informe de gestión 

consolidados de la Sociedad con sus sociedades dependientes, todo ello referido al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

Segundo.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2014. 

Tercero.- Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración 

durante el ejercicio 2014. 
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Cuarto.- Reelección del auditor de cuentas de la sociedad y de su grupo consolidado para el 

ejercicio 2015. 

Quinto.- Aprobación de un aumento del capital social de la sociedad por un importe 

determinable según los términos que se desarrollan a continuación, mediante la emisión de 

nuevas acciones ordinarias de la Sociedad de treinta céntimos de euro (0,30 €) de valor 

nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, para 

su suscripción por D. Ademir Castilho Piqueira y D. Roberto Takashi Araki, cuyo 

desembolso se llevará a cabo mediante compensación de créditos. 

Sexto.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital 

social mediante la emisión de nuevas acciones, conforme a lo establecido en el artículo 

297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los límites de la Ley, con facultad 

expresa de acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, revocando y dejando sin 

efecto las delegaciones anteriores concedidas por la Junta general. 

Séptimo.- Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de Administración para la 

emisión de obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, simples o 

garantizados, ordinarios o convertibles y/o canjeables en acciones, directamente o a través de 

sociedades del grupo, con delegación expresa de la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas de la sociedad en caso de emisión de obligaciones 

convertibles, de conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

Octavo.- Fijación de la retribución del Consejo de Administración correspondiente al 

ejercicio 2015. 

Noveno.- Modificación de los Estatutos sociales de la sociedad. 

9.1 Modificación de los artículos 16, 18, 20 ter, 22 y 24 en relación con la regulación de la 

Junta general de accionistas. 

9.2 Modificación de los artículos 28, 28 bis, 28 ter, 29, 30, 31, 31 bis, 32, 34, 35, 37 y 37 bis 

en relación con la regulación del Consejo de Administración. 

Décimo.- Modificación del Reglamento de la Junta general de accionistas de la Sociedad. 

10.1 Modificación del artículo 5 en relación con la regulación de la modificación del 

Reglamento de la Junta general de accionistas. 

10.2 Modificación del artículo 8 en relación con las competencias de la Junta general de 

accionistas. 
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10.3 Modificación del artículo 9 en relación con la convocatoria de la Junta general de 

accionistas. 

10.4 Modificación de los artículos 10 y 11 en relación con el derecho de información de los 

accionistas para la Junta general de accionistas. 

10.5 Modificación de artículo 17 en relación con el derecho de asistencia, representación y 

votación a distancia. 

10.6 Modificación de los artículos 34 y 36 en relación con la adopción de acuerdos. 

Undécimo.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 

acciones propias, directamente o a través de sociedades del grupo, de conformidad con la 

normativa vigente, dejando sin efecto las anteriores autorizaciones conferidas, con los 

mismos fines, por la Junta general. 

Duodécimo.- Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros 

del ejercicio 2014. 

Decimotercero.- Información a la Junta General sobre la modificación parcial del Reglamento 

del Consejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 528 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

Decimocuarto.- Aprobación de la realización de una operación de financiación de la Sociedad 

y de otras operaciones relacionadas. 

14.1 Aprobación de la operación de financiación acordada con Highbridge Principal 

Strategies, LLC (en nombre y por cuenta de ciertos fondos y/o cuentas gestionadas y/o 

asesoradas por dicha entidad) y del otorgamiento de las garantías correspondientes. 

14.2 Aprobación de la aportación de las participaciones de diversas sociedades sub-holding a 

una sociedad luxemburguesa de nueva creación. 

14.3 Aprobación de la adquisición de Ability Tecnología e Serviços S.A. 

Decimoquinto.- Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, 

subsanación, ejecución, formalización e interpretación, subsanación, ejecución, formalización 

e inscripción de los acuerdos adoptados. 

Intervención de Notario en la Junta 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de notario público para que 

levante acta de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital en relación con el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil.  

Derecho de asistencia y representación 
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Tendrán derecho de asistencia a la Junta General los titulares de acciones representadas por 

medio de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas en los registros de detalle de las 

entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR) con cinco (5) días de antelación a aquél en 

que haya de celebrarse la Junta. Para el ejercicio del derecho de asistencia, la referida 

inscripción deberá acreditarse mediante la oportuna tarjeta de asistencia o certificado de 

legitimación expedido por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta, o en cualquier otra forma admitida en la legislación vigente. 

Este derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia en los 

Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta y la Ley de Sociedades de Capital. A este 

respecto, en el supuesto de toda tarjeta de asistencia remitida por un accionista a la Sociedad 

con la delegación de voto debidamente firmada sin que esté consignado el nombre del 

representante, la representación conferida por el accionista será ejercida por el presidente del 

Consejo de Administración. Si la delegación hubiera sido otorgada sin expresas instrucciones 

de voto en relación con todos o algunos de los puntos del orden del día, incluyendo a estos 

efectos los que puedan incluirse mediante un complemento de convocatoria, se entenderá que 

la decisión del accionista es la de votar en sentido afirmativo a las propuestas de acuerdo que 

el Consejo de Administración formule o, en el caso de propuestas que puedan presentar los 

accionistas, que el Consejo de Administración respalde y haga suyas. 

La Sociedad ha puesto a disposición del accionista un formulario de delegación de voto en la 

página web de la Sociedad (www.ezentis.com).  

Salvo indicación contraria del accionista representado, la representación se extiende a las 

propuestas de acuerdo no formuladas por el Consejo de Administración o a los asuntos que, 

aun no figurando en el Orden del Día de la reunión, puedan ser sometidos a votación en la 

Junta. En este caso, si el accionista no indica otra cosa, el representante ejercerá el voto en el 

sentido que, a su juicio, sea más favorable a los intereses del accionista representado. 

Salvo indicación expresa en contra del accionista representado, si su representante se 

encontrase en conflicto de intereses en la votación de alguno de los puntos que, dentro o fuera 

del Orden del Día, se sometan a la Junta General, la representación se entenderá conferida al 

presidente del Consejo de Administración y, en caso de conflicto de éste, al presidente de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento y, en caso de que éste también se encontrase en 

situación de conflicto, se entenderá delegada la representación en el secretario no consejero 

del Consejo de Administración. 

La persona que ostente la representación, sea pública o no, no estará incursa en causa de 

conflicto de interés cuando los accionistas representados hubieran hecho constar 

instrucciones de voto precisas al representante. 

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas de acuerdo. 

http://www.ezentis.com/
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Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 

solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de esta Junta General incluyendo 

uno o más puntos en el Orden del Día siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 

una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada; así como presentar 

propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 

Orden del Día. 

Las solicitudes o propuestas fundamentadas de acuerdo deberán notificarse de forma 

fehaciente al secretario no consejero del Consejo de Administración de Ezentis, y recibirse en 

el domicilio social (calle Acústica número 24, Edificio Puerta de Indias, 41015 Sevilla) 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

En el escrito se hará constar de manera clara y expresa los puntos del Orden del Día que se 

desean incluir en la convocatoria o la propuesta de acuerdo que se formule, la identidad del 

solicitante, y se acreditará su condición de accionista y el número de acciones de que es 

titular. El complemento de la convocatoria se publicará como mínimo con quince (15) días de 

antelación a la fecha señalada para la celebración de esta Junta General en primera 

convocatoria. Las propuestas fundamentadas de acuerdo y la documentación que, en su caso, 

se adjunte se publicarán en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com) y estarán 

disponibles para los accionistas en los mismos términos que las propuestas de acuerdo 

formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

Derecho de información. 

Desde la fecha de publicación de la convocatoria, los señores accionistas podrán solicitar la 

entrega o el envío, por parte de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, de las cuentas 

anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 

2014 de la Sociedad y de su grupo consolidado, el informe de los auditores de las cuentas 

anuales citadas, tanto individuales como consolidadas; las propuestas de acuerdo redactadas 

por el Consejo de Administración y, en su caso, las presentadas por los accionistas; los 

informes redactados por el Consejo de Administración y los informes y certificaciones 

emitidos por los auditores de cuentas de la Sociedad acerca de los puntos del Orden del Día 

que lo requieren, el informe anual de gobierno corporativo y el informe anual sobre 

remuneraciones de los consejeros correspondientes al ejercicio 2014, así como de la restante 

documentación que con ocasión de la celebración de esta Junta General de Accionistas deba 

ponerse necesariamente a su disposición. También podrán los señores accionistas examinar la 

referida documentación en el domicilio social. Sin perjuicio de lo anterior, toda la 

documentación relativa a la Junta se encuentra a disposición de los accionistas en la página 

web de la Sociedad (www.ezentis.com). 

Asimismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

la Sociedad ha habilitado un foro electrónico de accionistas en la página web de la Sociedad 

(www.ezentis.com). 

http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/
http://www.ezentis.com/
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Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, los señores 

accionistas, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley, los Estatutos Sociales y el 

Reglamento de la Junta general, podrán plantear las cuestiones y preguntas que, relacionadas 

con el orden del día de la misma o sobre la información accesible al público que la Sociedad 

hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 

última Junta General y acerca del informe del auditor, estimen pertinentes, bien mediante 

entrega personal de la petición escrita o mediante su remisión por correo ordinario al 

domicilio de la sociedad (calle Acústica, 24, planta 5.ª, edificio Puerta de Indias, 41015 

Sevilla), a la atención del Presidente, o por correo electrónico a la 

direcciónaccionistas@ezentis.com, bien haciendo uso del foro electrónico de accionistas 

habilitado en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com). Las preguntas formuladas 

serán contestadas por el mismo medio hasta el día de la celebración de la Junta. 

Protección de datos. 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a Ezentis para el ejercicio de sus 

derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por 

entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan 

depositadas sus acciones serán tratados por la Sociedad únicamente a los efectos de 

convocatoria, organización y celebración de sus Juntas Generales, quedando incorporados 

dichos datos a un fichero cuyo titular es Grupo Ezentis, S.A., pudiendo en todo caso ejercitar 

los accionistas los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuando resulten 

legalmente procedentes mediante comunicación escrita dirigida al domicilio de la Sociedad 

(calle Acústica, 24, planta 5.ª, edificio Puerta de Indias, 41015 Sevilla). En aquellos casos en 

que se incluyan datos de carácter personal de terceros en la tarjeta de asistencia o delegación 

de voto, el accionista deberá informarles de los extremos señalados anteriormente y cumplir 

con cualquier otro requisito que fuera necesario para la cesión de los datos de carácter 

personal a Grupo Ezentis, S.A., sin que ésta deba realizar ninguna acción adicional. 

Previsión de fecha de celebración de la Junta general 

De acuerdo con la experiencia de Juntas anteriores, es previsible la celebración de la Junta 

General en segunda convocatoria. 

 

Madrid, 8 de junio de 2015.- Alfredo Parra García-Moliner, Secretario no consejero del 

Consejo de Administración. 

mailto:direcciónaccionistas@ezentis.com
http://www.ezentis.com/


PROPUESTAS DE ACUERDO QUE SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GRUPO EZENTIS, 

S.A. CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS DÍAS 9 DE JULIO Y 10 DE 

JULIO DE 2015, EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 

RESPECTIVAMENTE 

 

Acuerdo Primero: Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y 

del informe de gestión individuales de la Sociedad, así como 

de las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados 

de la Sociedad con sus sociedades dependientes, todo ello 

referido al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014. 

 

Aprobar las cuentas anuales (integradas por el balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, el estado de 

flujos de efectivo y memoria) e informe de gestión de Grupo Ezentis, S.A. y de su 

grupo consolidado, formulados por el Consejo de Administración, 

correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2014. 

 

Acuerdo Segundo:  Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado del 

ejercicio 2014. 

 

En relación con las cuentas anuales individuales de Grupo Ezentis, S.A., aplicar 

el resultado negativo de la siguiente manera: 

 

A resultados negativos de ejercicios anteriores……….28.632.713,95. 

 

 

Acuerdo Tercero:  Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el 

Consejo de Administración durante el ejercicio 2014. 

 

 

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de 

Administración de GRUPO EZENTIS, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 

de diciembre de 2014. 

 

Acuerdo Cuarto: Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo 

consolidado para el ejercicio 2015. 

 



Reelegir auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo de sociedades a 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., que ejercerá la auditoría para el 

ejercicio 2014, facultando al Consejo de Administración, que podrá delegar a tal 

efecto en el Presidente del Consejo de Administración, para celebrar el 

correspondiente contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y 

condiciones que estime convenientes, quedando igualmente facultado para 

realizar sobre el mismo las modificaciones que sean pertinentes de acuerdo 

con la legislación vigente en cada momento. 

Se hace constar que PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. tiene su 

domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana, 259 B, CIF número B-

79031290. Se halla inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, libro 8.054, 

tomo 9.267, folio 75, hoja número 87.250, y en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas (ROAC) con el número S0242. 

No procede el nombramiento de un auditor suplente dado que el auditor 

reelegido es una persona jurídica. 

 

 

Acuerdo Quinto: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe determinable según los términos que se 

desarrollan a continuación, mediante la emisión de nuevas 

acciones ordinarias de la Sociedad de treinta céntimos de euro 

(0,30 €) de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase 

y serie que las actualmente en circulación, para su suscripción 

por D. Ademir Castilho Piqueira y D. Roberto Takashi Araki, 

cuyo desembolso se llevará a cabo mediante compensación 

de créditos.  

 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social por un importe determinable 

según los términos que se desarrollan a continuación, mediante la 

emisión acciones nuevas, toda ellas de la misma clase y serie, de treinta 

céntimos de euro (0,30 €) de valor nominal cada una de ellas y con los 

mismos derechos que las actualmente en circulación, representadas 

mediante anotaciones en cuenta y destinadas a determinados 

acreedores de la Sociedad. 

Las acciones de nueva creación se emitirán al precio por acción 

resultante de la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 



de la Sociedad en las noventa (90) sesiones del mercado bursátil 

inmediatamente anteriores a la fecha de convocatoria de la presente 

Junta General de accionistas de Grupo Ezentis, S.A., así como el tipo de 

cambio euro/dólar publicado por el Banco de España en la fecha de la 

Junta General de Accionistas, con el límite del valor nominal de la 

acción, esto es, treinta céntimos de euro (0,30 €). 

La diferencia entre el tipo de emisión y el valor nominal de las acciones 

constituirá la prima de emisión del aumento de capital. 

(ii) Suscripción, contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El aumento de capital será suscrito por los acreedores que se relacionan 

en el anexo I del informe de administradores puesto a disposición de los 

accionistas correspondiente a este punto del orden del día (en adelante, 

los "Acreedores") y se prevé expresamente que el aumento de capital 

pueda ser objeto de suscripción incompleta. 

Tanto el valor nominal de las acciones como, en su caso, la 

correspondiente prima de emisión de las mismas se desembolsarán 

mediante la compensación de los créditos que los Acreedores ostentan 

frente a la Sociedad, cuyo detalle consta en el anexo I del informe de 

administradores correspondiente a este punto del orden del día.  

Se hace constar que los créditos que se compensan están referidos en 

dólares americanos (500.000), para la conversión del crédito en euros, el 

tipo de cambio euro/dólar que se aplicará será el publicado por el Banco 

de España en la fecha de la Junta General de accionistas. Asimismo, se 

hace constar que los créditos son líquidos, vencidos y exigibles en al 

menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la fecha de este acuerdo, 

el vencimiento del restante no es superior a cinco (5) años, todo ello de 

acuerdo con la certificación emitida por el auditor de cuentas de la 

Sociedad puesta a disposición de los accionistas de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(iii) Derecho de suscripción preferente 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 



(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 

que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 



Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en el Presidente del Consejo de Administración y Consejero 

Delegado, para que, cualquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria, 

en nombre y representación de la Sociedad, pueda formalizar cualquier 

documento público o privado y lleve a cabo cualquier trámite o actuación 

que resulte conveniente o necesaria para la plena ejecución de los 

anteriores acuerdos, pudiendo en particular, con carácter indicativo y no 

limitativo: 

 

a. Decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 

 

b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita; 

 

d. fijar el importe exacto del número de nuevas acciones a emitir, de 

conformidad con el criterio de valoración establecido en el 



presente acuerdo; 

  

e. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

f. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 

g. en general, para realizar los actos, presentar las solicitudes, 

suscribir los documentos y llevar a cabo las actuaciones que se 

precisen para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos 

precedentes. 

 

Acuerdo Sexto: Delegación en el Consejo de Administración de la facultad 

de aumentar el capital social mediante la emisión de nuevas 

acciones, conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) 

de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los límites de 

la Ley, con facultad expresa de acordar la exclusión del 

derecho de suscripción preferente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, revocando y dejando sin efecto las delegaciones 

anteriores concedidas por la Junta General. 

 

1.º Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 

ampliar el capital social, en una o varias veces, dentro del plazo legal de 



cinco años contados desde la fecha de celebración de la presente Junta 

General, hasta la cifra equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital 

social en el momento de la presente autorización, mediante la emisión de 

acciones con cargo a aportaciones dinerarias, con o sin prima de emisión, 

en la oportunidad y cuantía que el propio Consejo determine y sin necesidad 

de previa consulta a la Junta General. En relación con cada aumento, 

corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones 

a emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier 

otro tipo de las permitidas, de conformidad con la Ley y con los Estatutos 

Sociales. El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, 

los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características 

de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 

suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción 

preferente. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se 

delega expresamente en el Consejo de Administración la facultad de, en su 

caso, acordar la exclusión o no, del derecho de preferencia en relación con 

las ampliaciones que pudieran acordarse a tenor del presente acuerdo, 

cuando concurran las circunstancias previstas en el citado artículo, relativas 

al interés social y siempre que, en caso de exclusión, el valor nominal de las 

acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima de emisión se 

corresponda con el valor razonable que resulte del informe del auditor de 

cuentas a que se refiere el artículo 506.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital, elaborado a tal fin a instancia del Consejo de Administración.  

Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para dar nueva 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, 

una vez haya sido ejecutado el aumento, en función de las cantidades 

realmente suscritas y desembolsadas de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital. 

2º. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en 

virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en 

las cuales coticen las acciones en el momento de ejecutarse cada aumento 

de capital, previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, 

facultando a estos efectos al Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario, 

para otorgar cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios 

al efecto. 



3º.  Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su 

vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la 

Ley de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere 

este acuerdo. 

4º.  Revocar expresamente, en cuanto no haya sido utilizada con anterioridad a 

la adopción del presente acuerdo, la delegación conferida al Consejo de 

Administración con el mismo objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la 

Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 5 de mayo de 2014. 

 

 

Acuerdo Séptimo: Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de 

Administración para la emisión de obligaciones u otros 

valores similares de renta fija o variable, simples o 

garantizados, ordinarios o convertibles y/o canjeables en 

acciones, directamente o a través de sociedades del grupo, 

con delegación expresa de la facultad de excluir el derecho 

de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad 

en caso de emisión de obligaciones convertibles, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

1º. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 

con el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa 

aplicable, por el plazo de cinco (5) años desde la adopción del presente 

acuerdo, la facultad de emitir, en una o varias veces, directamente o a 

través de sociedades del grupo, cualesquiera valores de renta fija o 

instrumentos de deuda de análoga naturaleza (incluyendo, sin carácter 

limitativo, cédulas, pagarés o warrants) de carácter ordinario, así como 

valores de renta fija o de otro tipo (incluidos warrants) convertibles en 

acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de 

otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, por un 

importe máximo de cien (100) millones de euros. Esta delegación 

comprende expresamente la facultad de fijar los criterios para la 

determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o 

ejercicio de la facultad de aumentar el capital social en la cuantía 

necesaria para atender las correspondientes solicitudes de conversión o 

ejercicio, así como, también expresamente, la facultad de excluir el 

derecho de preferencia de los accionistas en caso de emisión de 

obligaciones convertibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 



511 de la Ley de Sociedades de Capital y del resto de la normativa 

aplicable. 

2º La delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad contenida 

en el número 1º inmediatamente anterior se sujetará a las siguientes 

condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta 

delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta 

fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza en cualquiera de 

las formas admitidas en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, 

cédulas, pagarés o warrants u otros valores análogos, de carácter 

ordinario o que puedan dar derecho directa o indirectamente a la 

suscripción o la adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva 

emisión o ya en circulación, liquidables mediante entrega física o 

mediante diferencias. Esta delegación también comprende valores de 

renta fija y warrants convertibles en acciones de la Sociedad y/o 

canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del 

grupo de la Sociedad o de fuera del mismo. 

2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias 

veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) 

años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

3. Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la 

emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta 

delegación será de cien (100) millones de euros o su equivalente en 

otra divisa. 

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se 

tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 

warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la presente 

delegación. Por su parte, en el caso de valores de renta fija, se 

computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los emitidos al 

amparo de la misma. 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 510 de la Ley de 

Sociedades de Capital, no es de aplicación a la Sociedad la 

limitación que, en materia de emisión de obligaciones y otros valores 

que reconozcan o creen deuda, prevé el artículo 405.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 



4. Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este 

acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en 

Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada 

emisión. En particular, y a título meramente enunciativo, no limitativo, 

corresponderá al Consejo de Administración de la Sociedad 

determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre de los 

expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea 

éste nacional o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean 

bonos u obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho (incluso 

subordinados); la fecha o fechas de emisión; cuando los valores no 

sean convertibles, la posibilidad de que sean canjeables total o 

parcialmente por acciones preexistentes de la Sociedad o de otras 

sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, y la 

circunstancia de poder ser convertibles o canjeables necesaria o 

voluntariamente y, en este último caso, a opción del titular de los 

valores o de la Sociedad, o incorporar un derecho de opción de 

compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de interés, 

fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua 

o amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la 

fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, las 

garantías, incluso hipotecarias; la forma de representación, mediante 

títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y su valor 

nominal, que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será 

inferior al valor nominal de las acciones; derecho de suscripción 

preferente, en su caso, y régimen de suscripción; legislación 

aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en 

mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, de 

los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la 

normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la 

emisión, así como, en su caso, designar al comisario del 

correspondiente sindicato de tenedores de los valores que puedan 

emitirse y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las 

relaciones jurídicas entre la Sociedad y dicho sindicato que, de 

resultar procedente, exista. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de 

Administración de la facultad de decidir respecto de las condiciones 

de amortización de los valores emitidos en uso de esta autorización, 

pudiendo emplear a tales efectos cualesquiera de los previstos al 



respecto en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el Consejo 

de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 

conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones 

oficiales que puedan ser necesarias y, en su caso, a la conformidad 

de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de 

los valores pertinentes que puedan emitirse en uso de esta 

autorización, pueda modificar los términos y condiciones de tales 

valores. 

5. Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de 

valores de renta fija convertibles en acciones (en este último caso, ya 

sea en acciones de la Sociedad o en acciones de sociedades 

pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de éste) y a los 

efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 

conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser 

convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad o en 

acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad o de 

fuera de éste, con arreglo a una relación de conversión fija o variable 

(determinada o determinable), quedando facultado el Consejo de 

Administración para decidir si son convertibles, así como para 

determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el 

caso de que lo sean voluntariamente, a opción de sus titulares o de 

la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca 

en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de quince (15) 

años contados desde la correspondiente fecha de emisión. 

A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija se 

valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se 

determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se 

haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o 

fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 

Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas de 

valores españolas de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o 

período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o 

sin descuento. 

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles 

con una relación de conversión variable. En este caso, el precio de 

las acciones a los efectos de la conversión será la media aritmética 



de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el 

Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de 

Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para cada 

fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de 

una emisión). 

El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que 

los valores objeto de la correspondiente emisión sean convertibles, 

que la Sociedad se reserve el derecho de optar en cualquier 

momento entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad, 

concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 

realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar 

una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con 

acciones preexistentes.  

Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción 

que en su caso correspondiera entregar al titular de los valores se 

redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente 

inferior y cada titular podrá recibir, si así lo establece el Consejo de 

Administración, en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda 

producirse. 

En ningún caso, de conformidad con el artículo 59.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, el valor de la acción, a efectos de la relación 

de conversión de los valores por acciones podrá ser inferior a su 

valor nominal. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, los valores de renta 

fija convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor 

nominal ni podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando 

el valor nominal de aquellos sea inferior al de éstas.  

Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles y/o 

canjeables al amparo de la autorización conferida por la Junta 

General, el Consejo de Administración emitirá un informe 

desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 

descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 

aplicables a la indicada emisión, al que acompañará el 

correspondiente informe de los auditores de cuentas, ambos 

previstos en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 



6. Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En 

tanto sea posible la conversión y/o canje en acciones de los valores 

que se puedan emitir, sus titulares tendrán cuantos derechos les 

reconoce la legislación vigente. 

7. Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción 

preferente en valores convertibles. La delegación en favor del 

Consejo de Administración aquí prevista comprende asimismo, a 

título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

- La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo 

previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, 

excluya, total o parcialmente, en la emisión de obligaciones 

convertibles, el derecho de preferencia de los accionistas, cuando 

ello venga exigido para la captación de los recursos financieros en 

los mercados internacionales, para emplear técnicas de prospección 

de la demanda o de cualquier otra manera lo justifique el interés de la 

Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de Administración 

decidiera suprimir el derecho de preferencia en relación con una 

emisión concreta de valores convertibles que eventualmente decida 

realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de 

aprobar la emisión y de conformidad con lo previsto en el artículo 511 

de la Ley de Sociedades de Capital, un informe detallando las 

concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 

será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se 

refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 

informes serán puestos a disposición de los accionistas y 

comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el 

correspondiente acuerdo de emisión, en atención a lo que disponen 

los preceptos legales citados. 

- De conformidad con los artículos 297.1.(b) y 302 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la facultad de aumentar el capital social en la 

cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de 

valores convertibles emitidos conforme a la presente delegación. 

Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 

Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, 

conjuntamente con cualesquiera otros aumentos de capital que 

pueda realizar en virtud de otras delegaciones para aumentar el 

capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de 

capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de 



Sociedades de Capital y computado en el momento de la presente 

autorización. Esta autorización para aumentar el capital social incluye 

la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 

acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar 

a efecto la conversión, así como, de conformidad con el artículo 

297.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la de dar nueva redacción 

al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital 

social y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital 

que no hubiere sido necesaria para la conversión en acciones. De 

conformidad con lo previsto en el artículo 304.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el 

Consejo de Administración para atender tales solicitudes de 

conversión no habrá lugar al derecho de preferencia de los 

accionistas de la Sociedad. 

- La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 

conversión y/o canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos en 

el apartado 5 anterior y, en general y en sus más amplios términos, la 

determinación de cuantos extremos y condiciones resulten 

necesarios o convenientes para la emisión. El Consejo de 

Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la 

Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se 

haya hecho hasta el momento de la delegación para emitir valores de 

renta fija convertibles y/o canjeables. 

La delegación en el Consejo de Administración comprende las más 

amplias facultades que en Derecho sean necesarias para la 

interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de 

emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la 

Sociedad, en una o varias veces, y correspondiente aumento de 

capital, concediéndole igualmente facultades para la subsanación y 

complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así como 

para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 

exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o 

defectos de dichos acuerdos señalados por cualesquiera 

autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, 

quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y 

otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes 

acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del 

correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita 



del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras 

autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros 

competentes. 

8. Warrants: Las reglas previstas en los apartados 5 a 7 anteriores 

resultarán de aplicación, mutatis mutandis en caso de emisión de 

warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa o 

indirectamente a la suscripción de acciones de nueva emisión de la 

Sociedad o acciones de la Sociedad ya en circulación, 

comprendiendo la delegación de las más amplias facultades, con el 

mismo alcance de los apartados anteriores, para decidir todo lo que 

estime conveniente en relación con dicha clase de valores. 

9. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la 

admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no 

oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores 

que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de 

Administración para la realización de los trámites y actuaciones 

necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 

competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 

extranjeros. 

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por 

sociedades del grupo. El Consejo de Administración de la Sociedad 

queda igualmente facultado para garantizar en nombre de la 

Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 

emisiones de valores (ordinarios, convertibles o canjeables) que, 

durante el plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a 

cabo sociedades pertenecientes a su grupo. 

11. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de 

poderes. Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su 

vez, delegue a favor de cualquiera de sus miembros y/o del 

Secretario no consejero del Consejo de Administración las facultades 

conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables y para que 

otorgue a favor de los empleados de la Sociedad que estime 

oportunos los poderes pertinentes para el desarrollo de dichas 

facultades delegadas. 

3º Revocar expresamente, en lo que no hubiera sido ejecutada, la 

delegación conferida al Consejo de Administración con el mismo objeto, 



en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el día 5 de mayo de 2014. 

 

Acuerdo Octavo:  Fijación de la retribución del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2015. 

 

Fijar la retribución del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 

2015 conforme a los términos que se detallan seguidamente: 

- Dos mil (2.000) euros en concepto de dieta de asistencia a cada una de 

las reuniones del Consejo de Administración de Grupo Ezentis, S.A., 

remunerándose un máximo de catorce (14) reuniones del Consejo de 

Administración. 

- Mil doscientos cincuenta (1.250) euros en concepto de  dieta de asistencia 

a cada una de las reuniones de las comisiones con que cuente el Consejo 

de Administración en cada momento, remunerándose un máximo de siete 

(7) reuniones por comisión. 

- Veinte mil (20.000) euros en concepto de retribución fija anual por el 

desempeño del cargo de presidente de una comisión del Consejo de 

Administración. 

Sólo se devengará el derecho a la percepción de las dietas de asistencia a las 

reuniones del Consejo de Administración y de las comisiones por la asistencia 

personal o mediante los sistemas de asistencia telemática de que se disponga en 

cada momento. 

La retribución a percibir por el Consejero Coordinador Independiente será la 

misma que la percibida por los Presidentes de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento y de Nombramientos y Retribuciones. 

Fijar, a los efectos previstos en el nuevo artículo 35 de los Estatutos Sociales 

en dos millones setecientos mil euros (2.700.000) el importe máximo anual de 

la retribución que la Sociedad pueda satisfacer al conjunto de sus Consejeros 

por su condición de tales. Dicho importe permanecerá vigente en tanto la Junta 

General de Accionistas no acuerde su modificación. 

 

 

 

 

 



Acuerdo Noveno: Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

 

i) PUNTO 9 (APARTADO 1º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación de 

los artículos 16, 18, 20 ter, 22 y 24 en relación con la regulación de la 

Junta General de Accionistas. Se propone a la Junta General el 

siguiente acuerdo, para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 16, 18, 20 ter, 22 y 24, que tendrán en lo 

sucesivo la siguiente redacción: 

 

"ARTÍCULO 16. Competencias de la Junta General de Accionistas. 

1. La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos atribuidos a la 

misma por la Ley, por los presentes Estatutos o por su propio Reglamento. 

 

2. En especial, es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre 

los siguientes asuntos: 

 

a) Examen y aprobación, en su caso, con conocimiento del informe 

del auditor de cuentas de la Sociedad, de las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, del informe de gestión y de la propuesta de 

aplicación del resultado, y la censura de la gestión social, tanto de 

la compañía como de su grupo de sociedades. 

b) Nombramiento, reelección y separación de los consejeros y 

liquidadores, así como la ratificación de los consejeros 

designados por cooptación y determinación del número de 

consejeros dentro de los límites establecidos en estos Estatutos, 

así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos.  

c) La política de remuneraciones de los consejeros. 

d) Nombramiento, reelección y separación de los auditores de 

cuentas. 

e) La modificación de los Estatutos sociales. 

f) El aumento y la reducción del capital social, la emisión de 

obligaciones, así como la delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de aumentar el capital social, 

incluida la facultad de supresión o limitación del derecho de 

suscripción preferente. 

g) La autorización para la adquisición derivativa de acciones propias 

en los casos en que legalmente sea posible. 



h) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas. 

i) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

j) La fusión, escisión o transformación de la Sociedad, o la cesión 

global del activo o pasivo, y el traslado del domicilio al extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 

l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) La aprobación de las operaciones que entrañen una modificación 

estructural de la Sociedad y, en particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la Sociedad en compañía holding, 

mediante la incorporación a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de 

aquéllas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades 

cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento 

del total de activos del balance. 

2.- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad 

de activos operativos esenciales. Se presume el carácter esencial 

de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen 

de la operación supere el veinticinco por ciento del total de los 

activos que figuren en el último balance aprobado. 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad. 

 

3. Asimismo, la Junta General resolverá sobre cualquier asunto que sea 

sometido a su consideración por el Consejo de Administración, o por los 

accionistas en los casos indicados en la Ley, o que sean de su competencia 

conforme a la Ley o a los presentes Estatutos.” 

 

“ARTÍCULO 18. Convocatoria.  

 

1. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada por el Consejo de 

Administración al menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en 

uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad, 

con la antelación prevista en la legislación aplicable. El anuncio publicado en la 

página web de la Sociedad se mantendrá accesible, ininterrumpidamente, al 

menos hasta la celebración de la Junta General de Accionistas. 

 



2. El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General de 

Accionistas en los siguientes supuestos:  

 

a) En el supuesto de Junta General Ordinaria a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 17 de los presentes Estatutos. 

b) Cuando lo soliciten un número de accionistas que sean titulares o 

representen, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, 

en la forma prevista en la Ley y siempre que expresen en la 

solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este 

supuesto, el Consejo de Administración deberá convocar Junta 

General de Accionistas dentro del plazo legalmente previsto a tal 

efecto y, asimismo, confeccionará el orden del día incluyendo 

necesariamente los asuntos que hubiesen sido objeto de la 

solicitud. 

c) Cuando se formule oferta pública de adquisición (OPA) sobre 

valores emitidos por la Sociedad, a fin de informar a la Junta 

General sobre dicha OPA, y para deliberar y decidir sobre los 

asuntos que sean sometidos a su consideración. En este caso, el 

accionista o los accionistas que sean titulares, al menos, del uno 

por ciento (1%) del capital social, podrán solicitar la inclusión de 

asuntos en el orden del día de la Junta General que se convoque 

por este motivo.  

 

3. El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General de 

Accionistas extraordinaria siempre que lo estime necesario o conveniente para 

los intereses sociales. 

 

4. El anuncio de convocatoria deberá contener todas las menciones exigidas 

por la Ley según cada caso, y expresará el lugar, fecha y hora de la reunión en 

primera convocatoria y todos los asuntos que hayan de tratarse. En el anuncio 

podrá asimismo hacerse constar la fecha en la que, si procediere, se reunirá la 

Junta General de Accionistas en segunda convocatoria. 

 

5. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 

una Junta General Ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, 

siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en 

su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 

ejercerse este derecho respecto a la convocatoria de la Junta General 

Extraordinaria. El complemento deberá publicarse dentro del plazo legalmente 



establecido. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de 

impugnación de la Junta.  

 

6. Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) 

del capital social, podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 

General de Accionistas convocada. La Sociedad asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de dichas propuestas y de la documentación que, en su 

caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en su página web 

desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General.  

 

7. El ejercicio de los derechos de los accionistas mencionados a que se ha 

hecho referencia deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

publicación de la convocatoria.  

 

8. La Junta General de Accionistas no podrá deliberar ni decidir sobre asuntos 

que no estén comprendidos en el orden del día, salvo que legalmente sea 

posible. 

 

9. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para 

que asista a la celebración de la Junta General de Accionistas y levante acta de 

la reunión. En todo caso, deberá requerir la presencia de Notario cuando 

concurran las circunstancias previstas en la Ley.” 

 

“ARTÍCULO 20ter. Deliberación y adopción de acuerdos.  

 

1. El Presidente de la Junta General dirigirá las deliberaciones, concederá el 

uso de la palabra, pudiendo limitar el número máximo de intervenciones a favor 

y en contra de cada propuesta y determinará el momento de la votación.  

 

2. La aprobación de acuerdos requerirá mayoría simple de los votos de los 

accionistas presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un 

acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 

representado. Quedan a salvo los supuestos en que los presentes Estatutos o 

la Ley exijan una mayoría superior. El Presidente proclamará los resultados de 

las votaciones. 

 

3. Para cada uno de los acuerdos que se sometan a la aprobación de la Junta 



General de Accionistas, se determinará el número de acciones respecto de las 

que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social 

representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el número de 

votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de 

abstenciones.   

 

4. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán 

íntegros en la página web de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a 

la finalización de la Junta General.” 

 

“ARTÍCULO 22. Representación en la Junta General de Accionistas.  

 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar 

en la Junta General de Accionistas por medio de otra persona, sea o no 

accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos por la Ley, 

por los presentes Estatutos sociales y por el Reglamento de la Junta General 

de Accionistas.  

 

2. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 

cada junta, pudiendo otorgarse por medios de comunicación a distancia que 

cumplan los requisitos legales establecidos para el ejercicio del derecho de 

voto a distancia.  

 

3. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 

accionista que le haya otorgado la representación de la existencia de cualquier 

situación de conflicto de interés. Si el conflicto surgiere con posterioridad al 

nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su 

posible existencia, el representante deberá informar de ello inmediatamente. En 

ambos casos, deberá abstenerse en la votación cuando no haya recibido 

nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los 

que tenga que votar en nombre del accionista. 

 

4. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las 

previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos 

adecuados al estado de la técnica para instrumentar el otorgamiento de la 

representación por los medios apuntados, ajustándose en su caso a las normas 

que se dicten al efecto.  

 

5. El Presidente de la Junta y, por delegación de éste, el Secretario o cualquier 

persona que considere adecuada tendrá el poder de verificar la identidad de los 



accionistas y sus representantes, comprobar la titularidad y legitimidad de sus 

derechos y admitir la  validez del documento o medio acreditativo de la 

representación, debiendo considerar como no válido aquel que carezca de los 

requisitos imprescindibles.  

 

6. La representación es siempre revocable hasta la fecha de celebración de la 

Junta General. La asistencia a la Junta General del accionista representado, ya 

sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, tendrá valor de 

revocación de la representación otorgada.   

 

7. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 

limitación en cuanto al número de accionistas representados,  pudiendo emitir 

votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en 

virtud del registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de 

diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en 

sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así 

las hubieran recibido. Dichas entidades intermediarias podrán delegar el voto a 

cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin 

limitación del número de delegaciones otorgadas. 

 

8. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 

representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y 

tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la 

celebración de la Junta General de Accionistas correspondiente. 

 

9. Las entidades que presenten servicios de inversión, en su condición de 

intermediarios financieros profesionales, pueden ejercitar el derecho de voto en 

nombre de sus clientes cuando éstos le hayan atribuido su representación, en 

los términos previstos en la legislación vigente.” 

 

“ARTÍCULO 24. Derecho de información del accionista.  

 

1. El derecho de información del accionista se hará efectivo en las formas 

legalmente previstas. 

 

2. Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de 

la Junta General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web, 

al menos, la siguiente información: 

 



a) El anuncio de la convocatoria. 

 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

 

c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de administradores, 

auditores de cuentas y expertos independientes. 

 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y 

cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con 

aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe 

de los órganos competentes comentando cada uno de dichos 

puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 

propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de Administración, la identidad, el currículo 

y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la 

propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la 

Ley de Sociedades de Capital. Si se tratase de persona jurídica, 

la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 

que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

 

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de 

que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, 

la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios 

en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 

3. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para la 

celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 

estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.  

 

4. Asimismo, dentro del plazo citado y en los mismos términos, los accionistas 

podrán solicitar por escrito las aclaraciones que estimen precisas acerca de la 



información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General de Accionistas y acerca del informe del auditor. 

 

5. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada conforme a los dos apartados anteriores hasta el día de celebración 

de la Junta General. 

 

6. Durante la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que estimen convenientes 

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, la información 

accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta 

General de Accionistas y el informe del auditor. En caso de no ser posible 

proporcionar la información solicitada en ese momento, el Consejo de 

Administración deberá facilitarla por escrito dentro el plazo establecido en la 

Ley. 

 

7. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada a que este artículo se refiere salvo en los casos en que esa 

información sean innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o 

existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 

extrasociales No podrá denegarse la información solicitada cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen, al menos, un veinticinco por 

ciento (25 %) del capital social.  

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 

información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-

respuesta, los consejeros podrán limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

 

8. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas 

realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los 

administradores se incluirán en la página web de la Sociedad. 

 

9. En todo caso, los accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio 

social, obtener o solicitar el envío gratuito de documentos en el modo 

establecido por la Ley. 

 



10. En la convocatoria de la Junta General de Accionistas ordinaria se 

indicarán los medios por los que cualquier accionista puede obtener de la 

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 

sometidos a la aprobación de la misma, así como el informe de gestión y el 

informe de los auditores de cuentas. 

 

11. En todos los supuestos en los que la Ley así lo exija, se pondrá a 

disposición de los accionistas la información y documentación adicional que 

sea preceptiva.” 

 

ii) PUNTO 9 (APARTADO 2º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificaciones 

de los artículos 28, 28 bis, 28 ter, 29, 30, 31, 31 bis, 32, 34, 35, 37 

y 37 bis en relación con la regulación del Consejo de 

Administración. Se propone a la Junta General el siguiente 

acuerdo, para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 28, 28 bis, 28 ter, 29, 30, 31, 31 bis, 32, 34, 

35, 37 y 37 bis, que tendrán en lo sucesivo la siguiente redacción: 

 

"ARTÍCULO 28. Requisitos y duración del cargo. Obligaciones generales 

del consejero. 

 

1. Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista, y 

podrán serlo tanto las personas físicas como las personas jurídicas. En este 

último caso, la persona jurídica nombrada deberá designar a una persona física 

como representante para el ejercicio de las funciones propias del cargo. La 

revocación de su representante por la persona jurídica administradora no 

producirá efecto en tanto no se designe a la persona que lo sustituya.  

 

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa de 

incapacidad, prohibición o incompatibilidad de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes, los Estatutos sociales y el Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

3. Los consejeros ejercerán su cargo por un período de cuatro (4) años, 

mientras la Junta General no acuerde su separación o destitución ni renuncien 

a su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegidos, una o más veces, por 

períodos de igual duración máxima. Vencido el plazo, el nombramiento 

caducará cuando se haya celebrado la siguiente Junta General o haya 

transcurrido el término legal para la celebración de la Junta General ordinaria 



 

4. Si durante el plazo para el que fueren nombrados los consejeros se 

produjeren vacantes, el Consejo de Administración podrá designar, a las 

personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General 

de Accionistas, la cual confirmará los nombramientos o elegirá a las personas 

que deban sustituir a los consejeros no ratificados, salvo que decida amortizar 

las vacantes. De producirse la vacante una vez convocada la Junta General y 

antes de su celebración, el Consejo de Administración podrá designar un 

consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General. 

 

5. Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su 

dimisión cuando incurran de forma sobrevenida en cualquiera de los supuestos 

de incompatibilidad o prohibición para el desempeño del cargo de consejero 

previstos en la Ley y en los presentes Estatutos, así como en los supuestos 

que, en su caso, prevea el Reglamento del Consejo de Administración. 

 

6. En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará de buena fe y con la 

diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, y deberá 

cumplir los deberes impuestos por la Ley, los Estatutos y el Reglamento del 

Consejo de Administración, con fidelidad al interés social. 

 

7. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las obligaciones 

específicas de los consejeros, derivadas de los deberes de confidencialidad, no 

competencia, lealtad, uso de información y de los activos sociales y 

oportunidades de negocio, prestando particular atención a las situaciones de 

conflicto de interés.” 

 

“ARTÍCULO 28 bis. Clases de consejeros.  

 

1. Los consejeros de Ezentis se clasificarán en ejecutivos y externos, de 

acuerdo con lo dispuesto en este artículo. A estos efectos: 

a) Se considerarán consejeros ejecutivos aquéllos que desempeñen 

funciones de dirección en la Sociedad o en otra sociedad del Grupo, 

cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. No 

obstante, los consejeros que sean altos directivos o consejeros de 

sociedades pertenecientes a otra sociedad del Grupo tendrán en esta 

la consideración de dominicales. 

 

b) Se considerarán consejeros externos aquéllos que no reúnan las 

condiciones indicadas anteriormente, clasificándose, a su vez, en las 



siguientes categorías:  

(i) Consejeros externos independientes, entendiendo por tales 

aquellos que, designados en atención a sus condiciones 

personales y profesionales, pueden desempeñar sus 

funciones sin verse condicionados por relaciones con la 

Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus 

directivos. Los consejeros externos independientes no podrán 

permanecer como tales durante un período continuado de 

más de doce años. 

(ii) Consejeros externos dominicales, entendiendo por tales 

aquéllos que (a) posean una participación accionarial igual o 

superior a la que legalmente tenga la consideración de 

significativa en cada momento; (b) que hubieren sido 

designados por su condición de accionistas, aunque su 

participación accionarial no alcance dicha cuantía; o (c) 

quienes representen a accionistas de los señalados en el 

apartado (a) precedente. 

(iii) Otros consejeros externos, entendiendo por tales los 

consejeros que, no siendo ejecutivos, tampoco puedan ser 

considerados dominicales ni independientes. 

 

2. El Reglamento del Consejo de Administración precisará y desarrollará las 

definiciones de estos conceptos.  

 

3. El Consejo de Administración tendrá una composición tal que el número de 

consejeros externos dominicales e independientes represente una mayoría 

sobre el total de consejeros. El número de consejeros ejecutivos será el mínimo 

necesario teniendo en cuenta la complejidad de la Sociedad y el Grupo y el 

porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital social de 

la misma.  

 

Por otra parte, dentro de los consejeros externos, la relación entre el número 

de consejeros dominicales y el de independientes reflejará la proporción 

existente entre el capital representado por los consejeros dominicales y el resto 

del capital, siendo el número de consejeros independientes de, al menos, un 

tercio del total de los consejeros. Estas indicaciones serán imperativas para el 

propio Consejo de Administración, que habrá de atenderlas en el ejercicio de 

sus facultades de propuesta de nombramiento o reelecciones a la Junta 

General de Accionistas y de cooptación para la cobertura de vacantes, y son 

meramente indicativas para la Junta General de Accionistas. 



 

4. El carácter de cada consejero se justificará por el Consejo de Administración 

ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su 

nombramiento, y se confirmará o, en su caso, revisará anualmente en el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, explicando además respecto de los 

consejeros externos que no puedan ser considerados dominicales ni 

independientes, las razones que expliquen tal circunstancia y sus vínculos, ya 

sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.” 

 

“ARTÍCULO 28 ter. Consejero independiente especialmente facultado.  

 

En caso de que el Presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, 

deberá nombrar necesariamente a un consejero coordinador entre los 

consejeros independientes, que estará especialmente facultado para presidir el 

Consejo de Administración en ausencia del Presidente y de los 

Vicepresidentes, en caso de existir, solicitar la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un 

consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y 

hacerse eco de sus preocupaciones, mantener contactos con inversores y 

accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión 

sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno 

corporativo de la Sociedad, dirigir, en su caso, la evaluación periódica del 

Presidente del Consejo de Administración y coordinar su plan de sucesión.” 

 

“ARTÍCULO 29. Cargos del Consejo de Administración. 

 

1. El Consejo de Administración nombrará en su seno, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a un Presidente, y podrá 

designar si así lo decide a uno o varios Vicepresidentes, determinando, en su 

caso, el orden de preferencia entre estos últimos. 

 

2. También podrá nombrar uno o varios Consejeros Delegados, con las 

facultades que estime oportunas y que sean delegables conforme a las 

disposiciones legales y estatutarias. 

 

3. Designará, asimismo, a la persona que hubiere de desempeñar las funciones 

de Secretario del Consejo de Administración y, en su caso, de Vicesecretario o 

Vicesecretarios, que podrán no ser consejeros. 



 

4. El Secretario del Consejo de Administración, entre otras funciones, auxiliará 

al Consejo en sus funciones, cuidando de la legalidad formal y material de las 

actuaciones del Consejo de Administración y sus comisiones delegadas, de su 

regularidad estatutaria y reglamentaria, velando por la observancia de los 

principios o criterios de gobierno corporativo de la Sociedad y las normas del 

Reglamento del Consejo de Administración, asistiendo  al Presidente para que 

los consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de su función 

con la antelación suficiente y en el formato adecuado así como canalizando, 

con carácter general, las relaciones de la Sociedad con los consejeros en todo 

lo relativo al funcionamiento del Consejo de Administración y custodiando la 

documentación social, reflejando debidamente en los libros de actas el 

desarrollo de las sesiones y certificando los acuerdos y decisiones del Consejo 

de Administración y sus comisiones delegadas.” 

 

“ARTÍCULO 30. Presidente del Consejo  

 

1. El Presidente del Consejo de Administración llevará en todo caso la máxima 

representación de la Sociedad y ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar, además, la condición de primer ejecutivo de la 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de Administración con el voto favorable 

de los dos tercios de sus miembros determinar si el Presidente ha de ostentar 

dicha condición. 

 

2. Además de las facultades que le corresponden conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales, el Presidente del Consejo de Administración ejercerá las 

siguientes: 

a) Presidir las Juntas Generales de Accionistas, dirigir las 

discusiones y deliberaciones de las mismas, sistematizando y 

ordenando las intervenciones de los accionistas, fijando incluso la 

duración de la intervención, con la finalidad de posibilitar y agilizar 

la intervención de éstos.  

b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y 

de la Comisión Ejecutiva Delegada, fijando el orden del día de las 

reuniones. En el ejercicio de esta facultad, deberá velar por que 

los consejeros reciban con carácter previo la información 

suficiente para deliberar sobre los puntos del orden de día, así 

como estimular el debate y la participación activa de los 

consejeros durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de 

posición. Cuando, por razones de urgencia, el Presidente quiera 



someter a la aprobación del Consejo de Administración 

decisiones o acuerdos que no figuraban en el orden del día, será 

preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los 

consejeros presentes. 

 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo y de las Comisiones o 

Comités, a cuyo efecto dispondrá de los más altos poderes de 

representación, sin perjuicio de las delegaciones que a tal fin 

pudiera otorgar el respectivo órgano a favor de otros 

administradores.  

d) Elevar al Consejo las propuestas que considere oportunas para la 

buena marcha de la Sociedad y, en especial, las 

correspondientes al funcionamiento del propio Consejo y demás 

órganos sociales, así como proponer las personas que ostentarán 

los cargos internos en el seno del Consejo de Administración y de 

las Comisiones y Comités del Consejo de Administración.  

e) Impulsar la labor de las Comisiones y Comités del Consejo de 

Administración y velar por que desarrollen sus funciones y 

responsabilidades con eficacia y la debida coordinación, contando 

con la organización adecuada a estos efectos. 

f) Organizar y coordinar con los presidentes de las Comisiones 

correspondientes la evaluación periódica del Consejo de 

Administración, así como la del Consejero Delegado o primer 

ejecutivo de la Sociedad. 

g) Las demás funciones atribuidas por la Ley, los Estatutos sociales 

y demás normativa de la Sociedad. 

 

3. Al Presidente del Consejo de Administración le sustituirá en sus funciones en 

caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad, el Vicepresidente, si lo hubiera. 

En caso de existir más de un Vicepresidente, sustituirá al Presidente aquel que 

designe expresamente a tal efecto el Consejo de Administración; en defecto del 

anterior, el de mayor antigüedad en el cargo; en caso de igual antigüedad, el de 

más edad; y si no hubiera Vicepresidentes, el consejero de mayor antigüedad 

en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de más edad.” 

 

“ARTÍCULO 31. Convocatoria del Consejo de Administración.  

 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que su Presidente 

estime conveniente pero, al menos, ocho veces al año. Igualmente se reunirá el 

Consejo de Administración siempre que por el propio Presidente se acuerde su 



convocatoria con carácter extraordinario, o cuando lo solicite al menos un tercio 

de los miembros del propio Consejo de Administración o, en su caso, el 

Consejero especialmente facultado para ello conforme a lo previsto en el 

artículo 28 ter anterior. 

 

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración la enviará el 

Secretario del Consejo de Administración o quien haga sus veces, con la 

autorización del Presidente del Consejo de Administración, mediante carta, fax, 

telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico o 

telemático que asegure su correcta recepción. La convocatoria se cursará con 

una antelación mínima de tres (3) días, salvo en el caso de sesiones de 

carácter urgente, cuando a juicio del Presidente concurran circunstancias 

especiales que así lo justifiquen, en que la convocatoria podrá realizarse por 

teléfono o por cualquiera de los medios antes reseñados y sin observancia del 

plazo de antelación antes señalado.  

 

3. La convocatoria también podrá ser realizada por al menos un tercio de los 

consejeros o por el consejero independiente especialmente facultado, 

indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el 

domicilio social, si, previa petición al Presidente del Consejo de Administración, 

éste, sin causa justificada, no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un 

mes. 

 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá 

válidamente constituido, sin necesidad de convocatoria, cuando estando 

presentes todos los consejeros aceptasen por unanimidad la celebración de la 

sesión y los puntos del orden del día a tratar en la misma. Las ausencias que 

se produzcan una vez constituido el Consejo de Administración no afectarán a 

la validez de su celebración. 

 

5. Las reuniones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio 

social o en el lugar que se señale en la convocatoria, si éste fuera diferente. 

 

6. Excepcionalmente, podrá celebrarse el Consejo de Administración por 

escrito y sin necesidad de realizar sesión, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación mercantil. En este último caso, la emisión del voto podrá efectuarse 

por cualquiera de los medios previstos en el artículo 31 bis posterior.” 

 

“ARTÍCULO 31 bis. Constitución del Consejo de Administración y 

mayorías para la adopción de acuerdos.  



 

1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando 

concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus 

componentes.  

 

2. Cualquier consejero puede emitir por escrito su voto o conferir su 

representación a otro consejero, con carácter especial para cada reunión del 

Consejo de Administración a que se refiera, comunicándolo al Presidente o al 

Secretario del Consejo de Administración mediante carta, fax, telegrama, 

correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico o telemático que 

asegure su correcta recepción. Los consejeros incluirán las instrucciones de 

voto que procedan. Los consejeros no ejecutivos solo podrán delegar su voto 

en otro consejero no ejecutivo.  

 

3. El Presidente del Consejo de Administración, como responsable de su eficaz 

funcionamiento, organizará el debate estimulando la participación activa de los 

consejeros, salvaguardando la libre toma de posición y expresión de la opinión 

y cerrará las intervenciones cuando entienda que el asunto esté 

suficientemente debatido. Las votaciones se efectuarán a mano alzada, salvo 

que todos los consejeros acuerden establecer una forma distinta de emisión del 

voto. 

 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros 

concurrentes a la reunión, presentes o representados, sin perjuicio de las 

mayorías que puedan ser exigidas por la Ley, los Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de Administración para la adopción de determinados acuerdos.  

 

5. En caso de empate, el Presidente del Consejo de Administración tendrá voto 

de calidad.” 

 

“ARTÍCULO 32. Competencia y funciones. 

 

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar acuerdos sobre 

toda clase de asuntos que no estén atribuidos por la Ley o los presentes 

Estatutos Sociales a la Junta General de Accionistas. 

 

2. Corresponde al Consejo de Administración los más amplios poderes y 

facultades para gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad, sin 

perjuicio de lo cual centrará esencialmente su actividad en la definición, 

supervisión y control de las políticas, estrategias y directrices generales que 



deben seguir la Sociedad y el Grupo y en la consideración de todos aquellos 

asuntos de especial trascendencia para la Sociedad, desarrollando en su 

Reglamento las facultades que se reserva el Consejo. 

 

3. En todo caso, corresponderá al Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de aprobarse en cada caso según lo previsto 

en la Ley o los Estatutos, el tratamiento de las siguientes materias que se 

indican con carácter meramente enunciativo: 

 

a) Aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y su 

Grupo, y en particular (i) el Plan estratégico o de negocio, así 

como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la 

política de inversiones y financiación, aprobando las operaciones 

o inversiones de todo tipo que, por su elevada cuantía, tengan 

carácter estratégico, de acuerdo con los requisitos o criterios que, 

en cada momento, determine el propio Consejo de 

Administración; (iii) la definición de la estructura del Grupo que 

conforman la Sociedad y sus filiales; (iv) la política de autocartera, 

estableciendo particularmente sus límites; (v) la política de 

gobierno corporativo y de responsabilidad social corporativa; (vi) 

la política de control y gestión de riesgos, identificando los 

principales riesgos de la Sociedad y organizando los sistemas de 

control interno y de información adecuados; (vii) la política de 

dividendos para su presentación y propuesta a la Junta General, 

acordando en su caso, el pago de cantidades a cuenta de 

dividendos; (viii) la política de información y comunicación con los 

accionistas y con los mercados en general y de la página web 

corporativa, bajo los criterios de transparencia y veracidad de la 

información; y (ix) otras políticas que pudieran establecerse.  

b) Formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así como 

las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, así 

como la información financiera que, por su condición de cotizada, 

la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

c) Convocar la Junta General de Accionistas, elaborando el orden 

del día y las propuestas de acuerdos, y ejecutar los acuerdos 

aprobados por la Junta General en los que no se haya concedido 

facultad de delegación, y ejercer cualquier otra función que ésta le 

encomiende. 



d) Nombrar consejeros por cooptación y proponer a la Junta General 

de Accionistas el nombramiento, ratificación, reelección o cese de 

consejeros.  

e) Designar y renovar los cargos internos del Consejo de 

Administración y los miembros y cargos de las Comisiones y 

Comités constituidos en el seno del Consejo de Administración. 

f) Fijar, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones y a propuesta suya, los sistemas retributivos 

correspondientes a los consejeros dentro del marco estatutario. 

g) Aprobar el nombramiento y destitución de los altos directivos de la 

Sociedad, así como fijar sus eventuales compensaciones o 

indemnizaciones para el caso de destitución o cese, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

h) Aprobar la política de retribuciones así como las condiciones 

básicas de los contratos de la alta dirección de la Sociedad, 

previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

i) Aprobar, previo informe de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, las operaciones que la Sociedad o sociedades de 

su Grupo realicen con consejeros, en los términos de los artículos 

229 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital, o con accionistas 

titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 

participación significativa, incluyendo accionistas representados 

en el Consejo de Administración de la Sociedad o de otras 

sociedades que formen parte del mismo Grupo o con personas a 

ellos vinculadas. Los consejeros afectados o que representen o 

estén vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse 

de participar en la deliberación y votación del acuerdo en 

cuestión. Solo se exceptuarán de esta aprobación las 

operaciones que reúnan simultáneamente las tres características 

siguientes: 

1.º que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 

estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número 

de clientes, 

2.º que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter 

general por quien actúe como suministrador del bien o 

servicio de que se trate, y 

3.º que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos 

anuales de la Sociedad. 

j) Resolver sobre las propuestas que le sometan la Comisión 

Ejecutiva Delegada, el Presidente del Consejo de Administración, 



el Consejero Delegado, el Consejero independiente 

especialmente facultado o las Comisiones y Comités del Consejo 

de Administración. 

k) Pronunciarse sobre toda oferta pública de adquisición que se 

formule sobre valores emitidos por la Sociedad.  

l) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los 

Estatutos, así como las del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas que considere conveniente para su mejor 

funcionamiento y ejercicio por los accionistas de sus derechos. 

m) Aprobar y modificar el Reglamento del Consejo de Administración 

y, en su caso, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento y cualquier otro reglamento que regule la 

organización y el funcionamiento interno de los respectivos 

órganos sociales. 

n) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo, con el 

contenido y en los términos que legalmente se determinen en 

cada momento e informar y publicar el contenido del mismo.  

o) Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

consejeros, con el contenido y en los términos que legalmente se 

determinen en cada momento e informar y publicar el contenido 

del mismo. 

p) Aprobar y modificar el Reglamento Interno de Conducta en el 

ámbito de los Mercados de Valores.  

q) Someter a la decisión de la Junta General de Accionistas las 

siguientes operaciones: 

 

1.- La transformación de la Sociedad en una compañía holding, 

mediante “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 

esenciales desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, incluso aunque 

ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas. 

 

2.- Las operaciones de adquisición o enajenación de activos operativos 

esenciales cuando entrañen una modificación efectiva del objeto social. 

 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 

Sociedad. 

a) Definir la estructura de poderes generales de la Sociedad. 

b) Supervisar el efectivo funcionamiento de las Comisiones y 

Comités que hubiera constituido y de la actuación de los órganos 

delegados y de los altos directivos que hubiera designado. 



c) Realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus 

Comisiones y Comités y proponer, sobre la base de su resultado, 

un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 

 

Cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de 

Administración considere de interés para la Sociedad o que el Reglamento del 

Consejo de Administración le haya encomendado. 

 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se 

podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por 

los órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer 

Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.” 

 

ARTÍCULO 34. Deberes de información y comunicación de los 

administradores  

 

Los consejeros informarán en la memoria sobre las operaciones que haya 

realizado cualquiera de ellos con la Sociedad o con otra del mismo Grupo 

directamente o a través de otra persona que actúe por su cuenta, durante el 

ejercicio a que se refieran las cuentas anuales, cuando dichas operaciones 

sean ajenas al tráfico ordinario de la Sociedad o no se realicen en condiciones 

estándar para los clientes o no sean de escasa relevancia, entendiendo por 

tales aquellas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

 

Los consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier 

situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la 

Sociedad. En caso de conflicto el consejero afectado se abstendrá de intervenir 

en la operación a que el conflicto se refiera. En todo caso, las situaciones de 

conflicto de intereses en que se encuentren los consejeros de la Sociedad, 

serán objeto de información en la memoria y el informe anual de gobierno 

corporativo.” 

 

“ARTÍCULO 35. Retribución  

 

1. Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de 

Administración, percibirán una retribución de la Sociedad que consistirá en una 

cantidad anual fija y en las correspondientes dietas por dedicación y asistencia 

a las reuniones del Consejo de Administración y de las comisiones a las que 

los consejeros pertenezcan. 



 

2. El importe máximo de las retribuciones que la Sociedad destinará para el 

conjunto de sus consejeros será el que a tal efecto determine la Junta General 

de Accionistas, el cual permanecerá vigente en tanto ésta no decida su 

modificación. La fijación concreta del importe que corresponda por los 

conceptos anteriores a cada uno de los consejeros será hecha por el Consejo 

de Administración dentro de ese límite, atendiendo a la dedicación del 

consejero a la administración y al servicio a la Sociedad, a los cargos 

desempeñados por cada consejero dentro del Consejo de Administración, y a 

su pertenencia y asistencia a las distintas Comisiones.  

 

3. Los consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de 

acciones de la Sociedad, derechos de opción sobre acciones, o de otros 

valores que den derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas 

retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones. La aplicación 

de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta General, 

que determinará el número de acciones a entregar a los consejeros, el precio 

de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome 

como referencia, el plazo de duración del sistema de retribución que se 

acuerde y cuantas condiciones estime oportunas.  

 

4. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros 

tendrán derecho a percibir las remuneraciones (sueldos, incentivos, bonus, 

indemnizaciones por cese del consejero por razón distinta al incumplimiento de 

sus deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión y otros conceptos 

retributivos de carácter diferido) que el Consejo de Administración, previa 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, considere 

procedentes por el desempeño en la Sociedad de otras funciones, sean de 

consejero ejecutivo o de otro tipo, distintas de las de supervisión y decisión 

colegiada que desarrollan como meros miembros del Consejo.  

 

5. La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 

consejeros en las condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de 

la propia Sociedad. 

 

6. En los acuerdos contractuales de los consejeros ejecutivos se incluirá una 

cláusula que permita a la Sociedad reclamar el reembolso de los componentes 

variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las 

condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos 

cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad. 



 

7. Los pagos por resolución de contrato no podrán superar un importe 

equivalente a dos años de la retribución total anual y no se abonará hasta que 

la Sociedad haya podido comprobar que el consejero ha cumplido con los 

criterios de rendimiento previamente establecidos.” 

 

 

“ARTÍCULO 37. Comisión de Auditoría y Cumplimiento.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento, que se compondrá por el número de 

miembros que determine el Consejo de Administración en cada momento, no 

pudiendo en ningún caso ser inferior a tres (3) ni superior a cinco (5), los cuales 

serán designados por el Consejo de Administración, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, debiendo tener todos ellos el 

carácter de consejeros externos y, la mayoría el carácter de independiente. Los 

integrantes de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento serán designados por 

el Consejo de Administración teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos de los 

consejeros y los cometidos de la Comisión. 

 

2. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento designará de entre sus miembros 

a un Presidente, que será siempre un consejero independiente. El Presidente 

desempeñará su cargo por un período no superior a cuatro (4) años, al término 

del cual no podrá ser reelegido hasta transcurrido, al menos, un (1) año desde 

su cese, sin perjuicio de su continuidad o reelección como miembro de la 

Comisión. Será Secretario de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento el 

Secretario del Consejo de Administración o un Vicesecretario. En caso de 

ausencia o imposibilidad, actuará como Secretario el miembro de la Comisión 

que ella designe entre los asistentes a la reunión de que se trate. 

 

3. Sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo de 

Administración, será competencia, como mínimo, de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento las siguientes responsabilidades: 

a) Informar, a través de su Presidente, en la Junta General de 

Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 

Junta General de Accionistas, el nombramiento de auditores de 

cuentas externos de la Sociedad, así como, en su caso, sus 



condiciones de contratación, el alcance de su mandato 

profesional y la revocación o renovación de su nombramiento.  

c) Supervisar la eficacia del sistema de control interno, de la 

dirección de los servicios de auditoría interna de la Sociedad y de 

los sistemas de gestión de riesgos, así como analizar con los 

auditores de cuentas externos las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría. 

d) Supervisar el proceso de elaboración, la integridad y la 

presentación de la información financiera que, por su condición de 

cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente.  

e) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas 

para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan 

poner en riesgo su independencia para su examen por la 

Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información 

y mantener con los auditores de cuentas las comunicaciones 

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 

restantes normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberá 

recibir anualmente de los auditores de cuentas confirmación 

escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 

información de los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados a estas entidades por los citados auditores, y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades o por 

las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa sobre auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 

opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este 

informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación 

de los servicios adicionales a los que hace referencia el apartado 

e) anterior individualmente considerados y en su conjunto, 

distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de auditoría.  

g) Emitir los informes y las propuestas previstas en los presentes 

Estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

h) Velar por el cumplimiento de los Reglamentos y códigos internos 

de conducta y las reglas de gobierno corporativo. 



 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de 

Administración, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento contará con un 

reglamento específico, aprobado por el Consejo de Administración, que 

desarrollará sus competencias, composición y normas de funcionamiento y 

establecerá los procedimientos que le permitan cumplir con su cometido.”  

 

“ARTÍCULO 37 bis. Comisión de Nombramiento y Retribuciones.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se compondrá por el número 

de miembros que determine el Consejo de Administración en cada momento, 

no pudiendo en ningún caso ser inferior a tres (3) ni superior a cinco (5), los 

cuales serán designados por el Consejo de Administración, siendo la totalidad 

de sus miembros consejeros externos, en su mayoría independientes, teniendo 

presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los 

cometidos de la Comisión.  

 

2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará presidida por un 

consejero independiente, nombrado por un plazo máximo de cuatro (4) años, 

pudiendo ser reelegido por plazos de igual duración, y su Secretario será el del 

Consejo de Administración o un Vicesecretario. En caso de ausencia o 

imposibilidad, actuará como Secretario el miembro de la Comisión que ella 

designe entre los asistentes a la reunión de que se trate. 

 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá facultades generales 

de información, asesoramiento y propuesta en materia retributiva, de 

nombramientos y ceses de consejeros y altos directivos. En particular, a título 

enunciativo, y sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo 

de Administración, será competencia de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones: 

 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de Administración, definiendo, en 

consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluando el tiempo 

y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su 

cometido. Asimismo, verificará el cumplimiento de la política de 

selección de consejeros, de forma anual. 



b) Supervisar el proceso de selección de los candidatos a miembros 

del Consejo de Administración y a altos directivos de la Sociedad. 

c) Velar para que los procedimientos de selección de consejeros no 

discriminen por razón de la diversidad de género. 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

nombramiento de consejeros independientes (para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 

de la Junta General de Accionistas), así como las propuestas 

para la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta 

General de Accionistas, e informar las propuestas de separación 

de dichos consejeros que formule el Consejo de Administración.  

e) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 

consejeros (para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas), 

así como las propuestas para la reelección o separación de 

dichos consejeros por la Junta General de Accionistas.  

f) Informar o formular las propuestas de designación de los cargos 

internos del Consejo de Administración, así como de los 

miembros que deban formar parte de cada una de las Comisiones 

o Comités que se establezcan.  

g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones 

de los Consejeros y de los directores generales o de quienes 

desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 

directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o de Consejeros 

Delegados, así como la retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando 

por su observancia. 

h) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 

directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

i) Informar al Consejo de Administración, para su aprobación, la 

política de retribuciones de los altos directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos y comprobar la observancia de dicha 

política. 

j) Informar los planes de incentivos y complementos de pensiones 

correspondientes a toda la plantilla de la Sociedad. 

k) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y 

altos directivos contenida en los distintos documentos 

corporativos, incluido el Informe anual sobre Remuneraciones de 

los consejeros y proponer su aprobación al Consejo de 

Administración. 



l) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su ámbito 

competencial, le soliciten el Consejo de Administración o su 

Presidente.  

m) Velar por que los eventuales conflictos de interés no perjudiquen 

la independencia del asesoramiento externo prestado a la propia 

Comisión. 

n) Aprobar un programa anual de mejoras en materia de Gobierno 

Corporativo y evaluar periódicamente la adecuación del sistema 

de gobierno corporativo de la sociedad, en coordinación con las 

competencias de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, 

revisar la política de responsabilidad corporativa de la Sociedad, 

hacer el seguimiento de la estrategia y prácticas de 

responsabilidad social corporativa y evaluar su grado de 

cumplimiento. 

o) Supervisar la estrategia de comunicación y relación con 

accionistas e inversores. 

p) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos 

grupos de interés. 

 

4. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las 

competencias y normas de funcionamiento de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, y establecerá los procedimientos que le 

permitan cumplir con su cometido, pudiendo además disponer la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones de un reglamento específico.” 

 

 

Acuerdo Décimo: Modificación del Reglamento de la Junta General de  

Accionistas de la Sociedad. 

 

i) PUNTO 10 (APARTADO 1º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

del artículo 5 en relación con la regulación de la modificación del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas. Se propone a la 

Junta General el siguiente acuerdo, para su votación y adopción 

de forma separada: 

 

"Modificar el artículo 5, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 5.- Modificación 

 



1. Este Reglamento y las posibles modificaciones que se pudieran realizar 

tendrán que ser sometidos a la aprobación por parte de la Junta General de 

Accionistas, a propuesta de: 

 

a. El Consejo de Administración. 

b. Los accionistas que, de forma individual o conjunta, sean titulares 

de una participación igual o mayor al 3% del capital social de la 

Sociedad. 

 

2. Las modificaciones que se realicen serán objeto de comunicación y 

publicidad en los mismos términos que los apuntados en el artículo 3 del 

presente Reglamento.” 

 

ii) PUNTO 10 (APARTADO 2º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

del artículo 8 en relación con las competencias de la Junta 

General de Accionistas. Se propone a la Junta General el 

siguiente acuerdo, para su votación y adopción de forma 

separada: 

 

"Modificar el artículo 8, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 8.- Competencias de la Junta General de Accionistas 

1. Sin perjuicio de la ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, 

las competencias de la Junta General de Accionistas son las siguientes: 

 

a) Examen y aprobación, en su caso, con conocimiento del informe 

del auditor de cuentas de la Sociedad, de las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, que comprenden el balance, cuenta de pérdidas 

y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio 

neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y Memoria, así 

como del informe de gestión, tanto de la compañía como de su 

grupo de sociedades. 

b) Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros. 

c) Aprobación de la propuesta de aplicación de resultados y la 

censura de la gestión social. 

d) Nombramiento, reelección y separación del auditor de cuentas de 

la Sociedad. 

e) Determinación del número concreto de miembros que en cada 

momento han de componer el Consejo de Administración, dentro 



de los límites máximo y mínimo señalados en los estatutos, 

nombramiento, reelección y revocación de consejeros y de los 

liquidadores, ratificación de los consejeros designados por 

cooptación, así como el ejercicio de la acción social contra 

cualquiera de los anteriores. Aprobar la política de 

remuneraciones de los consejeros. 

f) Modificación de los estatutos sociales, aumento y reducción del 

capital social, emisión de obligaciones, transformación, fusión, 

escisión o disolución de la Sociedad y eventual delegación de 

facultades sobre dichas materias a favor del Consejo de 

Administración en los casos en que sea pertinente, incluida la 

delegación de la facultad, en su caso, de suprimir o limitar el 

derecho de suscripción preferente. 

g) Aprobación o modificación del reglamento de la junta general de 

accionistas, de acuerdo con la Ley y los estatutos sociales. 

h) La autorización para la adquisición derivativa de acciones propias 

en los casos en que legalmente sea posible. 

i) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas. 

j) Suprimir o limitar el derecho de suscripción preferente. 

k) Acordar la cesión global de activo y pasivo y el traslado del 

domicilio social al extranjero. 

l) La aprobación de las operaciones que entrañen una modificación 

estructural de la Sociedad y, en particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la Sociedad en compañía holding, 

mediante la incorporación a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de 

aquéllas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades 

cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por 

ciento del total de activos del balance.  

2.- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad 

de activos operativos esenciales. Se presume el carácter esencial 

de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen 

de la operación supere el veinticinco por ciento del total de los 

activos que figuren en el último balance aprobado 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad. 

m) Aprobar el balance final de la liquidación. 



n) Deliberación y decisión sobre cuántos otros asuntos pudieran 

someterse a su conocimiento por el Consejo de Administración o 

por los accionistas en los supuestos indicados en la ley, o que 

sean de su competencia conforme a la ley o a los estatutos. 

2. La Junta General de Accionistas podrá decidir, en votación consultiva, 

sobre el informe anual de retribuciones de los consejeros o sobre 

cualquier otro informe o propuesta presentado por el Consejo de 

Administración.” 

 

iii) PUNTO 10 (APARTADO 3º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

del artículo 9 en relación con la convocatoria de la Junta General 

de Accionistas. Se propone a la Junta General el siguiente 

acuerdo, para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar el artículo 9, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 9.- Requisitos de la Convocatoria 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital en materia 

de junta universal y convocatoria judicial, corresponde al Consejo de 

Administración la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

 

2. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada, por lo menos un 

mes antes de la fecha fijada para la celebración de la junta, y anunciada 

mediante los siguientes medios: 

 

a) anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de 

los diarios de mayor circulación en España,  

 

b) anuncio en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com), y  

 

c) anuncio en la página web de la CNMV.  

 

3. En el caso de la Junta General ordinaria, la convocatoria se realizará en 

fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio. 

Si la Junta General ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá 

serlo, a petición de los accionistas y previa audiencia de los administradores, 

por el Juez competente, quien designará al Presidente y Secretario de la Junta.  

 



4. La Junta General extraordinaria se reunirá siempre que el Consejo de 

Administración lo estime conveniente para los intereses sociales. 

 

5. El Consejo de Administración estará obligado a convocar la Junta General 

de Accionistas cuando lo soliciten accionistas que sean titulares o representen, 

al menos, un 3% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a 

tratar en la junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse 

dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido 

notarialmente a los administradores para convocarla. El Consejo de 

Administración confeccionará el orden del día, incluyendo necesariamente los 

asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud, aunque podrá incorporar otros 

asuntos adicionales. 

 

6. También estará obligado a convocar Junta General de Accionistas, cuando 

se formule oferta pública de adquisición (OPA) sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre dicha OPA, y para 

deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

En este caso, los titulares de, al menos, el 1% del capital social, podrán solicitar 

la inclusión de asuntos en el Orden del Día de la Junta General que se 

convoque por este motivo. 

 

7. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, el anuncio de convocatoria 

contendrá:  

 

a) La denominación de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión 

en primera y, en su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar 

entre la primera y la segunda reunión, por lo menos, un plazo de 

veinticuatro horas.  

 

b) El Orden del Día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que 

comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión.  

 

c) La fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su 

nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta 

General, así como los medios de acreditar dicha titularidad ante la 

Sociedad.  

 

d) El lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los 

documentos y propuestas de acuerdo, así como la dirección de la 

página web de la Sociedad en la que estará disponible la 



información.  

 

e) Información clara y exacta de los trámites que los accionistas 

deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 

incluyendo, en particular, los siguientes extremos:  

 

 El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el Orden 

del Día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el 

plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la página 

web de la Sociedad se puede obtener información más 

detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a 

indicar el plazo de ejercicio.  

 

 El sistema para la emisión de voto por representación, con 

especial indicación de los formularios que deban utilizarse 

para la delegación de voto y de los medios que deban 

emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una 

notificación por vía electrónica de las representaciones 

conferidas.  

 

 Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a 

distancia.  

 

8. Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social, podrán: 

 

a. solicitar la publicación de un complemento a la convocatoria de la 

Junta General ordinaria, incluyendo nuevos puntos al Orden del 

Día establecido, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una 

propuesta de acuerdo justificada. Este derecho no se podrá 

ejercer en los casos de convocatorias de Junta General 

extraordinaria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, 

con quince días de antelación a la fecha establecida para la 

reunión de la Junta. La falta de publicación en plazo del 

complemento será causa de impugnación de la Junta, y 

 

b. presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 

ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta 

convocada. La Sociedad asegurará la difusión entre el resto de 

los accionistas de dichas propuestas y de la documentación que, 



en su caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en 

su página web desde la publicación del anuncio de convocatoria y 

hasta la celebración de la Junta General. 

 

9. Los derechos de los accionistas indicados en el apartado 8 deberán 

ejercitarse mediante una notificación fehaciente enviada al domicilio social de la 

Sociedad dentro de los 5 días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

10. Si la Junta General debidamente convocada no se celebrara en primera 

convocatoria, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, 

deberá ésta ser anunciada, con el mismo Orden del Día y con los mismos 

requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de la junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la 

fecha fijada para la reunión.   

 

11. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario 

para que asista a la celebración de la junta general y levante acta de la misma. 

En todo caso, el Consejo de Administración estará obligado a hacerlo cuando, 

con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la junta, lo 

soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social. 

 

12. Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de 

votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales 

extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince 

(15) días.  

 

13. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso 

adoptado en junta general ordinaria por, al menos, dos tercios (2/3) del capital 

suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 

celebración de la siguiente.” 

 

iv) PUNTO 10 (APARTADO 4º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

de los artículos 10 y 11 en relación con el derecho de información 

de los accionistas para la Junta General de Accionistas. Se 

propone a la Junta General el siguiente acuerdo, para su votación 

y adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 10 y 11, que tendrán en lo sucesivo la 

siguiente redacción: 

 



"Artículo 10.- Información a disposición de los accionistas 

 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página 

web, al menos, la siguiente información: 

 

a. El anuncio de la convocatoria. 

b. El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c. Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de administradores, 

auditores de cuentas y expertos independientes. 

d. Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y 

cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con 

aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe 

de los órganos competentes comentando cada uno de dichos 

puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 

propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

e. En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de Administración, la identidad, el currículo 

y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la 

propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la 

Ley de Sociedades de Capital. Si se tratase de persona jurídica, 

la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 

que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

f. Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de 

que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, 

la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios 

en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los 

accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío 

gratuito cuando así lo establezca la Ley.” 

 

“Artículo 11.- Derecho de información de los accionistas 

 



1. Hasta el quinto día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la 

celebración de la Junta General de que se trate, los accionistas podrán 

formular las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se 

refieran a puntos comprendidos en el orden del día. Además, los accionistas 

podrán solicitar a los consejeros, por escrito y dentro del mismo plazo o 

verbalmente durante la celebración de la Junta, las aclaraciones que estimen 

precisas acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera 

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 

de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 

 

2. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante entrega personal 

de la petición escrita en el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad 

por correspondencia postal u otros medios de comunicación a distancia 

dirigidos a la dirección que se especifique en el correspondiente anuncio de 

convocatoria y en la forma que a tal efecto se establezca en dicho anuncio. 

 

3. Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las 

solicitudes de información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y 

apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta 

información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 

acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de tos Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), para la 

Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío 

de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad 

detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 

información del accionista, en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 

4. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información 

solicitada conforme a los párrafos precedentes en la forma y dentro de los 

plazos previstos por los Estatutos Sociales, el presente Reglamento y la Ley, 

salvo en los casos en que: 

 

(i) hubiese sido solicitada por accionistas que representen 

menos de un veinticinco por ciento (25%) del capital 

social y su publicidad perjudique a la Sociedad o a 

sociedades vinculadas;  

 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a 

asuntos comprendidos en el orden del día ni a 

información accesible al público que se hubiera 



facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General;  

 

(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria 

para la tutela de los derechos del accionista, para 

formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la 

Junta General, existan razones objetivas para 

considerar que podría utilizarse para fines extrasociales 

o, por cualquier causa, merezca la consideración de 

abusiva o; 

 

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias. 

 

5. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán por 

el Consejo de Administración, una vez comprobada la identidad y condición de 

accionista de los solicitantes, hasta el día de la Junta General de Accionistas 

de que se trate, antes de su celebración. El Consejo de Administración podrá 

facultar a cualquiera de sus miembros, así como a su Secretario y 

Vicesecretario, a fin de que a través del departamento de la Sociedad que 

designe el Consejo de Administración, se responda a las solicitudes de 

información formuladas por los accionistas. 

 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas 

por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los consejeros se 

incluirán en la página web de la Sociedad. 

 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 

información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-

respuesta, los consejeros podrán limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato.” 

 

v) PUNTO 10 (APARTADO 5º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

de artículo 17 en relación con el derecho de asistencia, 

representación y votación a distancia. Se propone a la Junta 

General el siguiente acuerdo, para su votación y adopción de 

forma separada: 

 



"Modificar el artículo 17, que tendrá en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 17.- Actuación mediante entidades depositarias 

 

Las instrucciones de delegación o voto de los accionistas que actúan a través 

de entidades depositarias pueden ser recibidas por la Sociedad mediante 

cualquier sistema válido de comunicación a distancia utilizado por dichas 

entidades, firmado por el accionista o la entidad. En el caso de que una entidad 

depositaria remita a la Sociedad la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia de un accionista que tenga sus acciones depositadas en dicha 

entidad, con la firma, sello y/o impresión mecánica de la entidad depositaria, se 

entenderá, salvo indicación expresa en contrario del accionista, que éste ha 

instruido a la entidad depositaria para que ejercite el derecho de representación 

o voto en el sentido indicado en la referida tarjeta, aplicándose las restantes 

reglas contenidas en este Reglamento. «Artículo 524. Delegación de la 

representación y ejercicio del voto por parte de entidades intermediarias. 

 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 

registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas 

personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido 

divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las 

hubieran recibido. 

 

Dichas entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los 

titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el 

número de delegaciones otorgadas.” 

 

vi) PUNTO 10 (APARTADO 6º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación 

de los artículos 34 y 36 en relación con la adopción de acuerdos. 

Se propone a la Junta General el siguiente acuerdo, para su 

votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 34 y 36, que tendrán en lo sucesivo la 

siguiente redacción: 

 

"Artículo 34.- Votación de propuestas de acuerdo 

 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las 

respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 



votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el 

Orden del Día, sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que 

figuren en él y, en su caso también, aquellas propuestas formuladas por los 

accionistas durante el desarrollo de la Junta. 

 

2. El Consejo de Administración formulará las propuestas de acuerdo 

diferenciadas en relación con aquellos asuntos que sean sustancialmente 

independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada 

su derecho a voto, especialmente en los siguientes casos: 

 

a. En las propuestas de nombramiento, reelección, ratificación o 

separación de Consejeros, que deberán votarse de forma 

individual;  

 

b. En las propuestas de modificaciones de estatutos, a cada artículo 

o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. 

 

3. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el Orden del 

Día previsto en la convocatoria. En primer lugar, se someterán a votación las 

propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 

Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por 

otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. En todo caso, 

aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 

demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por 

tanto, proceda someterlas a votación. 

 

4. Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la 

Junta General de Accionistas pudiera resolver sin que consten en el Orden del 

Día, de acuerdo con la normativa vigente, el Presidente de la Junta decidirá el 

orden en el que serán sometidas a votación. 

 

5. No será necesaria la lectura previa del texto de las propuestas de acuerdo 

formuladas cuando dichos textos hubieran sido publicados en la web 

corporativa de la Sociedad desde la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas. En este caso, se podrá realizar una lectura resumida o extractada 

de todas o algunas de las propuestas, si así lo considerase conveniente el 

Presidente de la Junta o, por delegación, el Secretario. 

 

6. Como norma general, la votación se realizará a mano alzada, sin perjuicio de 

que, a iniciativa del Presidente de la Junta, puedan emplearse otros sistemas 



alternativos. Las votaciones de las propuestas de acuerdo seguirán los 

siguientes procedimientos procedimiento: 

 

a. Cuando se trate de propuestas de acuerdo relativas a asuntos 

comprendidos en el Orden del Día, o propuestas realizadas por el 

Consejo de Administración, se atenderá a un sistema de 

deducción negativa, considerándose votos favorables los 

correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, 

deducidos los votos correspondientes a: 

 

i. las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 

que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, 

mediante la comunicación o expresión de su voto o 

abstención al notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista), para su constancia en acta; 

 

ii. las acciones cuyos titulares hayan votado en contra, en 

blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, 

a través de los medios de comunicación a que se refiere el 

presente Reglamento; y  

 

iii. las acciones cuyos titulares o representantes hayan 

abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 

propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 

constancia ante el notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista) de su abandono de la reunión. 

 

b. Sistema de deducción positiva: cuando se trate de propuestas de 

acuerdo relativas a asuntos no comprendidos en el Orden del Día, 

a excepción de las hechas por el Consejo de Administración, se 

atenderá a un sistema de deducción positiva, considerándose 

votos contrarios los correspondientes a todas las acciones 

presentes y representadas, deducidos los votos correspondientes 

a: 

 

i. las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 

que votan a favor, votan en blanco o se abstienen, 

mediante la comunicación o expresión de su voto o 

abstención al notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista), para su constancia en acta;  



 

ii. las acciones cuyos titulares hayan votado a favor, en 

blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, 

a través de los medios de comunicación a que se refiere el 

presente reglamento, y  

 

iii. las acciones cuyos titulares o representantes hayan 

abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 

propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 

constancia ante el notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista) de su abandono de la reunión. 

c. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden 

del Día podrá ejercitarse por los accionistas mediante 

correspondencia postal, electrónica o por cualquier otro medio de 

comunicación a distancia que garantice debidamente la identidad 

del accionista y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones 

electrónicas, todo ello con arreglo a los estatutos, este 

Reglamento y la legislación vigente en cada momento. 

 

7. Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al 

respecto se prevean, se admitirá que los intermediarios financieros que 

aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes 

distintos, puedan fraccionar el voto conforme a las instrucciones de sus 

clientes.” 

 

Artículo 36.- Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 

 

1. Como norma general, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 

votos de los accionistas presentes o representados en la Junta General de 

Accionistas, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a 

favor que en contra del capital presente o representado, con excepción de los 

supuestos en los que la ley o los Estatutos Sociales prevean una mayoría 

superior. 

 

2. Cada acción con derecho a voto, presente o representada, dará derecho a 

un voto en las votaciones de acuerdos de la Junta General de Accionistas. 

 

3. Para determinar el número de acciones sobre el que se computará la 

mayoría para la aprobación de las propuestas de acuerdo, se considerará 



como acciones concurrentes las que figuren en la lista de asistentes, sin tener 

en cuenta: 

 

a. las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado 

la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de 

acuerdo o acuerdos de que se trate y hayan dejado constancia de 

tal abandono ante el notario o, en su defecto, el secretario o el 

personal que los asista. 

 

b. las acciones que, por aplicación de lo dispuesto en los Estatutos o 

de lo previsto en la normativa aplicable, queden privadas total o 

parcialmente del derecho de voto con carácter general o para el 

acuerdo concreto de que se trata. 

 

 

4. El Presidente declarará aprobados o rechazados los acuerdos cuando tenga 

constancia de la existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las 

manifestaciones que los accionistas asistentes hagan al notario o al Secretario 

de la Junta acerca del sentido de su voto. A estos efectos, y sin perjuicio de 

que a juicio del Presidente puedan emplearse otros sistemas alternativos, la 

votación de las propuestas de acuerdos se realizará de conformidad con el 

sistema de votación descrito en el artículo 34 del presente Reglamento. 

 

5. Sin perjuicio de lo anterior, para cada acuerdo deberá determinarse el 

número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la 

proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de 

votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su 

caso, el número de abstenciones.” 

 

 

Acuerdo Decimoprimero: Autorización al Consejo de Administración para la 

adquisición derivativa de acciones propias, 

directamente o a través de sociedades del grupo, de 

conformidad con la normativa vigente, dejando sin 

efecto las anteriores autorizaciones conferidas, con 

los mismos fines, por la Junta General. 

 

1º Autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 144 y siguientes de la Ley de 

sociedades de capital y demás normativa aplicable, pueda llevar a cabo, 



directa o indirectamente, y en la medida que estime que así lo aconsejen 

las circunstancias, la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad. El 

número máximo de acciones a adquirir no rebasará el límite legalmente 

establecido y todo ello siempre que pueda darse cumplimiento igualmente 

a los demás requisitos legales aplicables. Las adquisiciones no podrán 

realizarse a un precio superior ni inferior en un 5% del que resulte de la 

cotización media ponderada del día en que se efectúe la compra. La 

duración de la presente autorización será de dieciocho (18) meses 

contados a partir de la fecha de la presente Junta General 

 

2º Las modalidades de adquisición podrán consistir tanto en compra-venta 

como en permuta, como en cualquier otra modalidad de negocio a título 

oneroso, según las circunstancias así lo aconsejen.  

 

3º    Para todo ello, se autoriza al Consejo de Administración tan ampliamente 

como sea necesario, a solicitar cuantas autorizaciones y adoptar cuantos 

acuerdos fueran necesarios o convenientes en orden al cumplimiento de 

la normativa legal vigente, ejecución y buen fin del presente acuerdo. 

 

4º El Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 146.1 a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, podrá destinar, total o parcialmente, las acciones 

propias adquiridas en virtud de esta autorización y las que ya son 

propiedad de la Sociedad a la fecha de aprobación del presente acuerdo, 

a la ejecución de programas retributivos que tengan por objeto la entrega 

directa de acciones a empleados y consejeros de la Sociedad y a los de 

las sociedades pertenecientes a su grupo, o como consecuencia del 

ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares. 

 

5º Revocar expresamente, en lo que no hubiera sido ejecutada, la 

autorización conferida al Consejo de Administración, a los mismos fines, en 

virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 

celebrada el día 5 de mayo de 2014. 

 

Acuerdo Decimosegundo: Votación consultiva del informe anual sobre 

remuneraciones de los Consejeros del ejercicio 2014. 

Aprobar, con carácter consultivo, el informe sobre la política de retribuciones de 

los Consejeros de Grupo Ezentis, S.A. del ejercicio 2014, cuyo texto íntegro se 



puso a disposición de los accionistas junto con el resto de la documentación 

relativa a la Junta General de accionistas desde la fecha de su convocatoria. 

 

 

Acuerdo Decimotercero: Información a la Junta General sobre la modificación 

parcial del Reglamento del Consejo, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 528 del Texto Refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 528 del texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración debe informar a la 

Junta General de cualquier modificación que pretenda introducir en su 

Reglamento. 

 

En cumplimiento de dicho precepto, el Consejo de Administración pone a 

disposición de los accionistas de la Sociedad, con ocasión de la convocatoria 

de la Junta General Ordinaria, un informe en el que se explica el alcance y 

contenido de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración de 

Grupo Ezentis, S.A., aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad 

en su sesión del día 29 de enero de 2015. 

 

La modificación del Reglamento del Consejo ha tenido por objeto adaptar los 

artículos del Reglamento a la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 

corporativo, complementándose con la introducción de determinadas mejoras 

técnicas o de redacción. 

 

Acuerdo Decimocuarto: Aprobación de la realización de una operación de 

financiación de la Sociedad y de otras operaciones 

relacionadas. 

 

A efectos de lo dispuesto en los artículos 160.f), 161 y 511 bis de la Ley de 

Sociedades de Capital, se somete a la aprobación de la Junta General, para su 

votación y adopción de forma separada, la realización de diversas operaciones 

que se consideran de especial trascendencia para la Sociedad por razón de su 

naturaleza o entidad. 

 

i) PUNTO 14 (APARTADO 1º) DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación 

de la operación de financiación acordada con Highbridge Principal 

Strategies, LLC (en nombre y por cuenta de ciertos fondos y/o 



cuentas gestionadas y/o asesoradas por dicha entidad) y del 

otorgamiento de las garantías correspondientes. 

 

A los efectos legales oportunos, la Junta General acuerda 

autorizar expresamente la suscripción por parte de la Sociedad de 

un contrato de financiación denominado "Senior Facilities 

Agreement" (el "Contrato de Financiación") con Highbridge 

Principal Strategies, LLC (el "Inversor"), en nombre y por cuenta 

de ciertos fondos y/o cuentas gestionadas y/o asesoradas por el 

Inversor, por un importe total de aproximadamente 126 millones 

de euros y con un plazo de vencimiento de 5 años, estando la 

eficacia de dicho compromiso sujeta al cumplimiento de diversas 

condiciones suspensivas. 

 

El Contrato de Financiación prevé que los fondos se destinen a 

dos finalidades fundamentales: 

 

(a) 66.808.000 EUR, de los que se podrá disponer en la fecha 

de cierre del Contrato de Financiación y que se destinarán 

a (i) extender los vencimientos de la deuda actual de la 

mayor parte de las sociedades del Grupo Ezentis, (ii) 

incrementar la participación de Ezentis en alguna de sus 

filiales, (iii) reducir el uso de las líneas de factoring sin 

recurso de ciertas empresas del Grupo, (iv) financiar la 

ejecución de diversos contratos con clientes en Chile y 

Brasil, (v) pagar la deuda con administraciones públicas y 

(vi) pagar gastos, costes y honorarios relacionados. 

 

(b) 59.192.000 EUR, en forma de líneas de financiación 

comprometidas de las que se podrá disponer en el futuro 

para financiar determinadas adquisiciones e inversiones de 

capital permitidas, en el marco del crecimiento orgánico e 

inorgánico que prevé el Plan Estratégico 2014-2017. 

 

El tipo de interés previsto en el Contrato de Financiación es del 

9%, incluyendo el suelo (floor) del EURIBOR. 

 

La disposición de los fondos bajo el Contrato de Financiación está 

sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones habituales 

para este tipo de financiaciones, entre las que se incluyen la 



aprobación de la operación por parte de la Junta General de la 

Sociedad y el otorgamiento de garantías reales y personales por 

parte de determinadas compañías del grupo de Ezentis. 

 

La suscripción del Contrato de Financiación serviría para 

optimizar la estructura de deuda del grupo, alargando los 

vencimientos de la misma, y para financiar determinadas 

oportunidades de negocio en Latinoamérica, incluyendo, entre 

otras, la adquisición de Ability objeto del apartado tercero de este 

punto del orden del día, por lo que resultaría en última instancia 

en el mejor interés de la Sociedad. 

 

La Junta General acuerda autorizar al Consejo de Administración 

para acordar con el Inversor cualesquiera modificaciones de las 

condiciones descritas o de cualesquiera otros términos del 

Contrato de Financiación en caso de que lo considere necesario 

en atención al mejor interés de la Sociedad, siempre que dichas 

modificaciones no supongan una alteración sustancial de las 

características fundamentales de la operación. 

 

Igualmente, se acuerda autorizar al Consejo de Administración 

para que suscriba cualquier otro documento o contrato 

relacionado con el Contrato de Financiación que pueda resultar 

necesario o conveniente para llevar a efecto la operación de 

financiación, incluyendo, sin carácter limitativo, (i) un contrato 

entre acreedores con, entre otros, el Inversor, determinadas 

compañías del grupo como garantes y, en su caso, con los 

proveedores de coberturas, a los efectos de regular las relaciones 

entre los acreedores, (ii) cualesquiera documentos de 

instrumentos financieros derivados o de cobertura incluyendo, con 

carácter enunciativo pero no limitativo, cualesquiera contratos de 

cobertura para cubrir el riesgo de tipo de interés derivado del 

Contrato de Financiación y (iii) cualesquiera contratos de garantía 

personal o real, de cualquier tipo y rango, sobre cualesquiera 

activos, derechos y bienes muebles o inmuebles. 

 

Por último, se acuerda autorizar al Consejo de Administración 

para que otorgue poder de representación a favor de las personas 

y en los términos que considere oportunos a los efectos de 



suscribir los contratos y documentos a los que hace referencia el 

presente acuerdo. 

 

En atención a la vinculación existente entre esta operación y la 

que es objeto del apartado segundo de este punto del orden del 

día, la eficacia del acuerdo objeto del presente apartado primero 

queda suspensivamente condicionada a la aprobación del 

acuerdo objeto del apartado segundo, por lo que no producirá 

efectos en caso de que éste no sea aprobado. 

 

ii) PUNTO 14 (APARTADO 2º) DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación 

de la aportación de las participaciones de diversas sociedades a 

una sociedad luxemburguesa de nueva creación. 

 

En el contexto de la suscripción del Contrato de Financiación, 

Ezentis se ha comprometido, previa cancelación de las 

pignoraciones existentes en la actualidad, a aportar las acciones y 

participaciones representativas del (a) 100% del capital social de 

las sociedades Ezentis Tecnologia S.L.U., Ezentis Internacional 

S.L.U., Naverggi S.A., Calatel Andalucia S.L.U. y Ezentis Gestion 

de Redes S.L.U., Avanzit Instalaciones e Ingeniería, S.L.U., 

Avanzit Infraestructuras y Servicios, S.A.U. y Moraleja Solar I, 

S.L.U., (b) 50% del capital social de Ezentis Chile, S.L.U. (c) 

7,32% del capital social de Navento Technologies, S.L. y (d) 5% 

del capital social de Ezentis Argentina, S.A. y Corporación Ezentis 

Chile, S.A. (las "Sociedades Aportadas") a una sociedad 

luxemburguesa de nueva creación ("Luxco II"), que estará 

íntegramente participada por Ezentis (aunque de forma indirecta, 

a través de otra sociedad luxemburguesa íntegramente 

participada por ésta también de nueva creación, "Luxco I"), cuyas 

acciones quedarán pignoradas a favor del Inversor en garantía del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de 

Financiación. Las acciones y participaciones designadas en los 

apartados (b), (c) y (d) podrán aportarse, en su caso, a 

cualesquiera otras sociedades participadas directa o 

indirectamente por Luxco II, en caso de que, por cualesquiera 

razones, se considere más conveniente. 

 

El valor de las acciones y participaciones de las Sociedades 

Aportadas en su conjunto, es superior al 25% del valor de los 



activos que figuran en el último balance aprobado de la Sociedad, 

por lo que se presume que dichas acciones y participaciones 

tienen la condición de activos esenciales de conformidad con el 

artículo 160.f) de la Ley de Sociedades de Capital. A los efectos 

previstos en este precepto, la Junta General acuerda autorizar 

expresamente la aportación de las referidas participaciones a 

Luxco I, en primer lugar, y a Luxco II, en el segundo. 

 

La presente aportación quedará acogida al régimen fiscal especial 

del Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 76 de dicho texto legal. 

 

Con carácter adicional a todo lo anterior, la Junta General autoriza 

al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresa 

facultad de sustitución en las personas que el Consejo estime 

oportuno, para realizar cuantos trámites resulten convenientes o 

necesarios con el objeto de llevar a efecto la constitución de 

Luxco I y de Luxco II y la aportación a Luxco I, en primer lugar, y 

Luxco II, en segundo, de las acciones y participaciones de las 

Sociedades Aportadas, incluyendo sin limitación: 

 

(a) El otorgamiento de la escritura de constitución de Luxco  I; 

 

(b) La emisión de un informe acreditativo de que el valor real 

de las acciones y participaciones de las Sociedades 

Aportadas no resulta inferior al valor nominal de las 

acciones de Luxco I que sean objeto de suscripción; 

 

(c) La suscripción en nombre de la Sociedad de un acuerdo de 

aportación (contribution agreement) de las acciones y 

participaciones de las Sociedades Aportadas con Luxco I; y 

 

(d) el otorgamiento, en España o en el extranjero, de 

cualesquiera escrituras públicas resulten necesarias con el 

objeto de hacer efectiva la transmisión de la titularidad de 

las acciones y participaciones de las Sociedades Aportadas 

a favor de Luxco I, en primer lugar, y Luxco II, en segundo. 

 



Por otra parte, se autoriza al Consejo de Administración para que 

otorgue poder de representación a favor de las personas y en los 

términos que considere oportunos a los efectos de llevar a cabo 

los trámites a los que hace referencia el presente acuerdo. 

 

En atención a la vinculación existente entre esta operación y la 

que es objeto del apartado primero del presente punto del orden 

del día, la eficacia de este acuerdo objeto de este apartado queda 

suspensivamente condicionada a la aprobación del que es objeto 

del apartado primero precedente, por lo que no producirá efectos 

en caso de que éste no sea aprobado. 

 

iii) PUNTO 14 (APARTADO 3º) DEL ORDEN DEL DÍA. Aprobación 

de la adquisición de Ability Tecnología e Serviços S.A. 

 

La Junta General acuerda autorizar la realización de la operación 

consistente en la adquisición de una participación del 100% en la 

sociedad de nacionalidad brasileña Ability Tecnología e Serviços 

S.A. ("Ability"). 

 

Ability es una empresa fundada en 2004 en São Paulo, dedicada 

a la prestación de servicios de mantenimiento y operación de 

redes fijas de telecomunicaciones. Trabaja en exclusiva para 

Telefónica en la implantación y mantenimiento de Red Fija, ADSL 

y DTH. Los principales términos y condiciones de la operación de 

adquisición son los recogidos en la presentación titulada 

"Adquisición de 'Ability Tecnologia e Serviços, S.A.' Resumen de 

la Operación planteada", que se ha puesto a disposición de los 

accionistas con la convocatoria de la Junta General. 

 

Entre los objetivos del Plan Estratégico la Sociedad debía crecer 

orgánica e inorgánicamente en el sector de las 

Telecomunicaciones de Brasil, entre otros, que es el mayor 

mercado de América Latina, representando el 39% del total. La 

adquisición de Ability nos permitirá tener oferta y presencia en el 

mercado de redes fijas de telecomunicaciones de Brasil, que es el 

segmento de mayor tamaño en ese sector, y, conjuntamente con 

nuestra otra participada en el sector de telecomunicaciones 

especializada en el segmento de redes móviles, conseguir una 

posición de cuota similar a la que tenemos en otros mercados, 



mejorando nuestra fortaleza y posición competitiva para 

aprovechar el crecimiento en redes multiservicio, así como la 

rentabilidad de los recursos. 

 

La Sociedad ha llegado a un acuerdo con los accionistas de la 

Sociedad titulares del 100% de su capital social para la 

adquisición de esta última por un precio total máximo de 

aproximadamente 195 millones de Reales (aproximadamente, 

55,4 millones de euros), cuyo primer pago será en el cierre de la 

compraventa de 30,1 MM€ en metálico, un segundo pago de 25 

millones de Reales en acciones de la Sociedad y un tercer pago 

el 30 de septiembre de 2019 de 65 millones de Reales.  

 

El acuerdo está sujeto, entre otras condiciones, a la obtención de 

las autorizaciones necesarias, la realización de una auditoría 

sobre la compañía, y al acuerdo final con los vendedores en 

relación con el régimen de responsabilidad de cualquier 

contingencia y, en su caso, de la aplicación de las cláusulas de 

ajuste de precio pactadas, así como a otras condiciones propias 

de este tipo de transacciones. Se prevé que, en caso de que se 

llegue a un acuerdo final con los vendedores, la Sociedad financie 

parcialmente el precio de adquisición de las acciones de Ability 

con cargo al Contrato de Financiación referido en el apartado 

primero del presente punto del orden del día.  

 

Dado que se anticipa que dicho precio de adquisición resulte 

superior al 25% del valor de los activos que figuran en el último 

balance aprobado y, por tanto, que la participación que se 

adquiera se considere un activo esencial de conformidad con el 

artículo 160.f) de la Ley de Sociedades de Capital, la Junta 

General acuerda autorizar la adquisición de Ability a los efectos 

de lo dispuesto en el referido precepto, delegando en el Consejo 

de Administración todas las facultades que resulten necesarias o 

convenientes para la ejecución de la operación y la fijación de sus 

términos y condiciones. 

 

En particular, la Junta General acuerda autorizar de forma 

expresa la realización de las siguientes actuaciones en relación 

con la adquisición de Ability: 

 



(a) La realización de un proceso de due diligence sobre dicha 

compañía. 

(b) La obtención de un informe de valoración de Ability emitido 

por un tercero. 

(c) La negociación del contrato de compraventa y cualesquiera 

otros documentos y contratos relacionados con esta 

operación de      adquisición. 

(d) Cualesquiera otras actuaciones que se consideren 

necesarias o convenientes para la valoración de la 

viabilidad y conveniencia de la adquisición de Ability. 

 

Finalmente, se hace constar que, en caso de que se llegue a un 

acuerdo final con los vendedores, la Sociedad financie 

parcialmente el precio de adquisición de las acciones de Ability 

con cargo al Contrato de Financiación referido en el acuerdo 

primero. 

 

En atención a la vinculación existente entre esta operación y las 

que son objeto de los otros dos apartados precedentes de este 

punto del orden del día, la eficacia del acuerdo objeto del 

presente apartado queda suspensivamente condicionada a la 

aprobación de los acuerdos objeto de los apartados primero y 

segundo, por lo que no producirá efectos en caso de que estos 

dos últimos no sean aprobados. 

 

Acuerdo Decimoquinto: Delegación en el Consejo de Administración para la 

interpretación, subsanación, ejecución, formalización 

e inscripción de los acuerdos adoptados. 

 

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar 

al Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en el 

Presidente Ejecutivo y en el Consejero Delegado del Consejo de 

Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para 

ejecutar los anteriores acuerdos, pudiendo a tal efecto: 

(a) Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los 

acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas o los que se 

produjeren en cuantas escrituras y documentos se otorgaren en ejecución 

de los mismos y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o 

errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de estos acuerdos y de 



sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la Propiedad o 

cualesquiera otros registros, públicos o privados. 

(b) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas, 

realizando cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o 

convenientes a dicho fin y otorgando cuantos documentos públicos o 

privados se estimaren necesarios o convenientes para la más plena 

eficacia de estos acuerdos. 

(c) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades 

que estime oportunas de entre las que corresponden al Consejo de 

Administración y de cuantas le han sido expresamente atribuidas por esta 

Junta General de accionistas, de modo conjunto o solidario. 

(d) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueren 

precisas, adoptando y ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los 

anuncios y prestando las garantías que fueren pertinentes a los efectos 

previstos en la Ley, así como formalizando los documentos precisos y 

cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos, procediendo al 

cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la 

Ley para la más plena ejecución de lo acordado por la Junta General de 

accionistas. 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE 

SOCIEDADES DE CAPITAL EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE 

SE REFIERE EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 

30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE. 

1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 286 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (en adelante, la "Ley de Sociedades de 

Capital"), en relación con el artículo 301.2 del mismo texto legal, todos los 

miembros del Consejo de Administración de la Sociedad GRUPO EZENTIS, 

S.A. (en adelante, "EZENTIS" o la "Sociedad") proceden a la formulación del 

presente Informe, al objeto de explicar y justificar la operación de aumento de 

capital social de la Sociedad, cuyo acuerdo se propone bajo el punto quinto del 

orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad 

convocada para los días 30 de junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda 

convocatoria respectivamente. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL AUMENTO 

Atendiendo al presente y futuro de la Sociedad, el pasado 27 de marzo de 

2014, el Consejo de Administración de la Sociedad aprobó su Plan Estratégico 

para el período 2014 a 2017 (“Plan Estratégico”) cuyos pilares de crecimiento 

son la continuación de la internacionalización en Latinoamérica, el foco en 

cuentas estratégicas en los sectores de telecomunicaciones y electricidad y el 

crecimiento orgánico e inorgánico orientado a la rentabilidad y la diversificación, 

siendo preciso que la Sociedad venga obteniendo diferentes vías de 

financiación que permitan el efectivo cumplimiento de dicho Plan Estratégico y 

del que estaba en vigor hasta esa fecha. El Plan Estratégico sienta las 

directrices principales para el incremento de las líneas de negocio y presencia 

internacional de las sociedades del Grupo. 

En atención a lo anterior, el Consejo de Administración considera que el 

aumento de capital propuesto a la Junta General satisface el interés de la 

Sociedad, en la medida en que le permite mantener sostenibilidad económica y 

le otorga mayores recursos para afrontar y desarrollar próximos proyectos e 

inversiones contemplados en el Plan Estratégico 
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En este sentido, la Sociedad ha alcanzado un (1) acuerdo de capitalización de 

dos (2) créditos que ostentaban determinados acreedores frente a la filial de 

EZENTIS, Ezentis Brasil Telecom, S.L.U., cuyos saldos deudores han sido 

previamente cedidos a EZENTIS para su capitalización. Se detalla la identidad 

de los acreedores (en adelante los “Acreedores”) y el importe de sus 

respectivos créditos en el Anexo I al presente informe.  

En atención a cuanto antecede y, conforme a lo establecido en el artículo 301.2 

de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración informa 

sobre las características del aumento de capital propuesto en los términos que 

se indican a continuación. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

El Consejo de Administración de EZENTIS propone a la Junta General 

Ordinaria de accionistas la adopción de un acuerdo de aumento del capital 

social mediante compensación de créditos, con arreglo a las siguientes 

características: 

3.1. Cuantía del aumento 

La cuantía total del aumento de capital social que se propone a la Junta 

General Ordinaria de accionistas será determinable según los términos que se 

desarrollan a continuación, mediante la emisión nuevas acciones de treinta 

céntimos de euro (0,30 €) de valor nominal cada una de ellas, representadas 

mediante anotaciones en cuenta, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación.  

Se prevé expresamente que el aumento de capital pueda ser objeto de 

suscripción incompleta. 

3.2. Contravalor 

El aumento de capital se desembolsará mediante la compensación de los dos 

(2) créditos que se indican en el Anexo I. En dicho Anexo consta el importe de 

los créditos a compensar, la identidad de los aportantes y la fecha en que se 

contrajeron los mismos, dejándose constancia expresa en este informe de la 

perfecta concordancia entre los datos relativos a los créditos a compensar 

contenidos en dicho Anexo y la contabilidad social. 

3.3. Derecho de suscripción preferente 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser éste un aumento de capital por compensación de créditos de los 

previstos en el artículo 301 del mismo texto legal y, por tanto, no habiendo 
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aportación dineraria alguna, no habrá lugar al derecho de suscripción 

preferente. 

3.4. Delegación de facultades 

El Consejo de Administración propondrá a la Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 297.1.(a) de la Ley de Sociedades de Capital, la 

delegación en el propio Consejo de las facultades necesarias para que, dentro 

del plazo máximo de un (1) año a contar desde la fecha del acuerdo de la Junta 

General, y con arreglo a las condiciones indicadas en los párrafos precedentes, 

ejecute en el modo y manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la 

fecha en la que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

propondrá que se faculte al Consejo de Administración para que fije las 

condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, 

incluyendo la modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos 

Sociales para adaptarlo a la nueva cifra de capital social, y la realización de 

todos los actos que sean precisos para lograr la inscripción del aumento de 

capital en el Registro Mercantil. 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS 

4.1. Naturaleza y características de los créditos que se compensan e 

identidad de los aportantes 

Los créditos que se compensan tienen su origen en un contrato de 

compraventa suscrito el 28 de noviembre de 2013, alcanzando entonces un 

importe total de un millón de dólares americanos (1.000.000 $),–contablemente 

registrado al tipo de cambio de 21 de mayo de 2015 (0,899345€/USD) por un 

importe en euros de 899.345–. Dicha cantidad fue cedida a Ezentis en virtud de 

un acuerdo de capitalización suscrito el 21 de mayo de 2015, en virtud del cual, 

quinientos mil dólares americanos (500.000 $), –contablemente registrado al 

tipo de cambio de 21 de mayo de 2015 (0,899345€/USD) por un importe en 

euros de 449.672,5–, serán capitalizados mediante aumento de capital por 

compensación de créditos sometido a aprobación de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas. Para la conversión del crédito a euros, el tipo de cambio 

euros/dólar que se aplicará será el publicado por el Banco de España en la 

fecha de la Junta General de accionistas. 

Asimismo, se hace constar que los créditos que se compensan son líquidos, 

vencidos y exigibles en al menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la 

fecha de emisión de este informe, el vencimiento del restante no es superior a 

cinco (5) años, todo ello de conformidad con la contabilidad social, tal y como 

resulta de la certificación emitida por el auditor de cuentas de la Sociedad que 
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será puesta a disposición de los accionistas de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Los datos de cada uno de los créditos que se compensan, así como los datos 

de identidad de cada uno de los Acreedores, se encuentran recogidos en el 

Anexo I del presente informe. 

4.2. Número y valor nominal de las acciones que hayan de entregarse 

Como consecuencia del aumento de capital previsto los Acreedores recibirán, 

en compensación de sus respectivos créditos, nuevas acciones de treinta 

céntimos de euro (0,30 €) de valor nominal cada una de ellas, de la misma 

clase y serie que las actualmente en circulación. 

Para el cálculo del número de acciones a emitir se tomará como valor la media 

aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en las 

noventa (90) sesiones del mercado bursátil inmediatamente anteriores a la 

fecha de convocatoria de la presente Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Sociedad, así como el tipo de cambio euro/dólar publicado por el Banco 

de España en la fecha de la Junta General de Accionistas, con el límite del 

valor nominal de la acción, esto es, treinta céntimos de euro (0,30 €).  

El importe previsto para el aumento de capital presupone que las acciones se 

emitan a su valor nominal, por lo que el aumento podría terminar ejecutándose 

por una cuantía inferior si, de conformidad con lo previsto anteriormente, las 

acciones fueran emitidas con prima de emisión y, en consecuencia, a un precio 

superior. Se prevé por ello que el aumento de capital pueda ser objeto de 

suscripción incompleta. 

La diferencia entre el tipo de emisión y el valor nominal de las acciones 

constituirá la prima de emisión del aumento de capital. 

5. PROPUESTA DE ACUERDO 

Seguidamente, se transcribe la propuesta de acuerdo que se someterá a la 

consideración de la Junta General de Accionistas: 

“Acuerdo Quinto: Aprobación de un aumento del capital social de la Sociedad 

por un importe determinable según los términos que se 

desarrollan a continuación, mediante la emisión de nuevas 

acciones ordinarias de la Sociedad de treinta céntimos de 

euro (0,30 €) de valor nominal cada una de ellas, de la 

misma clase y serie que las actualmente en circulación, 

para su suscripción por D. Ademir Castilho  Piqueira y D. 
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Roberto Takashi Araki, cuyo desembolso se levará a cabo 

mediante compensación de créditos. 

(i) Emisión y tipo de emisión de las acciones 

 

Se acuerda aumentar el capital social por un importe determinable 

según los términos que se desarrollan a continuación, mediante la 

emisión de acciones nuevas, toda ellas de la misma clase y serie, de 

treinta céntimos de euro (0,30 €) de valor nominal cada una de ellas y 

con los mismos derechos que las actualmente en circulación, 

representadas mediante anotaciones en cuenta y destinadas a 

determinados acreedores de la Sociedad. 

Las acciones de nueva creación se emitirán al precio por acción 

resultante de la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 

de la Sociedad en las noventa (90) sesiones del mercado bursátil 

inmediatamente anteriores a la fecha de convocatoria de la Junta 

General de accionistas de Grupo Ezentis, S.A. en que se apruebe la 

respectiva emisión de las acciones, así como el tipo de cambio 

euro/dólar publicado por el Banco de España en la fecha de la Junta 

General de Accionistas, con el límite del valor nominal de la acción, esto 

es, treinta céntimos de euro (0,30 €). 

La diferencia entre el tipo de emisión y el valor nominal de las acciones 

constituirá la prima de emisión del aumento de capital. 

(ii) Suscripción, contravalor y desembolso del aumento de capital 

 

El aumento de capital será suscrito por los acreedores que se relacionan 

en el anexo I del informe de administradores puesto a disposición de los 

accionistas correspondiente a este punto del orden del día (en adelante, 

los "Acreedores") y se prevé expresamente que el aumento de capital 

pueda ser objeto de suscripción incompleta. 

Tanto el valor nominal de las acciones como, en su caso, la 

correspondiente prima de emisión de las mismas se desembolsarán 

mediante la compensación de los créditos que los Acreedores ostentan 

frente a la Sociedad, cuyo detalle consta en el anexo I del informe de 

administradores correspondiente a este punto del orden del día.  

Se hace constar que los créditos que se compensan están referidos en 

dólares americanos (500.000), para la conversión del crédito en euros, el 

tipo de cambio euro/dólar que se aplicará será el publicado por el Banco 
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de España en la fecha de la Junta General de accionistas. Asimismo, se 

hace constar que los créditos son líquidos, vencidos y exigibles en al 

menos un veinticinco por ciento (25%) y que, a la fecha de este acuerdo, 

el vencimiento del restante no es superior a cinco (5) años, todo ello de 

acuerdo con la certificación emitida por el auditor de cuentas de la 

Sociedad puesta a disposición de los accionistas de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(iii) Derecho de suscripción preferente 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al ser un aumento de capital por compensación de créditos, y no 

haber, por tanto, aportaciones dinerarias, no hay lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

(iv) Derechos de las nuevas acciones 

 

Las acciones de nueva emisión serán ordinarias, iguales a las 

actualmente en circulación y estarán representadas por medio de 

anotaciones en cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y a sus entidades 

participantes. 

Las nuevas acciones conferirán a sus titulares los mismos derechos 

económicos y políticos que las acciones en circulación a partir de la 

fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado 

por las personas facultadas al efecto conforme al apartado (vii) 

siguiente. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán 

derecho a percibir las cantidades a cuenta de dividendos y pagos 

complementarios de dividendos que, en su caso, se satisfagan a partir 

de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y 

desembolsado. 

(v) Ejecución del aumento de capital 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 297.1.(a) de la Ley de 

Sociedades de Capital, se acuerda facultar al Consejo de 

Administración, con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus 

miembros, para que, dentro del plazo máximo de un (1) año a contar 

desde la fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las 

condiciones indicadas en los párrafos precedentes, ejecute en el modo y 

manera que tenga por conveniente el acuerdo y decida la fecha en la 
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que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

faculta al Consejo de Administración para fijar las condiciones del 

aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para 

adaptarlo a la nueva cifra de capital social, realizando cuantos actos 

sean precisos para lograr la inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

(vi) Admisión a negociación de las nuevas acciones 

 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las acciones objeto de 

emisión en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao, a través del 

Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), y requerir ante 

los organismos competentes la inclusión de las nuevas acciones de 

EZENTIS en los registros contables de Iberclear, a cuyo efecto el 

Consejo de Administración podrá llevar a cabo las correspondientes 

solicitudes, elaborar y presentar todos los documentos oportunos en los 

términos que considere convenientes y realizar cuantos actos sean 

necesarios con dicho propósito. 

 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase 

posteriormente la exclusión de la negociación de las acciones de la 

Sociedad, ésta se adoptaría con las mismas formalidades y, en tal 

supuesto, se garantizaría el interés de los accionistas, cumpliendo con 

los requisitos previstos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y sus disposiciones de desarrollo, así como en cualesquiera 

otras normas vigentes que resulten aplicables en cada momento. 

(vii) Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones concedidas anteriormente, se acuerda 

facultar al Consejo de Administración, con expresa facultad de 

sustitución en el Presidente del Consejo de Administración, Consejero 

Delegado y Secretario del Consejo, para que, cualquiera de ellos, de 

forma indistinta y solidaria, en nombre y representación de la Sociedad, 

pueda formalizar cualquier documento público o privado y lleve a cabo 

cualquier trámite o actuación que resulte conveniente o necesaria para 

la plena ejecución de los anteriores acuerdos, pudiendo en particular, 

con carácter indicativo y no limitativo: 

 

a. Decidir la fecha en la que el aumento de capital deba llevarse a 

efecto; 
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b. fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en este acuerdo y de conformidad con sus términos y 

condiciones; 

 

c. declarar la ampliación de capital incompleta y determinar la 

cuantía efectivamente suscrita; 

 

d. fijar el importe exacto del número de nuevas acciones a emitir, de 

conformidad con el criterio de valoración establecido en el 

presente acuerdo; 

  

e. declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía indicada, una 

vez suscritas y desembolsadas las nuevas acciones, y otorgando 

cuantos documentos públicos y privados sean convenientes para 

la ejecución total o parcial del aumento de capital, así como para 

que, sin perjuicio de cualquier otro apoderamiento existente para 

elevar a público los acuerdos sociales, cualquiera de ellos 

comparezca ante Notario y otorgue la correspondiente escritura 

de aumento de capital y modificación del artículo 5 de los 

Estatutos Sociales de EZENTIS y, en su caso, para subsanar y 

aclarar este acuerdo en los términos que sean necesarios para 

lograr su plena inscripción en el Registro Mercantil; 

 

f. realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas 

acciones resultantes del aumento de capital sean inscritas en los 

registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en las 

Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad 

actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 

g. en general, para realizar los actos, presentar las solicitudes, 

suscribir los documentos y llevar a cabo las actuaciones que se 

precisen para la plena efectividad y cumplimiento de los acuerdos 

precedentes.” 

* * * 

 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 

Administración 

 

 

Manuel García-Durán de Bayo         Alfredo Parra-García Moliner 
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ANEXO I 

 
 

 

  

(*) Tipo de cambio aplicado de 21 de mayo de 2015: 0,899345€/USD 

 

 
Nombre y apellidos D.N.I-N.I.E/Pasaporte 

Importe 
 (dólares) 

Importe 
(euros)(*) 

Fecha 
crédito Domicilio 

1 Ademir Castilho Piqueira 410.160.258-15 290.000 260.810,05 21/05/2015 Brasil 

2 Roberto Takashi Araki 470.237.598-91 210.000 188.862,45 21/05/2015 Brasil 

    TOTAL 500.000 449.672,50     
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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD GRUPO EZENTIS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 

30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE. 

 1. Objeto del Informe 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de GRUPO 

EZENTIS, S.A. ("Ezentis" o la "Sociedad") de conformidad con lo previsto en 

los artículos 286, 297.1.(b) y 506 del texto refundido aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la "Ley de Sociedades de Capital") 

en relación con la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de 

la facultad de ampliar el capital social, hasta un importe máximo 

correspondiente al 50% del capital social en el momento de su aprobación y 

dentro del plazo legal de cinco (5) años desde su aprobación, con la facultad de 

acordar la supresión del derecho de preferencia, a que se refiere el punto sexto 

del orden del día de la Junta General ordinaria de accionistas convocada para 

los días 30 de junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda convocatoria 

respectivamente. 

En este sentido, el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a la 

modificación de Estatutos, en relación con el artículo 297.1(b), establece la 

obligación de los administradores de realizar un informe escrito que justifique la 

propuesta de acuerdo. Por su parte, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, relativo a la delegación en los administradores de la facultad de 

acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente en caso de emisión 

de nuevas acciones, exige que desde la convocatoria de la Junta General se 

ponga a disposición de los accionistas un informe de los administradores en el 

que se justifique la propuesta de delegación de esa facultad. 

2. Normativa aplicable 

El artículo 297.1(b) de la Ley de Sociedades de Capital permite que la Junta 

General, con los requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos 

Sociales, pueda delegar en los administradores la facultad de acordar en una o 

varias veces el aumento del capital social hasta una cifra determinada en la 

oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa consulta a la Junta 

General. Estos aumentos no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad 

del capital de la Sociedad en el momento de la autorización y deberán 

realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de cinco 

años a contar desde la adopción del acuerdo por la Junta General. 
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Por su parte, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que, 

en las sociedades cotizadas, al delegar la Junta General en los administradores 

la facultad de aumentar el capital social, también podrá atribuirse al Consejo de 

Administración la facultad de excluir el derecho de preferencia en relación a las 

emisiones de acciones que sean objeto de delegación, si el interés de la 

Sociedad así lo exigiera. A estos efectos, en el anuncio de convocatoria de la 

Junta General en la que figure la propuesta de delegar en los administradores 

la facultad de aumentar el capital social, también deberá constar expresamente 

la propuesta de exclusión del derecho de suscripción preferente. Asimismo, 

desde la convocatoria de Junta General, se pondrá a disposición de los 

accionistas un informe de los administradores en el que se justifique la 

propuesta de delegación de esa facultad. Igualmente, con ocasión de cada 

acuerdo de ampliación que se realice con base en esa delegación, el informe 

de los administradores y el informe del auditor de cuentas requeridos en el 

artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital, deberán estar referidos a cada 

ampliación concreta. El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, 

el importe de la prima de emisión deberá corresponderse con el valor razonable 

que resulte del informe de dicho auditor de cuentas. Tales informes serán 

puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 

General que se celebre tras el acuerdo de ampliación. 

3. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de ampliar el 

capital social  

La propuesta de acuerdo que se presenta a la Junta General de Accionistas de 

Ezentis viene justificada por la conveniencia de que el Consejo de 

Administración disponga de un mecanismo, previsto por la vigente normativa 

societaria, que permite acordar uno o varios aumentos de capital sin ulterior 

convocatoria y celebración de una nueva Junta General, aunque siempre 

dentro de los límites, términos y condiciones que ésta decida. 

A este respecto, el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital 

concede un instrumento flexible de financiación al permitir que la Junta General 

delegue en el Consejo de Administración la facultad de acordar aumentos de 

capital que, dentro de los límites autorizados por dicha Junta General y siempre 

que no supere la mitad del capital social en el momento de la autorización, 

resulten necesarios a la vista de las necesidades de la Sociedad y de la 

situación de los mercados financieros en que ésta desarrolla su negocio en 

cada momento, sin necesidad de celebrar una Junta General previa. 

De esta forma se propone a la Junta, en los términos permitidos por el artículo 

297.1.b), una delegación amplia, ya que el Consejo de Administración podrá 
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decidir en cada momento las condiciones de la ampliación de capital que mejor 

se adapten a la operación concreta que pudiera surgir en un futuro, dado que 

en el momento de otorgarse el acuerdo de delegación se hace imposible poder 

determinar por la Junta General las condiciones más adecuadas. 

La presente delegación es un acuerdo habitual entre las propuestas que se 

vienen aprobando por la Junta General, y delegaciones similares se encuentran 

igualmente entre las propuestas de acuerdos que se presentan a las juntas 

generales de las más importantes sociedades cotizadas. 

Las exigencias que el mercado impone a las sociedades mercantiles y, en 

especial, a las sociedades cotizadas, requieren que sus órganos de gobierno y 

administración estén en disposición de hacer uso de las posibilidades que les 

brinda el marco normativo para dar rápidas y eficaces respuestas a 

necesidades que surgen en el tráfico económico en que actualmente se 

desenvuelven las grandes empresas. Sin duda, entre estas necesidades está la 

de dotar a la Sociedad de nuevos recursos financieros, hecho que con 

frecuencia se articulará mediante nuevas aportaciones en concepto de capital. 

Sin embargo, en muchas ocasiones es imposible determinar con antelación 

cuáles han de ser las necesidades de la Sociedad en materia de dotación de 

capital y anticipar los retrasos e incrementos de costes que puede conllevar la 

natural apelación a la Junta General para aumentar el capital, dificultando que 

la Sociedad pueda responder con eficacia y agilidad a las necesidades del 

mercado. Ello hace recomendable que el Consejo esté en disposición de 

emplear el mecanismo del capital autorizado que prevé nuestra legislación.  

En este momento, la delegación en el Consejo de Administración de la facultad 

de ampliar el capital social, hasta un importe máximo correspondiente al 50% 

del capital social, viene justificada por el fuerte crecimiento, tanto orgánico 

como inorgánico, recogido en el Plan Estratégico para el período 2014 a 2017, 

que debe llevarse a cabo en un corto periodo de tiempo, lo que puede requerir 

de una financiación importante para su consecución. 

La delegación que el ordenamiento jurídico reconoce en el artículo 297.1.b) de 

la Ley de Sociedades de Capital es un mecanismo adecuado y flexible para 

que en cada momento y de una manera ágil y eficaz, la Sociedad pueda 

adecuar sus recursos propios a las necesidades adicionales que puedan surgir. 

Teniendo en cuenta además la actual coyuntura económica y la alta volatilidad 

del mercado, la rapidez de ejecución cobra una especial importancia. Se 

convierte en un factor determinante para la exitosa consecución de una 

potencial captación de recursos adicionales. 
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Por todo lo anterior, se presenta a la Junta General de Accionistas la propuesta 

de delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar aumentar el 

capital de la Sociedad, hasta un importe nominal máximo igual a la mitad del 

capital social de la Sociedad en el momento de la autorización, pudiendo 

ejecutarse dicha facultad en una o varias veces con o sin prima. 

Los aumentos de capital que se realicen al amparo de la delegación propuesta 

se efectuarán mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones, 

que podrán ser con o sin voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo 

rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley y los estatutos, 

y cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. 

La facultad así delegada se extenderá igualmente a la fijación de los distintos 

términos y condiciones concretas de cada aumento de capital social y de las 

características de las acciones a emitir, incluyendo establecer que, en caso de 

suscripción incompleta, el capital se aumentará en la cuantía de las 

suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de 

la Ley de Sociedades de Capital, así como dar nueva redacción al artículo 

estatutario correspondiente al capital social y solicitar la admisión a cotización 

de las nuevas acciones. 

La delegación que se propone a la Junta tendrá una duración de cinco años a 

contar desde la fecha de celebración de la misma. 

4. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de excluir el 

derecho de preferencia  

Como se indicó anteriormente, la propia Ley de Sociedades de Capital permite 

en su artículo 506 la posibilidad de que la Junta General pueda decidir, cuando 

ello resulte necesario, y si así lo exigiera el interés de la Sociedad, delegar en 

el Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de preferencia de 

los accionistas de la Sociedad que les viene otorgado por el artículo 304 de 

dicha ley. 

Ello no implica que, necesariamente, cada ampliación de capital que se realice 

al amparo de esta delegación deba llevarse a cabo mediante la exclusión del 

derecho de preferencia, siendo perfectamente posible que se puedan realizar 

ampliaciones de capital con derechos de suscripción al amparo de la misma. 

Esta facultad de excluir el derecho de preferencia solo puede ejercitarse en 

aquellos supuestos en que el interés social así lo exija y siempre y cuando el 

valor nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima 

de emisión, se corresponda con el valor razonable que resulte del informe de 
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un auditor de cuentas distinto al de la Sociedad designado por el Registro 

Mercantil competente, entendiendo por tal valor razonable el valor de mercado 

y éste se presumirá, salvo que se justifique lo contrario, referido a la cotización 

bursátil. 

Como ya ha quedado expuesto, para que el Consejo de Administración pueda 

hacer una utilización eficiente de la delegación de ampliar capital, es importante 

en muchos casos la rapidez y la selección del origen de los recursos que, por 

su disponibilidad inmediata y temporalmente limitada, pueden hacer necesario, 

para cumplir los objetivos de la operación de aumento de capital, excluir el 

derecho de preferencia de los accionistas, ya que si no se hiciera así se podría 

menoscabar el objetivo de crear valor para el accionista, que el Consejo de 

Administración considera primordial. 

Sólo el Consejo de Administración podrá estimar en cada momento si la 

medida de suprimir el derecho de preferencia resulta proporcionada a los 

beneficios que en última instancia obtendrá la Sociedad y, por lo tanto, dicha 

supresión se efectúe porque el interés social así lo exija. Si bien, el Consejo de 

Administración siempre tendrá que cumplir en este caso, lógicamente, con los 

requisitos sustantivos establecidos por la Ley. 

En suma, la globalización de los mercados financieros así como la rapidez y 

agilidad con que se opera en los mismos, exige que el Consejo de 

Administración disponga de instrumentos flexibles e idóneos para dar 

respuesta adecuada a las exigencias que, en cada momento, demande el 

interés social, debiendo incardinarse en esta estrategia la mencionada 

delegación en el Consejo de Administración para excluir, en su caso, el 

derecho de preferencia, si ello se estimara adecuado al interés de la sociedad 

para la mejor colocación en los mercados financieros de las emisiones 

cubiertas por la delegación. 

El Consejo de Administración pondrá a disposición de los accionistas en la 

primera Junta que se celebre tras cada ampliación de capital que se realice con 

cargo a esta delegación con exclusión del derecho de preferencia, un informe 

de los administradores y un informe de auditor de cuentas distinto del de la 

Sociedad nombrado por el Registro Mercantil competente justificativos de las 

actuaciones realizadas al amparo de la delegación recibida, de conformidad 

con el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Propuesta de acuerdo 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo de delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de acordar el aumento del capital social y de la 
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posibilidad de decidir sobre la exclusión del derecho de suscripción, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 297.1(b) y 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital, que se somete a la aprobación de la Junta General de 

Accionistas, es el siguiente: 

 

 “Acuerdo Sexto:  Delegación en el Consejo de Administración de la facultad 

de aumentar el capital social mediante la emisión de 

nuevas acciones, conforme a lo establecido en el artículo 

297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los 

límites de la Ley, con facultad expresa de acordar la 

exclusión del derecho de suscripción preferente de 

conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital, revocando y dejando sin efecto las 

delegaciones anteriores concedidas por la Junta General. 

 

1.º Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de 

ampliar el capital social, en una o varias veces, dentro del plazo legal de 

cinco años contados desde la fecha de celebración de la presente Junta 

General, hasta la cifra equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital 

social en el momento de la presente autorización, mediante la emisión de 

acciones con cargo a aportaciones dinerarias, con o sin prima de emisión, 

en la oportunidad y cuantía que el propio Consejo determine y sin necesidad 

de previa consulta a la Junta General. En relación con cada aumento, 

corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones 

a emitir son ordinarias, privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier 

otro tipo de las permitidas, de conformidad con la Ley y con los Estatutos 

Sociales. El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, 

los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características 

de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 

suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción 

preferente. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se 

delega expresamente en el Consejo de Administración la facultad de, en su 

caso, acordar la exclusión o no, del derecho de preferencia en relación con 

las ampliaciones que pudieran acordarse a tenor del presente acuerdo, 

cuando concurran las circunstancias previstas en el citado artículo, relativas 

al interés social y siempre que, en caso de exclusión, el valor nominal de las 

acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima de emisión se 

corresponda con el valor razonable que resulte del informe del auditor de 
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cuentas a que se refiere el artículo 506.3 de la Ley de Sociedades de 

Capital, elaborado a tal fin a instancia del Consejo de Administración.  

Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para dar nueva 

redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, 

una vez haya sido ejecutado el aumento, en función de las cantidades 

realmente suscritas y desembolsadas de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital. 

2º. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en 

virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en 

las cuales coticen las acciones en el momento de ejecutarse cada aumento 

de capital, previo cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, 

facultando a estos efectos al Consejo de Administración, con expresas 

facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario, 

para otorgar cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios 

al efecto. 

3º.  Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su 

vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la 

Ley de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere 

este acuerdo. 

4º.  Revocar expresamente, en cuanto no haya sido utilizada con anterioridad a 

la adopción del presente acuerdo, la delegación conferida al Consejo de 

Administración con el mismo objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la 

Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 5 de mayo de 

2014.” 

* * * 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 

Administración 

 

 

 

Manuel García-Durán de Bayo    Alfredo Parra García-Moliner 
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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD GRUPO EZENTIS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA 

LOS DÍAS 30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE. 

1. Objeto del Informe 
 
El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de GRUPO 
EZENTIS, S.A. ("Ezentis" o la "Sociedad"), de conformidad con el artículo 511 
de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 319 del Reglamento del 
Registro Mercantil, aplicando por analogía el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, para justificar la propuesta que se somete a la Junta 
General ordinaria de accionistas de la Sociedad convocada para los días 30 de 
junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda convocatoria respectivamente, 
bajo el punto séptimo del orden del día, relativo a la autorización al Consejo de 
Administración para emitir, en una o varias veces, directamente o a través de 
sociedades del grupo, obligaciones, bonos y demás valores de renta fija simple 
o instrumentos de deuda o de análoga naturaleza (incluyendo cédulas, pagarés 
o warrants) de carácter ordinario, así como valores de renta fija o de otro tipo 
(incluidos warrants) convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad o 
de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, con 
delegación expresa de la facultad de decidir sobre la exclusión del derecho de 
suscripción preferente en los casos en que se emitan obligaciones convertibles. 
 
2. Justificación de la propuesta 
 
El Consejo de Administración considera altamente conveniente disponer de las 
facultades delegadas admitidas en la normativa vigente para estar en todo 
momento en condiciones de captar en los mercados primarios de valores los 
fondos que resulten necesarios para una adecuada gestión de los intereses 
sociales. 
 
La finalidad de la delegación es dotar al órgano de gestión de la Sociedad del 
margen de maniobra y de la capacidad de respuesta que demanda el entorno 
competitivo en que se desenvuelve, en el que con frecuencia el éxito de una 
operación determinada o de una iniciativa estratégica depende de la posibilidad 
de llevarla a cabo con prontitud, sin las dilaciones y los costes que 
inevitablemente entraña una nueva convocatoria y celebración de una Junta 
General de accionistas. 
 
Así, el Consejo de Administración de la Sociedad estará facultado, en caso de 
resultar necesario, para captar un importante volumen de recursos en un 
periodo reducido de tiempo. Esta flexibilidad y agilidad resultan especialmente 
convenientes en la actual coyuntura de restricción crediticia en la que las 
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cambiantes circunstancias de los mercados hacen aconsejable que el Consejo 
de Administración de la Sociedad disponga de los medios necesarios para 
poder apelar en cada momento a las distintas fuentes de financiación 
disponibles con el fin de obtener las condiciones financieras más ventajosas. 
 
A tal efecto, con arreglo al régimen general sobre emisión de obligaciones 
contenido en los artículos 401 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, 
y al amparo de la previsión de los artículos 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, se presenta a la Junta 
General de Accionistas la propuesta de acuerdo que se formula bajo el punto 
noveno del orden del día relativa a la delegación a favor del Consejo de 
Administración de la facultad de emitir, en una o varias veces, directamente o a 
través de sociedades del grupo, cualesquiera valores de renta fija o 
instrumentos de deuda o de análoga naturaleza (incluyendo cédulas, pagarés o 
warrants) de carácter ordinario, así como valores de renta fija o de otro tipo 
(incluidos warrants) convertibles en acciones de la Sociedad y/o canjeables en 
acciones de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de 
fuera del mismo, en una o varias veces, dentro de un plazo de cinco años, 
mediante contraprestación en dinero. 
 
La propuesta establece un importe máximo total de la emisión o emisiones de 
valores a realizar al amparo de la delegación de cien (100) millones de euros o 
su equivalente en otra divisa. 
 
Se hace constar que, de conformidad con el artículo 510 de la Ley de 
Sociedades de Capital, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en 
materia de emisión de obligaciones, prevé para sociedades anónimas no 
cotizadas el artículo 405 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
La propuesta atribuye específicamente al Consejo de Administración la facultad 
de emitir en una o más veces valores de renta fija o de otro tipo (incluidos 
warrants) convertibles en acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones 
de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del 
mismo que den derecho a la suscripción de acciones de nueva emisión de la 
Sociedad o a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad y de 
acordar, cuando proceda, el aumento de capital necesario para atender a la 
conversión o al ejercicio de la opción de suscripción, siempre que este aumento 
por delegación, individualmente o sumado a los aumentos que, en su caso, se 
hubieran acordado al amparo de otras autorizaciones concedidas al Consejo de 
Administración por la Junta General de accionistas conforme a lo previsto en el 
artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital, no rebase la cifra de la mitad 
del capital social. 
 
La propuesta de acuerdo establece igualmente, para el caso de emisión de 
valores convertibles, los criterios para la determinación de las bases y 
modalidades de la conversión, si bien confía al Consejo de Administración, 
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para el caso de que éste acuerde hacer uso de la autorización de la Junta, la 
concreción de algunas de dichas bases y modalidades para cada emisión 
dentro de los límites y con arreglo a los criterios establecidos por la Junta. De 
este modo, será el Consejo de Administración quien determine la específica 
relación de conversión, y a tal efecto emitirá, al tiempo de aprobar una emisión 
de obligaciones convertibles al amparo de la autorización conferida por la 
Junta, un informe de administradores detallando las concretas bases y 
modalidades de la conversión aplicables a la indicada emisión, que será 
asimismo objeto del correlativo informe de los auditores de cuentas (distinto al 
auditor de la Sociedad) al que se refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
En concreto, el acuerdo que se somete por el Consejo de Administración a la 
aprobación de la Junta General prevé que los valores de renta fija que se 
emitan a su amparo se valorarán por su importe nominal y las acciones al 
cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el 
que se haga uso de la delegación, o al cambio determinable en la fecha o 
fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de Administración, y 
en función del valor de cotización en las bolsas de valores españolas de las 
acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento. 
 
De esta forma, el Consejo de Administración estima que se le otorga un 
margen de flexibilidad suficiente para fijar el valor de las acciones a efectos de 
la conversión en función de las condiciones del mercado y demás 
consideraciones aplicables, si bien éste deberá ser, cuando menos, 
sustancialmente equivalente a su valor de mercado en el momento en que el 
Consejo de Administración acuerde la emisión de los valores de renta fija. 
 
También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una 
relación de conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los 
efectos de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las 
acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a 
determinar por el Consejo de Administración. La prima o descuento podrá ser 
distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada emisión (o, en su 
caso, cada tramo de una emisión). 
 
Nuevamente, el Consejo de Administración considera que ello le proporciona 
un margen de maniobra suficiente para fijar la relación de conversión variable 
conforme a las circunstancias del mercado y las restantes consideraciones que 
el Consejo de Administración deba atender. 
 
En todo caso se establece, como límite mínimo absoluto y de conformidad con 
el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, que el valor nominal de las 
obligaciones, a efectos de su conversión, nunca podrá ser inferior al valor 
nominal de las acciones. 
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Asimismo, se hace constar que la autorización para la emisión de valores de 
renta fija convertibles en acciones nuevas de la Sociedad incluye la facultad 
para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en los artículos 
417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, excluya, total o parcialmente, el 
derecho de preferencia de los accionistas, cuando ello venga exigido para la 
captación de los recursos financieros en los mercados. 
 
El Consejo de Administración estima que esta posibilidad adicional, que amplía 
notablemente el margen de maniobra y la capacidad de respuesta que ofrece la 
simple delegación de la facultad de emitir obligaciones convertibles, se justifica 
por la flexibilidad y agilidad con la que es necesario actuar en los mercados 
financieros actuales a fin de poder aprovechar los momentos en los que las 
condiciones de los mercados sean más favorables. Esta justificación existe 
también cuando la captación de los recursos financieros se pretende realizar en 
los mercados internacionales, en donde es posible captar de forma ágil y rápida 
un volumen elevado de fondos en condiciones muy favorables siempre que sea 
posible salir con una emisión a dichos mercados en el momento más oportuno 
y que a priori no se puede determinar. Asimismo, la supresión del derecho de 
suscripción preferente puede ser necesaria cuando la captación de los recursos 
se pretende realizar mediante el empleo de técnicas de prospección de la 
demanda o de bookbuilding o cuando de cualquier otra manera lo justifique el 
interés de la Sociedad. 
 
Finalmente, la supresión del derecho de preferencia permite un abaratamiento 
relativo del coste financiero del empréstito y de los costes asociados a la 
operación en comparación con una emisión con derecho de suscripción 
preferente, y tiene al mismo tiempo un menor efecto de distorsión en la 
negociación de las acciones de la Sociedad durante el periodo de emisión. 
 
En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el 
derecho de preferencia en relación con una emisión concreta de valores 
convertibles que eventualmente decida realizar al amparo de la presente 
autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, un informe 
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, 
que será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas (distinto al auditor 
de la Sociedad) al que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de 
Capital. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el correspondiente 
acuerdo de emisión. 
 
Adicionalmente, la propuesta dispone que las reglas previstas en relación con 
la emisión de valores de renta fija convertibles resultarán de aplicación, mutatis 
mutandi, en caso de emisión de warrants u otros valores análogos que puedan 
dar derecho directa o indirectamente a la suscripción de acciones de nueva 
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emisión de la Sociedad, comprendiendo la delegación de las más amplias 
facultades, con el mismo alcance de los números anteriores, para decidir todo 
lo que estime conveniente en relación con dicha clase de valores. 
 
Asimismo, se prevé que los valores que se emitan en virtud de esta delegación 
puedan ser admitidos a negociación en cualquier mercado secundario que 
proceda, organizado o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero. 
 
Por otra parte, en ocasiones puede resultar conveniente efectuar las emisiones 
de valores al amparo de esta propuesta, a través de una sociedad filial con la 
garantía de la Sociedad. En consecuencia, se considera de interés que la Junta 
General de accionistas autorice al Consejo de Administración para garantizar 
en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las 
nuevas emisiones de renta fija, ya sean de carácter ordinario, convertibles y/o 
canjeables o warrants que durante el plazo de vigencia de este acuerdo sean 
efectuadas por las sociedades dependientes, a fin de otorgar al Consejo de 
Administración la máxima flexibilidad para estructurar las emisiones de valores 
de la forma que resulte más conveniente en función de las circunstancias. 
 
Adicionalmente, la propuesta contempla la expresa posibilidad de que las 
facultades delegables de toda índole atribuidas al Consejo de Administración 
puedan a su vez ser delegadas por éste órgano a favor de cualquiera de sus 
miembros y/o del Secretario del Consejo de Administración. 
 
Por último, se propone revocar expresamente, en lo que no hubiera sido 
ejecutada, la delegación conferida al Consejo de Administración con el mismo 
objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada el día 5 de mayo de 2014. 
 
3. Propuesta de acuerdo 
 
El texto íntegro de la propuesta de acuerdo: 
 
“Acuerdo Séptimo: Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de 

Administración para la emisión de obligaciones u otros 

valores similares de renta fija o variable, simples o 

garantizados, ordinarios o convertibles y/o canjeables en 

acciones, directamente o a través de sociedades del grupo, 

con delegación expresa de la facultad de excluir el derecho 

de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad 

en caso de emisión de obligaciones convertibles, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 
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1º. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 

con el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa 

aplicable, por el plazo de cinco (5) años desde la adopción del presente 

acuerdo, la facultad de emitir, en una o varias veces, directamente o a 

través de sociedades del grupo, cualesquiera valores de renta fija o 

instrumentos de deuda de análoga naturaleza (incluyendo, sin carácter 

limitativo, cédulas, pagarés o warrants) de carácter ordinario, así como 

valores de renta fija o de otro tipo (incluidos warrants) convertibles en 

acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de 

otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, por un 

importe máximo de cien (100) millones de euros. Esta delegación 

comprende expresamente la facultad de fijar los criterios para la 

determinación de las bases y modalidades de la conversión, canje o 

ejercicio de la facultad de aumentar el capital social en la cuantía 

necesaria para atender las correspondientes solicitudes de conversión o 

ejercicio, así como, también expresamente, la facultad de excluir el 

derecho de preferencia de los accionistas en caso de emisión de 

obligaciones convertibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 

511 de la Ley de Sociedades de Capital y del resto de la normativa 

aplicable. 

2º La delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad contenida 

en el número 1º inmediatamente anterior se sujetará a las siguientes 

condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta 

delegación podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta 

fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza en cualquiera de 

las formas admitidas en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, 

cédulas, pagarés o warrants u otros valores análogos, de carácter 

ordinario o que puedan dar derecho directa o indirectamente a la 

suscripción o la adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva 

emisión o ya en circulación, liquidables mediante entrega física o 

mediante diferencias. Esta delegación también comprende valores de 

renta fija y warrants convertibles en acciones de la Sociedad y/o 

canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del 

grupo de la Sociedad o de fuera del mismo. 

2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias 

veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) 

años a contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 
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3. Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la 

emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta 

delegación será de cien (100) millones de euros o su equivalente en 

otra divisa. 

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se 

tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los 

warrants de cada emisión que se apruebe al amparo de la presente 

delegación. Por su parte, en el caso de valores de renta fija, se 

computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los emitidos al 

amparo de la misma. 

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 510 de la Ley de 

Sociedades de Capital, no es de aplicación a la Sociedad la 

limitación que, en materia de emisión de obligaciones y otros valores 

que reconozcan o creen deuda, prevé el artículo 405.1 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

4. Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este 

acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en 

Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada 

emisión. En particular, y a título meramente enunciativo, no limitativo, 

corresponderá al Consejo de Administración de la Sociedad 

determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre de los 

expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea 

éste nacional o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación, ya sean 

bonos u obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho (incluso 

subordinados); la fecha o fechas de emisión; cuando los valores no 

sean convertibles, la posibilidad de que sean canjeables total o 

parcialmente por acciones preexistentes de la Sociedad o de otras 

sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, y la 

circunstancia de poder ser convertibles o canjeables necesaria o 

voluntariamente y, en este último caso, a opción del titular de los 

valores o de la Sociedad, o incorporar un derecho de opción de 

compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de interés, 

fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua 

o amortizable y en este último caso el plazo de amortización y la 

fecha del vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes, las 

garantías, incluso hipotecarias; la forma de representación, mediante 

títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y su valor 



8 
 

nominal, que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será 

inferior al valor nominal de las acciones; derecho de suscripción 

preferente, en su caso, y régimen de suscripción; legislación 

aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en 

mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, de 

los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la 

normativa vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la 

emisión, así como, en su caso, designar al comisario del 

correspondiente sindicato de tenedores de los valores que puedan 

emitirse y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las 

relaciones jurídicas entre la Sociedad y dicho sindicato que, de 

resultar procedente, exista. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de 

Administración de la facultad de decidir respecto de las condiciones 

de amortización de los valores emitidos en uso de esta autorización, 

pudiendo emplear a tales efectos cualesquiera de los previstos al 

respecto en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el Consejo 

de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 

conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones 

oficiales que puedan ser necesarias y, en su caso, a la conformidad 

de las asambleas de los correspondientes sindicatos de tenedores de 

los valores pertinentes que puedan emitirse en uso de esta 

autorización, pueda modificar los términos y condiciones de tales 

valores. 

5. Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de 

valores de renta fija convertibles en acciones (en este último caso, ya 

sea en acciones de la Sociedad o en acciones de sociedades 

pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de éste) y a los 

efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 

conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser 

convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad o en 

acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad o de 

fuera de éste, con arreglo a una relación de conversión fija o variable 

(determinada o determinable), quedando facultado el Consejo de 

Administración para decidir si son convertibles, así como para 

determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el 

caso de que lo sean voluntariamente, a opción de sus titulares o de 
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la Sociedad, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca 

en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de quince (15) 

años contados desde la correspondiente fecha de emisión. 

A efectos de la conversión y/o canje, los valores de renta fija se 

valorarán por su importe nominal y las acciones al cambio fijo que se 

determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se 

haga uso de esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o 

fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo de 

Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas de 

valores españolas de las acciones de la Sociedad en la/s fecha/s o 

período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo, con o 

sin descuento. 

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles 

con una relación de conversión variable. En este caso, el precio de 

las acciones a los efectos de la conversión será la media aritmética 

de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el 

Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de 

Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para cada 

fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de 

una emisión). 

El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que 

los valores objeto de la correspondiente emisión sean convertibles, 

que la Sociedad se reserve el derecho de optar en cualquier 

momento entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad, 

concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 

realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar 

una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con 

acciones preexistentes.  

Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción 

que en su caso correspondiera entregar al titular de los valores se 

redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente 

inferior y cada titular podrá recibir, si así lo establece el Consejo de 

Administración, en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda 

producirse. 

En ningún caso, de conformidad con el artículo 59.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, el valor de la acción, a efectos de la relación 
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de conversión de los valores por acciones podrá ser inferior a su 

valor nominal. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, los valores de renta 

fija convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor 

nominal ni podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando 

el valor nominal de aquellos sea inferior al de éstas.  

Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles y/o 

canjeables al amparo de la autorización conferida por la Junta 

General, el Consejo de Administración emitirá un informe 

desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 

descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 

aplicables a la indicada emisión, al que acompañará el 

correspondiente informe de los auditores de cuentas, ambos 

previstos en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

6. Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En 

tanto sea posible la conversión y/o canje en acciones de los valores 

que se puedan emitir, sus titulares tendrán cuantos derechos les 

reconoce la legislación vigente. 

7. Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción 

preferente en valores convertibles. La delegación en favor del 

Consejo de Administración aquí prevista comprende asimismo, a 

título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades: 

- La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo 

previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, 

excluya, total o parcialmente, en la emisión de obligaciones 

convertibles, el derecho de preferencia de los accionistas, cuando 

ello venga exigido para la captación de los recursos financieros en 

los mercados internacionales, para emplear técnicas de prospección 

de la demanda o de cualquier otra manera lo justifique el interés de la 

Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de Administración 

decidiera suprimir el derecho de preferencia en relación con una 

emisión concreta de valores convertibles que eventualmente decida 

realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, al tiempo de 

aprobar la emisión y de conformidad con lo previsto en el artículo 511 

de la Ley de Sociedades de Capital, un informe detallando las 

concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
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será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se 

refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 

informes serán puestos a disposición de los accionistas y 

comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el 

correspondiente acuerdo de emisión, en atención a lo que disponen 

los preceptos legales citados. 

- De conformidad con los artículos 297.1.(b) y 302 de la Ley de 

Sociedades de Capital, la facultad de aumentar el capital social en la 

cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de 

valores convertibles emitidos conforme a la presente delegación. 

Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 

Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, 

conjuntamente con cualesquiera otros aumentos de capital que 

pueda realizar en virtud de otras delegaciones para aumentar el 

capital social con las que cuente, el límite de la mitad de la cifra de 

capital social previsto en el artículo 297.1.(b) de la Ley de 

Sociedades de Capital y computado en el momento de la presente 

autorización. Esta autorización para aumentar el capital social incluye 

la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 

acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar 

a efecto la conversión, así como, de conformidad con el artículo 

297.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la de dar nueva redacción 

al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital 

social y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital 

que no hubiere sido necesaria para la conversión en acciones. De 

conformidad con lo previsto en el artículo 304.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el 

Consejo de Administración para atender tales solicitudes de 

conversión no habrá lugar al derecho de preferencia de los 

accionistas de la Sociedad. 

- La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 

conversión y/o canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos en 

el apartado 5 anterior y, en general y en sus más amplios términos, la 

determinación de cuantos extremos y condiciones resulten 

necesarios o convenientes para la emisión. El Consejo de 

Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la 

Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se 

haya hecho hasta el momento de la delegación para emitir valores de 

renta fija convertibles y/o canjeables. 
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La delegación en el Consejo de Administración comprende las más 

amplias facultades que en Derecho sean necesarias para la 

interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos de 

emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de la 

Sociedad, en una o varias veces, y correspondiente aumento de 

capital, concediéndole igualmente facultades para la subsanación y 

complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así como 

para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente 

exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o 

defectos de dichos acuerdos señalados por cualesquiera 

autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, 

quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y 

otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes 

acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del 

correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o escrita 

del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras 

autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros 

competentes. 

8. Warrants: Las reglas previstas en los apartados 5 a 7 anteriores 

resultarán de aplicación, mutatis mutandis en caso de emisión de 

warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho directa o 

indirectamente a la suscripción de acciones de nueva emisión de la 

Sociedad o acciones de la Sociedad ya en circulación, 

comprendiendo la delegación de las más amplias facultades, con el 

mismo alcance de los apartados anteriores, para decidir todo lo que 

estime conveniente en relación con dicha clase de valores. 

9. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la 

admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no 

oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores 

que se emitan en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de 

Administración para la realización de los trámites y actuaciones 

necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 

competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 

extranjeros. 

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por 

sociedades del grupo. El Consejo de Administración de la Sociedad 
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queda igualmente facultado para garantizar en nombre de la 

Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 

emisiones de valores (ordinarios, convertibles o canjeables) que, 

durante el plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a 

cabo sociedades pertenecientes a su grupo. 

11. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de 

poderes. Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su 

vez, delegue a favor de cualquiera de sus miembros y/o del 

Secretario no consejero del Consejo de Administración las facultades 

conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables y para que 

otorgue a favor de los empleados de la Sociedad que estime 

oportunos los poderes pertinentes para el desarrollo de dichas 

facultades delegadas. 

3º Revocar expresamente, en lo que no hubiera sido ejecutada, la 

delegación conferida al Consejo de Administración con el mismo objeto, 

en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el día 5 de mayo de 2014.” 

* * * 
 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 
Administración 
 
 
 
 
Manuel García-Durán de Bayo   Alfredo Parra García-Moliner 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE 

SOCIEDADES DE CAPITAL EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A QUE 

SE REFIERE EL NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS DÍAS 30 DE 

JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESPECTIVAMENTE. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 286 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (en adelante, la "Ley de Sociedades de 

Capital"), todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 

GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, "EZENTIS" o la "Sociedad") proceden a 

la formulación del presente Informe, al objeto de explicar y justificar la 

modificación de los artículos estatutarios de la Sociedad, cuyo acuerdo se 

propone bajo el punto noveno, apartados primero y segundo del orden del día 

de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad convocada para 

los días 30 de junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda convocatoria 

respectivamente. 

 

Según el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, en el anuncio de 

convocatoria de la Junta General deberán expresarse con la debida claridad los 

extremos que hayan de modificarse y hacer constar el derecho que 

corresponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como 

pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. Estos documentos 

deben también publicarse ininterrumpidamente en la página web de la 

Sociedad desde la publicación del anuncio de convocatoria, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 518 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Se considera necesario proceder a la reforma de los vigentes estatutos sociales 

de EZENTIS con el objetivo fundamental de adaptar su redacción a las 

recientes modificaciones legislativas introducidas en la Ley de Sociedades de 

Capital por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, de Reforma de la ley de 

Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo (en adelante, 
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“Ley 31/2014”) y por el Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas, 

publicado el 24 de febrero de 2015 (en adelante, el “Código de Buen 

Gobierno”). 

 

3. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 

 

Con base en lo anterior, el Consejo de Administración de EZENTIS propone a 

la Junta General Ordinaria de accionistas modificar los siguientes artículos de 

los estatutos sociales de EZENTIS cuya redacción pasaría a ser la siguiente: 

 

1.1. Artículo 16.2 

 

Se modifican las competencias de la Junta General para adecuarlas a lo dispuesto 

en la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 16.2 

 

En especial, es competencia de la Junta 

General deliberar y acordar sobre los 

siguientes asuntos: 

 

a) Examen y aprobación, en su 

caso, con conocimiento del 

informe del auditor de 

cuentas de la Sociedad, de 

las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, del informe 

de gestión y de la propuesta 

de aplicación del resultado, y 

la censura de la gestión 

social, tanto de la compañía 

como de su grupo de 

sociedades. 

b) Nombramiento, reelección y 

separación de los consejeros 

y liquidadores, así como la 

 

Artículo 16.2 

 

En especial, es competencia de la Junta 

General deliberar y acordar sobre los 

siguientes asuntos: 

 

a) Examen y aprobación, en su 

caso, con conocimiento del 

informe del auditor de 

cuentas de la Sociedad, de 

las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, del informe 

de gestión y de la propuesta 

de aplicación del resultado, y 

la censura de la gestión 

social, tanto de la compañía 

como de su grupo de 

sociedades. 

b) Nombramiento, reelección y 

separación de los consejeros 

y liquidadores, así como la 
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ratificación de los consejeros 

designados por cooptación y 

determinación del número de 

consejeros dentro de los 

límites establecidos en estos 

Estatutos, así como el 

ejercicio de la acción social 

de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos. 

 

 

 

 

c) Nombramiento, reelección y 

separación de los auditores 

de cuentas. 

d) La modificación de los 

Estatutos sociales. 

e) El aumento y la reducción del 

capital social, la emisión de 

obligaciones, así como la 

delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad 

de aumentar el capital social, 

incluida la facultad de 

supresión o limitación del 

derecho de suscripción 

preferente. 

f) La autorización para la 

adquisición derivativa de 

acciones propias en los 

casos en que legalmente sea 

posible. 

g) La aprobación y modificación 

del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas. 

h) La supresión o limitación del 

derecho de suscripción 

ratificación de los consejeros 

designados por cooptación y 

determinación del número de 

consejeros dentro de los 

límites establecidos en estos 

Estatutos, así como el 

ejercicio de la acción social 

de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos.  

c) La política de 

remuneraciones de los 

consejeros. 

 

d) Nombramiento, reelección y 

separación de los auditores 

de cuentas. 

e) La modificación de los 

Estatutos sociales. 

f) El aumento y la reducción del 

capital social, la emisión de 

obligaciones, así como la 

delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad 

de aumentar el capital social, 

incluida la facultad de 

supresión o limitación del 

derecho de suscripción 

preferente. 

g) La autorización para la 

adquisición derivativa de 

acciones propias en los 

casos en que legalmente sea 

posible. 

h) La aprobación y modificación 

del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas. 

i) La supresión o limitación del 

derecho de suscripción 
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preferente. 

i) La fusión, escisión o 

transformación de la 

Sociedad, o la cesión global 

del activo o pasivo, y el 

traslado del domicilio al 

extranjero. 

j) La disolución de la Sociedad. 

k) La aprobación del balance 

final de liquidación. 

l) La aprobación de las 

operaciones que entrañen 

una modificación estructural 

de la Sociedad y, en 

particular, de las siguientes: 

 

1.- La transformación de la 

Sociedad en compañía 

holding, mediante la 

incorporación a 

entidades dependientes 

de actividades 

esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por 

la Sociedad, incluso 

aunque ésta mantenga el 

pleno dominio de 

aquéllas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- La adquisición, o 

enajenación de activos 

preferente. 

j) La fusión, escisión o 

transformación de la 

Sociedad, o la cesión global 

del activo o pasivo, y el 

traslado del domicilio al 

extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 

l) La aprobación del balance 

final de liquidación. 

m) La aprobación de las 

operaciones que entrañen 

una modificación estructural 

de la Sociedad y, en 

particular, de las siguientes: 

 

1.- La transformación de la 

Sociedad en compañía 

holding, mediante la 

incorporación a 

entidades dependientes 

de actividades 

esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por 

la Sociedad, incluso 

aunque ésta mantenga el 

pleno dominio de 

aquéllas. Se presumirá 

el carácter esencial de 

las actividades cuando 

el volumen de la 

operación supere el 

veinticinco por ciento 

del total de activos del 

balance. 

 

2.- La adquisición, la 

enajenación o la 
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operativos esenciales, 

cuando entrañe una 

modificación efectiva del 

objeto social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Las operaciones cuyo 

efecto sea equivalente al 

de la liquidación de la 

Sociedad. 

aportación a otra 

sociedad de activos 

operativos esenciales. 

Se presume el carácter 

esencial de las 

actividades y de los 

activos operativos  

cuando el volumen de 

la operación supere el 

veinticinco por ciento 

del total de los activos 

que figuren en el último 

balance aprobado. 

3.- Las operaciones cuyo 

efecto sea equivalente al 

de la liquidación de la 

Sociedad. 

 

1.2. Artículos 18.2, 18.5 y 18.6 

 

Se modifican los apartados 2, 5 y 6 del artículo 18 con la finalidad de adaptarlos a 

la nueva definición de minoría que pasa del 5% al 3% y para subsanar un error de 

la redacción actual. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 18.2 

 

El Consejo de Administración deberá 

convocar la Junta General de Accionistas 

en los siguientes supuestos:  

 

a) En el supuesto de Junta 

General Ordinaria a que se 

refiere el párrafo segundo del 

artículo 18 de los presentes 

Estatutos. 

b) Cuando lo soliciten un 

 

Artículo 18.2 

 

El Consejo de Administración deberá 

convocar la Junta General de Accionistas 

en los siguientes supuestos:  

 

a) En el supuesto de Junta 

General Ordinaria a que se 

refiere el párrafo segundo 

del artículo 17 de los 

presentes Estatutos. 

b) Cuando lo soliciten un 



6 
 

número de accionistas que 

sean titulares o representen, 

al menos, un cinco por ciento 

(5%) del capital social, en la 

forma prevista en la Ley y 

siempre que expresen en la 

solicitud los asuntos a tratar 

en la Junta General. En este 

supuesto, el Consejo de 

Administración deberá 

convocar Junta General de 

Accionistas dentro del plazo 

legalmente previsto a tal 

efecto y, asimismo, 

confeccionará el orden del 

día incluyendo 

necesariamente los asuntos 

que hubiesen sido objeto de 

la solicitud. 

c) Cuando se formule oferta 

pública de adquisición (OPA) 

sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a 

la Junta General sobre dicha 

OPA, y para deliberar y 

decidir sobre los asuntos que 

sean sometidos a su 

consideración. En este caso, 

el accionista o los accionistas 

que sean titulares, al menos, 

del uno por ciento (1%) del 

capital social, podrán solicitar 

la inclusión de asuntos en el 

orden del día de la Junta 

General que se convoque por 

este motivo.  

 

 

número de accionistas que 

sean titulares o representen, 

al menos, un tres por ciento 

(3%) del capital social, en la 

forma prevista en la Ley y 

siempre que expresen en la 

solicitud los asuntos a tratar 

en la Junta General. En este 

supuesto, el Consejo de 

Administración deberá 

convocar Junta General de 

Accionistas dentro del plazo 

legalmente previsto a tal 

efecto y, asimismo, 

confeccionará el orden del 

día incluyendo 

necesariamente los asuntos 

que hubiesen sido objeto de 

la solicitud. 

c) Cuando se formule oferta 

pública de adquisición (OPA) 

sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a 

la Junta General sobre dicha 

OPA, y para deliberar y 

decidir sobre los asuntos 

que sean sometidos a su 

consideración. En este caso, 

el accionista o los 

accionistas que sean 

titulares, al menos, del uno 

por ciento (1%) del capital 

social, podrán solicitar la 

inclusión de asuntos en el 

orden del día de la Junta 

General que se convoque 

por este motivo.  
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Artículo 18.5 

 

Los accionistas que representen, al 

menos, el cinco por ciento (5%) del capital 

social, podrán solicitar que se publique un 

complemento a la convocatoria de una 

Junta General Ordinaria incluyendo uno o 

más puntos en el orden del día, siempre 

que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su 

caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada, en el plazo previsto en la Ley. 

En ningún caso podrá ejercerse este 

derecho respecto a la convocatoria de la 

Junta General Extraordinaria. El 

complemento deberá publicarse dentro del 

plazo legalmente establecido. La falta de 

publicación en plazo del complemento será 

causa de nulidad de la Junta. 

 

Artículo 18.6 

 

Asimismo, los accionistas que 

representen, al menos, el cinco por ciento 

(5%) del capital social, podrán presentar 

en el plazo establecido legalmente 

propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la Junta 

General de Accionistas convocada. La 

Sociedad asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de dichas 

propuestas y de la documentación que, en 

su caso, se acompañe, publicándolas 

ininterrumpidamente en su página web 

desde la publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General. 

Artículo 18.5 

 

Los accionistas que representen, al 

menos, el tres por ciento (3%) del capital 

social, podrán solicitar que se publique un 

complemento a la convocatoria de una 

Junta General Ordinaria incluyendo uno o 

más puntos en el orden del día, siempre 

que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su 

caso, de una propuesta de acuerdo 

justificada.  

En ningún caso podrá ejercerse este 

derecho respecto a la convocatoria de la 

Junta General Extraordinaria. El 

complemento deberá publicarse dentro del 

plazo legalmente establecido. La falta de 

publicación en plazo del complemento será 

causa de impugnación de la Junta. 

 

Artículo 18.6 

 

Asimismo, los accionistas que 

representen, al menos, el tres por ciento 

(3%) del capital social, podrán presentar 

propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban 

incluirse en el orden del día de la Junta 

General de Accionistas convocada. La 

Sociedad asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de dichas 

propuestas y de la documentación que, en 

su caso, se acompañe, publicándolas 

ininterrumpidamente en su página web 

desde la publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General. 
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1.3. Artículo 20.2 ter 

 

Se modifica la mayoría requerida para la aprobación de acuerdos para adecuarla a lo 

dispuesto en la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 20.2 ter 

 

La aprobación de acuerdos requerirá el 

voto favorable de más de la mitad de las 

acciones, presentes o representadas, con 

derecho a voto en la Junta General de 

Accionistas.  

 

Quedan a salvo los supuestos en que los 

presentes Estatutos o la Ley exijan una 

mayoría superior. El Presidente 

proclamará los resultados de las 

votaciones. 

 

 

Artículo 20.2 ter 

 

La aprobación de acuerdos requerirá  

mayoría simple de los votos de los 

accionistas presentes o representados 

en la Junta, entendiéndose adoptado un 

acuerdo cuando obtenga más votos a 

favor que en contra del capital presente 

o representado. Quedan a salvo los 

supuestos en que los presentes Estatutos 

o la Ley exijan una mayoría superior. El 

Presidente proclamará los resultados de 

las votaciones. 

 

 

1.4. Artículo 22.7 

 

Se incorpora un nuevo párrafo al artículo 22 para incorporar la posibilidad de 

delegación de la representación y el ejercicio del voto de los accionistas en la 

Junta General a través de entidades intermediarias. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 22.7 

 

El representante podrá tener la 

representación de más de un accionista 

sin limitación en cuanto al número de 

accionistas representados,  pudiendo 

emitir votos de signo distinto en función de 

 

Artículo 22.7 

 

El representante podrá tener la 

representación de más de un accionista 

sin limitación en cuanto al número de 

accionistas representados,  pudiendo 

emitir votos de signo distinto en función de 
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las instrucciones dadas por cada 

accionista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

las instrucciones dadas por cada 

accionista. Las entidades que aparezcan 

legitimadas como accionistas en virtud 

del registro contable de las acciones 

pero que actúen por cuenta de diversas 

personas, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en 

sentido divergente en cumplimiento de 

instrucciones de voto diferentes, si así 

las hubieran recibido. Dichas entidades 

intermediarias podrán delegar el voto a 

cada uno de los titulares indirectos o a 

terceros designados por estos, sin 

limitación del número de delegaciones 

otorgadas. 

 

 

1.5. Artículo 24.2, 24.3, 24.7, 24.8 y 24.11  

 

Se modifican los apartados 2, 3, 7, 8 y 11 del artículo 24 en relación con el 

derecho de información de los accionistas. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 24.2 

 

Desde la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General de Accionistas, la Sociedad 

publicará de manera ininterrumpida a 

través de su página web, aquella 

información que estime conveniente para 

facilitar la asistencia de los accionistas a la 

Junta General y su participación en ella, 

incluyendo en todo caso la información 

legalmente establecida. 

 

 

 

Artículo 24.2 

 

Desde la publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, la Sociedad publicará 

ininterrumpidamente en su página web, al 

menos, la siguiente información: 

 

a) El anuncio de la convocatoria. 

 

b) El número total de acciones y 

derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases 

de acciones, si existieran. 
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c) Los documentos que deban ser 

objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de 

administradores, auditores de cuentas y 

expertos independientes. 

 

d) Los textos completos de las 

propuestas de acuerdo sobre todos y 

cada uno de los puntos del orden del 

día o, en relación con aquellos puntos 

de carácter meramente informativo, un 

informe de los órganos competentes 

comentando cada uno de dichos 

puntos. A medida que se reciban, se 

incluirán también las propuestas de 

acuerdo presentadas por los 

accionistas. 

 

e) En el caso de nombramiento, 

ratificación o reelección de miembros 

del Consejo de Cdministración, la 

identidad, el currículo y la categoría a la 

que pertenezca cada uno de ellos, así 

como la propuesta e informes a que se 

refiere el artículo 529 decies de la Ley 

de Sociedades de Capital. Si se tratase 

de persona jurídica, la información 

deberá incluir la correspondiente a la 

persona física que se vaya a nombrar 

para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

 

f) Los formularios que deberán 

utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, salvo 

cuando sean enviados directamente por 

la Sociedad a cada accionista. En el 

caso de que no puedan publicarse en la 
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Artículo 24.3 

 

Desde el mismo día de publicación de la 

convocatoria de la Junta General de 

Accionistas y hasta el séptimo día anterior, 

inclusive, al previsto para su celebración 

en primera convocatoria, los accionistas 

podrán solicitar las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o 

formular por escrito las preguntas que 

estimen pertinentes acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día.  

 

Artículo 24.7 

 

El Consejo de Administración estará 

obligado a proporcionar la información 

solicitada a que este artículo se refiere 

salvo en los casos en que resulte 

legalmente improcedente o, por cualquier 

causa, merezca la consideración de 

abusiva y, en particular, en aquellos casos 

en que, a juicio del Presidente del Consejo 

de Administración, la publicidad de la 

información solicitada perjudique los 

intereses sociales. No podrá denegarse la 

información solicitada cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que 

representen, al menos, un veinticinco por 

ciento (25 %) del capital social. 

 

 

página web por causas técnicas, la 

Sociedad deberá indicar en ésta cómo 

obtener los formularios en papel, que 

deberá enviar a todo accionista que lo 

solicite. 

 

Artículo 24.3 

 

Desde el mismo día de publicación de la 

convocatoria de la Junta General de 

Accionistas y hasta el quinto día anterior, 

inclusive, al previsto para la celebración de 

la Junta, los accionistas podrán solicitar las 

informaciones o aclaraciones que estimen 

precisas, o formular por escrito las 

preguntas que estimen pertinentes acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden 

del día. 

 

Artículo 24.7 

 

El Consejo de Administración estará 

obligado a proporcionar la información 

solicitada a que este artículo se refiere 

salvo en los casos en que esa 

información sea innecesaria para la 

tutela de los derechos del accionista, o 

existan razones objetivas para 

considerar que podría utilizarse para 

fines extrasociales o su publicidad 

perjudique a la Sociedad o a 

sociedades vinculadas. No podrá 

denegarse la información solicitada 

cuando la solicitud esté apoyada por 

accionistas que representen, al menos, un 

veinticinco por ciento (25 %) del capital 

social. 
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Artículo 24.8 

 

El Consejo de Administración no estará 

obligado a responder a preguntas 

concretas de los accionistas cuando, con 

anterioridad a su formulación, la 

información solicitada esté clara y 

directamente disponible para todos los 

accionistas en la página web de la 

Sociedad bajo el formato de pregunta-

respuesta. 

 

Artículo 24.11 

 

Cuando la Junta General de Accionistas 

haya de tratar la modificación de los 

Estatutos sociales, en el anuncio de la 

convocatoria, además de las menciones 

que en cada caso exige la Ley, deberán 

expresarse con la debida claridad los 

extremos que hayan de modificarse y se 

hará constar el derecho que corresponde a 

todos los accionistas de examinar en el 

domicilio social el texto íntegro de la 

modificación propuesta y del informe sobre 

la misma y de pedir la entrega o el envío 

gratuito de dichos documentos. 

Cuando, con anterioridad a la 

formulación de una pregunta concreta, 

la información solicitada esté 

disponible de manera clara, expresa y 

directa para todos los accionistas en la 

página web de la Sociedad bajo el 

formato pregunta-respuesta, los 

consejeros podrán limitar su 

contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

 

Artículo 24.8 

 

Las solicitudes válidas de 

informaciones, aclaraciones o 

preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito 

por los consejeros se incluirán en la 

página web de la Sociedad. 

 

 

 

 

Artículo 24.11 
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1.6. Artículo 28.3 y 28.4 

 

Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 28 y se elimina el apartado 6 como 

consecuencia de las modificaciones introducidas por la Ley 31/2014 en relación 

con las obligaciones de los consejeros. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 28.3 

 

Los consejeros ejercerán su cargo por un 

período de cuatro (4) años, mientras la 

Junta General no acuerde su separación o 

destitución ni renuncien a su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos, 

una o más veces, por períodos de igual 

duración.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 28.4 

 

Si durante el plazo para el que fueren 

nombrados los consejeros se produjeren 

vacantes sin que existieran suplentes, el 

Consejo de Administración podrá designar, 

de entre los accionistas, a las personas 

que hayan de ocuparlas hasta que se 

reúna la primera Junta General de 

Accionistas, la cual confirmará los 

nombramientos o elegirá a las personas 

que deban sustituir a los consejeros no 

ratificados, salvo que decida amortizar las 

vacantes. 

 

Artículo 28.3 

 

Los consejeros ejercerán su cargo por un 

período de cuatro (4) años, mientras la 

Junta General no acuerde su separación o 

destitución ni renuncien a su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos, 

una o más veces, por períodos de igual 

duración máxima. Vencido el plazo, el 

nombramiento caducará cuando se 

haya celebrado la siguiente Junta 

General o haya transcurrido el término 

legal para la celebración de la Junta 

General ordinaria. 

 

Artículo 28.4 

 

Si durante el plazo para el que fueren 

nombrados los consejeros se produjeren 

vacantes, el Consejo de Administración 

podrá designar, a las personas que hayan 

de ocuparlas hasta que se reúna la 

primera Junta General de Accionistas, la 

cual confirmará los nombramientos o 

elegirá a las personas que deban sustituir 

a los consejeros no ratificados, salvo que 

decida amortizar las vacantes. De 

producirse la vacante una vez 

convocada la Junta General y antes de 
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su celebración, el Consejo de 

Administración podrá designar un 

consejero hasta la celebración de la 

siguiente Junta General. 

 

 

1.7. Artículo 28 bis 

 

Se modifican los apartados 1.a) y b) i) del artículo 28 bis en relación con las clases 

de consejeros. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 28 bis 1 a) 

 

a) Se considerarán consejeros 

ejecutivos aquéllos que 

desempeñen funciones 

ejecutivas o de alta dirección o 

sean empleados de la Sociedad 

o de otra sociedad del Grupo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28 bis 1 b)  

 

b) Se considerarán consejeros 

externos aquéllos que no reúnan 

las condiciones indicadas 

anteriormente, clasificándose, a 

su vez, en las siguientes 

categorías:  

 

Artículo 28 bis 1 a) 

 

a) Se considerarán consejeros 

ejecutivos aquéllos que 

desempeñen funciones de 

dirección en la Sociedad o en 

otra sociedad del Grupo, 

cualquiera que sea el vínculo 

jurídico que mantengan con 

ella. No obstante, los 

consejeros que sean altos 

directivos o consejeros de 

sociedades pertenecientes a 

otra sociedad del Grupo 

tendrán en esta la 

consideración de dominicales. 

 

Artículo 28 bis 1 b)  

 

b) Se considerarán consejeros 

externos aquéllos que no reúnan 

las condiciones indicadas 

anteriormente, clasificándose, a 

su vez, en las siguientes 

categorías:  
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(i) Consejeros externos 

independientes, entendiendo 

por tales aquellos que, 

designados en atención a 

sus condiciones personales y 

profesionales, pueden 

desempeñar sus funciones 

sin verse condicionados por 

relaciones con la Sociedad, 

sus accionistas significativos 

o sus directivos. Los 

consejeros externos 

independientes no podrán 

permanecer como tales 

durante un período 

continuado de más de doce 

años. 

 

 

(i) Consejeros externos 

independientes, entendiendo 

por tales aquellos que, 

designados en atención a 

sus condiciones personales y 

profesionales, pueden 

desempeñar sus funciones 

sin verse condicionados por 

relaciones con la Sociedad o 

su Grupo, sus accionistas 

significativos o sus directivos. 

Los consejeros externos 

independientes no podrán 

permanecer como tales 

durante un período 

continuado de más de doce 

años. 

 

1.8. Artículo 28 ter 

 

Se modifica el artículo 28 ter dedicado a la regulación del consejero independiente 

especialmente facultado. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 28 ter 

 

En el caso de que el Presidente del 

Consejo de Administración tenga la 

condición de consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración podrá facultar, 

previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, a un 

Vicepresidente, en el caso de ser 

consejero independiente, o a uno de los 

consejeros independientes, para que 

 

Artículo 28 ter 

 

En caso de que el Presidente tenga la 

condición de consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración, con la 

abstención de los consejeros 

ejecutivos, deberá nombrar 

necesariamente a un consejero 

coordinador entre los consejeros 

independientes, que estará 

especialmente facultado para presidir el 
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pueda (i) solicitar al Presidente la 

convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos 

puntos en el orden del día cuando lo 

estime conveniente; (ii) coordinar y 

hacerse eco de las preocupaciones de los 

consejeros externos; (iii) dirigir la 

evaluación por el Consejo de 

Administración de su Presidente; y (iv) 

proponer la modificación del Reglamento 

del Consejo de Administración.  

 

Consejo de Administración en ausencia 

del Presidente y de los Vicepresidentes, 

en caso de existir, solicitar la 

convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos 

puntos en el orden del día de un 

consejo ya convocado, coordinar y 

reunir a los consejeros no ejecutivos y 

hacerse eco de sus preocupaciones, 

mantener contactos con inversores y 

accionistas para conocer sus puntos de 

vista a efectos de formarse una opinión 

sobre sus preocupaciones, en 

particular, en relación con el gobierno 

corporativo de la Sociedad, dirigir, en 

su caso, la evaluación periódica del 

Presidente del Consejo de 

Administración y coordinar su plan de 

sucesión. 

 

1.9. Artículo 29.4 

 

Se modifica el apartado 4 del artículo 29 en relación con las funciones del 

Secretario del Consejo de Administración. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 29.4 

 

El Secretario del Consejo de 

Administración, entre otras funciones, 

auxiliará al Consejo en sus funciones, 

cuidando de la legalidad formal y material 

de las actuaciones del Consejo de 

Administración y sus comisiones 

delegadas, de su regularidad estatutaria y 

reglamentaria, así como velando por la 

observancia de los principios o criterios de 

 

Artículo 29.4 

 

El Secretario del Consejo de 

Administración, entre otras funciones, 

auxiliará al Consejo en sus funciones, 

cuidando de la legalidad formal y material 

de las actuaciones del Consejo de 

Administración y sus comisiones 

delegadas, de su regularidad estatutaria y 

reglamentaria, velando por la observancia 

de los principios o criterios de gobierno 
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gobierno corporativo de la Sociedad y las 

normas del Reglamento del Consejo de 

Administración, así como canalizando, con 

carácter general, las relaciones de la 

Sociedad con los consejeros en todo lo 

relativo al funcionamiento del Consejo de 

Administración y custodiando la 

documentación social, reflejando 

debidamente en los libros de actas el 

desarrollo de las sesiones y certificando 

los acuerdos y decisiones del Consejo de 

Administración y sus comisiones 

delegadas. 

 

 

 

 

 

 

corporativo de la Sociedad y las normas 

del Reglamento del Consejo de 

Administración, asistiendo al Presidente 

para que los consejeros reciban la 

información relevante para el ejercicio 

de su función con la antelación 

suficiente y en el formato adecuado así 

como canalizando, con carácter general, 

las relaciones de la Sociedad con los 

consejeros en todo lo relativo al 

funcionamiento del Consejo de 

Administración y custodiando la 

documentación social, reflejando 

debidamente en los libros de actas el 

desarrollo de las sesiones y certificando 

los acuerdos y decisiones del Consejo de 

Administración y sus comisiones 

delegadas.  

 

1.10. Artículo 30 

 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 30 en relación con la elección 

del Presidente del Consejo de Administración como primer ejecutivo de la 

Sociedad y sus facultades y para incluir la posibilidad de que el Presidente 

pueda someter a la aprobación del Consejo de Administración decisiones o 

acuerdos no previstos en el orden del día. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 30.1 

 

El Presidente del Consejo de 

Administración llevará en todo caso la 

máxima representación de la Sociedad y 

ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar, además, la 

condición de primer ejecutivo de la 

 

Artículo 30.1 

 

El Presidente del Consejo de 

Administración llevará en todo caso la 

máxima representación de la Sociedad y 

ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar, además, la 

condición de primer ejecutivo de la 



18 
 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de 

Administración determinar si el Presidente 

ha de ostentar dicha condición. 

 

 

 

Artículo 30.2 b) 

 

Además de las facultades que le 

corresponden conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales, el Presidente del 

Consejo de Administración ejercerá las 

siguientes: 

 

b) Convocar y presidir las 

reuniones del Consejo de 

Administración y de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, fijando el orden 

del día de las reuniones, así 

como de las Comisiones y 

Comités del Consejo que 

éste designe en su seno, 

dirigiendo sus discusiones y 

deliberaciones, salvo cuando 

éstas, con arreglo a sus 

normas de funcionamiento, 

tuvieran su propio 

Presidente.  

 

 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de 

Administración con el voto favorable de 

los dos tercios de sus miembros 

determinar si el Presidente ha de ostentar 

dicha condición. 

 

Artículo 30.2 b) 

 

Además de las facultades que le 

corresponden conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales, el Presidente del 

Consejo de Administración ejercerá las 

siguientes: 

 

b) Convocar y presidir las 

reuniones del Consejo de 

Administración y de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, fijando el orden 

del día de las reuniones. En 

el ejercicio de esta 

facultad, deberá velar por 

que los consejeros reciban 

con carácter previo la 

información suficiente 

para deliberar sobre los 

puntos del orden de día, 

así como estimular el 

debate y la participación 

activa de los consejeros 

durante las sesiones, 

salvaguardando su libre 

toma de posición. Cuando, 

por razones de urgencia, el 

Presidente quiera someter 

a la aprobación del 

Consejo de Administración 

decisiones o acuerdos que 
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no figuraban en el orden 

del día, será preciso el 

consentimiento previo y 

expreso de la mayoría de 

los consejeros presentes. 

 

1.11. Artículo 31 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 31 para adaptarlo a lo establecido en 

el Código de Buen Gobierno y el apartado 3 del artículo 31 en relación con 

los consejeros facultados para convocar al Consejo de Administración. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 31.1 

 

El Consejo de Administración se reunirá 

con la frecuencia que su Presidente estime 

conveniente pero, al menos, una vez al 

mes, exceptuando el mes de agosto. 

Igualmente se reunirá el Consejo de 

Administración siempre que por el propio 

Presidente se acuerde su convocatoria con 

carácter extraordinario, o cuando lo solicite 

al menos un tercio de los miembros del 

propio Consejo de Administración o, en su 

caso, el Consejero especialmente 

facultado para ello conforme a lo previsto 

en el artículo 28 ter anterior. 

 

Artículo 31.3 

 

La convocatoria también podrá ser 

realizada por al menos un tercio de los 

consejeros, indicando el orden del día, 

para su celebración en la localidad donde 

radique el domicilio social, si, previa 

petición al Presidente del Consejo de 

 

Artículo 31.1 

 

El Consejo de Administración se reunirá 

con la frecuencia que su Presidente estime 

conveniente pero, al menos, ocho veces 

al año. Igualmente se reunirá el Consejo 

de Administración siempre que por el 

propio Presidente se acuerde su 

convocatoria con carácter extraordinario, o 

cuando lo solicite al menos un tercio de los 

miembros del propio Consejo de 

Administración o, en su caso, el Consejero 

especialmente facultado para ello 

conforme a lo previsto en el artículo 28 ter 

anterior. 

 

Artículo 31.3 

 

La convocatoria también podrá ser 

realizada por al menos un tercio de los 

consejeros o por el consejero 

independiente especialmente facultado, 

indicando el orden del día, para su 

celebración en la localidad donde radique 
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Administración, éste, sin causa justificada, 

no hubiera hecho la convocatoria en el 

plazo de un mes. 

 

 

 

el domicilio social, si, previa petición al 

Presidente del Consejo de Administración, 

éste, sin causa justificada, no hubiera 

hecho la convocatoria en el plazo de un 

mes. 

 

1.12. Artículo 31 bis 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 31 bis en relación con la delegación 

del voto y el apartado 4 en relación con las mayorías para adoptar 

acuerdos. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 31.2 bis 

 

Cualquier consejero puede emitir por 

escrito su voto o conferir su representación 

a otro consejero, con carácter especial 

para cada reunión del Consejo de 

Administración a que se refiera, 

comunicándolo al Presidente o al 

Secretario del Consejo de Administración 

mediante carta, fax, telegrama, correo 

electrónico o por cualquier otro medio 

electrónico o telemático que asegure su 

correcta recepción. Los consejeros 

incluirán las instrucciones de voto que 

procedan. 

 

 

 

Artículo 31.4 bis 

 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta de los consejeros concurrentes a 

la reunión, presentes o representados, sin 

 

Artículo 31.2 bis 

 

Cualquier consejero puede emitir por 

escrito su voto o conferir su representación 

a otro consejero, con carácter especial 

para cada reunión del Consejo de 

Administración a que se refiera, 

comunicándolo al Presidente o al 

Secretario del Consejo de Administración 

mediante carta, fax, telegrama, correo 

electrónico o por cualquier otro medio 

electrónico o telemático que asegure su 

correcta recepción. Los consejeros 

incluirán las instrucciones de voto que 

procedan. Los consejeros no ejecutivos 

solo podrán delegar su voto en otro 

consejero no ejecutivo. 

 

Artículo 31.4 bis 

 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta de los consejeros concurrentes a 

la reunión, presentes o representados, sin 
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perjuicio de las mayorías que puedan ser 

exigidas por la Ley, los Estatutos o el 

Reglamento del Consejo de Administración 

para la adopción de determinados 

acuerdos. En particular:  

a) La delegación permanente 

de facultades en la Comisión 

Ejecutiva Delegada o en el 

Consejero Delegado y la 

designación de los 

consejeros que hayan de 

ocupar tales cargos 

requerirán el voto favorable 

de las dos terceras partes de 

los componentes del 

Consejo. 

 

b) La modificación del 

Reglamento del Consejo de 

Administración requerirá el 

voto favorable de las dos 

terceras partes de los 

consejeros presentes o 

representados en la reunión, 

salvo que se trate de 

modificaciones impuestas por 

la normativa de obligado 

cumplimiento. 

 

perjuicio de las mayorías que puedan ser 

exigidas por la Ley, los Estatutos o el 

Reglamento del Consejo de Administración 

para la adopción de determinados 

acuerdos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.13. Artículo 32 

 

Se modifican los apartados a) e i) del artículo 32 en relación con las 

competencias y funciones del Consejo de Administración. 
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Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 32 

 

En todo caso, corresponderá al Consejo 

de Administración, mediante la adopción 

de acuerdos que habrán de aprobarse en 

cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes 

materias que se indican con carácter 

meramente enunciativo: 

a) Aprobar las políticas y 

estrategias generales de la 

Sociedad y su Grupo, y en 

particular (i) el Plan 

estratégico o de negocio, así 

como los objetivos de gestión 

y presupuesto anuales; (ii) la 

política de inversiones y 

financiación, aprobando las 

operaciones o inversiones de 

todo tipo que, por su elevada 

cuantía, tengan carácter 

estratégico, de acuerdo con 

los requisitos o criterios que, 

en cada momento, determine 

el propio Consejo de 

Administración; (iii) la 

definición de la estructura del 

Grupo que conforman la 

Sociedad y sus filiales; (iv) la 

política de autocartera, 

estableciendo 

particularmente sus límites; 

(v) la política de gobierno 

corporativo y de 

responsabilidad social 

corporativa; (vi) la política de 

 

Artículo 32 

 

En todo caso, corresponderá al Consejo 

de Administración, mediante la adopción 

de acuerdos que habrán de aprobarse en 

cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes 

materias que se indican con carácter 

meramente enunciativo: 

a) Aprobar las políticas y 

estrategias generales de la 

Sociedad y su Grupo, y en 

particular (i) el Plan 

estratégico o de negocio, así 

como los objetivos de gestión 

y presupuesto anuales; (ii) la 

política de inversiones y 

financiación, aprobando las 

operaciones o inversiones de 

todo tipo que, por su elevada 

cuantía o especiales 

características, tengan 

carácter estratégico o 

especial riesgo fiscal, salvo 

que su aprobación 

corresponda a la Junta 

General; (iii) la definición de 

la estructura del Grupo que 

conforman la Sociedad y sus 

filiales; (iv) la política de 

autocartera, estableciendo 

particularmente sus límites; 

(v) la aprobación de la 

creación o adquisición de 

participaciones en 

entidades de propósito 
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control y gestión de riesgos, 

identificando los principales 

riesgos de la Sociedad y 

organizando los sistemas de 

control interno y de 

información adecuados; (vii) 

la política de dividendos para 

su presentación y propuesta 

a la Junta General, 

acordando en su caso, el 

pago de cantidades a cuenta 

de dividendos; (viii) la política 

de información y 

comunicación con los 

accionistas y con los 

mercados en general y de la 

página web corporativa, bajo 

los criterios de transparencia 

y veracidad de la 

información; y (ix) otras 

políticas que pudieran 

establecerse.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

especial o domiciliadas en 

países o territorios que 

tengan la consideración de 

paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras 

transacciones u 

operaciones de naturaleza 

análoga que, por su 

complejidad, pudieran 

menoscabar la 

transparencia de la 

Sociedad y su Grupo, (vi) la 

política de responsabilidad 

social corporativa y de 

gobierno corporativo de la 

Sociedad y del Grupo del 

que sea entidad dominante, 

su organización y 

funcionamiento y, en 

particular, la aprobación y 

modificación de su propio 

reglamento; (vii) la política 

de control y gestión de 

riesgos, incluidos los 

fiscales, y la supervisión 

de los sistemas internos de 

información y control; (viii) 

la determinación de la 

estrategia fiscal de la 

Sociedad, (ix) la política de 

dividendos para su 

presentación y propuesta a la 

Junta General, acordando en 

su caso, el pago de 

cantidades a cuenta de 

dividendos; (x) la política de 

selección de consejeros, 

(xi) la política de información, 
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i) Autorizar, previo informe de 
la Comisión de 
Nombramientos y 
Retribuciones, los eventuales 
conflictos de interés y 
operaciones vinculadas de la 
Sociedad con sus consejeros 
y altos directivos así como 
con las personas vinculadas 
a ellos.  

 

 

comunicación y contactos 

con los accionistas, 

inversores institucionales, 

asesores de voto y con los 

mercados en general y de la 

página web corporativa, bajo 

los criterios de transparencia 

y veracidad de la 

información; y (xii) otras 

políticas que pudieran 

establecerse.  

i) La aprobación, previo 

informe de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento, 

de las operaciones que la 

Sociedad o sociedades de 

su Grupo realicen con 

consejeros, en los 

términos de los artículos 

229 y 230 de la Ley de 

Sociedades de Capital, o 

con accionistas titulares, 

de forma individual o 

concertadamente con 

otros, de una participación 

significativa, incluyendo 

accionistas representados 

en el Consejo de 

Administración de la 

Sociedad o de otras 

sociedades que formen 

parte del mismo Grupo o 

con personas a ellos 

vinculadas. Los consejeros 

afectados o que 

representen o estén 

vinculados a los 

accionistas afectados 
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deberán abstenerse de 

participar en la 

deliberación y votación del 

acuerdo en cuestión. Solo 

se exceptuarán de esta 

aprobación las 

operaciones que reúnan 

simultáneamente las tres 

características siguientes: 

1.º que se realicen en 

virtud de contratos 

cuyas condiciones 

estén estandarizadas 

y se apliquen en masa 

a un elevado número 

de clientes, 

2.º que se realicen a 

precios o tarifas 

establecidos con 

carácter general por 

quien actúe como 

suministrador del bien 

o servicio de que se 

trate, y 

3.º que su cuantía no 

supere el uno por 

ciento de los ingresos 

anuales de la 

Sociedad. 

 

Cuando concurran circunstancias de 

urgencia, debidamente justificadas, se 

podrán adoptar las decisiones 

correspondientes a los asuntos 

anteriores por los órganos o personas 

delegadas, que deberán ser ratificadas 

en el primer Consejo de Administración 

que se celebre tras la adopción de la 
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decisión. 

 

1.14. Artículo 34 

 

Se modifica el artículo 34 en relación con los deberes de información y 

comunicación de los administradores. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

Artículo 34 

 

Los consejeros informarán en la memoria 

sobre las operaciones que haya realizado 

cualquiera de ellos con la Sociedad o con 

otra del mismo grupo directamente o a 

través de otra persona que actúe por su 

cuenta, durante el ejercicio a que se 

refieran las cuentas anuales, cuando 

dichas operaciones sean ajenas al tráfico 

ordinario de la Sociedad o no se realicen 

en condiciones de mercado. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34 

 

Los consejeros informarán en la memoria 

sobre las operaciones que haya realizado 

cualquiera de ellos con la Sociedad o con 

otra del mismo grupo directamente o a 

través de otra persona que actúe por su 

cuenta, durante el ejercicio a que se 

refieran las cuentas anuales, cuando 

dichas operaciones sean ajenas al tráfico 

ordinario de la Sociedad, no se realicen en 

condiciones estándar para los clientes o 

no sean de escasa relevancia, 

entendiendo por tales aquellas cuya 

información no sea necesaria para 

expresar la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los 

resultados de la Sociedad. 

 

 

1.15. Artículo 35 

 

Se añaden dos apartados al artículo 35 para incorporar las 

recomendaciones del Código de Buen Gobierno. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 35 

 

 

Artículo 35 
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6. En los acuerdos contractuales de los 

consejeros ejecutivos se incluirá una 

cláusula que permita a la Sociedad 

reclamar el reembolso de los 

componentes variables de la 

remuneración cuando el pago no haya 

estado ajustado a las condiciones de 

rendimiento o cuando se hayan 

abonado atendiendo a datos cuya 

inexactitud quede acreditada con 

posterioridad. 

 

7. Los pagos por resolución de contrato 

no podrán superar un importe 

equivalente a dos años de la retribución 

total anual y no se abonará hasta que la 

Sociedad haya podido comprobar que 

el consejero ha cumplido con los 

criterios de rendimiento previamente 

establecidos. 

 

 

1.16. Artículo 37 

 

Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 37 en relación con la 

composición y facultadles de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 

 

 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 37.1 

 

El Consejo de Administración constituirá 

con carácter permanente una Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento, que se 

compondrá por el número de miembros 

que determine el Consejo de 

 

Artículo 37.1 

 

El Consejo de Administración constituirá 

con carácter permanente una Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento, que se 

compondrá por el número de miembros 

que determine el Consejo de 
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Administración en cada momento, no 

pudiendo en ningún caso ser inferior a tres 

(3) ni superior a cinco (5), los cuales serán 

designados por el Consejo de 

Administración, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, debiendo tener todos ellos 

el carácter de consejeros externos, y, 

como mínimo, uno de ellos de 

independiente. Los integrantes de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

serán designados por el Consejo de 

Administración teniendo presentes los 

conocimientos, aptitudes y experiencia en 

materia de contabilidad, auditoría o gestión 

de riesgos de los consejeros y los 

cometidos de la Comisión. 

 

Artículo 37.3 

 

Sin perjuicio de otros cometidos que pueda 

encargarle el Consejo de Administración, 

será competencia, como mínimo, de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento las 

siguientes responsabilidades: 

a) Informar, a través de su 

Presidente, en la Junta 

General de Accionistas sobre 

las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en 

materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de 

Administración, para su 

sometimiento a la Junta 

General de Accionistas, el 

nombramiento de auditores 

de cuentas externos de la 

Sociedad, así como, en su 

Administración en cada momento, no 

pudiendo en ningún caso ser inferior a tres 

(3) ni superior a cinco (5), los cuales serán 

designados por el Consejo de 

Administración, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, debiendo tener todos ellos 

el carácter de consejeros externos y, la 

mayoría el carácter de independientes. 

Los integrantes de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento serán 

designados por el Consejo de 

Administración teniendo presentes los 

conocimientos, aptitudes y experiencia en 

materia de contabilidad, auditoría o gestión 

de riesgos de los consejeros y los 

cometidos de la Comisión. 

 

Artículo 37.3 

 

Sin perjuicio de otros cometidos que pueda 

encargarle el Consejo de Administración, 

será competencia, como mínimo, de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento las 

siguientes responsabilidades: 

a) Informar, a través de su 

Presidente, en la Junta 

General de Accionistas sobre 

las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en 

materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de 

Administración, para su 

sometimiento a la Junta 

General de Accionistas, el 

nombramiento de auditores 

de cuentas externos de la 

Sociedad, así como, en su 
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caso, sus condiciones de 

contratación, el alcance de 

su mandato profesional y la 

revocación o renovación de 

su nombramiento.  

c) Supervisar la eficacia del 

sistema de control interno, de 

la dirección de los servicios 

de auditoría interna de la 

Sociedad y de los sistemas 

de gestión de riesgos, así 

como analizar con los 

auditores de cuentas 

externos las debilidades 

significativas del sistema de 

control interno detectadas en 

el desarrollo de la auditoría. 

d) Supervisar el proceso de 

elaboración y presentación 

de la información financiera 

que, por su condición de 

cotizada, la Sociedad deba 

hacer pública 

periódicamente.  

e) Establecer las oportunas 

relaciones con los auditores 

de cuentas para recibir 

información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner 

en riesgo su independencia 

para su examen por la 

Comisión, y cualesquiera 

otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, así 

como recibir información y 

mantener con los auditores 

de cuentas las 

caso, sus condiciones de 

contratación, el alcance de 

su mandato profesional y la 

revocación o renovación de 

su nombramiento.  

c) Supervisar la eficacia del 

sistema de control interno, de 

la dirección de los servicios 

de auditoría interna de la 

Sociedad y de los sistemas 

de gestión de riesgos, así 

como analizar con los 

auditores de cuentas 

externos las debilidades 

significativas del sistema de 

control interno detectadas en 

el desarrollo de la auditoría. 

d) Supervisar el proceso de 

elaboración, la integridad y 

la presentación de la 

información financiera que, 

por su condición de cotizada, 

la Sociedad deba hacer 

pública periódicamente.  

e) Establecer las oportunas 

relaciones con los auditores 

de cuentas para recibir 

información sobre aquellas 

cuestiones que puedan poner 

en riesgo su independencia 

para su examen por la 

Comisión, y cualesquiera 

otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, así 

como recibir información y 

mantener con los auditores 

de cuentas las 
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comunicaciones previstas en 

la legislación de auditoría de 

cuentas y en las restantes 

normas técnicas de auditoría. 

En todo caso, deberá recibir 

anualmente de los auditores 

de cuentas confirmación 

escrita de su independencia 

frente a la Sociedad o 

entidades vinculadas a ésta 

directa o indirectamente, así 

como la información de los 

servicios adicionales de 

cualquier clase prestados a 

estas entidades por los 

citados auditores, o por las 

personas o entidades 

vinculadas a éstos de 

acuerdo con lo dispuesto en 

la normativa sobre auditoría 

de cuentas. 

 

 

 

f) Emitir anualmente, con 

carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que 

se expresará una opinión 

sobre la independencia de 

los auditores de cuentas. 

Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, 

sobre la prestación de los 

servicios adicionales a los 

que hace referencia el 

apartado e) anterior.  

 

comunicaciones previstas en 

la legislación de auditoría de 

cuentas y en las restantes 

normas técnicas de auditoría. 

En todo caso, deberá recibir 

anualmente de los auditores 

de cuentas confirmación 

escrita de su independencia 

frente a la Sociedad o 

entidades vinculadas a ésta 

directa o indirectamente, así 

como la información de los 

servicios adicionales de 

cualquier clase prestados a 

estas entidades por los 

citados auditores, y los 

correspondientes 

honorarios percibidos de 

estas entidades o por las 

personas o entidades 

vinculadas a éstos de 

acuerdo con lo dispuesto en 

la normativa sobre auditoría 

de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con 

carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que 

se expresará una opinión 

sobre la independencia de 

los auditores de cuentas. 

Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, 

sobre la prestación de los 

servicios adicionales a los 

que hace referencia el 

apartado e) anterior 

individualmente 
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g) Emitir los informes y las 

propuestas previstas en los 

presentes Estatutos sociales 

y en el Reglamento del 

Consejo de Administración. 

h) Velar por el cumplimiento de 

los códigos internos de 

conducta y las reglas de 

gobierno corporativo. 

 

considerados y en su 

conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación 

con el régimen de 

independencia o con la 

normativa reguladora de 

auditoría.  

g) Emitir los informes y las 

propuestas previstas en los 

presentes Estatutos sociales 

y en el Reglamento del 

Consejo de Administración. 

h) Velar por el cumplimiento de 

los Reglamentos y códigos 

internos de conducta y las 

reglas de gobierno 

corporativo. 

 

 

1.17. Artículo 37 bis 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 37 bis en relación con las facultadles 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 37.3 bis 

 

La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá facultades generales 

de información, asesoramiento y propuesta 

 

Artículo 37.3 bis 

 

La Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones tendrá facultades generales 

de información, asesoramiento y propuesta 
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en materia retributiva, de nombramientos y 

ceses de consejeros y altos directivos. En 

particular, a título enunciativo, y sin 

perjuicio de otros cometidos que pueda 

encargarle el Consejo de Administración, 

será competencia de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones: 

a) Evaluar las competencias, 

conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de 

Administración, definiendo, 

en consecuencia, las 

funciones y aptitudes 

necesarias en los candidatos 

que deban cubrir cada 

vacante y evaluando el 

tiempo y dedicación precisos 

para que puedan 

desempeñar bien su 

cometido. 

 

 

 

 

b) Supervisar el proceso de 

selección de los candidatos a 

miembros del Consejo de 

Administración y a altos 

directivos de la Sociedad. 

c) Velar para que los 

procedimientos de selección 

de consejeros no discriminen 

por razón de la diversidad de 

género. 

d) Elevar al Consejo de 

Administración las 

propuestas de nombramiento 

de consejeros 

en materia retributiva, de nombramientos y 

ceses de consejeros y altos directivos. En 

particular, a título enunciativo, y sin 

perjuicio de otros cometidos que pueda 

encargarle el Consejo de Administración, 

será competencia de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones: 

a) Evaluar las competencias, 

conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de 

Administración, definiendo, 

en consecuencia, las 

funciones y aptitudes 

necesarias en los candidatos 

que deban cubrir cada 

vacante y evaluando el 

tiempo y dedicación precisos 

para que puedan 

desempeñar bien su 

cometido. Asimismo, 

verificará el cumplimiento 

de la política de selección 

de consejeros, de forma 

anual. 

b) Supervisar el proceso de 

selección de los candidatos a 

miembros del Consejo de 

Administración y a altos 

directivos de la Sociedad. 

c) Velar para que los 

procedimientos de selección 

de consejeros no discriminen 

por razón de la diversidad de 

género. 

d) Elevar al Consejo de 

Administración las 

propuestas de nombramiento 

de consejeros 
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independientes (para su 

designación por cooptación o 

para su sometimiento a la 

decisión de la Junta General 

de Accionistas), así como las 

propuestas para la reelección 

o separación de dichos 

consejeros por la Junta 

General de Accionistas, e 

informar las propuestas de 

separación de dichos 

consejeros que formule el 

Consejo de Administración.  

e) Informar las propuestas de 

nombramiento de los 

restantes consejeros (para su 

designación por cooptación o 

para su sometimiento a la 

decisión de la Junta General 

de Accionistas), así como las 

propuestas para la reelección 

o separación de dichos 

consejeros por la Junta 

General de Accionistas.  

f) Informar o formular las 

propuestas de designación 

de los cargos internos del 

Consejo de Administración, 

así como de los miembros 

que deban formar parte de 

cada una de las Comisiones 

o Comités que se 

establezcan.  

g) Proponer al Consejo de 

Administración el sistema y 

cuantía de las retribuciones 

anuales de los consejeros, 

así como la retribución 

independientes (para su 

designación por cooptación o 

para su sometimiento a la 

decisión de la Junta General 

de Accionistas), así como las 

propuestas para la reelección 

o separación de dichos 

consejeros por la Junta 

General de Accionistas, e 

informar las propuestas de 

separación de dichos 

consejeros que formule el 

Consejo de Administración.  

e) Informar las propuestas de 

nombramiento de los 

restantes consejeros (para su 

designación por cooptación o 

para su sometimiento a la 

decisión de la Junta General 

de Accionistas), así como las 

propuestas para la reelección 

o separación de dichos 

consejeros por la Junta 

General de Accionistas.  

f) Informar o formular las 

propuestas de designación 

de los cargos internos del 

Consejo de Administración, 

así como de los miembros 

que deban formar parte de 

cada una de las Comisiones 

o Comités que se 

establezcan.  

g) Proponer al Consejo de 

Administración la política 

de retribuciones de los 

Consejeros y de los 

directores generales o de 
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individual de los consejeros 

ejecutivos y las demás 

condiciones básicas de sus 

contratos, todo ello de 

conformidad con lo previsto 

en los presentes Estatutos y 

en el Reglamento del 

Consejo de Administración.  

 

 

 

 

h) Informar los nombramientos 

y ceses de altos directivos 

que el Presidente del 

Consejo de Administración o 

el Consejero Delegado de la 

Sociedad proponga al 

Consejo de Administración. 

i) Informar al Consejo de 

Administración, para su 

aprobación, la política de 

retribuciones de los altos 

directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos.  

j) Informar los planes de 

incentivos y complementos 

de pensiones 

correspondientes a toda la 

plantilla de la Sociedad. 

k) Proponer el Informe anual 

sobre Remuneraciones de 

los consejeros para su 

aprobación por el Consejo de 

Administración. 

l) Emitir los informes y 

desarrollar las actuaciones 

que, en su ámbito 

quienes desarrollen sus 

funciones de alta dirección 

bajo la dependencia directa 

del Consejo, de la 

Comisión Ejecutiva o de 

Consejeros Delegados, así 

como la retribución 

individual y las demás 

condiciones contractuales 

de los consejeros 

ejecutivos, velando por su 

observancia. 

h) Informar las propuestas de 

nombramiento y 

separación de altos 

directivos y las 

condiciones básicas de 

sus contratos. 

 

i) Informar al Consejo de 

Administración, para su 

aprobación, la política de 

retribuciones de los altos 

directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos y 

comprobar la observancia 

de la dicha política.  

j) Informar los planes de 

incentivos y complementos 

de pensiones 

correspondientes a toda la 

plantilla de la Sociedad. 

k) Verificar la información 

sobre remuneraciones de 

los consejeros y altos 

directivos contenida en los 

distintos documentos 

corporativos, incluido el 
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competencial, le soliciten el 

Consejo de Administración o 

su Presidente.  

m) Aprobar un programa anual 

de mejoras en materia de 

Gobierno Corporativo y 

evaluar periódicamente el 

gobierno corporativo de la 

sociedad, en coordinación 

con las competencias de la 

Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento. 

 

Informe anual sobre 

Remuneraciones de los 

consejeros y proponer su 

aprobación al Consejo de 

Administración. 

l) Emitir los informes y 

desarrollar las actuaciones 

que, en su ámbito 

competencial, le soliciten el 

Consejo de Administración o 

su Presidente.  

m) Velar por que los 

eventuales conflictos de 

interés no perjudiquen la 

independencia del 

asesoramiento externo 

prestado a la propia 

Comisión. 

n) Aprobar un programa anual 

de mejoras en materia de 

Gobierno Corporativo y 

evaluar periódicamente la 

adecuación del sistema de 

gobierno corporativo de la 

sociedad, en coordinación 

con las competencias de la 

Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, revisar la 

política de responsabilidad 

corporativa de la Sociedad, 

hacer el seguimiento de la 

estrategia y prácticas de 

responsabilidad social 

corporativa y evaluar su 

grado de cumplimiento. 

o) Supervisar la estrategia de 

comunicación y relación 

con accionistas e 
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inversores. 

p) Supervisar y evaluar los 

procesos de relación con 

los distintos grupos de 

interés. 

 

 

 

4. MODIFICACIONES PROPUESTAS A LOS ESTATUTOS SOCIALES 

 

A continuación se indican los artículos de los Estatutos Sociales cuya redacción 

se propone modificar: 

 

i) PUNTO 9 (APARTADO 1º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación de 

los artículos 16, 18, 20 ter, 22 y 24 en relación con la regulación de la 

Junta General de Accionistas. Se propone a la Junta General el 

siguiente acuerdo, para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 16, 18, 20 ter, 22 y 24, que tendrán en lo 

sucesivo la siguiente redacción: 

 

"ARTÍCULO 16. Competencias de la Junta General de Accionistas. 

1. La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos atribuidos a la 

misma por la Ley, por los presentes Estatutos o por su propio Reglamento. 

 

2. En especial, es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre 

los siguientes asuntos: 

 

a) Examen y aprobación, en su caso, con conocimiento del informe 

del auditor de cuentas de la Sociedad, de las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, del informe de gestión y de la propuesta de 

aplicación del resultado, y la censura de la gestión social, tanto de 

la compañía como de su grupo de sociedades. 

b) Nombramiento, reelección y separación de los consejeros y 

liquidadores, así como la ratificación de los consejeros 

designados por cooptación y determinación del número de 

consejeros dentro de los límites establecidos en estos Estatutos, 
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así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos.  

c) La política de remuneraciones de los consejeros. 

d) Nombramiento, reelección y separación de los auditores de 

cuentas. 

e) La modificación de los Estatutos sociales. 

f) El aumento y la reducción del capital social, la emisión de 

obligaciones, así como la delegación en el Consejo de 

Administración de la facultad de aumentar el capital social, 

incluida la facultad de supresión o limitación del derecho de 

suscripción preferente. 

g) La autorización para la adquisición derivativa de acciones propias 

en los casos en que legalmente sea posible. 

h) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas. 

i) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

j) La fusión, escisión o transformación de la Sociedad, o la cesión 

global del activo o pasivo, y el traslado del domicilio al extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 

l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) La aprobación de las operaciones que entrañen una modificación 

estructural de la Sociedad y, en particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la Sociedad en compañía holding, 

mediante la incorporación a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de 

aquéllas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades 

cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento 

del total de activos del balance. 

2.- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad 

de activos operativos esenciales. Se presume el carácter esencial 

de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen 

de la operación supere el veinticinco por ciento del total de los 

activos que figuren en el último balance aprobado. 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad. 
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3. Asimismo, la Junta General resolverá sobre cualquier asunto que sea 

sometido a su consideración por el Consejo de Administración, o por los 

accionistas en los casos indicados en la Ley, o que sean de su competencia 

conforme a la Ley o a los presentes Estatutos.” 

 

“ARTÍCULO 18. Convocatoria.  

 

1. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada por el Consejo de 

Administración al menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración 

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno 

de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad, con la 

antelación prevista en la legislación aplicable. El anuncio publicado en la página 

web de la Sociedad se mantendrá accesible, ininterrumpidamente, al menos 

hasta la celebración de la Junta General de Accionistas. 

 

2. El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General de 

Accionistas en los siguientes supuestos:  

 

a) En el supuesto de Junta General Ordinaria a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 17 de los presentes Estatutos. 

b) Cuando lo soliciten un número de accionistas que sean titulares o 

representen, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, 

en la forma prevista en la Ley y siempre que expresen en la 

solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este 

supuesto, el Consejo de Administración deberá convocar Junta 

General de Accionistas dentro del plazo legalmente previsto a tal 

efecto y, asimismo, confeccionará el orden del día incluyendo 

necesariamente los asuntos que hubiesen sido objeto de la 

solicitud. 

c) Cuando se formule oferta pública de adquisición (OPA) sobre 

valores emitidos por la Sociedad, a fin de informar a la Junta 

General sobre dicha OPA, y para deliberar y decidir sobre los 

asuntos que sean sometidos a su consideración. En este caso, el 

accionista o los accionistas que sean titulares, al menos, del uno 

por ciento (1%) del capital social, podrán solicitar la inclusión de 

asuntos en el orden del día de la Junta General que se convoque 

por este motivo.  
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3. El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General de 

Accionistas extraordinaria siempre que lo estime necesario o conveniente para 

los intereses sociales. 

 

4. El anuncio de convocatoria deberá contener todas las menciones exigidas 

por la Ley según cada caso, y expresará el lugar, fecha y hora de la reunión en 

primera convocatoria y todos los asuntos que hayan de tratarse. En el anuncio 

podrá asimismo hacerse constar la fecha en la que, si procediere, se reunirá la 

Junta General de Accionistas en segunda convocatoria. 

 

5. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 

una Junta General Ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, 

siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en 

su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 

ejercerse este derecho respecto a la convocatoria de la Junta General 

Extraordinaria. El complemento deberá publicarse dentro del plazo legalmente 

establecido. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de 

impugnación de la Junta.  

 

6. Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) 

del capital social, podrán presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 

General de Accionistas convocada. La Sociedad asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de dichas propuestas y de la documentación que, en su 

caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en su página web 

desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General.  

 

7. El ejercicio de los derechos de los accionistas mencionados a que se ha 

hecho referencia deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de 

recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes al de la 

publicación de la convocatoria.  

 

8. La Junta General de Accionistas no podrá deliberar ni decidir sobre asuntos 

que no estén comprendidos en el orden del día, salvo que legalmente sea 

posible. 
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9. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para 

que asista a la celebración de la Junta General de Accionistas y levante acta de 

la reunión. En todo caso, deberá requerir la presencia de Notario cuando 

concurran las circunstancias previstas en la Ley.” 

 

“ARTÍCULO 20ter. Deliberación y adopción de acuerdos.  

 

1. El Presidente de la Junta General dirigirá las deliberaciones, concederá el 

uso de la palabra, pudiendo limitar el número máximo de intervenciones a favor 

y en contra de cada propuesta y determinará el momento de la votación.  

 

2. La aprobación de acuerdos requerirá mayoría simple de los votos de los 

accionistas presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un 

acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 

representado. Quedan a salvo los supuestos en que los presentes Estatutos o 

la Ley exijan una mayoría superior. El Presidente proclamará los resultados de 

las votaciones. 

 

3. Para cada uno de los acuerdos que se sometan a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas, se determinará el número de acciones respecto de las 

que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social representado 

por dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor y 

en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones.   

 

4. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán 

íntegros en la página web de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a 

la finalización de la Junta General.” 

 

“ARTÍCULO 22. Representación en la Junta General de Accionistas.  

 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar 

en la Junta General de Accionistas por medio de otra persona, sea o no 

accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidos por la Ley, 

por los presentes Estatutos sociales y por el Reglamento de la Junta General 

de Accionistas.  

 

2. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 

cada junta, pudiendo otorgarse por medios de comunicación a distancia que 
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cumplan los requisitos legales establecidos para el ejercicio del derecho de 

voto a distancia.  

 

3. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al 

accionista que le haya otorgado la representación de la existencia de cualquier 

situación de conflicto de interés. Si el conflicto surgiere con posterioridad al 

nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su 

posible existencia, el representante deberá informar de ello inmediatamente. En 

ambos casos, deberá abstenerse en la votación cuando no haya recibido 

nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los 

que tenga que votar en nombre del accionista. 

 

4. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las 

previsiones anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos 

adecuados al estado de la técnica para instrumentar el otorgamiento de la 

representación por los medios apuntados, ajustándose en su caso a las normas 

que se dicten al efecto.  

 

5. El Presidente de la Junta y, por delegación de éste, el Secretario o cualquier 

persona que considere adecuada tendrá el poder de verificar la identidad de los 

accionistas y sus representantes, comprobar la titularidad y legitimidad de sus 

derechos y admitir la  validez del documento o medio acreditativo de la 

representación, debiendo considerar como no válido aquel que carezca de los 

requisitos imprescindibles.  

 

6. La representación es siempre revocable hasta la fecha de celebración de la 

Junta General. La asistencia a la Junta General del accionista representado, ya 

sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, tendrá valor de 

revocación de la representación otorgada.   

 

7. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin 

limitación en cuanto al número de accionistas representados,  pudiendo emitir 

votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 

accionista. Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en 

virtud del registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de 

diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en 

sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así 

las hubieran recibido. Dichas entidades intermediarias podrán delegar el voto a 
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cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin 

limitación del número de delegaciones otorgadas. 

 

8. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 

representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá 

la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año desde la 

celebración de la Junta General de Accionistas correspondiente. 

 

9. Las entidades que presenten servicios de inversión, en su condición de 

intermediarios financieros profesionales, pueden ejercitar el derecho de voto en 

nombre de sus clientes cuando éstos le hayan atribuido su representación, en 

los términos previstos en la legislación vigente.” 

 

“ARTÍCULO 24. Derecho de información del accionista.  

 

1. El derecho de información del accionista se hará efectivo en las formas 

legalmente previstas. 

 

2. Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web, al 

menos, la siguiente información: 

 

a) El anuncio de la convocatoria. 

 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

 

c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de administradores, 

auditores de cuentas y expertos independientes. 

 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y 

cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con 

aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de 

los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. 

A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de 

acuerdo presentadas por los accionistas. 
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e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de Administración, la identidad, el currículo 

y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la 

propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la 

Ley de Sociedades de Capital. Si se tratase de persona jurídica, 

la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 

que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

 

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de 

que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, 

la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios 

en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 

3. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para la 

celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 

estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.  

 

4. Asimismo, dentro del plazo citado y en los mismos términos, los accionistas 

podrán solicitar por escrito las aclaraciones que estimen precisas acerca de la 

información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General de Accionistas y acerca del informe del auditor. 

 

5. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada conforme a los dos apartados anteriores hasta el día de celebración 

de la Junta General. 

 

6. Durante la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar 

verbalmente las informaciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca 

de los asuntos comprendidos en el orden del día, la información accesible al 

público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General de 

Accionistas y el informe del auditor. En caso de no ser posible proporcionar la 
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información solicitada en ese momento, el Consejo de Administración deberá 

facilitarla por escrito dentro el plazo establecido en la Ley. 

 

7. El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información 

solicitada a que este artículo se refiere salvo en los casos en que esa 

información sean innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o 

existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 

extrasociales No podrá denegarse la información solicitada cuando la solicitud 

esté apoyada por accionistas que representen, al menos, un veinticinco por 

ciento (25 %) del capital social.  

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 

información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-

respuesta, los consejeros podrán limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

 

8. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas 

realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los 

administradores se incluirán en la página web de la Sociedad. 

 

9. En todo caso, los accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio 

social, obtener o solicitar el envío gratuito de documentos en el modo 

establecido por la Ley. 

 

10. En la convocatoria de la Junta General de Accionistas ordinaria se indicarán 

los medios por los que cualquier accionista puede obtener de la Sociedad, de 

forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la misma, así como el informe de gestión y el informe de los 

auditores de cuentas. 

 

11. En todos los supuestos en los que la Ley así lo exija, se pondrá a 

disposición de los accionistas la información y documentación adicional que 

sea preceptiva.” 

 

i) PUNTO 9 (APARTADO 2º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificaciones de 

los artículos 28, 28 bis, 28 ter, 29, 30, 31, 31 bis, 32, 34, 35, 37 y 37 

bis en relación con la regulación del Consejo de Administración. Se 
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propone a la Junta General el siguiente acuerdo, para su votación y 

adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 28, 28 bis, 28 ter, 29, 30, 31, 31 bis, 32, 34, 

35, 37 y 37 bis, que tendrán en lo sucesivo la siguiente redacción: 

 

"ARTÍCULO 28. Requisitos y duración del cargo. Obligaciones generales 

del consejero. 

 

1. Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista, y 

podrán serlo tanto las personas físicas como las personas jurídicas. En este 

último caso, la persona jurídica nombrada deberá designar a una persona física 

como representante para el ejercicio de las funciones propias del cargo. La 

revocación de su representante por la persona jurídica administradora no 

producirá efecto en tanto no se designe a la persona que lo sustituya.  

 

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa de 

incapacidad, prohibición o incompatibilidad de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes, los Estatutos sociales y el Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

3. Los consejeros ejercerán su cargo por un período de cuatro (4) años, 

mientras la Junta General no acuerde su separación o destitución ni renuncien 

a su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegidos, una o más veces, por 

períodos de igual duración máxima. Vencido el plazo, el nombramiento 

caducará cuando se haya celebrado la siguiente Junta General o haya 

transcurrido el término legal para la celebración de la Junta General ordinaria 

 

4. Si durante el plazo para el que fueren nombrados los consejeros se 

produjeren vacantes, el Consejo de Administración podrá designar, a las 

personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General 

de Accionistas, la cual confirmará los nombramientos o elegirá a las personas 

que deban sustituir a los consejeros no ratificados, salvo que decida amortizar 

las vacantes. De producirse la vacante una vez convocada la Junta General y 

antes de su celebración, el Consejo de Administración podrá designar un 

consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General. 

 



46 
 

5. Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su 

dimisión cuando incurran de forma sobrevenida en cualquiera de los supuestos 

de incompatibilidad o prohibición para el desempeño del cargo de consejero 

previstos en la Ley y en los presentes Estatutos, así como en los supuestos 

que, en su caso, prevea el Reglamento del Consejo de Administración. 

 

6. En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará de buena fe y con la 

diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal, y deberá 

cumplir los deberes impuestos por la Ley, los Estatutos y el Reglamento del 

Consejo de Administración, con fidelidad al interés social. 

 

7. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las obligaciones 

específicas de los consejeros, derivadas de los deberes de confidencialidad, no 

competencia, lealtad, uso de información y de los activos sociales y 

oportunidades de negocio, prestando particular atención a las situaciones de 

conflicto de interés.” 

 

“ARTÍCULO 28 bis. Clases de consejeros.  

 

1. Los consejeros de Ezentis se clasificarán en ejecutivos y externos, de 

acuerdo con lo dispuesto en este artículo. A estos efectos: 

a) Se considerarán consejeros ejecutivos aquéllos que desempeñen 

funciones de dirección en la Sociedad o en otra sociedad del Grupo, 

cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. No 

obstante, los consejeros que sean altos directivos o consejeros de 

sociedades pertenecientes a otra sociedad del Grupo tendrán en esta 

la consideración de dominicales. 

 

b) Se considerarán consejeros externos aquéllos que no reúnan las 

condiciones indicadas anteriormente, clasificándose, a su vez, en las 

siguientes categorías:  

(i) Consejeros externos independientes, entendiendo por tales 

aquellos que, designados en atención a sus condiciones 

personales y profesionales, pueden desempeñar sus 

funciones sin verse condicionados por relaciones con la 

Sociedad o su Grupo, sus accionistas significativos o sus 

directivos. Los consejeros externos independientes no podrán 

permanecer como tales durante un período continuado de 
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más de doce años. 

(ii) Consejeros externos dominicales, entendiendo por tales 

aquéllos que (a) posean una participación accionarial igual o 

superior a la que legalmente tenga la consideración de 

significativa en cada momento; (b) que hubieren sido 

designados por su condición de accionistas, aunque su 

participación accionarial no alcance dicha cuantía; o (c) 

quienes representen a accionistas de los señalados en el 

apartado (a) precedente. 

(iii) Otros consejeros externos, entendiendo por tales los 

consejeros que, no siendo ejecutivos, tampoco puedan ser 

considerados dominicales ni independientes. 

 

2. El Reglamento del Consejo de Administración precisará y desarrollará las 

definiciones de estos conceptos.  

 

3. El Consejo de Administración tendrá una composición tal que el número de 

consejeros externos dominicales e independientes represente una mayoría 

sobre el total de consejeros. El número de consejeros ejecutivos será el mínimo 

necesario teniendo en cuenta la complejidad de la Sociedad y el Grupo y el 

porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital social de 

la misma.  

 

Por otra parte, dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de 

consejeros dominicales y el de independientes reflejará la proporción existente 

entre el capital representado por los consejeros dominicales y el resto del 

capital, siendo el número de consejeros independientes de, al menos, un tercio 

del total de los consejeros. Estas indicaciones serán imperativas para el propio 

Consejo de Administración, que habrá de atenderlas en el ejercicio de sus 

facultades de propuesta de nombramiento o reelecciones a la Junta General de 

Accionistas y de cooptación para la cobertura de vacantes, y son meramente 

indicativas para la Junta General de Accionistas. 

 

4. El carácter de cada consejero se justificará por el Consejo de Administración 

ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su 

nombramiento, y se confirmará o, en su caso, revisará anualmente en el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, explicando además respecto de los 
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consejeros externos que no puedan ser considerados dominicales ni 

independientes, las razones que expliquen tal circunstancia y sus vínculos, ya 

sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.” 

 

“ARTÍCULO 28 ter. Consejero independiente especialmente facultado.  

 

En caso de que el Presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, 

deberá nombrar necesariamente a un consejero coordinador entre los 

consejeros independientes, que estará especialmente facultado para presidir el 

Consejo de Administración en ausencia del Presidente y de los 

Vicepresidentes, en caso de existir, solicitar la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un 

consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y 

hacerse eco de sus preocupaciones, mantener contactos con inversores y 

accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión 

sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno 

corporativo de la Sociedad, dirigir, en su caso, la evaluación periódica del 

Presidente del Consejo de Administración y coordinar su plan de sucesión.” 

 

“ARTÍCULO 29. Cargos del Consejo de Administración. 

 

1. El Consejo de Administración nombrará en su seno, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a un Presidente, y podrá 

designar si así lo decide a uno o varios Vicepresidentes, determinando, en su 

caso, el orden de preferencia entre estos últimos. 

 

2. También podrá nombrar uno o varios Consejeros Delegados, con las 

facultades que estime oportunas y que sean delegables conforme a las 

disposiciones legales y estatutarias. 

 

3. Designará, asimismo, a la persona que hubiere de desempeñar las funciones 

de Secretario del Consejo de Administración y, en su caso, de Vicesecretario o 

Vicesecretarios, que podrán no ser consejeros. 

 

4. El Secretario del Consejo de Administración, entre otras funciones, auxiliará 

al Consejo en sus funciones, cuidando de la legalidad formal y material de las 

actuaciones del Consejo de Administración y sus comisiones delegadas, de su 



49 
 

regularidad estatutaria y reglamentaria, velando por la observancia de los 

principios o criterios de gobierno corporativo de la Sociedad y las normas del 

Reglamento del Consejo de Administración, asistiendo  al Presidente para que 

los consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de su función 

con la antelación suficiente y en el formato adecuado así como canalizando, 

con carácter general, las relaciones de la Sociedad con los consejeros en todo 

lo relativo al funcionamiento del Consejo de Administración y custodiando la 

documentación social, reflejando debidamente en los libros de actas el 

desarrollo de las sesiones y certificando los acuerdos y decisiones del Consejo 

de Administración y sus comisiones delegadas.” 

 

“ARTÍCULO 30. Presidente del Consejo  

 

1. El Presidente del Consejo de Administración llevará en todo caso la máxima 

representación de la Sociedad y ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar, además, la condición de primer ejecutivo de la 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de Administración con el voto favorable 

de los dos tercios de sus miembros determinar si el Presidente ha de ostentar 

dicha condición. 

 

2. Además de las facultades que le corresponden conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales, el Presidente del Consejo de Administración ejercerá las 

siguientes: 

a) Presidir las Juntas Generales de Accionistas, dirigir las 

discusiones y deliberaciones de las mismas, sistematizando y 

ordenando las intervenciones de los accionistas, fijando incluso la 

duración de la intervención, con la finalidad de posibilitar y agilizar 

la intervención de éstos.  

b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y 

de la Comisión Ejecutiva Delegada, fijando el orden del día de las 

reuniones. En el ejercicio de esta facultad, deberá velar por que 

los consejeros reciban con carácter previo la información 

suficiente para deliberar sobre los puntos del orden de día, así 

como estimular el debate y la participación activa de los 

consejeros durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de 

posición. Cuando, por razones de urgencia, el Presidente quiera 

someter a la aprobación del Consejo de Administración 

decisiones o acuerdos que no figuraban en el orden del día, será 
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preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los 

consejeros presentes. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo y de las Comisiones o Comités, 

a cuyo efecto dispondrá de los más altos poderes de 

representación, sin perjuicio de las delegaciones que a tal fin 

pudiera otorgar el respectivo órgano a favor de otros 

administradores.  

d) Elevar al Consejo las propuestas que considere oportunas para la 

buena marcha de la Sociedad y, en especial, las correspondientes 

al funcionamiento del propio Consejo y demás órganos sociales, 

así como proponer las personas que ostentarán los cargos 

internos en el seno del Consejo de Administración y de las 

Comisiones y Comités del Consejo de Administración.  

e) Impulsar la labor de las Comisiones y Comités del Consejo de 

Administración y velar por que desarrollen sus funciones y 

responsabilidades con eficacia y la debida coordinación, contando 

con la organización adecuada a estos efectos. 

f) Organizar y coordinar con los presidentes de las Comisiones 

correspondientes la evaluación periódica del Consejo de 

Administración, así como la del Consejero Delegado o primer 

ejecutivo de la Sociedad. 

g) Las demás funciones atribuidas por la Ley, los Estatutos sociales 

y demás normativa de la Sociedad. 

 

3. Al Presidente del Consejo de Administración le sustituirá en sus funciones en 

caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad, el Vicepresidente, si lo hubiera. 

En caso de existir más de un Vicepresidente, sustituirá al Presidente aquel que 

designe expresamente a tal efecto el Consejo de Administración; en defecto del 

anterior, el de mayor antigüedad en el cargo; en caso de igual antigüedad, el de 

más edad; y si no hubiera Vicepresidentes, el consejero de mayor antigüedad 

en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de más edad.” 

 

“ARTÍCULO 31. Convocatoria del Consejo de Administración.  

 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que su Presidente 

estime conveniente pero, al menos, ocho veces al año. Igualmente se reunirá el 

Consejo de Administración siempre que por el propio Presidente se acuerde su 

convocatoria con carácter extraordinario, o cuando lo solicite al menos un tercio 
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de los miembros del propio Consejo de Administración o, en su caso, el 

Consejero especialmente facultado para ello conforme a lo previsto en el 

artículo 28 ter anterior. 

 

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración la enviará el 

Secretario del Consejo de Administración o quien haga sus veces, con la 

autorización del Presidente del Consejo de Administración, mediante carta, fax, 

telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico o 

telemático que asegure su correcta recepción. La convocatoria se cursará con 

una antelación mínima de tres (3) días, salvo en el caso de sesiones de 

carácter urgente, cuando a juicio del Presidente concurran circunstancias 

especiales que así lo justifiquen, en que la convocatoria podrá realizarse por 

teléfono o por cualquiera de los medios antes reseñados y sin observancia del 

plazo de antelación antes señalado.  

 

3. La convocatoria también podrá ser realizada por al menos un tercio de los 

consejeros o por el consejero independiente especialmente facultado, 

indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el 

domicilio social, si, previa petición al Presidente del Consejo de Administración, 

éste, sin causa justificada, no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un 

mes. 

 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá 

válidamente constituido, sin necesidad de convocatoria, cuando estando 

presentes todos los consejeros aceptasen por unanimidad la celebración de la 

sesión y los puntos del orden del día a tratar en la misma. Las ausencias que 

se produzcan una vez constituido el Consejo de Administración no afectarán a 

la validez de su celebración. 

 

5. Las reuniones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio 

social o en el lugar que se señale en la convocatoria, si éste fuera diferente. 

 

6. Excepcionalmente, podrá celebrarse el Consejo de Administración por 

escrito y sin necesidad de realizar sesión, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación mercantil. En este último caso, la emisión del voto podrá efectuarse 

por cualquiera de los medios previstos en el artículo 31 bis posterior.” 

 

“ARTÍCULO 31 bis. Constitución del Consejo de Administración y 



52 
 

mayorías para la adopción de acuerdos.  

 

1. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando 

concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus 

componentes.  

 

2. Cualquier consejero puede emitir por escrito su voto o conferir su 

representación a otro consejero, con carácter especial para cada reunión del 

Consejo de Administración a que se refiera, comunicándolo al Presidente o al 

Secretario del Consejo de Administración mediante carta, fax, telegrama, 

correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico o telemático que 

asegure su correcta recepción. Los consejeros incluirán las instrucciones de 

voto que procedan. Los consejeros no ejecutivos solo podrán delegar su voto 

en otro consejero no ejecutivo.  

 

3. El Presidente del Consejo de Administración, como responsable de su eficaz 

funcionamiento, organizará el debate estimulando la participación activa de los 

consejeros, salvaguardando la libre toma de posición y expresión de la opinión 

y cerrará las intervenciones cuando entienda que el asunto esté 

suficientemente debatido. Las votaciones se efectuarán a mano alzada, salvo 

que todos los consejeros acuerden establecer una forma distinta de emisión del 

voto. 

 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros 

concurrentes a la reunión, presentes o representados, sin perjuicio de las 

mayorías que puedan ser exigidas por la Ley, los Estatutos o el Reglamento del 

Consejo de Administración para la adopción de determinados acuerdos.  

 

5. En caso de empate, el Presidente del Consejo de Administración tendrá voto 

de calidad.” 

 

“ARTÍCULO 32. Competencia y funciones. 

 

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar acuerdos sobre 

toda clase de asuntos que no estén atribuidos por la Ley o los presentes 

Estatutos Sociales a la Junta General de Accionistas. 
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2. Corresponde al Consejo de Administración los más amplios poderes y 

facultades para gestionar, dirigir, administrar y representar a la Sociedad, sin 

perjuicio de lo cual centrará esencialmente su actividad en la definición, 

supervisión y control de las políticas, estrategias y directrices generales que 

deben seguir la Sociedad y el Grupo y en la consideración de todos aquellos 

asuntos de especial trascendencia para la Sociedad, desarrollando en su 

Reglamento las facultades que se reserva el Consejo. 

 

3. En todo caso, corresponderá al Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de aprobarse en cada caso según lo previsto 

en la Ley o los Estatutos, el tratamiento de las siguientes materias que se 

indican con carácter meramente enunciativo: 

 

a) Aprobar las políticas y estrategias generales de la Sociedad y su 

Grupo, y en particular (i) el Plan estratégico o de negocio, así 

como los objetivos de gestión y presupuesto anuales; (ii) la 

política de inversiones y financiación, aprobando las operaciones 

o inversiones de todo tipo que, por su elevada cuantía, tengan 

carácter estratégico, de acuerdo con los requisitos o criterios que, 

en cada momento, determine el propio Consejo de 

Administración; (iii) la definición de la estructura del Grupo que 

conforman la Sociedad y sus filiales; (iv) la política de autocartera, 

estableciendo particularmente sus límites; (v) la política de 

gobierno corporativo y de responsabilidad social corporativa; (vi) 

la política de control y gestión de riesgos, identificando los 

principales riesgos de la Sociedad y organizando los sistemas de 

control interno y de información adecuados; (vii) la política de 

dividendos para su presentación y propuesta a la Junta General, 

acordando en su caso, el pago de cantidades a cuenta de 

dividendos; (viii) la política de información y comunicación con los 

accionistas y con los mercados en general y de la página web 

corporativa, bajo los criterios de transparencia y veracidad de la 

información; y (ix) otras políticas que pudieran establecerse.  

b) Formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así como 

las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, así 

como la información financiera que, por su condición de cotizada, 

la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 
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c) Convocar la Junta General de Accionistas, elaborando el orden 

del día y las propuestas de acuerdos, y ejecutar los acuerdos 

aprobados por la Junta General en los que no se haya concedido 

facultad de delegación, y ejercer cualquier otra función que ésta le 

encomiende. 

d) Nombrar consejeros por cooptación y proponer a la Junta General 

de Accionistas el nombramiento, ratificación, reelección o cese de 

consejeros.  

e) Designar y renovar los cargos internos del Consejo de 

Administración y los miembros y cargos de las Comisiones y 

Comités constituidos en el seno del Consejo de Administración. 

f) Fijar, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones y a propuesta suya, los sistemas retributivos 

correspondientes a los consejeros dentro del marco estatutario. 

g) Aprobar el nombramiento y destitución de los altos directivos de la 

Sociedad, así como fijar sus eventuales compensaciones o 

indemnizaciones para el caso de destitución o cese, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

h) Aprobar la política de retribuciones así como las condiciones 

básicas de los contratos de la alta dirección de la Sociedad, 

previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

i) Aprobar, previo informe de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, las operaciones que la Sociedad o sociedades de 

su Grupo realicen con consejeros, en los términos de los artículos 

229 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital, o con accionistas 

titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una 

participación significativa, incluyendo accionistas representados 

en el Consejo de Administración de la Sociedad o de otras 

sociedades que formen parte del mismo Grupo o con personas a 

ellos vinculadas. Los consejeros afectados o que representen o 

estén vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse 

de participar en la deliberación y votación del acuerdo en 

cuestión. Solo se exceptuarán de esta aprobación las operaciones 

que reúnan simultáneamente las tres características siguientes: 

1.º que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 

estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número 

de clientes, 
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2.º que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter 

general por quien actúe como suministrador del bien o 

servicio de que se trate, y 

3.º que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos 

anuales de la Sociedad. 

j) Resolver sobre las propuestas que le sometan la Comisión 

Ejecutiva Delegada, el Presidente del Consejo de Administración, 

el Consejero Delegado, el Consejero independiente 

especialmente facultado o las Comisiones y Comités del Consejo 

de Administración. 

k) Pronunciarse sobre toda oferta pública de adquisición que se 

formule sobre valores emitidos por la Sociedad.  

l) Proponer a la Junta General de Accionistas la modificación de los 

Estatutos, así como las del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas que considere conveniente para su mejor 

funcionamiento y ejercicio por los accionistas de sus derechos. 

m) Aprobar y modificar el Reglamento del Consejo de Administración 

y, en su caso, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento y cualquier otro reglamento que regule la 

organización y el funcionamiento interno de los respectivos 

órganos sociales. 

n) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo, con el 

contenido y en los términos que legalmente se determinen en 

cada momento e informar y publicar el contenido del mismo.  

o) Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

consejeros, con el contenido y en los términos que legalmente se 

determinen en cada momento e informar y publicar el contenido 

del mismo. 

p) Aprobar y modificar el Reglamento Interno de Conducta en el 

ámbito de los Mercados de Valores.  

q) Someter a la decisión de la Junta General de Accionistas las 

siguientes operaciones: 

1.- La transformación de la Sociedad en una compañía holding, mediante 

“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 

esenciales desarrolladas hasta ese momento por la Sociedad, incluso aunque 

ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas. 
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2.- Las operaciones de adquisición o enajenación de activos operativos 

esenciales cuando entrañen una modificación efectiva del objeto social. 

 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 

Sociedad. 

r) Definir la estructura de poderes generales de la Sociedad. 

s) Supervisar el efectivo funcionamiento de las Comisiones y 

Comités que hubiera constituido y de la actuación de los órganos 

delegados y de los altos directivos que hubiera designado. 

t) Realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus 

Comisiones y Comités y proponer, sobre la base de su resultado, 

un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 

Cualquier otro asunto que, siendo de su competencia, el propio Consejo de 

Administración considere de interés para la Sociedad o que el Reglamento del 

Consejo de Administración le haya encomendado. 

 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se 

podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los 

órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer 

Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.” 

 

“ARTÍCULO 34. Deberes de información y comunicación de los 

administradores  

 

Los consejeros informarán en la memoria sobre las operaciones que haya 

realizado cualquiera de ellos con la Sociedad o con otra del mismo Grupo 

directamente o a través de otra persona que actúe por su cuenta, durante el 

ejercicio a que se refieran las cuentas anuales, cuando dichas operaciones 

sean ajenas al tráfico ordinario de la Sociedad o no se realicen en condiciones 

estándar para los clientes o no sean de escasa relevancia, entendiendo por 

tales aquellas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

 

Los consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier 

situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la 

Sociedad. En caso de conflicto el consejero afectado se abstendrá de intervenir 

en la operación a que el conflicto se refiera. En todo caso, las situaciones de 

conflicto de intereses en que se encuentren los consejeros de la Sociedad, 
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serán objeto de información en la memoria y el informe anual de gobierno 

corporativo.” 

 

“ARTÍCULO 35. Retribución  

 

1. Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración, 

percibirán una retribución de la Sociedad que consistirá en una cantidad anual 

fija y en las correspondientes dietas por dedicación y asistencia a las reuniones 

del Consejo de Administración y de las comisiones a las que los consejeros 

pertenezcan. 

 

2. El importe máximo de las retribuciones que la Sociedad destinará para el 

conjunto de sus consejeros será el que a tal efecto determine la Junta General 

de Accionistas, el cual permanecerá vigente en tanto ésta no decida su 

modificación. La fijación concreta del importe que corresponda por los 

conceptos anteriores a cada uno de los consejeros será hecha por el Consejo 

de Administración dentro de ese límite, atendiendo a la dedicación del 

consejero a la administración y al servicio a la Sociedad, a los cargos 

desempeñados por cada consejero dentro del Consejo de Administración, y a 

su pertenencia y asistencia a las distintas Comisiones.  

 

3. Los consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de 

acciones de la Sociedad, derechos de opción sobre acciones, o de otros 

valores que den derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas 

retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones. La aplicación 

de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta General, 

que determinará el número de acciones a entregar a los consejeros, el precio 

de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome 

como referencia, el plazo de duración del sistema de retribución que se 

acuerde y cuantas condiciones estime oportunas.  

 

4. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, los consejeros 

tendrán derecho a percibir las remuneraciones (sueldos, incentivos, bonus, 

indemnizaciones por cese del consejero por razón distinta al incumplimiento de 

sus deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión y otros conceptos 

retributivos de carácter diferido) que el Consejo de Administración, previa 

propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, considere 

procedentes por el desempeño en la Sociedad de otras funciones, sean de 
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consejero ejecutivo o de otro tipo, distintas de las de supervisión y decisión 

colegiada que desarrollan como meros miembros del Consejo.  

 

5. La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 

consejeros en las condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de 

la propia Sociedad. 

 

6. En los acuerdos contractuales de los consejeros ejecutivos se incluirá una 

cláusula que permita a la Sociedad reclamar el reembolso de los componentes 

variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las 

condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos 

cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad. 

 

7. Los pagos por resolución de contrato no podrán superar un importe 

equivalente a dos años de la retribución total anual y no se abonará hasta que 

la Sociedad haya podido comprobar que el consejero ha cumplido con los 

criterios de rendimiento previamente establecidos.” 

 

“ARTÍCULO 37. Comisión de Auditoría y Cumplimiento.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento, que se compondrá por el número de 

miembros que determine el Consejo de Administración en cada momento, no 

pudiendo en ningún caso ser inferior a tres (3) ni superior a cinco (5), los cuales 

serán designados por el Consejo de Administración, a propuesta de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, debiendo tener todos ellos el 

carácter de consejeros externos y, la mayoría el carácter de independientes. 

Los integrantes de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento serán designados 

por el Consejo de Administración teniendo presentes los conocimientos, 

aptitudes y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de 

riesgos de los consejeros y los cometidos de la Comisión. 

 

2. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento designará de entre sus miembros a 

un Presidente, que será siempre un consejero independiente. El Presidente 

desempeñará su cargo por un período no superior a cuatro (4) años, al término 

del cual no podrá ser reelegido hasta transcurrido, al menos, un (1) año desde 

su cese, sin perjuicio de su continuidad o reelección como miembro de la 

Comisión. Será Secretario de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento el 
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Secretario del Consejo de Administración o un Vicesecretario. En caso de 

ausencia o imposibilidad, actuará como Secretario el miembro de la Comisión 

que ella designe entre los asistentes a la reunión de que se trate. 

 

3. Sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo de 

Administración, será competencia, como mínimo, de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento las siguientes responsabilidades: 

a) Informar, a través de su Presidente, en la Junta General de 

Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 

Junta General de Accionistas, el nombramiento de auditores de 

cuentas externos de la Sociedad, así como, en su caso, sus 

condiciones de contratación, el alcance de su mandato 

profesional y la revocación o renovación de su nombramiento.  

c) Supervisar la eficacia del sistema de control interno, de la 

dirección de los servicios de auditoría interna de la Sociedad y de 

los sistemas de gestión de riesgos, así como analizar con los 

auditores de cuentas externos las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría. 

d) Supervisar el proceso de elaboración, la integridad y la 

presentación de la información financiera que, por su condición de 

cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente.  

e) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas 

para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan 

poner en riesgo su independencia para su examen por la 

Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, así como recibir información 

y mantener con los auditores de cuentas las comunicaciones 

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 

restantes normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberá 

recibir anualmente de los auditores de cuentas confirmación 

escrita de su independencia frente a la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 

información de los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados a estas entidades por los citados auditores, y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades o por 
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las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa sobre auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 

auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una 

opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este 

informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de 

los servicios adicionales a los que hace referencia el apartado e) 

anterior individualmente considerados y en su conjunto, distintos 

de la auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de auditoría.  

g) Emitir los informes y las propuestas previstas en los presentes 

Estatutos sociales y en el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

h) Velar por el cumplimiento de los Reglamentos y códigos internos 

de conducta y las reglas de gobierno corporativo. 

 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de 

Administración, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento contará con un 

reglamento específico, aprobado por el Consejo de Administración, que 

desarrollará sus competencias, composición y normas de funcionamiento y 

establecerá los procedimientos que le permitan cumplir con su cometido.”  

 

“ARTÍCULO 37 bis. Comisión de Nombramiento y Retribuciones.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se compondrá por el número 

de miembros que determine el Consejo de Administración en cada momento, 

no pudiendo en ningún caso ser inferior a tres (3) ni superior a cinco (5), los 

cuales serán designados por el Consejo de Administración, siendo la totalidad 

de sus miembros consejeros externos, en su mayoría independientes, teniendo 

presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los 

cometidos de la Comisión.  

 

2. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará presidida por un 

consejero independiente, nombrado por un plazo máximo de cuatro (4) años, 

pudiendo ser reelegido por plazos de igual duración, y su Secretario será el del 

Consejo de Administración o un Vicesecretario. En caso de ausencia o 

imposibilidad, actuará como Secretario el miembro de la Comisión que ella 
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designe entre los asistentes a la reunión de que se trate. 

 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá facultades generales 

de información, asesoramiento y propuesta en materia retributiva, de 

nombramientos y ceses de consejeros y altos directivos. En particular, a título 

enunciativo, y sin perjuicio de otros cometidos que pueda encargarle el Consejo 

de Administración, será competencia de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones: 

 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de Administración, definiendo, en 

consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los 

candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluando el tiempo 

y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su 

cometido. Asimismo, verificará el cumplimiento de la política de 

selección de consejeros, de forma anual. 

b) Supervisar el proceso de selección de los candidatos a miembros 

del Consejo de Administración y a altos directivos de la Sociedad. 

c) Velar para que los procedimientos de selección de consejeros no 

discriminen por razón de la diversidad de género. 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

nombramiento de consejeros independientes (para su 

designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 

de la Junta General de Accionistas), así como las propuestas para 

la reelección o separación de dichos consejeros por la Junta 

General de Accionistas, e informar las propuestas de separación 

de dichos consejeros que formule el Consejo de Administración.  

e) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes 

consejeros (para su designación por cooptación o para su 

sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas), 

así como las propuestas para la reelección o separación de 

dichos consejeros por la Junta General de Accionistas.  

f) Informar o formular las propuestas de designación de los cargos 

internos del Consejo de Administración, así como de los 

miembros que deban formar parte de cada una de las Comisiones 

o Comités que se establezcan.  

g) Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones 

de los Consejeros y de los directores generales o de quienes 
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desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 

directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o de Consejeros 

Delegados, así como la retribución individual y las demás 

condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando 

por su observancia. 

h) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos 

directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

 

i) Informar al Consejo de Administración, para su aprobación, la 

política de retribuciones de los altos directivos y las condiciones 

básicas de sus contratos y comprobar la observancia de la dicha 

política.  

j) Informar los planes de incentivos y complementos de pensiones 

correspondientes a toda la plantilla de la Sociedad. 

k) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y 

altos directivos contenida en los distintos documentos 

corporativos, incluido el Informe anual sobre Remuneraciones de 

los consejeros y proponer su aprobación al Consejo de 

Administración. 

l) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su ámbito 

competencial, le soliciten el Consejo de Administración o su 

Presidente.  

m) Velar por que los eventuales conflictos de interés no perjudiquen 

la independencia del asesoramiento externo prestado a la propia 

Comisión. 

n) Aprobar un programa anual de mejoras en materia de Gobierno 

Corporativo y evaluar periódicamente la adecuación del sistema 

de gobierno corporativo de la sociedad, en coordinación con las 

competencias de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, revisar 

la política de responsabilidad corporativa de la Sociedad, hacer el 

seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social 

corporativa y evaluar su grado de cumplimiento. 

o) Supervisar la estrategia de comunicación y relación con 

accionistas e inversores. 

p) Supervisar y evaluar los procesos de relación con los distintos 

grupos de interés. 

 

4. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará las 
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competencias y normas de funcionamiento de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, y establecerá los procedimientos que le 

permitan cumplir con su cometido, pudiendo además disponer la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones de un reglamento específico.” 

 

 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 

Administración 

 

 

 

D. Manuel García-Durán de Bayo   D. Alfredo Parra García-Moliner 
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INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 5 DEL ACTUAL 

REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN RELACIÓN 

CON LA PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL PUNTO DÉCIMO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CONVOCADA PARA LOS DÍAS 30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN 

PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de la Junta 

General actualmente vigente, todos los miembros del Consejo de 

Administración de la sociedad GRUPO EZENTIS, S.A. (en adelante, 

"EZENTIS" o la "Sociedad") podrán someter a la aprobación de la Junta 

General de la Sociedad la modificación de los artículos del Reglamento de la 

Junta General, cuyo acuerdo se propone bajo el punto décimo del orden del día 

de la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad convocada para 

los días 30 de junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda convocatoria 

respectivamente. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Con fecha de hoy, el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado 

someter a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

convocada para los días 30 de junio y 1 de julio de 2015 en primera y segunda 

convocatoria respectivamente una reforma de los estatutos actuales para 

adaptar su redacción a las recientes modificaciones legislativas introducidas en 

la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, de 

Reforma de la ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno 

Corporativo (en adelante, “Ley 31/2014”). 

 

Por dicho motivo, el Consejo de Administración estima necesario proceder 

también a modificar el actual Reglamento de la Junta General de EZENTIS, a 

efectos de adaptarlo a los nuevos estatutos de la Sociedad y a la Ley 31/2014 y 

evitar posibles contradicciones entre ambos documentos.  
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3. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN 

 

Con base en lo anterior, el Consejo de Administración de EZENTIS propone a 

la Junta General Ordinaria de accionistas modificar los siguientes artículos del 

Reglamento de la Junta General de EZENTIS cuya redacción pasaría a ser la 

siguiente: 

 

1.1. Artículo 5 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 5 para dar adaptarlo a la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 5.1 

 

1. Este Reglamento y las posibles 

modificaciones que se pudieran 

realizar tendrán que ser sometidos 

a la aprobación por parte de la 

Junta General de Accionistas, a 

propuesta de: 

 

a. El Consejo de 

Administración. 

b. Los accionistas que, de 

forma individual o conjunta, 

sean titulares de una 

participación igual o mayor al 

5% del capital social de la 

Sociedad. 

 

 

Artículo 5.1 

 

1. Este Reglamento y las posibles 

modificaciones que se pudieran 

realizar tendrán que ser sometidos 

a la aprobación por parte de la 

Junta General de Accionistas, a 

propuesta de: 

 

a. El Consejo de 

Administración. 

b. Los accionistas que, de 

forma individual o conjunta, 

sean titulares de una 

participación igual o mayor al 

3% del capital social de la 

Sociedad. 

 

 

1.2. Artículo 8 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 con la finalidad de incluir las nuevas 

competencias de la Junta General de Accionistas introducidas por la Ley 31/2014. 
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Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 8.1 

 

1. Sin perjuicio de la ley, los Estatutos 

Sociales y el presente Reglamento, 

las competencias de la Junta 

General de Accionistas son las 

siguientes: 

 

a) Examen y aprobación, en su 

caso, con conocimiento del 

informe del auditor de 

cuentas de la Sociedad, de 

las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, que 

comprenden el balance, 

cuenta de pérdidas y 

ganancias, un estado que 

refleje los cambios en el 

patrimonio neto del ejercicio, 

un estado de flujos de 

efectivo y Memoria, así como 

del informe de gestión, tanto 

de la compañía como de su 

grupo de sociedades. 

 

 

 

b) Aprobación de la propuesta 

de aplicación de resultados y 

la censura de la gestión 

social. 

c) Nombramiento, reelección y 

separación del auditor de 

cuentas de la Sociedad. 

d) Determinación del número 

concreto de miembros que 

en cada momento han de 

 

Artículo 8.1 

 

1. Sin perjuicio de la ley, los Estatutos 

Sociales y el presente Reglamento, 

las competencias de la Junta 

General de Accionistas son las 

siguientes: 

 

a) Examen y aprobación, en su 

caso, con conocimiento del 

informe del auditor de 

cuentas de la Sociedad, de 

las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, que 

comprenden el balance, 

cuenta de pérdidas y 

ganancias, un estado que 

refleje los cambios en el 

patrimonio neto del ejercicio, 

un estado de flujos de 

efectivo y Memoria, así como 

del informe de gestión, tanto 

de la compañía como de su 

grupo de sociedades. 

b) Aprobación de la política 

de remuneraciones de los 

consejeros. 

c) Aprobación de la propuesta 

de aplicación de resultados y 

la censura de la gestión 

social. 

d) Nombramiento, reelección y 

separación del auditor de 

cuentas de la Sociedad. 

e) Determinación del número 

concreto de miembros que 

en cada momento han de 



4 
 

componer el Consejo de 

Administración, dentro de los 

límites máximo y mínimo 

señalados en los estatutos, 

nombramiento, reelección y 

revocación de consejeros y 

de los liquidadores, 

ratificación de los consejeros 

designados por cooptación, 

así como el ejercicio de la 

acción social contra 

cualquiera de los anteriores. 

e) Modificación de los estatutos 

sociales, aumento y 

reducción del capital social, 

emisión de obligaciones, 

transformación, fusión, 

escisión o disolución de la 

Sociedad y eventual 

delegación de facultades 

sobre dichas materias a favor 

del Consejo de 

Administración en los casos 

en que sea pertinente, 

incluida la delegación de la 

facultad, en su caso, de 

suprimir o limitar el derecho 

de suscripción preferente. 

f) Aprobación o modificación 

del reglamento de la junta 

general de accionistas, de 

acuerdo con la Ley y los 

estatutos sociales. 

g) La autorización para la 

adquisición derivativa de 

acciones propias en los 

casos en que legalmente sea 

posible. 

h) La aprobación y modificación 

componer el Consejo de 

Administración, dentro de los 

límites máximo y mínimo 

señalados en los estatutos, 

nombramiento, reelección y 

revocación de consejeros y 

de los liquidadores, 

ratificación de los consejeros 

designados por cooptación, 

así como el ejercicio de la 

acción social contra 

cualquiera de los anteriores. 

f) Modificación de los estatutos 

sociales, aumento y 

reducción del capital social, 

emisión de obligaciones, 

transformación, fusión, 

escisión o disolución de la 

Sociedad y eventual 

delegación de facultades 

sobre dichas materias a favor 

del Consejo de 

Administración en los casos 

en que sea pertinente, 

incluida la delegación de la 

facultad, en su caso, de 

suprimir o limitar el derecho 

de suscripción preferente. 

g) Aprobación o modificación 

del reglamento de la junta 

general de accionistas, de 

acuerdo con la Ley y los 

estatutos sociales. 

h) La autorización para la 

adquisición derivativa de 

acciones propias en los 

casos en que legalmente sea 

posible. 

i) La aprobación y modificación 
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del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas. 

i) Suprimir o limitar el derecho 

de suscripción preferente. 

j) Acordar la cesión global de 

activo y pasivo y el traslado 

del domicilio social al 

extranjero. 

k) La aprobación de las 

operaciones que entrañen 

una modificación estructural 

de la Sociedad y, en 

particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la 

Sociedad en compañía 

holding, mediante la 

incorporación a entidades 

dependientes de actividades 

esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque 

ésta mantenga el pleno 

dominio de aquéllas. 

 

 

 

 

 

 

 

2.- La adquisición o 

enajenación de activos 

operativos esenciales, 

cuando entrañe una 

modificación efectiva del 

objeto social. 

 

 

 

del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas. 

j) Suprimir o limitar el derecho 

de suscripción preferente. 

k) Acordar la cesión global de 

activo y pasivo y el traslado 

del domicilio social al 

extranjero. 

l) La aprobación de las 

operaciones que entrañen 

una modificación estructural 

de la Sociedad y, en 

particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la 

Sociedad en compañía 

holding, mediante la 

incorporación a entidades 

dependientes de actividades 

esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque 

ésta mantenga el pleno 

dominio de aquéllas. Se 

presumirá el carácter 

esencial de las actividades 

cuando el volumen de la 

operación supere el 

veinticinco por ciento del 

total de activos del 

balance. 

2.- La adquisición, la 

enajenación o la aportación 

a otra sociedad de activos 

operativos esenciales. Se 

presume el carácter 

esencial de las actividades 

y de los activos operativos  

cuando el volumen de la 

operación supere el 
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3.- Las operaciones cuyo 

efecto sea equivalente al de 

la liquidación de la Sociedad. 

l) Aprobar el balance final de la 

liquidación. 

m) Deliberación y decisión sobre 

cuántos otros asuntos 

pudieran someterse a su 

conocimiento por el Consejo 

de Administración o por los 

accionistas en los supuestos 

indicados en la ley, o que 

sean de su competencia 

conforme a la ley o a los 

estatutos. 

 

veinticinco por ciento del 

total de los activos que 

figuren en el último 

balance aprobado. 

3.- Las operaciones cuyo 

efecto sea equivalente al de 

la liquidación de la Sociedad. 

m) Aprobar el balance final de la 

liquidación. 

n) Deliberación y decisión sobre 

cuántos otros asuntos 

pudieran someterse a su 

conocimiento por el Consejo 

de Administración o por los 

accionistas en los supuestos 

indicados en la ley, o que 

sean de su competencia 

conforme a la ley o a los 

estatutos. 

 

 

1.3. Artículo 9 

 

Se modifican los apartados 5 y 8 del artículo 9 con la finalidad de adecuar la 

minoría del 5% al 3% del capital social y a otras modificaciones introducidas por la 

Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 9.5 

 

1. El Consejo de Administración estará 

obligado a convocar la Junta 

General de Accionistas cuando lo 

soliciten accionistas que sean 

titulares o representen, al menos, 

un 5% del capital social, 

expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la junta. En este 

 

Artículo 9.5 

 

1. El Consejo de Administración estará 

obligado a convocar la Junta 

General de Accionistas cuando lo 

soliciten accionistas que sean 

titulares o representen, al menos, 

un 3% del capital social, 

expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la junta. En este 
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caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro 

de los dos meses siguientes a la 

fecha en que se hubiese requerido 

notarialmente a los administradores 

para convocarla. El Consejo de 

Administración confeccionará el 

orden del día, incluyendo 

necesariamente los asuntos que 

hubiesen sido objeto de solicitud, 

aunque podrá incorporar otros 

asuntos adicionales. 

 

Artículo 9.8 

 

Los accionistas que representen, al 

menos, el 5% del capital social, podrán: 

 

a. solicitar la publicación de un 

complemento a la 

convocatoria de la Junta 

General ordinaria, incluyendo 

nuevos puntos al Orden del 

Día establecido, siempre que 

los nuevos puntos vayan 

acompañados de una 

justificación o, en su caso, de 

una propuesta de acuerdo 

justificada. Este derecho no 

se podrá ejercer en los casos 

de convocatorias de Junta 

General extraordinaria. El 

complemento deberá 

publicarse dentro del plazo 

legalmente establecido. La 

falta de publicación en plazo 

del complemento será causa 

de nulidad de la Junta, y 

 

caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro 

de los dos meses siguientes a la 

fecha en que se hubiese requerido 

notarialmente a los administradores 

para convocarla. El Consejo de 

Administración confeccionará el 

orden del día, incluyendo 

necesariamente los asuntos que 

hubiesen sido objeto de solicitud, 

aunque podrá incorporar otros 

asuntos adicionales. 

 

Artículo 9.8 

 

Los accionistas que representen, al 

menos, el 3% del capital social, podrán: 

 

a. solicitar la publicación de un 

complemento a la 

convocatoria de la Junta 

General ordinaria, incluyendo 

nuevos puntos al Orden del 

Día establecido, siempre que 

los nuevos puntos vayan 

acompañados de una 

justificación o, en su caso, de 

una propuesta de acuerdo 

justificada. Este derecho no 

se podrá ejercer en los casos 

de convocatorias de Junta 

General extraordinaria. El 

complemento deberá 

publicarse, como mínimo, 

con quince días de 

antelación a la fecha 

establecida para la reunión 

de la Junta. La falta de 

publicación en plazo del 
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b. presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o 

que deban incluirse en el 

Orden del Día de la Junta 

convocada. La Sociedad 

asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de 

dichas propuestas y de la 

documentación que, en su 

caso, se acompañe, 

publicándolas 

ininterrumpidamente en su 

página web desde la 

publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la 

celebración de la Junta 

General. 

 

complemento será causa de 

impugnación de la Junta, y 

 

b. presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo 

sobre asuntos ya incluidos o 

que deban incluirse en el 

Orden del Día de la Junta 

convocada. La Sociedad 

asegurará la difusión entre el 

resto de los accionistas de 

dichas propuestas y de la 

documentación que, en su 

caso, se acompañe, 

publicándolas 

ininterrumpidamente en su 

página web desde la 

publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la 

celebración de la Junta 

General. 

 

 

1.4. Artículo 10 

 

Se modifica el artículo 10 con la finalidad de adaptar la información de los 

accionistas para la Junta General a lo establecido en la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 10 

 

Desde la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, la Sociedad publicará de 

manera ininterrumpida a través de su 

página web, aquella información que 

estime conveniente para facilitar la 

asistencia de los accionistas a la Junta 

 

Artículo 10 

 

Desde la publicación del anuncio de 

convocatoria y hasta la celebración de 

la Junta General, la Sociedad deberá 

publicar ininterrumpidamente en su 

página web, al menos, la siguiente 

información: 

 



9 
 

General y su participación en ella, 

incluyendo, al menos, la siguiente 

información:  

 

 

a) El texto íntegro de la 

convocatoria.  

 

b) El número total de acciones y 

derechos de voto en la fecha 

de la convocatoria, 

desglosados por clases de 

acciones, si existieran. 

 

c) Los textos completos de 

todas las propuestas de 

acuerdo sometidas a 

aprobación de la Junta que 

formulen el Consejo de 

Administración o, en su caso, 

los accionistas, así como los 

informes relativos a las 

mismas o, en el caso de no 

existir, un informe de los 

órganos competentes, 

comentando cada uno de los 

puntos del orden del día. 

 

d) Los documentos o 

informaciones exigidos por la 

ley, que se presentarán a la 

Junta y, en particular, los 

informes de administradores, 

auditores de cuentas y 

expertos independientes que, 

de acuerdo con la Ley, deban 

ponerse a disposición de los 

accionistas sobre los asuntos 

comprendidos en el Orden 

 

 

 

 

 

a) El anuncio de la convocatoria. 

 

b) El número total de acciones y 

derechos de voto en la fecha 

de la convocatoria, 

desglosados por clases de 

acciones, si existieran. 

 

 

c) Los documentos que deban 

ser objeto de presentación a la 

Junta General y, en particular, 

los informes de 

administradores, auditores de 

cuentas y expertos 

independientes. 

 

 

 

 

 

 

 

d) Los textos completos de las 

propuestas de acuerdo sobre 

todos y cada uno de los 

puntos del orden del día o, en 

relación con aquellos puntos 

de carácter meramente 

informativo, un informe de los 

órganos competentes 

comentando cada uno de 

dichos puntos. A medida que 

se reciban, se incluirán 
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del Día desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

Cuando la propuesta consista 

en el nombramiento o 

ratificación de Consejeros, se 

incluirá además respecto de 

cada consejero, la siguiente 

información: (i) el perfil 

profesional y biográfico; (ii) 

otros Consejos de 

Administración a los que 

pertenezca, se trate o no de 

sociedades cotizadas; (iii) 

indicación de la categoría de 

Consejero a la que 

pertenezca, señalándose, en 

el caso de Consejeros 

dominicales, el accionista a 

cuya instancia se propone el 

nombramiento, ratificación o 

reelección, o con quien tenga 

vínculos; (iv) fecha de su 

primer nombramiento como 

Consejero de la Sociedad, 

así como de los posteriores; 

(v) y acciones de la Sociedad 

y opciones sobre ellas de las 

que sea titular. 

 

e) Información sobre los cauces 

de comunicación entre la 

Sociedad y los accionistas a 

los efectos de poder recabar 

información o formular 

sugerencias, de conformidad 

con la normativa aplicable. 

 

f) Los medios y procedimientos 

también las propuestas de 

acuerdo presentadas por los 

accionistas. 

 

e) En el caso de nombramiento, 

ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de 

Administración, la identidad, 

el currículo y la categoría a la 

que pertenezca cada uno de 

ellos, así como la propuesta e 

informes a que se refiere el 

artículo 529 decies de la Ley 

de Sociedades de Capital. Si 

se tratase de persona jurídica, 

la información deberá incluir 

la correspondiente a la 

persona física que se vaya a 

nombrar para el ejercicio 

permanente de las funciones 

propias del cargo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Los formularios que deberán 
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para conferir la 

representación en la Junta 

General, así como para el 

ejercicio del voto a distancia. 

En particular, los formularios 

para acreditar la asistencia y 

el ejercicio del voto por 

representación y a distancia 

en la Junta General, salvo 

cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad 

a cada accionista. En el caso 

de que no puedan publicarse 

en la página web por causas 

técnicas, la Sociedad deberá 

indicar cómo obtener los 

formularios en papel, que 

enviará a todo accionista que 

lo solicite.  

 

Lo dispuesto en este artículo se entiende 

sin perjuicio del derecho de los accionistas 

de obtener los documentos de forma 

impresa y de solicitar su envío gratuito 

cuando así lo establezca la Ley. 

 

utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, 

salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad 

a cada accionista. En el caso 

de que no puedan publicarse 

en la página web por causas 

técnicas, la Sociedad deberá 

indicar en ésta cómo obtener 

los formularios en papel, que 

deberá enviar a todo 

accionista que lo solicite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo dispuesto en este artículo se entiende 

sin perjuicio del derecho de los accionistas 

de obtener los documentos de forma 

impresa y de solicitar su envío gratuito 

cuando así lo establezca la Ley. 

 

 

1.5. Artículo 11 

 

Se modifican los apartados 1, 4 y 5 del artículo 11 con la finalidad de adaptar el 

derecho de información de los accionistas a lo establecido en la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 11.1 

 

Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a 

aquel en que esté prevista la celebración 

de la Junta General de que se trate, en 

 

Artículo 11.1 

 

Hasta el quinto día anterior, inclusive, a 

aquel en que esté prevista la celebración 

de la Junta General de que se trate, los 
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primera convocatoria, los accionistas 

podrán formular las preguntas o peticiones 

de informaciones o aclaraciones que se 

refieran a puntos comprendidos en el 

orden del día, o a la información accesible 

al público que se hubiera facilitado por la 

Sociedad a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración 

de la Junta inmediatamente anterior y 

acerca del informe del auditor. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11.4 

 

El Consejo de Administración estará 

obligado a facilitar la información 

solicitada conforme a los párrafos 

precedentes en la forma y dentro de los 

plazos previstos por los Estatutos 

Sociales, el presente Reglamento y la 

Ley, salvo en los casos en que: 

 

(i) hubiese sido solicitada por 

accionistas que representen 

menos de un veinticinco por 

ciento (25%) del capital social y 

su publicidad perjudique, a juicio 

del Presidente, los intereses 

sociales;  

 

(ii) la petición de información o 

aclaración no se refiera a 

asuntos comprendidos en el 

orden del día ni a información 

accesible al público que se 

accionistas podrán formular las preguntas 

o peticiones de informaciones o 

aclaraciones que se refieran a puntos 

comprendidos en el orden del día. 

Además, los accionistas podrán 

solicitar a los consejeros, por escrito y 

dentro del mismo plazo o verbalmente 

durante la celebración de la Junta, las 

aclaraciones que estimen precisas 

acerca de la información accesible al 

público que la Sociedad hubiera 

facilitado a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la 

celebración de la última Junta General y 

acerca del informe del auditor. 

 

Artículo 11.4 

 

El Consejo de Administración estará 

obligado a facilitar la información 

solicitada conforme a los párrafos 

precedentes en la forma y dentro de los 

plazos previstos por los Estatutos 

Sociales, el presente Reglamento y la 

Ley, salvo en los casos en que: 

 

(i) hubiese sido solicitada por 

accionistas que representen 

menos de un veinticinco por 

ciento (25%) del capital social 

y su publicidad perjudique a 

la Sociedad o a sociedades 

vinculadas;  

 

(ii) la petición de información o 

aclaración no se refiera a 

asuntos comprendidos en el 

orden del día ni a información 

accesible al público que se 
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hubiera facilitado por la 

Sociedad a la Comisión 

Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración de 

la última Junta General;  

 

(iii) la información o aclaración 

solicitada sea innecesaria para 

formar opinión sobre las 

cuestiones sometidas a la Junta 

General o, por cualquier causa, 

merezca la consideración de 

abusiva o; 

 

 

 

 

 

 

 

(iv) así resulte de disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Artículo 11.5 

 

Las peticiones de información reguladas 

en este artículo se contestarán por el 

Consejo de Administración, una vez 

comprobada la identidad y condición de 

accionista de los solicitantes, hasta el día 

de la Junta General de Accionistas de que 

se trate, antes de su celebración. El 

Consejo de Administración podrá facultar a 

cualquiera de sus miembros, así como a 

su Secretario y Vicesecretario, a fin de que 

a través del departamento de la Sociedad 

que designe el Consejo de Administración, 

se responda a las solicitudes de 

información formuladas por los accionistas. 

hubiera facilitado por la 

Sociedad a la Comisión 

Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración 

de la última Junta General;  

 

(iii) la información o aclaración 

solicitada sea innecesaria 

para la tutela de los 

derechos del accionista, 

para formar opinión sobre las 

cuestiones sometidas a la 

Junta General, existan 

razones objetivas para 

considerar que podría 

utilizarse para fines 

extrasociales o, por 

cualquier causa, merezca la 

consideración de abusiva o; 

 

(iv) así resulte de disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Artículo 11.5 

 

Las peticiones de información reguladas 

en este artículo se contestarán por el 

Consejo de Administración, una vez 

comprobada la identidad y condición de 

accionista de los solicitantes, hasta el día 

de la Junta General de Accionistas de que 

se trate, antes de su celebración. El 

Consejo de Administración podrá facultar a 

cualquiera de sus miembros, así como a 

su Secretario y Vicesecretario, a fin de que 

a través del departamento de la Sociedad 

que designe el Consejo de Administración, 

se responda a las solicitudes de 

información formuladas por los accionistas. 
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Las solicitudes válidas de 

informaciones, aclaraciones o 

preguntas realizadas por escrito y las 

contestaciones facilitadas por escrito 

por los consejeros se incluirán en la 

página web de la Sociedad. 

 

Cuando, con anterioridad a la 

formulación de una pregunta concreta, 

la información solicitada esté 

disponible de manera clara, expresa y 

directa para todos los accionistas en la 

página web de la Sociedad bajo el 

formato pregunta-respuesta, los 

consejeros podrán limitar su 

contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato. 

 

 

1.6. Artículo 17 

 

Se modifica el artículo 17 con la finalidad de adaptar la regulación de la actuación 

mediante entidades depositarias a lo establecido en la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 17 

 

Las instrucciones de delegación o voto de 

los accionistas que actúan a través de 

entidades depositarias pueden ser 

recibidas por la Sociedad mediante 

cualquier sistema válido de comunicación 

a distancia utilizado por dichas entidades, 

firmado por el accionista o la entidad. En el 

caso de que una entidad depositaria remita 

a la Sociedad la tarjeta de asistencia, 

delegación y voto a distancia de un 

 

Artículo 17 

 

Las instrucciones de delegación o voto de 

los accionistas que actúan a través de 

entidades depositarias pueden ser 

recibidas por la Sociedad mediante 

cualquier sistema válido de comunicación 

a distancia utilizado por dichas entidades, 

firmado por el accionista o la entidad. En el 

caso de que una entidad depositaria 

remita a la Sociedad la tarjeta de 

asistencia, delegación y voto a distancia 
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accionista que tenga sus acciones 

depositadas en dicha entidad, con la firma, 

sello y/o impresión mecánica de la entidad 

depositaria, se entenderá, salvo indicación 

expresa en contrario del accionista, que 

éste ha instruido a la entidad depositaria 

para que ejercite el derecho de 

representación o voto en el sentido 

indicado en la referida tarjeta, aplicándose 

las restantes reglas contenidas en este 

Reglamento. 

 

de un accionista que tenga sus acciones 

depositadas en dicha entidad, con la firma, 

sello y/o impresión mecánica de la entidad 

depositaria, se entenderá, salvo indicación 

expresa en contrario del accionista, que 

éste ha instruido a la entidad depositaria 

para que ejercite el derecho de 

representación o voto en el sentido 

indicado en la referida tarjeta, aplicándose 

las restantes reglas contenidas en este 

Reglamento. 

 

Las entidades que aparezcan 

legitimadas como accionistas en virtud 

del registro contable de las acciones 

pero que actúen por cuenta de diversas 

personas, podrán en todo caso 

fraccionar el voto y ejercitarlo en 

sentido divergente en cumplimiento de 

instrucciones de voto diferentes, si así 

las hubieran recibido. 

 

Dichas entidades intermediarias podrán 

delegar el voto a cada uno de los 

titulares indirectos o a terceros 

designados por estos, sin limitación del 

número de delegaciones otorgadas. 

 

 

1.7. Artículo 34 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 34 con la finalidad de adaptar su regulación 

a la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 34.2 

 

El Consejo de Administración formulará las 

 

Artículo 34.2 

 

El Consejo de Administración formulará las 
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propuestas de acuerdo diferenciadas en 

relación con aquellos asuntos que sean 

sustancialmente independientes, a fin de 

que los accionistas puedan ejercer de 

forma separada su derecho a voto, 

especialmente en los siguientes casos: 

 

a. En las propuestas de 

nombramiento, reelección o 

ratificación de Consejeros, 

que deberán votarse de 

forma individual;  

 

b. En las propuestas de 

modificaciones de estatutos, 

a cada artículo o grupo de 

artículos que sean 

sustancialmente 

independientes. 

 

 

propuestas de acuerdo diferenciadas en 

relación con aquellos asuntos que sean 

sustancialmente independientes, a fin de 

que los accionistas puedan ejercer de 

forma separada su derecho a voto, 

especialmente en los siguientes casos: 

 

a. En las propuestas de 

nombramiento, reelección, 

ratificación o separación de 

Consejeros, que deberán 

votarse de forma individual;  

 

b. En las propuestas de 

modificaciones de estatutos, 

a cada artículo o grupo de 

artículos que sean 

sustancialmente 

independientes. 

 

 

 

1.8. Artículo 36 

 

Se modifica el apartado 1 del artículo 36 con la finalidad de adaptar su regulación 

a la Ley 31/2014. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 36.1 

 

Como norma general, la aprobación de 

acuerdos requerirá el voto favorable de 

más de la mitad de las acciones con 

derecho de voto, presentes o 

representadas, en la Junta General de 

Accionistas, con excepción de los 

supuestos en los que la ley o los Estatutos 

Sociales prevean una mayoría superior. 

 

Artículo 36.1 

 

Como norma general, los acuerdos se 

adoptarán por mayoría simple de los 

votos de los accionistas presentes o 

representados en la Junta General de 

Accionistas, entendiéndose adoptado 

un acuerdo cuando obtenga más votos 

a favor que en contra del capital 

presente o representado, con excepción 
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de los supuestos en los que la ley o los 

Estatutos Sociales prevean una mayoría 

superior. 

 

 

4. MODIFICACIONES PROPUESTAS AL REGLAMENTO DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIOSNITAS 

 

A continuación se indican los artículos del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas cuya redacción se propone modificar: 

 

i) PUNTO 10 (APARTADO 1º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación del 

artículo 5 en relación con la regulación de la modificación del 

Reglamento de la Junta General de Accionistas. Se propone a la 

Junta General el siguiente acuerdo, para su votación y adopción de 

forma separada: 

 

"Modificar el artículo 5, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 5.- Modificación 

 

1. Este Reglamento y las posibles modificaciones que se pudieran realizar 

tendrán que ser sometidos a la aprobación por parte de la Junta General de 

Accionistas, a propuesta de: 

 

a. El Consejo de Administración. 

b. Los accionistas que, de forma individual o conjunta, sean titulares 

de una participación igual o mayor al 3% del capital social de la 

Sociedad. 

 

2. Las modificaciones que se realicen serán objeto de comunicación y 

publicidad en los mismos términos que los apuntados en el artículo 3 del 

presente Reglamento.” 

 

ii) PUNTO 10 (APARTADO 2º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación del 

artículo 8 en relación con las competencias de la Junta General de 

Accionistas. Se propone a la Junta General el siguiente acuerdo, 

para su votación y adopción de forma separada: 
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"Modificar el artículo 8, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 8.- Competencias de la Junta General de Accionistas 

1. Sin perjuicio de la ley, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, 

las competencias de la Junta General de Accionistas son las siguientes: 

 

a) Examen y aprobación, en su caso, con conocimiento del informe 

del auditor de cuentas de la Sociedad, de las cuentas anuales del 

ejercicio anterior, que comprenden el balance, cuenta de pérdidas 

y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio 

neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y Memoria, así 

como del informe de gestión, tanto de la compañía como de su 

grupo de sociedades. 

b) Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros. 

c) Aprobación de la propuesta de aplicación de resultados y la 

censura de la gestión social. 

d) Nombramiento, reelección y separación del auditor de cuentas de 

la Sociedad. 

e) Determinación del número concreto de miembros que en cada 

momento han de componer el Consejo de Administración, dentro 

de los límites máximo y mínimo señalados en los estatutos, 

nombramiento, reelección y revocación de consejeros y de los 

liquidadores, ratificación de los consejeros designados por 

cooptación, así como el ejercicio de la acción social contra 

cualquiera de los anteriores. Aprobar la política de 

remuneraciones de los consejeros. 

f) Modificación de los estatutos sociales, aumento y reducción del 

capital social, emisión de obligaciones, transformación, fusión, 

escisión o disolución de la Sociedad y eventual delegación de 

facultades sobre dichas materias a favor del Consejo de 

Administración en los casos en que sea pertinente, incluida la 

delegación de la facultad, en su caso, de suprimir o limitar el 

derecho de suscripción preferente. 

g) Aprobación o modificación del reglamento de la junta general de 

accionistas, de acuerdo con la Ley y los estatutos sociales. 

h) La autorización para la adquisición derivativa de acciones propias 

en los casos en que legalmente sea posible. 



19 
 

i) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General 

de Accionistas. 

j) Suprimir o limitar el derecho de suscripción preferente. 

k) Acordar la cesión global de activo y pasivo y el traslado del 

domicilio social al extranjero. 

l) La aprobación de las operaciones que entrañen una modificación 

estructural de la Sociedad y, en particular, de las siguientes: 

1.- La transformación de la Sociedad en compañía holding, 

mediante la incorporación a entidades dependientes de 

actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la 

Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de 

aquéllas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades 

cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por 

ciento del total de activos del balance.  

2.- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad 

de activos operativos esenciales. Se presume el carácter esencial 

de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen 

de la operación supere el veinticinco por ciento del total de los 

activos que figuren en el último balance aprobado 

3.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 

liquidación de la Sociedad. 

m) Aprobar el balance final de la liquidación. 

n) Deliberación y decisión sobre cuántos otros asuntos pudieran 

someterse a su conocimiento por el Consejo de Administración o 

por los accionistas en los supuestos indicados en la ley, o que 

sean de su competencia conforme a la ley o a los estatutos. 

2. La Junta General de Accionistas podrá decidir, en votación consultiva, 

sobre el informe anual de retribuciones de los consejeros o sobre 

cualquier otro informe o propuesta presentado por el Consejo de 

Administración.” 

 

iii) PUNTO 10 (APARTADO 3º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación del 

artículo 9 en relación con la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas. Se propone a la Junta General el siguiente acuerdo, 

para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar el artículo 9, que tendrán en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 
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"Artículo 9.- Requisitos de la Convocatoria 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital en materia 

de junta universal y convocatoria judicial, corresponde al Consejo de 

Administración la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

 

2. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada, por lo menos un 

mes antes de la fecha fijada para la celebración de la junta, y anunciada 

mediante los siguientes medios: 

 

a) anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de 

los diarios de mayor circulación en España,  

 

b) anuncio en la página web de la Sociedad (www.ezentis.com), y  

 

c) anuncio en la página web de la CNMV.  

 

3. En el caso de la Junta General ordinaria, la convocatoria se realizará en 

fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio. 

Si la Junta General ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá 

serlo, a petición de los accionistas y previa audiencia de los administradores, 

por el Juez competente, quien designará al Presidente y Secretario de la Junta.  

 

4. La Junta General extraordinaria se reunirá siempre que el Consejo de 

Administración lo estime conveniente para los intereses sociales. 

 

5. El Consejo de Administración estará obligado a convocar la Junta General 

de Accionistas cuando lo soliciten accionistas que sean titulares o representen, 

al menos, un 3% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a 

tratar en la junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse 

dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido 

notarialmente a los administradores para convocarla. El Consejo de 

Administración confeccionará el orden del día, incluyendo necesariamente los 

asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud, aunque podrá incorporar otros 

asuntos adicionales. 

 

6. También estará obligado a convocar Junta General de Accionistas, cuando 

se formule oferta pública de adquisición (OPA) sobre valores emitidos por la 

Sociedad, a fin de informar a la Junta General sobre dicha OPA, y para 
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deliberar y decidir sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración. 

En este caso, los titulares de, al menos, el 1% del capital social, podrán solicitar 

la inclusión de asuntos en el Orden del Día de la Junta General que se 

convoque por este motivo. 

 

7. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, el anuncio de convocatoria 

contendrá:  

 

a) La denominación de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión 

en primera y, en su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar 

entre la primera y la segunda reunión, por lo menos, un plazo de 

veinticuatro horas.  

 

b) El Orden del Día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que 

comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión.  

 

c) La fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su 

nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta 

General, así como los medios de acreditar dicha titularidad ante la 

Sociedad.  

 

d) El lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los 

documentos y propuestas de acuerdo, así como la dirección de la 

página web de la Sociedad en la que estará disponible la 

información.  

 

e) Información clara y exacta de los trámites que los accionistas 

deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, 

incluyendo, en particular, los siguientes extremos:  

 

 El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el Orden 

del Día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el 

plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la página 

web de la Sociedad se puede obtener información más 

detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a 

indicar el plazo de ejercicio.  

 

 El sistema para la emisión de voto por representación, con 

especial indicación de los formularios que deban utilizarse 
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para la delegación de voto y de los medios que deban 

emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una 

notificación por vía electrónica de las representaciones 

conferidas.  

 

 Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a 

distancia.  

 

8. Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social, podrán: 

 

a. solicitar la publicación de un complemento a la convocatoria de la 

Junta General ordinaria, incluyendo nuevos puntos al Orden del 

Día establecido, siempre que los nuevos puntos vayan 

acompañados de una justificación o, en su caso, de una 

propuesta de acuerdo justificada. Este derecho no se podrá 

ejercer en los casos de convocatorias de Junta General 

extraordinaria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, 

con quince días de antelación a la fecha establecida para la 

reunión de la Junta. La falta de publicación en plazo del 

complemento será causa de impugnación de la Junta, y 

 

b. presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos 

ya incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta 

convocada. La Sociedad asegurará la difusión entre el resto de 

los accionistas de dichas propuestas y de la documentación que, 

en su caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en 

su página web desde la publicación del anuncio de convocatoria y 

hasta la celebración de la Junta General. 

 

9. Los derechos de los accionistas indicados en el apartado 8 deberán 

ejercitarse mediante una notificación fehaciente enviada al domicilio social de la 

Sociedad dentro de los 5 días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

 

10. Si la Junta General debidamente convocada no se celebrara en primera 

convocatoria, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, 

deberá ésta ser anunciada, con el mismo Orden del Día y con los mismos 

requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de la junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la 

fecha fijada para la reunión.   
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11. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario 

para que asista a la celebración de la junta general y levante acta de la misma. 

En todo caso, el Consejo de Administración estará obligado a hacerlo cuando, 

con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la junta, lo 

soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social. 

 

12. Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de 

votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales 

extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince 

(15) días.  

 

13. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso 

adoptado en junta general ordinaria por, al menos, dos tercios (2/3) del capital 

suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 

celebración de la siguiente.” 

 

iv) PUNTO 10 (APARTADO 4º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación de 

los artículos 10 y 11 en relación con el derecho de información de los 

accionistas para la Junta General de Accionistas. Se propone a la 

Junta General el siguiente acuerdo, para su votación y adopción de 

forma separada: 

 

"Modificar los artículos 10 y 11, que tendrán en lo sucesivo la 

siguiente redacción: 

 

"Artículo 10.- Información a disposición de los accionistas 

 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 

Junta General, la Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página 

web, al menos, la siguiente información: 

 

a. El anuncio de la convocatoria. 

b. El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 

convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c. Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 

General y, en particular, los informes de administradores, 

auditores de cuentas y expertos independientes. 
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d. Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y 

cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con 

aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe 

de los órganos competentes comentando cada uno de dichos 

puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las 

propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

e. En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de 

miembros del Consejo de Administración, la identidad, el currículo 

y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la 

propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies de la 

Ley de Sociedades de Capital. Si se tratase de persona jurídica, 

la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 

que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

f. Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 

representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 

directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de 

que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, 

la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios 

en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los 

accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío 

gratuito cuando así lo establezca la Ley.” 

 

“Artículo 11.- Derecho de información de los accionistas 

 

1. Hasta el quinto día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la 

celebración de la Junta General de que se trate, los accionistas podrán 

formular las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se 

refieran a puntos comprendidos en el orden del día. Además, los accionistas 

podrán solicitar a los consejeros, por escrito y dentro del mismo plazo o 

verbalmente durante la celebración de la Junta, las aclaraciones que estimen 

precisas acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera 

facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 

de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 

 

2. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante entrega personal 

de la petición escrita en el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad 
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por correspondencia postal u otros medios de comunicación a distancia 

dirigidos a la dirección que se especifique en el correspondiente anuncio de 

convocatoria y en la forma que a tal efecto se establezca en dicho anuncio. 

 

3. Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las 

solicitudes de información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y 

apellidos, acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta 

información sea cotejada con la relación de accionistas y el número de 

acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de tos Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), para la 

Junta General de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío 

de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la Sociedad 

detallará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 

información del accionista, en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 

4. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información 

solicitada conforme a los párrafos precedentes en la forma y dentro de los 

plazos previstos por los Estatutos Sociales, el presente Reglamento y la Ley, 

salvo en los casos en que: 

 

(i) hubiese sido solicitada por accionistas que representen 

menos de un veinticinco por ciento (25%) del capital 

social y su publicidad perjudique a la Sociedad o a 

sociedades vinculadas;  

 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a 

asuntos comprendidos en el orden del día ni a 

información accesible al público que se hubiera 

facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última 

Junta General;  

 

(iii) la información o aclaración solicitada sea innecesaria 

para la tutela de los derechos del accionista, para 

formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la 

Junta General, existan razones objetivas para 

considerar que podría utilizarse para fines extrasociales 

o, por cualquier causa, merezca la consideración de 

abusiva o; 
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(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias. 

 

5. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán por 

el Consejo de Administración, una vez comprobada la identidad y condición de 

accionista de los solicitantes, hasta el día de la Junta General de Accionistas 

de que se trate, antes de su celebración. El Consejo de Administración podrá 

facultar a cualquiera de sus miembros, así como a su Secretario y 

Vicesecretario, a fin de que a través del departamento de la Sociedad que 

designe el Consejo de Administración, se responda a las solicitudes de 

información formuladas por los accionistas. 

 

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas 

por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los consejeros se 

incluirán en la página web de la Sociedad. 

 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 

información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 

todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-

respuesta, los consejeros podrán limitar su contestación a remitirse a la 

información facilitada en dicho formato.” 

 

v) PUNTO 10 (APARTADO 5º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación del 

artículos 17 en relación con el derecho de asistencia, representación 

y votación a distancia. Se propone a la Junta General el siguiente 

acuerdo, para su votación y adopción de forma separada: 

 

"Modificar el artículo 17, que tendrá en lo sucesivo la siguiente 

redacción: 

 

"Artículo 17.- Actuación mediante entidades depositarias 

 

Las instrucciones de delegación o voto de los accionistas que actúan a través 

de entidades depositarias pueden ser recibidas por la Sociedad mediante 

cualquier sistema válido de comunicación a distancia utilizado por dichas 

entidades, firmado por el accionista o la entidad. En el caso de que una entidad 

depositaria remita a la Sociedad la tarjeta de asistencia, delegación y voto a 

distancia de un accionista que tenga sus acciones depositadas en dicha 

entidad, con la firma, sello y/o impresión mecánica de la entidad depositaria, se 
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entenderá, salvo indicación expresa en contrario del accionista, que éste ha 

instruido a la entidad depositaria para que ejercite el derecho de representación 

o voto en el sentido indicado en la referida tarjeta, aplicándose las restantes 

reglas contenidas en este Reglamento. «Artículo 524. Delegación de la 

representación y ejercicio del voto por parte de entidades intermediarias. 

 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 

registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas 

personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido 

divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las 

hubieran recibido. 

 

Dichas entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los 

titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el 

número de delegaciones otorgadas.” 

 

vi) PUNTO 10 (APARTADO 6º) DEL ORDEN DEL DÍA. Modificación de 

los artículos 34 y 36 en relación con la adopción de acuerdos. Se 

propone a la Junta General el siguiente acuerdo, para su votación y 

adopción de forma separada: 

 

"Modificar los artículos 34 y 36, que tendrán en lo sucesivo la 

siguiente redacción: 

 

"Artículo 34.- Votación de propuestas de acuerdo 

 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las 

respuestas conforme a lo previsto en este Reglamento, se someterán a 

votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el 

Orden del Día, sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que 

figuren en él y, en su caso también, aquellas propuestas formuladas por los 

accionistas durante el desarrollo de la Junta. 

 

2. El Consejo de Administración formulará las propuestas de acuerdo 

diferenciadas en relación con aquellos asuntos que sean sustancialmente 

independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada 

su derecho a voto, especialmente en los siguientes casos: 
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a. En las propuestas de nombramiento, reelección, ratificación o 

separación de Consejeros, que deberán votarse de forma 

individual;  

 

b. En las propuestas de modificaciones de estatutos, a cada artículo 

o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes. 

 

3. El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el Orden del 

Día previsto en la convocatoria. En primer lugar, se someterán a votación las 

propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 

Administración y a continuación, si procediere, se votarán las formuladas por 

otros proponentes siguiendo un orden de prioridad temporal. En todo caso, 

aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 

demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por 

tanto, proceda someterlas a votación. 

 

4. Si se hubieren formulado propuestas relativas a asuntos sobre los que la 

Junta General de Accionistas pudiera resolver sin que consten en el Orden del 

Día, de acuerdo con la normativa vigente, el Presidente de la Junta decidirá el 

orden en el que serán sometidas a votación. 

 

5. No será necesaria la lectura previa del texto de las propuestas de acuerdo 

formuladas cuando dichos textos hubieran sido publicados en la web 

corporativa de la Sociedad desde la convocatoria de la Junta General de 

Accionistas. En este caso, se podrá realizar una lectura resumida o extractada 

de todas o algunas de las propuestas, si así lo considerase conveniente el 

Presidente de la Junta o, por delegación, el Secretario. 

 

6. Como norma general, la votación se realizará a mano alzada, sin perjuicio de 

que, a iniciativa del Presidente de la Junta, puedan emplearse otros sistemas 

alternativos. Las votaciones de las propuestas de acuerdo seguirán los 

siguientes procedimientos procedimiento: 

 

a. Cuando se trate de propuestas de acuerdo relativas a asuntos 

comprendidos en el Orden del Día, o propuestas realizadas por el 

Consejo de Administración, se atenderá a un sistema de 

deducción negativa, considerándose votos favorables los 

correspondientes a todas las acciones presentes y representadas, 

deducidos los votos correspondientes a: 
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i. las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 

que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, 

mediante la comunicación o expresión de su voto o 

abstención al notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista), para su constancia en acta; 

 

ii. las acciones cuyos titulares hayan votado en contra, en 

blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, 

a través de los medios de comunicación a que se refiere el 

presente Reglamento; y  

 

iii. las acciones cuyos titulares o representantes hayan 

abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 

propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 

constancia ante el notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista) de su abandono de la reunión. 

 

b. Sistema de deducción positiva: cuando se trate de propuestas de 

acuerdo relativas a asuntos no comprendidos en el Orden del Día, 

a excepción de las hechas por el Consejo de Administración, se 

atenderá a un sistema de deducción positiva, considerándose 

votos contrarios los correspondientes a todas las acciones 

presentes y representadas, deducidos los votos correspondientes 

a: 

 

i. las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten 

que votan a favor, votan en blanco o se abstienen, 

mediante la comunicación o expresión de su voto o 

abstención al notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista), para su constancia en acta;  

 

ii. las acciones cuyos titulares hayan votado a favor, en 

blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, 

a través de los medios de comunicación a que se refiere el 

presente reglamento, y  

 

iii. las acciones cuyos titulares o representantes hayan 

abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la 
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propuesta de acuerdo de que se trate y hayan dejado 

constancia ante el notario (o, en su defecto, el secretario o 

personal que le asista) de su abandono de la reunión. 

c. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden 

del Día podrá ejercitarse por los accionistas mediante 

correspondencia postal, electrónica o por cualquier otro medio de 

comunicación a distancia que garantice debidamente la identidad 

del accionista y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones 

electrónicas, todo ello con arreglo a los estatutos, este 

Reglamento y la legislación vigente en cada momento. 

 

7. Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al 

respecto se prevean, se admitirá que los intermediarios financieros que 

aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes 

distintos, puedan fraccionar el voto conforme a las instrucciones de sus 

clientes.” 

 

Artículo 36.- Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 

 

1. Como norma general, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 

votos de los accionistas presentes o representados en la Junta General de 

Accionistas, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a 

favor que en contra del capital presente o representado, con excepción de los 

supuestos en los que la ley o los Estatutos Sociales prevean una mayoría 

superior. 

 

2. Cada acción con derecho a voto, presente o representada, dará derecho a 

un voto en las votaciones de acuerdos de la Junta General de Accionistas. 

 

3. Para determinar el número de acciones sobre el que se computará la 

mayoría para la aprobación de las propuestas de acuerdo, se considerará 

como acciones concurrentes las que figuren en la lista de asistentes, sin tener 

en cuenta: 

 

a. las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado 

la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de 

acuerdo o acuerdos de que se trate y hayan dejado constancia de 

tal abandono ante el notario o, en su defecto, el secretario o el 

personal que los asista. 
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b. las acciones que, por aplicación de lo dispuesto en los Estatutos o 

de lo previsto en la normativa aplicable, queden privadas total o 

parcialmente del derecho de voto con carácter general o para el 

acuerdo concreto de que se trata. 

 

 

4. El Presidente declarará aprobados o rechazados los acuerdos cuando tenga 

constancia de la existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de las 

manifestaciones que los accionistas asistentes hagan al notario o al Secretario 

de la Junta acerca del sentido de su voto. A estos efectos, y sin perjuicio de 

que a juicio del Presidente puedan emplearse otros sistemas alternativos, la 

votación de las propuestas de acuerdos se realizará de conformidad con el 

sistema de votación descrito en el artículo 34 del presente Reglamento. 

 

5. Sin perjuicio de lo anterior, para cada acuerdo deberá determinarse el 

número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la 

proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de 

votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su 

caso, el número de abstenciones.” 

 

* * * 

 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 

Administración 

 

 

 

 

D. Manuel García-Durán de Bayo   D. Alfredo Parra García-Moliner 
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MODELO DE INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE

LOS CONSEJEROS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD PARA EL AÑO EN CURSO

A.1 Explique la política de remuneraciones de la Sociedad. Dentro de este epígrafe se incluirá
información sobre:

- Principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones.

- Cambios más significativos realizados en la política de remuneraciones respecto a
la aplicada durante el ejercicio anterior, así como las modificaciones que se hayan
realizado durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

- Criterios utilizados y composición de los grupos de empresas comparables cuyas
políticas de remuneración se hayan examinado para establecer la política de
remuneración de la sociedad.

- Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos y criterios
seguidos para determinar los distintos componentes del paquete retributivo de los
consejeros (mix retributivo).

Explique la política de remuneraciones

1. Introducción.

La política de retribución de la Sociedad desarrolla, principalmente, la estructura de retribución de los Consejeros en
función de su actividad, esto es, en atención al cargo del que son titulares y la función desempeñada en el ejercicio del
mismo, incluidas las diferentes comisiones o comités del Consejo, así como la estructura de la retribución de aquellos
Consejeros que, calificados como ejecutivos, desempeñen también unas funciones de esta naturaleza.

2. Cambios

La Junta General Ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2013 y el 5 de mayo de 2014 aprobaron mantener para los
ejercicios 2013 y 2014 la misma retribución del Consejo de Administración aprobada por la Junta General Ordinaria de 19
de junio de 2012 para el ejercicio 2012.

Asimismo, la citada Junta General aprobó la modificación del artículo 35 de los Estatutos Sociales relativo a la Retribución
de los miembros del Consejo de Administración.

3. Principios y fundamentos generales.

La política de retribuciones de Consejeros de la Sociedad se basa en los siguientes principios:

i.- Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración, percibirán las correspondientes dietas
por dedicación y asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de las comisiones a las que los consejeros
pertenezcan.
ii.- El importe máximo de las retribuciones que la Sociedad destinará para el conjunto de sus consejeros será el que a tal
efecto determine la Junta General de Accionistas, el cual permanecerá vigente en tanto ésta no decida su modificación. La
fijación concreta del importe que corresponda por los conceptos anteriores a cada uno de los consejeros será hecha por el
Consejo de Administración dentro de ese límite, atendiendo a la dedicación del consejero a la administración y al servicio
a la Sociedad, a los cargos desempeñados por cada consejero dentro del Consejo de Administración, y a su pertenencia y
asistencia a las distintas Comisiones.
iii.- La Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las condiciones usuales y
proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad.

4. Criterios.

El Consejo de Administración formula una política de retribuciones de los Consejeros que contiene de forma expresa sus
criterios orientadores y que versa sobre los distintos conceptos o sistemas retributivos, entre ellos, las retribuciones fijas,
los conceptos retributivos de carácter variable (con indicación de sus parámetros y de las hipótesis u objetivos que se
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tomen como referencia), los sistemas de previsión y las principales condiciones que deben observar los contratos de los
Consejeros ejecutivos.
En la formulación de dicha política de retribuciones, el Consejo de Administración vela para que la remuneración de los
Consejeros sea tal que ofrezca incentivos para su dedicación y sea acorde con la cualificación y responsabilidad del
cargo, pero que no comprometa su independencia, así como que, en su caso, la retribución basada en resultados tenga
en cuenta eventuales salvedades del auditor externo y que las retribuciones variables guarden relación con el desempeño
profesional de sus beneficiarios, circunscribiendo a los Consejeros ejecutivos –salvo casos excepcionales- determinados
conceptos retributivos como son las remuneraciones en acciones o equivalentes, variables ligados al rendimiento de la
Sociedad y sistemas de previsión.

5. Competencia

El Consejo de Administración es competente para fijar, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones,
los sistemas retributivos correspondientes a los Consejeros dentro del marco estatutario y, en su caso, de la política
de remuneraciones aprobada por la Junta General, así como en el caso de los Consejeros ejecutivos, la retribución
por sus funciones ejecutivas y demás condiciones básicas que deban respetar sus contratos, incluidas las eventuales
compensaciones para el caso de destitución o cese, todo ello previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones.

A.2 Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se haya
seguido para determinar la política de remuneración y papel desempeñado, en su caso, por
la Comisión de Retribuciones y otros órganos de control en la configuración de la política
de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato y la composición de
la Comisión de Retribuciones y la identidad de los asesores externos cuyos servicios se
hayan utilizado para definir la política retributiva. Igualmente se expresará el carácter de los
consejeros que, en su caso, hayan intervenido en la definición de la política retributiva.

Explique el proceso para determinar la política de remuneraciones

Según lo previsto en los artículos 32.3.o) de los Estatutos Sociales y 5.4.v) del Reglamento del Consejo, el Consejo
de Administración es el órgano competente para elaborar y difundir el informe anual sobre las remuneraciones de los
Consejeros.

El artículo 32.3.f) de los Estatutos Sociales y 5.4.vi) establece, entre las competencias del Consejo de Administración,
la de fijar los sistemas retributivos correspondientes a los consejeros dentro del marco estatutario, previo informe de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

La referida política de retribuciones de los consejeros, desarrolla, entre otros aspectos, los distintos conceptos o sistemas
retributivos, entre ellos, las retribuciones fijas, los conceptos retributivos de carácter variable, los sistemas de previsión y
las principales condiciones que deben observar los contratos de los consejeros ejecutivos.

Según los artículos 37 bis 3.g) de los Estatutos Sociales y 35.5.h) del Reglamento del Consejo, la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones tiene entre sus competencias proponer al Consejo de Administración el sistema y cuantía
de las retribuciones anuales de los consejeros, así como la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las
demás condiciones básicas de sus contratos, todo ello de conformidad con lo previsto en los Estatutos y Reglamento del
Consejo.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que se ha reunido en 7 ocasiones durante el ejercicio 2014, está
formada por tres consejeros independientes, un externo y otro dominical:

-Don Luis Solana Madariaga (Presidente- independiente)
-Don Enrique Sánchez de León García (Vocal- independiente)
-Don Javier Cremades García (Vocal-otro externo)
-Don José Wahnón Levy (Vocal-independiente)
-Don Álvaro Barrios Garrido-Falla (Vocal- dominical)

En 2014 se ha producido el siguiente cambio en la composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

-Con fecha 28 de mayo de 2014 se produjo el nombramiento de Don José Wahnón Levy y don Álvaro Barrios Garrido-
Falla.

En el Plan de retribución variable en acciones 2012-2014, política en vigor, se utilizó el asesoramiento externo de
Cuatrecasas Gonçalves, Pereira.

A.3 Indique el importe y la naturaleza de los componentes fijos, con desglose, en su caso,
de las retribuciones por el desempeño de funciones de la alta dirección de los consejeros
ejecutivos, de la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del
consejo, de las dietas por participación en el consejo y sus comisiones u otras retribuciones
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fijas como consejero, así como una estimación de la retribución fija anual a la que den
origen. Identifique otros beneficios que no sean satisfechos en efectivo y los parámetros
fundamentales por los que se otorgan.

Explique los componentes fijos de la remuneración

Las retribuciones de los Consejeros fueron fijadas por la Junta General de 5 de mayo de 2014 que decidió mantener
la retribución aprobada por la Junta General Ordinaria de 19 de junio de 2012, que el Consejo de Administración,
a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, había fijado en su reunión de 24 de abril de 2012,
mantenida por la Junta General de 28 de mayo de 2013 para el ejercicio 2013, y que es la siguiente:

- Dos mil euros (2.000 €) en concepto de dieta de asistencia a cada una de las reuniones del Consejo de Administración
remunerándose un máximo de catorce (14) reuniones del Consejo de Administración.
- Mil doscientos cincuenta euros (1.250 €) en concepto de dieta de asistencia a cada una de las reuniones de las
Comisiones con que cuente el Consejo de Administración en cada momento, remunerándose un máximo de siete (7)
reuniones por Comisión.
- Veinte mil euros (20.000 €) en concepto de retribución fija anual por el desempeño del cargo de Presidente de una
Comisión del Consejo de Administración.

Sólo se devengará el derecho a la percepción de las dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de Administración
y de las Comisiones por la asistencia personal o mediante los sistemas de asistencia telemática de que se disponga en
cada momento.

La retribución fija del Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo, y el Consejero Delegado, don Fernando
González Sánchez, en el ejercicio 2014 se compone de 750 miles de euros/anuales para el Presidente Ejecutivo y 350
miles de euros/anuales para el Consejero Delegado. Las cantidades incluidas en el recuadro “Otros Conceptos”, que
figuran en los Apartados D.1.a).i) y D.1.c), respecto del Presidente Ejecutivo y el Consejero Delegado, obedecen a
regularizaciones de remuneración fija no percibidos en el ejercicio 2013.
Para el caso de que antes del 31 de diciembre de 2014 la Sociedad alcance una facturación igual o superior a 290
millones de euros, se hubiera revisado la retribución fija del Presidente hasta la cantidad de 1.000.000 €/anuales y la del
Consejero Delegado hasta la cantidad de 450.000 €, con efectos desde el momento en el que se haya alcanzado esa cifra
de facturación.

La retribución fija del consejero ejecutivo, don Guillermo Fernández Vidal, se compone de 150.000 €/anuales.

A.4 Explique el importe, la naturaleza y las principales características de los componentes
variables de los sistemas retributivos.

En particular:

- Identifique cada uno de los planes retributivos de los que los consejeros sean
beneficiarios, su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación, periodo de
vigencia así como sus principales características. En el caso de planes de opciones
sobre acciones y otros instrumentos financieros, las características generales del
plan incluirán información sobre las condiciones de ejercicio de dichas opciones o
instrumentos financieros para cada plan.

- Indique cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y
la razón por la que se otorgaron.

- Explique los parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas
anules (bonus).

- Las clases de consejeros (consejeros ejecutivos, consejeros externos dominicales,
consejeros externos independientes u otros consejeros externos) que son beneficiarios
de sistemas retributivos o planes que incorporan una retribución variable.

- El fundamento de dichos sistemas de retribución variable o planes, los criterios
de evaluación del desempeño elegidos, así como los componentes y métodos de
evaluación para determinar si se han cumplido o no dichos criterios de evaluación y una
estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que daría origen el
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plan retributivo vigente, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos
que tome como referencia.

- En su caso, se informará sobre los periodos de diferimiento o aplazamiento de pago que
se hayan establecido y/o los periodos de retención de acciones u otros instrumentos
financieros si existieran.

Explique los componentes variables de los sistemas retributivos

El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y en ejecución del acuerdo
adoptado por la Junta General celebrada el 19 de junio de 2012, acordó el 30 de octubre de 2012 el establecimiento de
un plan de retribución variable dirigido a Consejeros ejecutivos, a los altos directivos y demás personal directivo de la
Sociedad y sus sociedades dependientes vinculado a la consecución de objetivos estratégicos del período 2012-2014 y a
liquidar mediante la entrega de acciones de la Sociedad (el "Bono Estratégico"), de acuerdo con los siguientes términos:

• Descripción: el Bono Estratégico se configura como un incentivo a largo plazo vinculado al cumplimiento, a la finalización
del período de referencia del Bono Estratégico, de los objetivos estratégicos fijados.

• Beneficiarios: dirigido a los Consejeros ejecutivos y a los altos directivos de Ezentis y a determinados directivos de las
sociedades dependientes de la Sociedad, así como a otros directivos de la Sociedad y sus sociedades dependientes que,
en su caso, puedan ser incluidos en el ámbito de aplicación del Bono Estratégico.

• Importe: el número máximo de acciones a entregar al conjunto de los beneficiarios del Bono Estratégico será de
16.841.500 acciones ordinarias de la Sociedad, equivalentes al 5% del capital social en el momento de su aprobación,
que se han asignado a los distintos beneficiarios por acuerdo del Consejo de Administración de 30 de octubre y de 27 de
noviembre de 2012, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en función de parámetros que
se correspondan con el nivel de responsabilidad de cada beneficiario y del nivel de cumplimiento de los objetivos fijados.

• Plazo de duración del Bono Estratégico: el plazo de duración del Bono Estratégico está comprendido entre los días el
1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 2014 (coincidente con el periodo de vigencia del Plan Estratégico 2012-2014),
periodo que constituirá el período de referencia a los efectos del cumplimiento de objetivos.

• Liquidación del Bono Estratégico: el devengo de la obligación de pago de las cantidades que correspondan a las
acciones asignadas tendrá lugar el día 1 de enero de 2015. El pago de las cantidades se realizará a partir del día 30 de
abril de 2015, previo acuerdo del Consejo de Administración que habrá de ser adoptado no más tarde del día 31 de mayo
de 2015. El pago podrá efectuarse mediante entrega de acciones o en metálico, a elección del beneficiario. El importe en
metálico se calculará mediante la diferencia de valor entre la media aritmética de los precios de cierre de la acción de la
Sociedad durante el segundo semestre de 2014 y durante el primer semestre de 2012.

La retribución variable para el Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo y Consejero Delegado, don
Fernando González Sánchez, adicional a la fija, podrá ser de hasta un 50% de la retribución fija y está referida a la
consecución de objetivos y podrá verse incrementada en función del sobrecumplimiento de los objetivos atendiendo a la
consecución de objetivos superior al 120% que daría lugar al 75% de la retribución fija o a la consecución de objetivos
superior al 140% que daría lugar al 100% de la retribución fija.

Además de la retribución variable el Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo y Consejero Delegado,
don Fernando González Sánchez, tienen reconocidos los siguientes bonus especiales: i) En el caso de que la Sociedad
obtenga un pago en relación con el contencioso de BNP Paribas el Presidente Ejecutivo percibirá un bono de 250.000
€ y el Consejero Delegado un bono de 100.000 €; ii) En el caso de que la facturación consolidada del Grupo alcance o
supere, a 31 de diciembre de 2014, 290 millones de euros tanto el Presidente Ejecutivo como el Consejero Delegado
hubieran percibido una cantidad equivalente a la diferencia, en cómputo mensual entre la retribución fija revisada y la
retribución inicialmente fijada, multiplicada por el número de meses transcurridos desde la formalización del contrato 31 de
octubre 2013 hasta la consecución del objetivo de facturación.

La retribución variable del consejero Ejecutivo, don Guillermo Fernández Vidal, además de los honorarios fijos, será por
una cuantía máxima y no consolidable de hasta el 50% de sus honorarios fijos, en función del grado de cumplimiento de
objetivos.
Asimismo, el Consejero don Guillermo Fernández Vidal, tiene un incentivo variable especial multianual, que consiste
en la asignación por el Consejo de Administración, y a criterio exclusivo de este, de una cantidad inicial que podrá
verse incrementada o reducida en función del cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan Estratégico y del grado
de cumplimiento de los objetivos individuales del Consejero a lo largo de los dos años de vigencia restantes del Plan
Estratégico (2013 y 2014). El periodo de ejecución tendrá una duración de dos años, desde el 1 de enero de 2013 hasta
el 31 de diciembre de 2014. La cantidad inicialmente asignada como contraprestación objetivo del incentivo variable
multianual será de 268.500 €. Esta cantidad podrá verse superada en función de los sobrecumplimientos que en relación
al objetivo de la acción se produzcan a lo largo de los años de vigencia del plan. Durante el 2014 el porcentaje máximo de
consolidación de la cantidad global no podrá superar el 60%. La determinación del grado de cumplimiento correspondiente
al 2014 se encuentra pendiente de determinación por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, que deberá hacerlo
una vez se hayan formulado los Estados Financieros de la Sociedad correspondientes al 2014.

A.5 Explique las principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo, incluyendo
jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por
la sociedad, ya sean dotados interna o externamente, con una estimación de su importe o
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coste anual equivalente, indicando el tipo de plan, si es de aportación o prestación definida,
las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de los consejeros y su
compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución anticipada o terminación
de la relación contractual entre la sociedad y el consejero.

Indique también las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación
definida; o el aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de
aportaciones a planes de prestación definida.

Explique los sistemas de ahorro a largo plazo

No aplicable

A.6 Indique cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de las
funciones como consejero.

Explique las indemnizaciones

No existen indemnizaciones pactadas ni pagadas en caso de finalización de las funciones como Consejero. En cuanto a
los Consejeros Ejecutivos se detalla en el apartado A.7.

A.7 Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones
de alta dirección como consejeros ejecutivos. Entre otras, se informará sobre la duración,
los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de permanencia, los plazos de
preaviso, así como el pago como sustitución del citado plazo de preaviso, y cualesquiera
otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes
por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y
el consejero ejecutivo. Incluir, entre otros, los pactos o acuerdos de no concurrencia,
exclusividad, permanencia o fidelización y no competencia post-contractual.

Explique las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos

Los contratos del Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo, y Consejero Delegado, don Fernando
González Sánchez, son de naturaleza mercantil y tienen una duración indefinida. Estos Consejeros tienen la obligación
de preavisar con tres meses de antelación a la Compañía en caso de que se produzca una dimisión o renuncia en sus
cargos, pudiéndose suplirse dicho preaviso con una parte de la retribución fija vigente, proporcional a la parte de preaviso
dejada de cumplir.

El Presidente Ejecutivo y el Consejero Delegado tienen reconocida una indemnización correspondiente a dos anualidades
de la retribución vigente en el momento de la comunicación (retribución fija más última variable devengada o cobrada)
en determinados casos de extinción del contrato, entre los que se encuentran el desistimiento unilateral sin invocación
de causa por parte de Ezentis, el despido improcedente, el cese de sus respectivos cargos como Presidente Ejecutivo
y Consejero Delegado, la revocación de facultades esenciales para el ejercicio de su cargo, el incumplimiento de la
Sociedad de sus obligaciones contractuales o un cambio de control de la Sociedad.

Asimismo, se les reconoce una cantidad de ocho (8) mensualidades de la retribución fija anual vigente como
remuneración por no competir con el Grupo en los doce meses siguientes a la terminación de sus contratos.

El contrato del consejero ejecutivo, don Guillermo Fernández Vidal, es de naturaleza mercantil y tiene una duración
indefinida. El contrato no establece ninguna indemnización o cláusula de blindaje en caso de extinción del contrato.

A.8 Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los consejeros como
contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

Explique las remuneraciones suplementarias

No aplica

A.9 Indique cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, con
indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente
devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.



7

Explique los anticipos, créditos y garantías concedidos

No aplicable

A.10 Explique las principales características de las remuneraciones en especie.

Explique las remuneraciones en especie

El Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo, y el Consejero Delegado, don Fernando González Sánchez,
perciben como remuneración en especie, un seguro de vida y accidentes, un seguro médico para el Consejero y los
miembros de su unidad familiar y vehículo de Empresa sólo para el caso del Presidente Ejecutivo. El Consejero Delegado,
don Fernando González Sánchez, percibe un complemento anual por no disfrutar de vehículo de empresa por importe de
19 miles de euros.

A.11 Indique las remuneraciones devengadas por el consejero en virtud de los pagos que realice
la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero, cuando
dichos pagos tenga como fin remunerar los servicios de éste en la sociedad.

Explique las remuneración devengadas por el consejero en virtud de los pagos que
realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero

No se han devengado remuneraciones de este tipo.

A.12 Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualesquiera que sea
su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la
consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las
remuneraciones totales devengadas por el consejero.

Explique los otros conceptos retributivos

No aplica

A.13 Explique las acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de
remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos,
valores e intereses a largo plazo de la sociedad, lo que incluirá, en su caso, una referencia
a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración se atienden
a los resultados a largo plazo de la sociedad, medidas que establezcan un equilibrio
adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, medidas adoptadas
en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales tengan
una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad, fórmulas o cláusulas de
recobro para poder reclamar la devolución de los componentes variables de la remuneración
basados en los resultados cuando tales componentes se hayan pagado atendiendo a unos
datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta y medidas
previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

Explique los acciones adoptadas para reducir los riesgos

El mecanismo de control es la propia vigilancia de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones y la obligatoria
aprobación por el Consejo de cualquier aspecto retributivo, tanto de los Consejeros como del resto de los altos directivos
de la Sociedad. Además, los incentivos en forma de opciones sobre acciones se basan en planes a largo plazo (tres
años), para minimizar los riesgos y garantizar la consecución en el futuro de los objetivos de la Compañía.

Los objetivos individuales de los directivos cuyas actividades tienen perfil de riesgo en la actividad de la Sociedad se
ponderarán especialmente en el cumplimiento de sus funciones de control.

B  POLITICA DE REMUNERACIONES PREVISTA PARA EJERCICIOS FUTUROS
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B.1 Realice una previsión general de la política de remuneraciones para ejercicios futuros que
describa dicha política con respecto a: componentes fijos y dietas y retribuciones de carácter
variable, relación entre la remuneración y los resultados, sistemas de previsión, condiciones
de los contratos de consejeros ejecutivos, y previsión de cambios más significativos de la
política retributiva con respecto a ejercicios precedentes.

Previsión general de la política de remuneraciones

La Sociedad está elaborando, con asesoramiento externo, un nuevo plan de retribución variable 2015-2017, de naturaleza
análoga al plan de retribución variable 2012-2014.

B.2 Explique el proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de
remuneraciones prevista para los ejercicios futuros, y el papel desempeñado, en su caso,
por la comisión de retribuciones.

Explique el proceso de tomas de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones

La política de remuneraciones es aprobada por el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones, debiéndose poner a disposición de los accionistas de la Sociedad con ocasión de la
convocatoria de la siguiente Junta General de la Sociedad. Como se expone en el apartado B.1 anterior, no se prevén
cambios en la política de remuneraciones para ejercicios futuros.

B.3 Explique los incentivos creados por la sociedad en el sistema de remuneración para reducir
la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo
de la sociedad.

Explique los incentivos creados para reducir riesgos

No existen.

C  RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES
DURANTE EL EJERCICIO CERRADO

C.1 Explique de forma resumida las principales características de la estructura y conceptos
retributivos de la política de remuneraciones aplicada durante el ejercicio cerrado, que da
lugar al detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros
que se reflejan en la sección D del presente informe, así como un resumen de las decisiones
tomadas por el consejo para la aplicación de dichos conceptos.

Explique la estructura y conceptos retributivos de política de retribuciones aplicada durante el ejercicio

Los Consejeros son remunerados únicamente con dietas por asistencia a las reuniones del Consejo o de las comisiones
del mismo a las que pertenezcan, fijándose un importe por cada reunión y un máximo anual que no puede ser superado
aunque el número de reuniones sea superior.

En este sentido, desde el Año 2012 hasta la actualidad es de aplicación en política de retribuciones aprobada por la Junta
General de 19 de junio de 2012, bajo el punto decimosegundo de su orden del día, fijando que los consejeros externos
percibirían 2.000 € en concepto de dieta de asistencia por cada una de las reuniones del Consejo, con un límite de 14
reuniones al año, y 1.250 € en concepto de dieta por cada una de las reuniones de las Comisiones, con un límite de 7
reuniones al año.

La remuneración del Presidente Ejecutivo, don Manuel García-Durán de Bayo, y del Consejero Delegado, don Fernando
González Sánchez, se compone de una parte fija y una parte variable que inicialmente puede llegar a ser hasta el
50% de la retribución fija. La retribución variable podrá ver incrementado su porcentaje de aplicación en función de
sobrecumplimiento de los objetivos.

La remuneración del consejero ejecutivo, don Guillermo Fernández Vidal, se compone de una parte fija y una parte
variable de hasta el 50% de su retribución fija.
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D  DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS

Nombre Tipología Período de devengo ejercicio 2014

LUIS SOLANA MADARIAGA Independiente Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

JOSÉ WAHNÓN LEVY Independiente Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO Ejecutivo Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

JAVIER CREMADES GARCÍA Otro Externo Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

GUILLERMO JOSÉ FERNÁNDEZ VIDAL Ejecutivo Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ Ejecutivo Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN GARCÍA Independiente Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

ANA MARIA SANCHEZ TEJEDA Dominical Desde 01/01/2014 hasta 31/12/2014.

LUIS ALONSO MORGADO MIRANDA Dominical Desde 01/01/2014 hasta 15/12/2014.

ERALAN INVERSIONES, S.L. Dominical Desde 07/05/2014 hasta 31/12/2014.

D.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribución por el ejercicio de
funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

a) Retribuciones devengadas en la sociedad objeto del presente informe:

i) Retribución en metálico (en miles de €)

Nombre Sueldos Remuneración
fija

Dietas Retribución
variable
a corto
plazo

Retribucion
variable
a largo
plazo

Remuneración
por

pertenencia
a

comisiones
del Consejo

Indemnizaciones Otros
conceptos

Total
año
2014

Total
año
2013

LUIS SOLANA MADARIAGA 0 0 68 0 0 0 0 0 68 66

ANA MARIA SANCHEZ TEJEDA 0 0 28 0 0 0 0 0 28 0

JAVIER CREMADES GARCÍA 0 0 41 0 0 0 0 0 41 23

ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN GARCÍA 0 0 50 0 0 0 0 0 50 42
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Nombre Sueldos Remuneración
fija

Dietas Retribución
variable
a corto
plazo

Retribucion
variable
a largo
plazo

Remuneración
por

pertenencia
a

comisiones
del Consejo

Indemnizaciones Otros
conceptos

Total
año
2014

Total
año
2013

LUIS ALONSO MORGADO MIRANDA 0 0 26 0 0 0 0 0 26 4

ERALAN INVERSIONES, S.L. 0 0 26 0 0 0 0 0 26 0

JOSÉ WAHNÓN LEVY 0 0 72 0 0 0 0 0 72 58

GUILLERMO JOSÉ FERNÁNDEZ VIDAL 0 40 28 0 0 0 0 0 68 20

MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO 0 750 0 216 0 0 0 11 977 990

FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 0 350 0 154 0 0 0 32 536 365
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ii) Sistemas de retribución basados en acciones

MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO
Plan de retribución variable en acciones 2012-2014

Titularidad de opciones al principio del ejercicio 2014 Opciones asignadas durante el ejercicio 2014Fecha de
Implantación

Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio

19/06/2012 511.470 511.470 0,00 31 de mayo de 2015 0 0 0,00 No aplica

Condiciones: No aplica

Acciones entregadas
durante el ejercicio 2014

Opciones ejercidas en el ejercicio 2014 Op. vencidas
y no ejercidas

Opciones al final del ejercicio 2014

Nº de
Acciones

Precio Importe Precio
ejer.

(€)

Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Beneficio
Bruto
(m€)

Nº Opciones Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio

0 0,00 0 0,00 0 0 0 0 511.470 511.470 0,00 31 de mayo de 2015

Otros requisitos de ejercicio: El devengo se producirá el 1 de enero de 2015 siempre que el beneficiario permanezca en esa fecha en la Sociedad.

FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ
Plan de retribución variable en acciones 2012-2014

Titularidad de opciones al principio del ejercicio 2014 Opciones asignadas durante el ejercicio 2014Fecha de
Implantación

Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio

19/06/2012 203.699 203.699 0,00 31 de mayo de 2015 0 0 0,00 No aplica

Condiciones: No aplica

Acciones entregadas
durante el ejercicio 2014

Opciones ejercidas en el ejercicio 2014 Op. vencidas
y no ejercidas

Opciones al final del ejercicio 2014

Nº de
Acciones

Precio Importe Precio
ejer.

(€)

Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Beneficio
Bruto
(m€)

Nº Opciones Nº
Opciones

Acciones
afectadas

Precio
ejer.

(€)

Plazo de ejercicio

0 0,00 0 0,00 0 0 0 0 203.699 203.699 0,00 31 de mayo de 2015

Otros requisitos de ejercicio: El devengo se producirá el 1 de enero de 2015 siempre que el beneficiario permanezca en esa fecha en la Sociedad.
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iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
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b) Retribuciones devengadas por los consejeros de la sociedad por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:

i) Retribución en metálico (en miles de €)

Nombre Sueldos Remuneración
fija

Dietas Retribución
variable
a corto
plazo

Retribucion
variable
a largo
plazo

Remuneración
por

pertenencia
a

comisiones
del Consejo

Indemnizaciones Otros
conceptos

Total
año
2014

Total
año
2013

LUIS SOLANA MADARIAGA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ANA MARIA SANCHEZ TEJEDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JAVIER CREMADES GARCÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

GUILLERMO JOSÉ FERNÁNDEZ VIDAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSÉ WAHNÓN LEVY 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN GARCÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LUIS ALONSO MORGADO MIRANDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ERALAN INVERSIONES, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ii) Sistemas de retribución basados en acciones

iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
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c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):

Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan
sido devengados por el consejero, en miles de euros.

En el caso de los Sistemas de Ahorro a largo plazo, se incluirán las aportaciones o dotaciones realizadas a este tipo de sistemas:

Retribución devengada en la Sociedad Retribución devengada en sociedades del grupo TotalesNombre

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
otorgadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2014
sociedad

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
entregadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2014
grupo

Total
ejercicio

2014

Total
ejercicio

2013

Aportación
al

sistemas
de

ahorro
durante

el
ejercicio

LUIS SOLANA MADARIAGA 68 0 0 68 0 0 0 0 68 66 0

MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO 977 0 0 977 0 0 0 0 977 990 0

ANA MARIA SANCHEZ TEJEDA 28 0 0 28 0 0 0 0 28 0 0

JAVIER CREMADES GARCÍA 41 0 0 41 0 0 0 0 41 23 0

GUILLERMO JOSÉ FERNÁNDEZ VIDAL 68 0 0 68 0 0 0 0 68 20 0

JOSÉ WAHNÓN LEVY 72 0 0 72 0 0 0 0 72 58 0

FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 536 0 0 536 0 0 0 0 536 365 0

ENRIQUE SÁNCHEZ DE LEÓN GARCÍA 50 0 0 50 0 0 0 0 50 42 0

LUIS ALONSO MORGADO MIRANDA 26 0 0 26 0 0 0 0 26 4 0

ERALAN INVERSIONES, S.L. 26 0 0 26 0 0 0 0 26 0 0

TOTAL 1.892 0 0 1.892 0 0 0 0 1.892 1.568 0
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D.2 Informe sobre la relación entre la retribución obtenida por los consejeros y los resultados u
otras medidas de rendimiento de la entidad, explicando, en su caso, cómo las variaciones
en el rendimiento de la sociedad han podido influir en la variación de las remuneraciones
de los consejeros.

Desde el Año 2012 hasta la actualidad es de aplicación lo aprobado por la Junta General de 19 de junio de 2012 que
modifica la política de retribución de los consejeros, estableciendo que los Consejeros no ejecutivos percibirían dietas
por asistencia a las reuniones del Consejo y las Comisiones, con un límite máximo anual, por lo que su percepción es
independiente del resultado o rendimiento de la entidad.

D.3 Informe del resultado de la votación consultiva de la junta general al informe anual sobre
remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos negativos que en su
caso se hayan emitido:

Número % sobre
el total

Votos emitidos 55.533.216 99,85%

Número % sobre
el total

Votos negativos 72.603 0,13%

Votos a favor 55.460.385 99,72%

Abstenciones 228 0,00%

E  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los consejeros que no se
haya podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario
incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas
retributivas de la sociedad en relación con sus consejeros, detállelos brevemente.

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración
de la sociedad, en su sesión de fecha 26/03/2015.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en
relación con la aprobación del presente Informe.

Sí No X



INFORME QUE EMITE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO 

EZENTIS, S.A. RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA 

LOS DÍAS 30 DE JUNIO Y 1 DE JULIO DE 2015 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE. 

 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de Grupo Ezentis, 
S.A. (“Ezentis” o la “Sociedad”) de conformidad con los artículos 518 y 528 del 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de 
Capital”) en relación con la información incluida en el punto decimotercero del 
orden del día, sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad para la adecuación del mismo a la Ley de 
Sociedades de Capital tras la entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 
mejora del gobierno corporativo (la “Ley 31/2014”).  

La modificación del Reglamento del Consejo de Administración fue aprobada 
por el Consejo en su reunión de 29 de enero de 2015, de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento del Consejo de Administración, el cual estable que la 
modificación del Reglamento será aprobado cuando se haya acordado por, al 
menos, las dos terceras partes de los Consejeros, presentes o representados, 
que concurran a la sesión.  

La modificación del Reglamento del Consejo de Administración se ha realizado 
para (i) la adecuación del mismo a la Ley de Sociedades de Capital tras la 
entrada en vigor de la Ley 31/2014, y (ii) salvar errores materiales recogidos en 
la actual versión en vigor.  

El Reglamento del Consejo de Administración vigente puede ser consultado en 
la página web corporativa de la sociedad (www.ezentis.com)  

Se adjunta al presente informe, como Anexo I al mismo, memoria sobre la 
modificación de determinados artículos del Reglamento del Consejo de 
Administración.  
 

* * * 

Firmado: El Presidente y el Secretario no consejero del Consejo de 

Administración 

 

 

 

D. Manuel García-Durán de Bayo   D. Alfredo Parra García-Moliner 



ANEXO I 



MEMORIA SOBRE LA MODIFICACIÓN DE DETERMINADOS ARTÍCULOS DEL 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 528 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en 

adelante, la "Ley de Sociedades de Capital") y el artículo 4 del Reglamento del Consejo 

de Administración, se emite la presente memoria justificativa con las principales 

modificaciones del Reglamento del Consejo de Administración que se proponen para su 

adaptación a la normativa vigente y para salvar errores materiales recogidos en la actual 

versión en vigor del mismo. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Se considera necesario proceder a la reforma del Reglamento del Consejo de 

Administración, con el objetivo fundamental de adaptar su redacción a las recientes 

modificaciones legislativas introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 

31/2014, de 3 de diciembre, de Reforma de la ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del Gobierno Corporativo (en adelante, “Ley 31/2014”). 

 

 

3. MODIFICACIONES PROPUESTAS  

 

A continuación, se indican los artículos del Reglamento del Consejo de Administración 

cuya redacción se propone modificar: 

 

 

3.1. Artículo 5.4. i), iv), v), vi) y vii) y artículo 5.5. 

 

Se modifican las competencias del Consejo de Administración para adecuarlas a 

lo dispuesto en la Ley 31/2014. 

 

 

 

 

 



Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Artículo 5.4. i) 

 

En todo caso, corresponderá al pleno del 

Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de 

aprobarse en cada caso según lo previsto 

en la Ley o los Estatutos Sociales, el 

tratamiento de las siguientes materias, que 

se establecen como catálogo de materias 

reservadas a su exclusivo conocimiento, 

no pudiendo ser objeto de delegación: 

i) Aprobar las políticas y estrategias 

generales de la Sociedad y su 

Grupo, y en particular: 

a) El Plan estratégico o de 

negocio, así como los 

objetivos de gestión y 

presupuesto anuales. 

b) La política de inversiones y 

financiación; en particular, la 

aprobación de operaciones 

que entrañen la disposición 

de activos sustanciales de la 

Sociedad, y las inversiones u 

operaciones de todo tipo que, 

por su elevada cuantía o por 

sus especiales 

circunstancias, tengan 

carácter estratégico, 

conforme a los requisitos o 

criterios que, en cada 

momento, determine el 

Consejo de Administración, 

salvo que su aprobación 

corresponda a la Junta 

 

Artículo 5.4. i) 

 

En todo caso, corresponderá al pleno del 

Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de 

aprobarse en cada caso según lo previsto 

en la Ley o los Estatutos Sociales, el 

tratamiento de las siguientes materias, que 

se establecen como catálogo de materias 

reservadas a su exclusivo conocimiento, 

no pudiendo ser objeto de delegación: 

i) Aprobar las políticas y estrategias 

generales de la Sociedad y su 

Grupo, y en particular: 

a) El Plan estratégico o de 

negocio, así como los 

objetivos de gestión y 

presupuesto anuales. 

b) La política de inversiones y 

financiación; en particular, la 

aprobación de operaciones 

que entrañen la disposición 

de activos sustanciales de la 

Sociedad, y las inversiones u 

operaciones de todo tipo que, 

por su elevada cuantía o por 

sus especiales 

características, tengan 

carácter estratégico o 

especial riesgo fiscal, 

conforme a los requisitos o 

criterios que, en cada 

momento, determine el 

Consejo de Administración, 

salvo que su aprobación 



General. 

 

c) La política de autocartera, 

estableciendo 

particularmente sus límites. 

 

d) La política de gobierno 

corporativo y de 

responsabilidad social 

corporativa. 

 

e) La política de control y 

gestión de riesgos, 

identificando los principales 

riesgos de la Sociedad, 

organizando, implantando y 

realizando el seguimiento de 

los sistemas de control 

interno y de información 

adecuados. 

f) La política de dividendos 

para su presentación y 

propuesta a la Junta General, 

acordando en su caso, el 

pago de cantidades a cuenta 

de dividendos. 

 

 

 

Artículo 5.4. iv) 

En relación con su organización y la 

delegación de facultades y 

apoderamientos: 

a) Aprobar y modificar este 

corresponda a la Junta 

General. 

c)  La política relativa a las 

acciones propias, 

estableciendo 

particularmente sus límites. 

d) La política de gobierno 

corporativo y de 

responsabilidad social 

corporativa de la Sociedad y 

de su Grupo. 

e) La política de control y 

gestión de riesgos, incluidos 

los fiscales, identificando los 

principales riesgos de la 

Sociedad, organizando, 

implantando y supervisando 

los sistemas de control 

interno y de información 

adecuados. 

f) La política de dividendos 

para su presentación y 

propuesta a la Junta General, 

acordando en su caso, el 

pago de cantidades a cuenta 

de dividendos.  

g) La determinación de la 

estrategia fiscal de la 

Sociedad. 

 

Artículo 5.4. iv) 

En relación con su organización y la 

delegación de facultades y 

apoderamientos: 

a) Aprobar y modificar este 



Reglamento. 

 

 

 

 

b) Definir la estructura de 

poderes generales a otorgar 

por el Consejo de 

Administración o por los 

órganos delegados de 

administración. 

c) Supervisar el efectivo 

funcionamiento de las 

Comisiones y Comités que 

hubiera constituido y de la 

actuación de los órganos 

delegados y de los altos 

directivos que hubiera 

designado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5.4. v) 

 

En relación con la información a 

suministrar por la Sociedad: 

a) Formular las cuentas 

Reglamento. 

b) Nombrar y destituir a los 

Consejeros Delegados de 

la Sociedad, así como el 

establecimiento de su 

contrato. 

c) Definir la estructura de 

poderes generales a otorgar 

por el Consejo de 

Administración o por los 

órganos delegados de 

administración. 

d) Evaluar anualmente el 

funcionamiento del 

Consejo de Administración 

y el de las Comisiones y 

Comités que hubiera 

constituido y la actuación de 

los órganos delegados y de 

los altos directivos que 

hubiera designado y 

proponer, sobre la base de 

su resultado, un plan de 

acción que corrija las 

deficiencias detectadas. El 

resultado de la evaluación 

se consignará en el acta de 

la sesión o se incorporará a 

ésta como anejo. 

 

Artículo 5.4. v) 

 

En relación con la información a 

suministrar por la Sociedad: 

a) Formular las cuentas 

anuales, el informe de 



anuales, el informe de 

gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado de la 

Sociedad, las cuentas 

anuales y el informe de 

gestión consolidados, así 

como la información 

financiera que, por su 

condición de cotizada, la 

Sociedad deba hacer pública 

periódicamente, cuidando 

que tales documentos 

muestren la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación 

económico-financiera y de los 

resultados de la Sociedad.  

 

 

 

 

 

 

b) Definir la política de 

información y comunicación 

con los accionistas y con los 

mercados en general y de la 

página web corporativa de la 

Sociedad, bajo los criterios 

de transparencia y veracidad 

de la información.  

c) Aprobar el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo, con el 

contenido y en los términos 

que legalmente se 

determinen en cada 

gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado de la 

Sociedad, las cuentas 

anuales y el informe de 

gestión consolidados, así 

como la información 

financiera que, por su 

condición de cotizada, la 

Sociedad deba hacer pública 

periódicamente, cuidando 

que tales documentos 

muestren la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación 

económico-financiera y de los 

resultados de la Sociedad.  

 

b) Formular cualquier clase 

de informe exigido por la 

Ley al Órgano de 

Administración siempre y 

cuando la operación a la 

que se refiere el informe no 

pueda ser delegada. 

 

c) Definir la política de 

información y comunicación 

con los accionistas y con los 

mercados en general y de la 

página web corporativa de la 

Sociedad, bajo los criterios 

de transparencia y veracidad 

de la información.  

d) Aprobar el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo, con el 

contenido y en los términos 

que legalmente se 

determinen en cada 



momento, e informar y 

publicar el contenido del 

mismo.  

d) Aprobar el Informe Anual 

sobre Remuneraciones de 

los Consejeros, con el 

contenido y en los términos 

que legalmente se 

determinen en cada 

momento, e informar y 

publicar el contenido del 

mismo.  

e) Aprobar el Reglamento 

Interno de Conducta en el 

ámbito de los Mercados de 

Valores. 

 

f) Aprobar y modificar el 

Reglamento de la Comisión 

de Auditoría y Cumplimiento, 

y cualquier otro reglamento 

que regule la organización y 

funcionamiento internos de 

los respectivos órganos 

sociales. 

 

Artículo 5.4. vi) 

 

En relación con los Consejeros y Altos 

Directivos:  

 

a) Nombrar Consejeros por 

cooptación y proponer a la 

Junta General de Accionistas 

el nombramiento, ratificación, 

momento, e informar y 

publicar el contenido del 

mismo.  

e) Aprobar el Informe Anual 

sobre Remuneraciones de 

los Consejeros, con el 

contenido y en los términos 

que legalmente se 

determinen en cada 

momento, e informar y 

publicar el contenido del 

mismo.  

f) Aprobar los Reglamentos o 

Códigos Internos de 

Conducta de la Sociedad y 

de las sociedades de su 

Grupo. 

g) Aprobar y modificar el 

Reglamento de la Comisión 

de Auditoría y Cumplimiento, 

y cualquier otro reglamento 

que regule la organización y 

funcionamiento internos de 

los respectivos órganos 

sociales. 

 

Artículo 5.4. vi) 

 

En relación con los Consejeros y Altos 

Directivos:  

 

a) Nombrar Consejeros por 

cooptación y proponer a la 

Junta General de Accionistas 

el nombramiento, ratificación, 



reelección o cese de 

Consejeros, sin perjuicio de 

los derechos que, en este 

último caso y de conformidad 

con la legislación vigente, 

tengan concedidos los 

Accionistas.  

b) Designar y renovar los 

cargos internos del Consejo 

de Administración y los 

miembros y cargos de las 

Comisiones y Comités 

constituidos en el seno del 

Consejo de Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Fijar, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, los sistemas 

retributivos correspondientes 

a los Consejeros dentro del 

marco estatutario y, en su 

caso, de la política de 

remuneraciones aprobada 

por la Junta General, así 

como en el caso de los 

Consejeros ejecutivos, la 

retribución por sus funciones 

reelección o cese de 

Consejeros, sin perjuicio de 

los derechos que, en este 

último caso y de conformidad 

con la legislación vigente, 

tengan concedidos los 

Accionistas.  

b) Designar y renovar los 

cargos internos del Consejo 

de Administración y los 

miembros y cargos de las 

Comisiones y Comités 

constituidos en el seno del 

Consejo de Administración. 

 

c) Nombrar y destituir 

directivos que tuvieran 

dependencia directa del 

Consejo de Administración 

o de alguno de sus 

miembros, así como 

establecer las condiciones 

básicas de sus contratos, 

incluyendo su retribución. 

 

d) Fijar, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, los sistemas 

retributivos correspondientes 

a los Consejeros dentro del 

marco estatutario y, en su 

caso, de la política de 

remuneraciones aprobada 

por la Junta General, así 

como en el caso de los 

Consejeros ejecutivos, la 

retribución por sus funciones 



ejecutivas y demás 

condiciones básicas que 

deban respetar sus contratos, 

incluidas las eventuales 

compensaciones para el caso 

de destitución o cese, todo 

ello previo informe de la 

Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones. 

d) Aprobar, a propuesta del 

Presidente del Consejo de 

Administración o del 

Consejero Delegado, la 

definición y modificación del 

organigrama de la Sociedad, 

el nombramiento y 

destitución de los Altos 

Directivos de la Sociedad, así 

como fijar sus eventuales 

compensaciones e 

indemnizaciones para el caso 

de destitución o cese, previo 

informe de la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones.  

e) Aprobar la política de 

retribuciones de los Altos 

Directivos así como las 

condiciones básicas de sus 

contratos, partiendo de la 

propuesta que el Presidente 

del Consejo de 

Administración o el 

Consejero Delegado realicen 

a la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones para su 

ejecutivas y demás 

condiciones básicas que 

deban respetar sus contratos, 

incluidas las eventuales 

compensaciones para el caso 

de destitución o cese, todo 

ello previo informe de la 

Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones. 

e) Aprobar, a propuesta del 

Presidente del Consejo de 

Administración o del 

Consejero Delegado, la 

definición y modificación del 

organigrama de la Sociedad, 

el nombramiento y 

destitución de los Altos 

Directivos de la Sociedad, así 

como fijar sus eventuales 

compensaciones e 

indemnizaciones para el caso 

de destitución o cese, previo 

informe de la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones.  

f) Aprobar la política de 

retribuciones de los Altos 

Directivos así como las 

condiciones básicas de sus 

contratos, partiendo de la 

propuesta que el Presidente 

del Consejo de 

Administración o el 

Consejero Delegado realicen 

a la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones para su 



informe y elevación al 

Consejo de Administración. 

f) Autorizar, previo informe de 

la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones, los eventuales 

conflictos de interés y 

operaciones vinculadas de la 

Sociedad con sus Consejeros 

y Altos Directivos así como 

con las personas vinculadas 

a ellos. 

 

Artículo 5.4. vii) 

Otras competencias:  

a) Autorizar o dispensar de la 

obligación de no competencia 

prevista en el presente 

Reglamento.  

 

 

b) Impulsar y supervisar la 

gestión de la Sociedad, así 

como el cumplimiento de los 

objetivos establecidos. 

c) Pronunciarse sobre toda 

oferta pública de adquisición 

que se formule sobre valores 

emitidos por la Sociedad.  

d) Supervisar el efectivo 

funcionamiento de las 

Comisiones y Comités que 

hubiera constituido y de la 

actuación de los órganos 

informe y elevación al 

Consejo de Administración. 

g) Autorizar, previo informe de 

la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones, los eventuales 

conflictos de interés y 

operaciones vinculadas de la 

Sociedad con sus Consejeros 

y Altos Directivos así como 

con las personas vinculadas 

a ellos. 

 

Artículo 5.4. vii) 

Otras competencias:  

a) Autorizar o dispensar de la 

obligación de no competencia 

prevista en el presente 

Reglamento.  

b) Autorizar o dispensar de 

las obligaciones derivadas 

del deber de lealtad. 

c) Impulsar y supervisar la 

gestión de la Sociedad, así 

como el cumplimiento de los 

objetivos establecidos. 

d) Pronunciarse sobre toda 

oferta pública de adquisición 

que se formule sobre valores 

emitidos por la Sociedad.  

e) Supervisar el efectivo 

funcionamiento de las 

Comisiones y Comités que 

hubiera constituido y de la 

actuación de los órganos 



delegados. 

e) Resolver sobre las 

propuestas que le sometan la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, el Presidente del 

Consejo de Administración, el 

Consejero Delegado, el 

Consejero independiente 

especialmente facultado o las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración.  

f) Pronunciarse sobre cualquier 

otro asunto que, siendo de su 

competencia, el propio 

Consejo de Administración 

considere de interés para la 

Sociedad o que el presente 

Reglamento reserve para el 

órgano en pleno.  

g) Realizar una evaluación 

anual de su funcionamiento y 

el de sus Comisiones y 

Comités y proponer, sobre la 

base de su resultado, un plan 

de acción que corrija las 

deficiencias detectadas. 

 

Artículo 5.5. 

 

Cuando concurran circunstancias de 

urgencia, debidamente justificadas, se 

podrán adoptar las decisiones 

correspondientes a los asuntos anteriores 

por los órganos o personas delegadas, 

que deberán ser comunicadas en el primer 

Consejo de Administración que se celebre 

tras la adopción de la decisión. 

delegados. 

f) Resolver sobre las 

propuestas que le sometan la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, el Presidente del 

Consejo de Administración, el 

Consejero Delegado, el 

Consejero independiente 

especialmente facultado o las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración.  

g) Pronunciarse sobre cualquier 

otro asunto que, siendo de su 

competencia, el propio 

Consejo de Administración 

considere de interés para la 

Sociedad o que el presente 

Reglamento reserve para el 

órgano en pleno.  

h) Realizar una evaluación 

anual de su funcionamiento y 

el de sus Comisiones y 

Comités y proponer, sobre la 

base de su resultado, un plan 

de acción que corrija las 

deficiencias detectadas. 

 

Artículo 5.5. 

 

Cuando concurran circunstancias de 

urgencia, debidamente justificadas, se 

podrán adoptar las decisiones 

correspondientes a los asuntos anteriores 

por los órganos o personas delegadas, 

que deberán ser ratificadas en el primer 

Consejo de Administración que se celebre 

tras la adopción de la decisión. 



 

3.2. Artículos 7.2. 

 

Se introduce un segundo párrafo al artículo 7.2. con la finalidad de favorecer la 

diversidad de género, experiencias y conocimientos entre los consejeros. 
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Artículo 7.2 

 

El Consejo de Administración propondrá a 

la Junta General de Accionistas el número 

que, de acuerdo con las circunstancias 

que afecten a la Sociedad y teniendo en 

cuenta el máximo y mínimo establecido 

estatutariamente, considere más adecuado 

para asegurar la debida representatividad 

y el eficaz funcionamiento del órgano de 

administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.2 

 

El Consejo de Administración propondrá a 

la Junta General de Accionistas el número 

que, de acuerdo con las circunstancias 

que afecten a la Sociedad y teniendo en 

cuenta el máximo y mínimo establecido 

estatutariamente, considere más adecuado 

para asegurar la debida representatividad 

y el eficaz funcionamiento del órgano de 

administración. 

 

El Consejo de Administración velará 

para que los procedimientos de 

selección de sus miembros favorezcan 

la diversidad de género, de 

experiencias y de conocimientos y no 

adolezcan de sesgos implícitos que 

puedan implicar discriminación alguna. 

 

3.3. Artículos 8.2. y 8.3. 

 

Se modifica la composición cualitativa del Consejo de Administración para adecuarla a 

lo dispuesto en la Ley 31/2014. 
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Artículo 8.2 

 

En el ejercicio de sus facultades de 

 

Artículo 8.2 

 

En el ejercicio de sus facultades de 



propuesta a la Junta General y de 

cooptación para la designación de 

Consejeros, el Consejo de Administración 

ponderará la existencia en el seno del 

mismo de las siguientes categorías de 

Consejeros: 

A) Consejeros externos, que serán:  

1.- Consejeros externos 

independientes, entendiendo por 

tales aquellos que, designados en 

atención a sus condiciones 

personales y profesionales, pueden 

desempeñar sus funciones sin verse 

condicionados por relaciones con la 

Sociedad, sus accionistas 

significativos o sus directivos. Los 

Consejeros externos independientes 

no podrán permanecer como tales 

durante un período continuado de 

más de doce (12) años. 

 

2.- Consejeros externos 

dominicales, entendiendo por tales: 

(i) Aquéllos que posean una 

participación accionarial igual o 

superior a la que legalmente tenga 

la consideración de significativa en 

cada momento, o  

(ii) Que hubieren sido designados 

por su condición de accionistas, 

aunque su participación accionarial 

no alcance dicha cuantía, o 

(iii) Quienes representen a 

accionistas de los señalados en el 

apartado (i) precedente. A los 

efectos de esta definición, se 

presumirá que un Consejero 

representa a un accionista cuando: 

propuesta a la Junta General y de 

cooptación para la designación de 

Consejeros, el Consejo de Administración 

ponderará la existencia en el seno del 

mismo de las siguientes categorías de 

Consejeros: 

A) Consejeros externos, que serán:  

1.- Consejeros externos 

independientes, entendiendo por 

tales aquellos que, designados en 

atención a sus condiciones 

personales y profesionales, pueden 

desempeñar sus funciones sin 

verse condicionados por relaciones 

con la Sociedad, o su Grupo sus 

accionistas significativos o sus 

directivos. Los Consejeros externos 

independientes no podrán 

permanecer como tales durante un 

período continuado de más de doce 

(12) años. 

2.- Consejeros externos 

dominicales, entendiendo por tales: 

(i) Aquéllos que posean una 

participación accionarial igual o 

superior a la que legalmente tenga 

la consideración de significativa en 

cada momento, o  

(ii) Que hubieren sido designados 

por su condición de accionistas, 

aunque su participación accionarial 

no alcance dicha cuantía, o 

(iii) Quienes representen a 

accionistas de los señalados en el 

apartado (i) precedente. A los 

efectos de esta definición, se 

presumirá que un Consejero 

representa a un accionista cuando: 



a) Hubiera sido nombrado en el 

ejercicio del derecho de 

representación proporcional. 

b) Sea Consejero, alto directivo, 

empleado o prestador no 

ocasional de servicios a 

dicho accionista, o a 

sociedades pertenecientes a 

su mismo grupo. 

c) De la documentación 

societaria se desprenda que 

el accionista asume que el 

Consejero ha sido designado 

por él o le representa. 

d) Sea cónyuge, persona ligada 

por análoga relación de 

afectividad, o pariente hasta 

de segundo grado de un 

accionista significativo. 

 

3.- Otros Consejeros externos, 

entendiendo por tales los 

Consejeros que, no siendo 

ejecutivos, tampoco puedan ser 

considerados dominicales ni 

independientes. 

 

B) Consejeros ejecutivos, entendiendo por 

tales aquéllos que desempeñen funciones 

ejecutivas o de alta dirección o sean 

empleados de la Sociedad o de otra 

sociedad del Grupo. 

 

Artículo 8.3 

 

No podrán ser designados como 

Consejeros externos independientes, en 

ningún caso, quienes: 

a) Hubiera sido nombrado en el 

ejercicio del derecho de 

representación proporcional. 

b) Sea Consejero, alto directivo, 

empleado o prestador no 

ocasional de servicios a 

dicho accionista, o a 

sociedades pertenecientes a 

su mismo grupo. 

c) De la documentación 

societaria se desprenda que 

el accionista asume que el 

Consejero ha sido designado 

por él o le representa. 

d) Sea cónyuge, persona ligada 

por análoga relación de 

afectividad, o pariente hasta 

de segundo grado de un 

accionista significativo. 

 

3.- Otros Consejeros externos, 

entendiendo por tales los 

Consejeros que, no siendo 

ejecutivos, tampoco puedan ser 

considerados dominicales ni 

independientes. 

 

B) Consejeros ejecutivos, entendiendo por 

tales aquéllos que desempeñen funciones 

ejecutivas o de alta dirección o sean 

empleados de la Sociedad o de otra 

sociedad del Grupo. 

 

Artículo 8.3 

 

No podrán ser designados como 

Consejeros externos independientes, en 

ningún caso, quienes: 



(i) Hayan sido empleados o 

Consejeros ejecutivos de 

sociedades del Grupo al que 

pertenezca la Sociedad, 

salvo que hubieran 

transcurrido tres (3) o cinco 

(5) años, respectivamente, 

desde el cese en esa 

relación. 

(ii) Perciban de la Sociedad, o 

de alguna de las sociedades 

del Grupo, cualquier cantidad 

o beneficio por un concepto 

distinto de la remuneración 

de Consejero, salvo que no 

sea significativa. No se 

tomarán en cuenta, a los 

efectos de lo dispuesto en 

este apartado, los dividendos 

ni los complementos de 

pensiones que reciba el 

Consejero en razón de su 

anterior relación profesional o 

laboral, siempre que tales 

complementos tengan 

carácter incondicional y, en 

consecuencia, la sociedad 

que los satisfaga no pueda 

de forma discrecional, sin 

que medie incumplimiento de 

sus obligaciones, suspender, 

modificar o revocar su 

devengo. 

(iii) Sean, o hayan sido durante 

los últimos tres (3) años, 

socios del auditor externo o 

responsables del informe de 

auditoría, ya se trate de la 

(i) Hayan sido empleados o 

Consejeros ejecutivos de 

sociedades del Grupo al que 

pertenezca la Sociedad, 

salvo que hubieran 

transcurrido tres (3) o cinco 

(5) años, respectivamente, 

desde el cese en esa 

relación. 

(ii) Perciban de la Sociedad, o 

de alguna de las sociedades 

del Grupo, cualquier cantidad 

o beneficio por un concepto 

distinto de la remuneración 

de Consejero, salvo que no 

sea significativa. No se 

tomarán en cuenta, a los 

efectos de lo dispuesto en 

este apartado, los dividendos 

ni los complementos de 

pensiones que reciba el 

Consejero en razón de su 

anterior relación profesional o 

laboral, siempre que tales 

complementos tengan 

carácter incondicional y, en 

consecuencia, la sociedad 

que los satisfaga no pueda 

de forma discrecional, sin 

que medie incumplimiento de 

sus obligaciones, suspender, 

modificar o revocar su 

devengo. 

(iii) Sean, o hayan sido durante 

los últimos tres (3) años, 

socios del auditor externo o 

responsables del informe de 

auditoría, ya se trate de la 



auditoría durante dicho 

período de la Sociedad o de 

cualquier otra sociedad del 

Grupo. 

(iv) Sean Consejeros ejecutivos 

o altos directivos de otra 

sociedad distinta en la que 

algún Consejero ejecutivo o 

Alto Directivo de la Sociedad 

sea Consejero externo.  

(v) Mantengan, o hayan 

mantenido durante el último 

año, una relación de 

negocios importante con la 

Sociedad u otra sociedad del 

Grupo, ya sea en nombre 

propio o como accionista 

significativo, Consejero o Alto 

Directivo de una entidad que 

mantenga o hubiera 

mantenido dicha relación. Se 

considerarán relaciones de 

negocios las de proveedor de 

bienes o servicios, incluidos 

los financieros, y la de asesor 

o consultor. 

(vi) Sean accionistas 

significativos, Consejeros 

ejecutivos o Altos Directivos 

de una sociedad que reciba, 

o haya recibido durante los 

últimos tres (3) años, 

donaciones significativas de 

la Sociedad u otra sociedad 

del Grupo. No se 

considerarán incluidos en 

este apartado quienes sean 

meros patronos de una 

auditoría durante dicho 

período de la Sociedad o de 

cualquier otra sociedad del 

Grupo. 

(iv) Sean Consejeros ejecutivos 

o altos directivos de otra 

sociedad distinta en la que 

algún Consejero ejecutivo o 

Alto Directivo de la Sociedad 

sea Consejero externo.  

(v) Mantengan, o hayan 

mantenido durante el último 

año, una relación de 

negocios importante con la 

Sociedad u otra sociedad del 

Grupo, ya sea en nombre 

propio o como accionista 

significativo, Consejero o Alto 

Directivo de una entidad que 

mantenga o hubiera 

mantenido dicha relación. Se 

considerarán relaciones de 

negocios las de proveedor de 

bienes o servicios, incluidos 

los financieros, y la de asesor 

o consultor. 

(vi) Sean accionistas 

significativos, Consejeros 

ejecutivos o Altos Directivos 

de una sociedad que reciba, 

o haya recibido durante los 

últimos tres (3) años, 

donaciones significativas de 

la Sociedad u otra sociedad 

del Grupo. No se 

considerarán incluidos en 

este apartado quienes sean 

meros patronos de una 



Fundación que reciba 

donaciones.  

(vii) Sean cónyuges, personas 

ligadas por análoga relación 

de afectividad, o parientes 

hasta segundo grado, de un 

Consejero ejecutivo o alto 

directivo de la Sociedad.  

(viii) No hayan sido propuestos, 

ya sea para su 

nombramiento o renovación, 

por la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones. 

 

 

 

 

(ix) Se encuentren, respecto a 

algún accionista significativo 

o representado en el Consejo 

de Administración, en alguno 

de los supuestos señalados 

en los puntos (i), (v), (vi) o 

(vii) de este apartado 8.3. En 

el caso de la relación de 

parentesco señalada en el 

punto (vii), la limitación se 

aplicará no sólo respecto al 

accionista, sino también 

respecto a sus Consejeros 

dominicales designados a 

propuesta del mismo. 

 

Fundación que reciba 

donaciones.  

(vii) Sean cónyuges, personas 

ligadas por análoga relación 

de afectividad, o parientes 

hasta segundo grado, de un 

Consejero ejecutivo o alto 

directivo de la Sociedad.  

(viii) No hayan sido propuestos, 

ya sea para su 

nombramiento o renovación, 

por la Comisión de 

Nombramientos y 

Retribuciones. 

(ix) Quienes hayan sido 

consejeros durante un 

periodo continuado 

superior a doce (12) años. 

(x) Se encuentren, respecto a 

algún accionista significativo 

o representado en el Consejo 

de Administración, en alguno 

de los supuestos señalados 

en los puntos (i), (v), (vi) o 

(vii) de este apartado 8.3. En 

el caso de la relación de 

parentesco señalada en el 

punto (vii), la limitación se 

aplicará no sólo respecto al 

accionista, sino también 

respecto a sus Consejeros 

dominicales designados a 

propuesta del mismo. 

 

 

 

 

 



3.4. Artículo 9.2., 9.5. y 9.6. 

 

Se incorpora un nuevo párrafo al artículo 9.2. y se modifica el artículo 9.5 para 

precisar la información que se deberá publicar en la página web corporativa junto 

con la propuesta de nombramiento, reelección y/o ratificación de consejeros. En el 

artículo 9.6. se precisa la documentación que el Secretario entregará a cada nuevo 

consejero. 
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Artículo 9.2. 

 

El Consejo de Administración –y la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones dentro del ámbito de sus 

competencias- procurarán que las 

propuestas de nombramiento o reelección 

de Consejeros que someta a la 

consideración de la Junta General, y las 

decisiones de nombramiento que adopte 

dicho órgano en virtud de las facultades de 

cooptación que tiene legalmente 

atribuidas, recaigan sobre personas de 

reconocida honorabilidad, solvencia, 

competencia, experiencia, cualificación y 

disponibilidad, y se aprobarán por el 

Consejo de Administración a propuesta de 

la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, en el caso de los 

Consejeros independientes, y previo 

informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, en el caso de los 

restantes Consejeros, debiéndose 

adscribir en todo caso al nuevo Consejero 

en una de las clases contempladas en el 

presente Reglamento. 

En caso de reelección o ratificación, dicho 

 

Artículo 9.2. 

 

El Consejo de Administración –y la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones dentro del ámbito de sus 

competencias- procurarán que las 

propuestas de nombramiento o reelección 

de Consejeros que someta a la 

consideración de la Junta General, y las 

decisiones de nombramiento que adopte 

dicho órgano en virtud de las facultades de 

cooptación que tiene legalmente 

atribuidas, recaigan sobre personas de 

reconocida honorabilidad, solvencia, 

competencia, experiencia, cualificación y 

disponibilidad, y se aprobarán por el 

Consejo de Administración a propuesta de 

la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, en el caso de los 

Consejeros independientes, y previo 

informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones, en el caso de los 

restantes Consejeros, debiéndose 

adscribir en todo caso al nuevo Consejero 

en una de las clases contempladas en el 

presente Reglamento. 

En caso de reelección o ratificación, dicho 



informe o propuesta de la Comisión de 

Nombramiento y Retribuciones contendrá 

una evaluación del trabajo y dedicación al 

cargo de los Consejeros propuestos 

durante el mandato precedente. A estos 

efectos, los Consejeros que formen parte 

de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones serán evaluados por la 

propia Comisión, debiéndose abstenerse 

de intervenir, cada uno de ellos, en las 

deliberaciones y votaciones que les 

afecten. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

informe o propuesta de la Comisión de 

Nombramiento y Retribuciones contendrá 

una evaluación del trabajo y dedicación al 

cargo de los Consejeros propuestos 

durante el mandato precedente. A estos 

efectos, los Consejeros que formen parte 

de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones serán evaluados por la 

propia Comisión, debiéndose abstenerse 

de intervenir, cada uno de ellos, en las 

deliberaciones y votaciones que les 

afecten. 

Cuando un Consejero sea nombrado 

Consejero Delegado o se le atribuyan 

funciones ejecutivas en virtud de otro 

título, se deberá celebrar un contrato 

entre éste y la Sociedad que deberá ser 

aprobado previamente por el Consejo 

de Administración con el voto favorable 

de las dos terceras partes de sus 

miembros. El Consejero afectado 

deberá abstenerse de asistir a la 

deliberación y de participar en la 

votación. El contrato aprobado deberá 

incorporarse como anejo al acta de la 

sesión. En dicho contrato se detallarán 

los conceptos por los que pueda 

obtener una retribución por el 

desempeño de funciones ejecutivas, 

incluyendo, en su caso, la eventual 

indemnización por cese anticipado en 

dichas funciones y las cantidades a 

abonar por la Sociedad en concepto de 

primas de seguro o de contribución a 

sistemas de ahorro. El Consejero no 

podrá percibir retribución alguna por el 

desempeño de funciones ejecutivas 

cuyas cantidades o conceptos no estén 



 

 

Artículo 9.5. 

 

Desde el momento de la publicación del 

anuncio de la convocatoria de Junta 

General, el Consejo de Administración 

deberá hacer público a través de su página 

web corporativa las siguientes 

informaciones sobre las personas 

propuestas para el nombramiento o 

ratificación como Consejero: (i) el perfil 

profesional y biográfico; (ii) otros Consejos 

de Administración a los que pertenezca, se 

trate o no de sociedades cotizadas; (iii) 

indicación de la clase de Consejero a la 

que pertenezca según corresponda, 

señalándose, en el caso de Consejeros 

dominicales, el accionista a cuya instancia 

han sido nombrados, reelegidos o 

ratificados o con quien tengan vínculos; 

(iv) fecha en su caso de su primer 

nombramiento como Consejero de la 

Sociedad, así como de los posteriores; (v) 

acciones de la Sociedad e instrumentos 

financieros derivados que tengan como 

subyacente las acciones de la Sociedad, 

de los que sea titular bien el Consejero 

cuyo cargo se vaya a ratificar o reelegir o 

bien el candidato a ocupar por primera vez 

el cargo de Consejero Estas informaciones 

deberán mantenerse actualizadas.  

 

 

 

 

 

 

previstos en dicho contrato. 

 

Artículo 9.5. 

 

Desde el momento de la publicación del 

anuncio de la convocatoria de Junta 

General, el Consejo de Administración 

deberá hacer público a través de la página 

web corporativa la propuesta e informe 

justificativo del consejo en el que se 

valore la competencia, experiencia y 

méritos del candidato propuesto, que 

se unirá al acta de la junta general, así 

como las siguientes informaciones sobre 

las personas propuestas para el 

nombramiento o ratificación como 

Consejero: (i) el perfil profesional y 

biográfico; (ii) otros Consejos de 

Administración a los que pertenezca, se 

trate o no de sociedades cotizadas; (iii) 

indicación de la clase de Consejero a la 

que pertenezca según corresponda, 

señalándose, en el caso de Consejeros 

dominicales, el accionista a cuya instancia 

han sido nombrados, reelegidos o 

ratificados o con quien tengan vínculos; 

(iv) fecha en su caso de su primer 

nombramiento como Consejero de la 

Sociedad, así como de los posteriores; (v) 

acciones de la Sociedad e instrumentos 

financieros derivados que tengan como 

subyacente las acciones de la Sociedad, 

de los que sea titular bien el Consejero 

cuyo cargo se vaya a ratificar o reelegir o 

bien el candidato a ocupar por primera vez 

el cargo de Consejero Estas informaciones 

deberán mantenerse actualizadas.  

 



Artículo 9.6. 

 

La Sociedad facilitará el apoyo preciso 

para que los nuevos Consejeros puedan 

adquirir un conocimiento rápido y 

suficiente de la Sociedad y del Grupo, así 

como de sus reglas de gobierno 

corporativo, pudiendo al efecto establecer 

programas de orientación. Asimismo, la 

Sociedad podrá establecer, cuando las 

circunstancias lo aconsejen, programas de 

actualización de conocimientos destinados 

a los Consejeros.  

 

 

Artículo 9.6. 

 

La Sociedad facilitará el apoyo preciso 

para que los nuevos Consejeros puedan 

adquirir un conocimiento rápido y 

suficiente de la Sociedad y del Grupo, así 

como de sus reglas de gobierno 

corporativo, pudiendo al efecto establecer 

programas de orientación. Asimismo, la 

Sociedad podrá establecer, cuando las 

circunstancias lo aconsejen, programas de 

actualización de conocimientos destinados 

a los Consejeros.  

El Secretario del Consejo de 

Administración entregará a cada nuevo 

Consejero un ejemplar de los Estatutos 

Sociales, del presente Reglamento, del 

Código Ético, del Reglamento Interno 

de Conducta en el ámbito del Mercado 

de Valores, de las últimas Cuentas 

Anuales e informes de gestión, 

individuales y consolidados aprobados 

por la Junta General de Accionistas, de 

los informes de auditoría 

correspondientes a éstas y de la última 

información económico financiera 

remitida a los mercados. Asimismo, se 

les facilitará la identificación de los 

actuales auditores de cuentas y sus 

interlocutores. Cada Consejero deberá 

suscribir un recibo de tal 

documentación, comprometiéndose a 

tomar conocimiento inmediato de la 

misma y a cumplir fielmente sus 

obligaciones como Consejero. 

 

 



3.5. Artículo 10.4. 

 

Se modifica el artículo 10.4 en relación con el nombramiento de consejeros 

designados por cooptación por parte del Consejo de Administración una vez 

convocada la Junta General y antes de su celebración. 
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Artículo 10.4 

 

Los Consejeros designados por cooptación 

ejercerán su cargo hasta la fecha de la 

reunión de la primera Junta General, la 

cual confirmará los nombramientos o 

elegirá a las personas que deban sustituir 

a los Consejeros no ratificados, salvo que 

decida amortizar las vacantes. El período 

de tiempo hasta la reunión de la primera 

Junta General no se computará a afectos 

de lo dispuesto en los apartados anteriores 

del presente artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.4 

 

Los Consejeros designados por 

cooptación ejercerán su cargo hasta la 

fecha de la reunión de la primera Junta 

General, la cual confirmará los 

nombramientos o elegirá a las personas 

que deban sustituir a los Consejeros no 

ratificados, salvo que decida amortizar las 

vacantes. El período de tiempo hasta la 

reunión de la primera Junta General no se 

computará a afectos de lo dispuesto en los 

apartados anteriores del presente artículo. 

De producirse la vacante una vez 

convocada la Junta General y antes de 

su celebración, el Consejo de 

Administración podrá designar un 

Consejero hasta la celebración de la 

siguiente Junta General. 

 

 

3.6. Artículo 12 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 228 c) de la Ley 31/2014, se 

elimina el artículo 12. 

 

3.7. Artículo 13 

 

Se modifica el artículo 13 como consecuencia de las obligaciones introducidas por 

la Ley 31/2014 para los administradores. 
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Artículo 13 

 

13.1. En el desempeño de sus funciones, 

el Consejero actuará de buena fe y con la 

diligencia de un ordenado empresario y de 

un representante leal, comprometiéndose 

a cumplir los deberes impuestos por la 

Ley, los Estatutos Sociales y demás 

normas internas de la Sociedad, con 

fidelidad al interés social, y a dedicar al 

ejercicio de su cargo el tiempo y esfuerzo 

que sean necesarios para desempeñarlo 

con eficacia. En el ámbito de las 

decisiones estratégicas y de negocio, 

sujetas a la discrecionalidad empresarial, 

el estándar de diligencia de un ordenado 

empresario se entenderá cumplido cuando 

el Consejero haya actuado de buena fe, 

sin interés personal en el asunto objeto de 

decisión, con información suficiente y en el 

marco de un procedimiento de decisión 

adecuado.  

 

 

13.2. En particular, el Consejero se obliga 

a: 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Informarse y preparar 

 

Artículo 13 

 

13.1. En el desempeño de sus funciones, 

el Consejero actuará de buena fe, con la 

diligencia de un ordenado empresario y 

con la lealtad de un fiel representante, 

comprometiéndose a cumplir los deberes 

impuestos por la Ley, los Estatutos 

Sociales y demás normas internas de la 

Sociedad, con fidelidad al interés social, y 

a dedicar al ejercicio de su cargo el tiempo 

y esfuerzo que sean necesarios para la 

buena dirección y el control de la 

Sociedad. En el ámbito de las decisiones 

estratégicas y de negocio, sujetas a la 

discrecionalidad empresarial, el estándar 

de diligencia de un ordenado empresario 

se entenderá cumplido cuando el 

Consejero haya actuado de buena fe, sin 

interés personal en el asunto objeto de 

decisión, con información suficiente y en el 

marco de un procedimiento de decisión 

adecuado.  

 

13.2. En particular, el Consejero se obliga 

a: 

a) Desempeñar sus funciones 

bajo el principio de 

responsabilidad personal 

con libertad de criterio o 

juicio de independencia 

respecto de instrucciones y 

vinculaciones de terceros. 

 

b) Informarse y preparar 



adecuadamente las 

reuniones del Consejo de 

Administración y, en su caso, 

de los órganos a los que 

pertenezca; a tales efectos, 

deberá recabar información 

sobre la marcha de la 

Sociedad y sobre las 

materias a tratar en dichas 

reuniones. 

 

 

 

 

 

b) Asistir a las reuniones de los 

órganos y Comisiones y 

Comités de los que forme 

parte y participar activamente 

en las deliberaciones a fin de 

que su criterio contribuya 

eficazmente en la toma de 

decisiones. En los casos 

indispensables en que, por 

causa justificada, no pueda 

asistir a las sesiones a las 

que haya sido convocado, 

deberá instruir al Consejero 

que haya de representarle. 

Las inasistencias serán 

cuantificadas en el Informe 

Anual de Gobierno 

Corporativo. 

 

c) Asistir a las Juntas 

Generales. 

 

d) Realizar cualquier cometido 

adecuadamente las 

reuniones del Consejo de 

Administración y, en su caso, 

de los órganos a los que 

pertenezca; a tales efectos, 

en el desempeño de sus 

funciones, el Consejero 

tiene el deber de exigir y el 

derecho de recabar de la 

Sociedad la información 

adecuada y necesaria que 

le sirva para el 

cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

c) Asistir a las reuniones de los 

órganos y Comisiones y 

Comités de los que forme 

parte y participar activamente 

en las deliberaciones a fin de 

que su criterio contribuya 

eficazmente en la toma de 

decisiones. En los casos 

indispensables en que, por 

causa justificada, no pueda 

asistir a las sesiones a las 

que haya sido convocado, 

deberá instruir al Consejero 

que haya de representarle. 

Las inasistencias serán 

cuantificadas en el Informe 

Anual de Gobierno 

Corporativo. 

 

d) Asistir a las Juntas 

Generales. 

 

e) Realizar cualquier cometido 



específico que le encomiende 

el Consejo de Administración, 

su Presidente o el Consejero 

Delegado, y que se halle 

razonablemente comprendido 

en su compromiso de 

dedicación. 

 

e) Impulsar la investigación de 

cualquier irregularidad en la 

gestión de la Sociedad de la 

que haya tenido noticia y 

vigilar cualquier situación de 

riesgo. 

 

f) Instar a las personas con 

capacidad de convocatoria 

para que convoquen 

reuniones extraordinarias del 

Consejo de Administración o 

la inclusión de nuevos 

asuntos en el orden del día 

de la primera reunión que 

haya de celebrarse, a fin de 

deliberar sobre los extremos 

que considere convenientes. 

 

g) Oponerse a los acuerdos 

contrarios a la Ley, a los 

Estatutos Sociales o a las 

reglas de gobierno 

corporativo de la Sociedad o 

al interés social, y solicitar la 

constancia en acta de su 

oposición. 

específico que le encomiende 

el Consejo de Administración, 

su Presidente o el Consejero 

Delegado, y que se halle 

razonablemente comprendido 

en su compromiso de 

dedicación. 

 

f) Impulsar la investigación de 

cualquier irregularidad en la 

gestión de la Sociedad de la 

que haya tenido noticia y 

vigilar cualquier situación de 

riesgo. 

 

g) Instar a las personas con 

capacidad de convocatoria 

para que convoquen 

reuniones extraordinarias del 

Consejo de Administración o 

la inclusión de nuevos 

asuntos en el orden del día 

de la primera reunión que 

haya de celebrarse, a fin de 

deliberar sobre los extremos 

que considere convenientes. 

 

h) Oponerse a los acuerdos 

contrarios a la Ley, a los 

Estatutos Sociales o a las 

reglas de gobierno 

corporativo de la Sociedad o 

al interés social, y solicitar la 

constancia en acta de su 

oposición, y de forma 

especial los 

independientes y demás 

Consejeros a quienes no 



afecte el potencial conflicto 

de interés, cuando se trate 

de decisiones que puedan 

representar a los 

accionistas no 

representados en el 

Consejo. 

 

 Comunicar al Consejo de 

Administración cualquier 

situación de conflicto, 

directo o indirecto, que 

pudiera tener con el interés 

de la Sociedad. De existir 

tal conflicto, el Consejero 

afectado se abstendrá de 

intervenir en la operación a 

que el conflicto se refiera, 

salvo autorización expresa 

del Consejo.

 

 

3.8. Artículo 14.1 
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Artículo 14.1.  

 

El Consejero guardará secreto de las 

deliberaciones y acuerdos del Consejo de 

Administración, de la Comisión Ejecutiva 

Delegada y de las Comisiones y Comités 

de que forme parte y, en general, se 

abstendrá de revelar las informaciones, 

datos, informes o antecedentes a los que 

haya tenido acceso en el ejercicio de su 

cargo, así como de utilizarlos en beneficio 

propio, del accionista que, en su caso, 

 

Artículo 14.1.  

 

El Consejero guardará secreto de las 

deliberaciones y acuerdos del Consejo de 

Administración, de la Comisión Ejecutiva 

Delegada y de las Comisiones y Comités 

de que forme parte y, en general, se 

abstendrá de revelar las informaciones, 

datos, informes o antecedentes a los que 

haya tenido acceso en el ejercicio de su 

cargo, incluso cuando haya cesado en 

él, así como de utilizarlos en beneficio 



haya propuesto o efectuado su 

nombramiento, o de terceros. 

 

 

propio, del accionista que, en su caso, 

haya propuesto o efectuado su 

nombramiento, o de terceros. 

 

 

3.9. Artículo 15.1. 

 

Se modifica el artículo 15.1 en relación con la obligación de no competencia de los 

consejeros. 
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Artículo 15.1.  

 

El Consejero no puede desempeñar 

cargos ni prestar servicios en entidades 

que tengan un objeto social total o 

parcialmente análogo al de la Sociedad o 

sean competidoras de aquélla o de las 

sociedades de su Grupo. El Consejo de 

Administración, si lo considera oportuno, 

previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, podrá 

dispensar de esta limitación al Consejero 

afectado por entender que no se pone en 

riesgo el interés social. Quedan a salvo los 

cargos que pueden desempeñarse en 

sociedades del Grupo, o en sociedades en 

las que se actúe en representación de los 

intereses del Grupo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.1.  

 

El Consejero no puede desempeñar 

cargos ni prestar servicios en entidades 

que tengan un objeto social total o 

parcialmente análogo al de la Sociedad o 

sean competidoras de aquélla o de las 

sociedades de su Grupo. El Consejero 

tampoco podrá desarrollar actividades 

por cuenta propia o ajena que entrañen 

una competencia efectiva, actual o 

potencial, con la Sociedad o que, de 

cualquier otro modo, le sitúen en un 

conflicto permanente con los intereses 

de la Sociedad. La obligación de no 

competir con la Sociedad solo podrá 

ser objeto de dispensa en el supuesto 

de que no quepa esperar daño para la 

Sociedad o el que quepa esperar se vea 

compensado por los beneficios que 

prevén obtenerse de la dispensa. La 

dispensa se concederá mediante 

acuerdo expreso y separado de la Junta 

General. 

 

 



 

3.10. Artículo 16.1. y 16.5. 

 

Se adecúa la redacción de los artículos 16.1 y 16.5 en relación con el 

conflicto de interés, de acuerdo con lo regulado en la Ley 31/2014. 
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Artículo 16.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se considerará que existe conflicto de 

interés en aquellas situaciones en las que 

entren en colisión, de forma directa o 

indirecta, el interés de la Sociedad o de las 

sociedades integradas en su Grupo y el 

interés personal del Consejero. Existirá 

interés personal del Consejero cuando el 

asunto le afecte a él o a una persona con 

él vinculada o, en el caso de un Consejero 

dominical, al accionista o accionistas que 

propusieron o efectuaron su nombramiento 

o a personas relacionadas directa o 

indirectamente con aquéllos. 

 

Artículo 16.5. 

 

Las situaciones de conflicto de interés se 

regirán por las siguientes reglas: 

a) Comunicación: el Consejero 

 

Artículo 16.1 

 

Los Consejeros adoptarán las medidas 

necesarias para evitar incurrir en 

situaciones en las que sus intereses, 

sean por cuenta propia o ajena, puedan 

entrar en conflicto con el interés social 

y con sus deberes para con la 

Sociedad. 

 

Se considerará que existe conflicto de 

interés en aquellas situaciones en las que 

entren en colisión, de forma directa o 

indirecta, el interés de la Sociedad o de las 

sociedades integradas en su Grupo y el 

interés personal del Consejero. Existirá 

interés personal del Consejero cuando el 

asunto le afecte a él o a una persona con 

él vinculada o, en el caso de un Consejero 

dominical, al accionista o accionistas que 

propusieron o efectuaron su nombramiento 

o a personas relacionadas directa o 

indirectamente con aquéllos. 

 

Artículo 16.5. 

 

Las situaciones de conflicto de interés se 

regirán por las siguientes reglas: 

a) Comunicación: el Consejero 



deberá comunicar al Consejo 

de Administración, a través 

del Presidente o del 

Secretario del Consejo de 

Administración, cualquier 

situación de conflicto de 

interés en que se encuentre.  

 

 

b) Abstención: el Consejero 

deberá abstenerse de asistir 

e intervenir en las fases de 

deliberación y votación de 

aquellos asuntos en los que 

se halle incurso en conflicto 

de interés, descontándose 

del número de miembros 

asistentes a efectos del 

cómputo de quórum y de las 

mayorías. En el caso de 

Consejeros dominicales, 

deberán abstenerse de 

participar en las votaciones 

de los asuntos que puedan 

suponer un conflicto de 

interés entre los accionistas 

que hayan propuesto su 

nombramiento y la Sociedad. 

 

 

 

 

 

  

c) Transparencia: en el Informe 

deberá comunicar al Consejo 

de Administración, a través 

del Presidente o del 

Secretario del Consejo de 

Administración, quienes 

informarán al resto de 

Consejeros, cualquier 

situación de conflicto de 

interés en que se encuentre.  

b) Abstención: el Consejero 

deberá abstenerse de 

participar en la 

deliberación y votación de 

aquellos acuerdos o 

decisiones en las que él o 

una Persona Vinculada 

tenga un conflicto de 

interés, directo o indirecto. 

Se excluirán de la anterior 

obligación de abstención 

los acuerdos o decisiones 

que el afecten en su 

condición de Consejero, 

tales como su designación 

o revocación para cargos 

en el órgano de 

administración u otros de 

análogo significado. 

En el caso de Consejeros 

dominicales, deberán 

abstenerse de participar en 

las votaciones de los asuntos 

que puedan suponer un 

conflicto de interés entre los 

accionistas que hayan 

propuesto su nombramiento y 

la Sociedad.  



Anual de Gobierno 

Corporativo la Sociedad 

informará sobre cualquier 

situación de conflicto de 

interés en que se encuentren 

los Consejeros que le conste 

en virtud de comunicación del 

afectado o por cualquier otro 

medio.  

 

c) Transparencia: en el Informe 

Anual de Gobierno 

Corporativo y en la Memoria 

de las Cuentas Anuales la 

Sociedad informará sobre 

cualquier situación de 

conflicto de interés en que se 

encuentren los Consejeros 

que le conste en virtud de 

comunicación del afectado o 

por cualquier otro medio.  

 

 

3.11. Artículo 18.1. y 18.3. 
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Artículo 18.1 

 

Los Consejeros no podrán aprovechar, en 

beneficio propio o de Personas 

Vinculadas, cualquier oportunidad de 

negocio que esté estudiando la Sociedad o 

alguna de las sociedades del Grupo al que 

ésta pertenezca, a no ser que previamente 

dichas sociedades hayan desistido del 

estudio o materialización de la misma sin 

mediar influencia del Consejero que desee 

aprovechar tal oportunidad. Se exigirá, 

además, que el aprovechamiento sea 

autorizado por el Consejo de 

Administración, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones. 

 

Artículo 18.3. 

 

Asimismo, el Consejero deberá abstenerse 

 

Artículo 18.1 

 

Los Consejeros no podrán aprovechar, en 

beneficio propio o de Personas 

Vinculadas, cualquier oportunidad de 

negocio que esté estudiando la Sociedad o 

alguna de las sociedades del Grupo al que 

ésta pertenezca, a no ser que previamente 

dichas sociedades hayan desistido del 

estudio o materialización de la misma sin 

mediar influencia del Consejero que desee 

aprovechar tal oportunidad. Se exigirá, 

además, que el aprovechamiento sea 

autorizado por el Consejo de 

Administración, previo informe de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 

 

 

Artículo 18.3. 

 

Asimismo, el Consejero deberá abstenerse 



de utilizar el nombre de la Sociedad y de 

invocar su condición de Consejero de la 

Sociedad para la realización de 

operaciones por cuenta propia o de 

Personas Vinculadas. 

 

 

 

 

 

de (i) utilizar el nombre de la Sociedad y 

de invocar su condición de Consejero de la 

Sociedad para la realización de 

operaciones por cuenta propia o de 

Personas Vinculadas y de (ii) obtener 

ventajas o remuneraciones de terceros 

distintos de la Sociedad y su Grupo 

asociadas al desempeño de su cargo, 

salvo que se trate de atenciones de 

mera cortesía. 

 

 

3.12. Artículo 19.1. 
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Artículo 19.1 

 

El Consejero no podrá hacer uso de los 

activos de la Sociedad o de las sociedades 

del Grupo al que ésta pertenezca, ni 

valerse de su posición en la misma para 

obtener una ventaja patrimonial, salvo que 

hubiere satisfecho una contraprestación 

adecuada.  Excepcionalmente, se podrá 

dispensar al Consejero de la obligación de 

satisfacer la contraprestación adecuada 

pero, en tal caso, la ventaja patrimonial 

será considerada retribución indirecta por 

el Consejo de Administración, previo 

Informe de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones. 

 

 

Artículo 19.1  

 

El Consejero no podrá hacer uso de los 

activos de la Sociedad o de las sociedades 

del Grupo al que ésta pertenezca, incluida 

la información confidencial de la 

Sociedad, con fines privados, ni valerse 

de su posición en la misma para obtener 

una ventaja patrimonial, salvo que hubiere 

satisfecho una contraprestación adecuada.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.13. Artículo 19.bis 
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Artículo 19.bis 

 

a) La realización por la 

Sociedad o las sociedades 

integradas en su Grupo de 

cualquier transacción con los 

Consejeros, con accionistas 

que posean una participación 

accionarial igual o superior a 

la que legalmente tenga la 

consideración de significativa 

en cada momento o que 

hayan propuesto el 

nombramiento de alguno de 

los Consejeros de la 

Sociedad, o con las 

respectivas Personas 

Vinculadas, quedará 

sometida a autorización del 

Consejo de Administración o, 

en caso de urgencia, de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, previo informe 

favorable de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento. 

 

En caso de que, por razones 

de urgencia, la autorización 

haya sido acordada por la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, ésta dará cuenta 

de ello en la siguiente 

reunión del Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 19.bis 

 

Los Consejeros no podrán realizar  

transacciones con la Sociedad, excepto 

que se trate de operaciones ordinarias, 

hechas en condiciones estándar para 

los clientes y de escasa relevancia, 

entendiendo por tales aquéllas cuya 

información no sea necesaria para 

expresar la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los 

resultados de la Sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

b) El Consejo de 

Administración, a través de la 

Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, velará por que 

las transacciones entre la 

Sociedad o las sociedades 

integradas en su Grupo con 

los Consejeros, los 

accionistas referidos en el 

apartado anterior o las 

respectivas Personas 

Vinculadas, se realicen en 

condiciones de mercado y 

con respeto al principio de 

igualdad de trato de los 

accionistas que se 

encuentren en condiciones 

idénticas. 

 

c) Tratándose de transacciones 

dentro del curso ordinario de 

los negocios sociales y que 

tengan carácter habitual o 

recurrente, bastará la 

autorización genérica y 

previa de la línea de 

operaciones y de sus 

condiciones de ejecución por 

el Consejo de Administración, 

previo informe favorable de la 

Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento. 

 

d) La autorización del Consejo 

de Administración no se 

entenderá, sin embargo, 

precisa en relación con 

 

 

 

 



aquellas transacciones que 

cumplan simultáneamente las 

tres condiciones siguientes: 

que se realicen en virtud de 

contratos cuyas condiciones 

estén estandarizadas y se 

apliquen en masa a muchos 

clientes; que se realicen a 

precios o tarifas establecidos 

con carácter general por 

quien actúe como 

suministrador del bien o 

servicio del que se trate; y 

que su cuantía no supere el 

uno por ciento de los 

ingresos anuales de la 

Sociedad, con arreglo a las 

cuentas anuales auditadas 

del último ejercicio cerrado a 

la fecha de la operación de 

que se trate. 

 

e) La Sociedad informará de las 

transacciones a que se 

refiere este artículo en el 

Informe financiero semestral 

y en el Informe anual de 

gobierno corporativo, en los 

casos y con el alcance 

previsto por la ley. Del mismo 

modo, la Sociedad incluirá en 

la memoria de las cuentas 

anuales información de las 

operaciones de la Sociedad o 

sociedades del Grupo con los 

Consejeros y quienes actúen 

por cuenta de estos, cuando 

sean ajenas al tráfico 



ordinario de la Sociedad o no 

se realicen en condiciones 

normales de mercado. 

 

Lo dispuesto en este artículo podrá ser 

objeto de desarrollo a través de las 

correspondientes normas que pueda dictar 

el Consejo de Administración. 

 

3.14. Artículo 19.Ter 
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Artículo 19. Ter 

 

La Sociedad podrá dispensar las 

prohibiciones contenidas en los 

artículos anteriores en casos singulares 

autorizando la realización por parte de 

un administrador o una persona 

vinculada de una determinada 

transacción con la sociedad, el uso de 

ciertos activos sociales, el 

aprovechamiento de una concreta 

oportunidad de negocio, la obtención 

de una ventaja o remuneración de un 

tercero. 

 

La autorización deberá ser 

necesariamente acordada por la junta 

general cuando tenga por objeto la 

dispensa de la prohibición de obtener 

una ventaja o remuneración de 

terceros, o afecte a una transacción 

cuyo valor sea superior al diez por 

ciento de los activos sociales.  

 

En los demás casos, la autorización 



también podrá ser otorgada por el 

Consejo de administración siempre que 

quede garantizada la independencia de 

los miembros que la conceden respecto 

del administrador dispensado. Además, 

será preciso asegurar la inocuidad de la 

operación autorizada para el patrimonio 

social o, en su caso, su realización en 

condiciones de mercado y la 

transparencia del proceso. 

 

 

3.15. Artículo 23.2. y 23.3. 

 

Se modifica el artículo 23.2. para incorporar que la retribución de los 

Consejeros será aprobada, al menos, cada tres años. Asimismo, se modifica 

el artículo 23.3 para regular de forma específica de la remuneración de los 

consejeros ejecutivos de la Sociedad, de acuerdo a lo establecido en la Ley 

31/2014. 
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Artículo 23.2. 

 

El importe máximo de las retribuciones que 

la Sociedad destinará para el conjunto de 

sus Consejeros será el que a tal efecto 

determine la Junta General de Accionistas, 

el cual permanecerá vigente en tanto ésta 

no decida su modificación. La fijación 

concreta del importe que corresponda por 

los conceptos anteriores a cada uno de los 

Consejeros será hecha por el Consejo de 

Administración dentro de ese límite, 

atendiendo a la dedicación del Consejero a 

la administración y al servicio a la 

Sociedad, a los cargos desempeñados por 

cada Consejero dentro del Consejo de 

 

Artículo 23.2. 

 

El importe máximo de las retribuciones que 

la Sociedad destinará para el conjunto de 

sus Consejeros será el que a tal efecto 

determine la Junta General de Accionistas, 

el cual se aprobará, al menos, cada tres 

años como punto separado del orden 

del día. La fijación concreta del importe 

que corresponda por los conceptos 

anteriores a cada uno de los Consejeros 

será hecha por el Consejo de 

Administración dentro de ese límite, 

atendiendo a la dedicación del Consejero 

a la administración y al servicio a la 

Sociedad, a los cargos desempeñados por 



Administración, y a su pertenencia y 

asistencia a las distintas Comisiones

 

 

Artículo 23.3 

 

Los Consejeros, con excepción de los 

consejeros adscritos a la categoría de 

independientes, podrán ser remunerados 

adicionalmente con la entrega de acciones 

de la Sociedad, derechos de opción sobre 

acciones, o de otros valores que den 

derecho a la obtención de acciones, o 

mediante sistemas retributivos 

referenciados al valor de cotización de las 

acciones. La aplicación de dichos sistemas 

de retribución deberá ser acordada por la 

Junta General, que determinará el número 

de acciones a entregar a los Consejeros, 

el precio de ejercicio de los derechos de 

opción, el valor de las acciones que se 

tome como referencia, el plazo de duración 

del sistema de retribución que se acuerde 

y cuantas condiciones estime oportunas. 

 

cada Consejero dentro del Consejo de 

Administración, y a su pertenencia y 

asistencia a las distintas Comisiones

 

Artículo 23.3 

 

La remuneración de los Consejeros por 

el desempeño de sus funciones 

ejecutivas deberá contemplar la cuantía 

de la retribución fija anual y su 

variación en el periodo al que la política 

se refiera, los distintos parámetros para 

la fijación de los componentes variables 

y los términos y condiciones 

principales de sus contratos 

comprendiendo, en particular, su 

duración, indemnizaciones por cese 

anticipado o terminación de la relación 

contractual y pactos de exclusividad, 

no concurrencia post-contractual y 

permanencia o fidelización. 

Los Consejeros, con excepción de los 

consejeros adscritos a la categoría de 

independientes, podrán ser remunerados 

adicionalmente con la entrega de acciones 

de la Sociedad, derechos de opción sobre 

acciones, o de otros valores que den 

derecho a la obtención de acciones, o 

mediante sistemas retributivos 

referenciados al valor de cotización de las 

acciones. La aplicación de dichos sistemas 

de retribución deberá ser acordada por la 

Junta General, que determinará el número 

de acciones a entregar a los Consejeros, 

el precio de ejercicio de los derechos de 

opción, el valor de las acciones que se 

tome como referencia, el plazo de duración 

del sistema de retribución que se acuerde 



y cuantas condiciones estime oportunas. 

 

 

3.16. Artículo 24.2. 

 

Se precisa, de acuerdo a la ley 31/2014, la mayoría con la que deberá ser 

aprobado el acuerdo del Consejo de Administración mediante el cual el 

Presidente del Consejo de Administración pueda ostentar, a su vez, la 

condición de primer ejecutivo.  
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Artículo 24.2 

 

El Presidente del Consejo de 

Administración llevará en todo caso la 

máxima representación de la Sociedad y 

ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar,  además, 

la condición de primer ejecutivo de la 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de 

Administración determinar si el Presidente 

ha de ostentar dicha condición. Además de 

las facultades que le corresponden 

conforme a la Ley y los Estatutos Sociales, 

tiene las siguientes: 

 

 

a) Presidir las Juntas Generales 

de Accionistas, dirigir las 

discusiones y deliberaciones 

de las mismas, 

sistematizando y ordenando 

las intervenciones de los 

accionistas, fijando incluso la 

duración de la intervención, 

con la finalidad de posibilitar 

y agilizar la intervención de 

 

Artículo 24.2  

 

El Presidente del Consejo de 

Administración llevará en todo caso la 

máxima representación de la Sociedad y 

ejercerá el liderazgo del Consejo de 

Administración. Podrá ostentar,  además, 

la condición de primer ejecutivo de la 

Sociedad, correspondiendo al Consejo de 

Administración, con el voto favorable de 

dos tercios de sus miembros, determinar 

si el Presidente ha de ostentar dicha 

condición. Además de las facultades que 

le corresponden conforme a la Ley y los 

Estatutos Sociales, tiene las siguientes: 

 

a) Presidir las Juntas Generales 

de Accionistas, dirigir las 

discusiones y deliberaciones 

de las mismas, 

sistematizando y ordenando 

las intervenciones de los 

accionistas, fijando incluso la 

duración de la intervención, 

con la finalidad de posibilitar 

y agilizar la intervención de 



éstos.  

 

b) Convocar y presidir las 

reuniones del Consejo de 

Administración y de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, fijando el orden 

del día de las reuniones, 

dirigiendo sus discusiones y 

deliberaciones. A estos 

efectos, se asegurará de que 

los Consejeros reciban con 

carácter previo a dichas 

reuniones información 

suficiente, estimulará el 

debate y la participación 

activa de los Consejeros 

durante las mismas, 

salvaguardando su libre toma 

de posición y expresión de 

opinión y dirigirá las 

deliberaciones y votaciones 

de uno y otro órgano social. 

 

c) Ejecutar los acuerdos del 

Consejo de Administración y 

de las Comisiones o Comités, 

a cuyo efecto dispondrá de 

los más altos poderes de 

representación, sin perjuicio 

de las delegaciones que a tal 

fin pudiera otorgar el 

respectivo órgano a favor de 

otros administradores.  

 

d) Elevar al Consejo de 

Administración las 

propuestas que considere 

éstos.  

 

b) Convocar y presidir las 

reuniones del Consejo de 

Administración y de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada, fijando el orden 

del día de las reuniones, 

dirigiendo sus discusiones y 

deliberaciones. A estos 

efectos, se asegurará de que 

los Consejeros reciban con 

carácter previo a dichas 

reuniones información 

suficiente, estimulará el 

debate y la participación 

activa de los Consejeros 

durante las mismas, 

salvaguardando su libre toma 

de posición y expresión de 

opinión y dirigirá las 

deliberaciones y votaciones 

de uno y otro órgano social. 

 

c) Ejecutar los acuerdos del 

Consejo de Administración y 

de las Comisiones o Comités, 

a cuyo efecto dispondrá de 

los más altos poderes de 

representación, sin perjuicio 

de las delegaciones que a tal 

fin pudiera otorgar el 

respectivo órgano a favor de 

otros administradores.  

 

d) Elevar al Consejo de 

Administración las 

propuestas que considere 



oportunas para la buena 

marcha de la Sociedad y, en 

especial, las 

correspondientes al 

funcionamiento del propio 

Consejo de Administración y 

demás órganos sociales, así 

como proponer las personas 

que ostentarán los cargos de 

Vicepresidente o 

Vicepresidentes, Consejero 

Delegado y de Secretario y, 

en su caso, de Vicesecretario 

o Vicesecretarios del Consejo 

de Administración y de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración.  

 

e) Impulsar la labor de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración y 

velar porque desarrollen sus 

funciones y 

responsabilidades con 

eficacia y la debida 

coordinación, contando con 

la organización adecuada a 

estos efectos. 

 

f) Organizar y coordinar con los 

Presidentes de las 

Comisiones correspondientes 

la evaluación periódica del 

Consejo de Administración, 

así como la del Consejero 

Delegado o primer ejecutivo 

de la Sociedad. 

 

oportunas para la buena 

marcha de la Sociedad y, en 

especial, las 

correspondientes al 

funcionamiento del propio 

Consejo de Administración y 

demás órganos sociales, así 

como proponer las personas 

que ostentarán los cargos de 

Vicepresidente o 

Vicepresidentes, Consejero 

Delegado y de Secretario y, 

en su caso, de Vicesecretario 

o Vicesecretarios del Consejo 

de Administración y de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración. 

 

e) Impulsar la labor de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración y 

velar porque desarrollen sus 

funciones y 

responsabilidades con 

eficacia y la debida 

coordinación, contando con 

la organización adecuada a 

estos efectos. 

 

f) Organizar y coordinar con los 

Presidentes de las 

Comisiones correspondientes 

la evaluación periódica del 

Consejo de Administración, 

así como la del Consejero 

Delegado o primer ejecutivo 

de la Sociedad. 

 



g) Las demás funciones 

atribuidas por la Ley, los 

Estatutos Sociales y demás 

normativa de la Sociedad. 

 

g) Las demás funciones 

atribuidas por la Ley, los 

Estatutos Sociales y demás 

normativa de la Sociedad. 

 

 

 

3.17. Artículo 26.1. 

 

Se regula, de acuerdo a la ley 31/2014, la figura del Consejero Delegado y el 

contrato que deberá celebrarse entre éste y la Sociedad.  
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Artículo 26.1. 

 

El Consejo de Administración, a propuesta 

de su Presidente, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, y con el voto favorable de 

las dos terceras partes de los Consejeros, 

podrá nombrar uno o varios Consejeros 

Delegados, con las facultades que estime 

oportunas y sean delegables conforme a 

las disposiciones legales y estatutarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.1. 

 

El Consejo de Administración, a propuesta 

de su Presidente, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, y con el voto favorable de 

las dos terceras partes de los Consejeros, 

podrá nombrar uno o varios Consejeros 

Delegados, con las facultades que estime 

oportunas y sean delegables conforme a 

las disposiciones legales y estatutarias. 

Cuando un miembro del Consejo de 

Administración sea nombrado 

Consejero Delegado o se le atribuyan 

funciones ejecutivas en virtud de otro 

título, será necesario que se celebre un 

contrato entre éste y la Sociedad que 

deberá ser aprobado previamente por el 

Consejo de Administración con el voto 

favorable de las dos terceras partes de 

sus miembros. El Consejero Delegado 

afectado deberá abstenerse de asistir a 

la deliberación y de participar en la 

votación. El contrato aprobado deberá 



 

 

 

 

 

incorporarse como anejo al acta de la 

sesión. 

En el contrato se detallarán todos los 

conceptos por los que pueda obtener 

una retribución por el desempeño de 

funciones ejecutivas, incluyendo, en su 

caso, la eventual indemnización por 

cese anticipado en dichas funciones y 

las cantidades a abonar por la Sociedad 

en concepto de primas de seguro o de 

contribución a sistemas de ahorro. El 

Consejero no podrá percibir retribución 

alguna por el desempeño de funciones 

ejecutivas cuyas cantidades o 

conceptos no estén previstos en ese 

contrato. 

El contrato deberá ser conforme con la 

política de retribuciones aprobada por 

la Junta General. 

 

 

3.18. Artículo 27. 

 

De acuerdo con lo regulado en la Ley 31/2014 se regula la figura del 

Consejero coordinador que será designado entre los consejeros 

independientes y que tendrá facultades especiales. 
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Artículo 27 

 

En el caso de que el Presidente del 

Consejo de Administración tenga la 

condición de Consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración podrá facultar, 

previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, a un 

Vicepresidente, en el caso de ser 

 

Artículo 27 

 

En caso de que el Presidente tenga la 

condición de Consejero ejecutivo, el 

Consejo de Administración, con la 

abstención de los consejeros 

ejecutivos, deberá nombrar 

necesariamente a un consejero 

coordinador entre los consejeros 



Consejero independiente, o a uno de los 

Consejeros independientes, para que 

pueda (i) solicitar al Presidente la 

convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos 

puntos en el orden del día cuando lo 

estime conveniente; (ii) coordinar y 

hacerse eco de las preocupaciones de los 

Consejeros externos; (iii) dirigir la 

evaluación por el Consejo de 

Administración de su Presidente; y (iv) 

proponer la modificación del Reglamento 

del Consejo de Administración. 

independientes, que estará 

especialmente facultado para solicitar 

la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos 

puntos en el orden del día de un 

consejo ya convocado, coordinar y 

reunir a los consejeros no ejecutivos y 

dirigir, en su caso, la evaluación 

periódica del Presidente del Consejo de 

Administración. 

 

 

 

 

3.19. Artículo 28.3. 

 

Se precisan, de acuerdo con lo regulado por la ley 31/2014, las funciones asignadas al 

Secretario  
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Artículo 28.3. 

 

Además de las funciones asignadas por la 

Ley y los Estatutos Sociales, 

corresponderán al Secretario del Consejo 

de Administración las siguientes: 

 

a) Custodiar la documentación 

social, reflejando 

debidamente en los libros de 

actas el desarrollo de las 

sesiones, y certificando los 

acuerdos y decisiones de los 

órganos de administración.  

 

b) Auxiliar al Consejo de 

Administración en sus 

 

Artículo 28.3. 

 

Además de las funciones asignadas por la 

Ley y los Estatutos Sociales, 

corresponderán al Secretario del Consejo 

de Administración las siguientes: 

 

a) Custodiar la documentación 

social, reflejando 

debidamente en los libros de 

actas el desarrollo de las 

sesiones, y certificando los 

acuerdos y decisiones de los 

órganos de administración. 

 

b) Auxiliar al Consejo de 

Administración en sus 



funciones y cuidar de la 

legalidad formal y material de 

las actuaciones de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración, 

de su regularidad estatutaria 

y reglamentaria, así como 

velar por la observancia de 

los principios o criterios de 

gobierno corporativo de la 

Sociedad y las normas del 

Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

c) Comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones 

emanadas de los organismos 

reguladores y considerar, en 

su caso, sus 

recomendaciones. 

 

d) Canalizar, con carácter 

general, las relaciones de la 

Sociedad con los Consejeros 

en todo lo relativo al 

funcionamiento del Consejo 

de Administración, de 

conformidad con las 

instrucciones del Presidente. 

 

e) Supervisar, bajo la dirección 

del Presidente del Consejo 

de Administración, que la 

información facilitada por la 

Sociedad para la adopción de 

acuerdos por el Consejo de 

Administración, sea puesta 

previamente a disposición de 

funciones y cuidar de la 

legalidad formal y material de 

las actuaciones de las 

Comisiones y Comités del 

Consejo de Administración, 

de su regularidad estatutaria 

y reglamentaria, así como 

velar por la observancia de 

los principios o criterios de 

gobierno corporativo de la 

Sociedad y las normas del 

Reglamento del Consejo de 

Administración.  

 

c) Comprobar el cumplimiento 

de las disposiciones 

emanadas de los organismos 

reguladores y considerar, en 

su caso, sus 

recomendaciones. 

 

d) Canalizar, con carácter 

general, las relaciones de la 

Sociedad con los Consejeros 

en todo lo relativo al 

funcionamiento del Consejo 

de Administración, de 

conformidad con las 

instrucciones del Presidente. 

 

e) Asistir al Presidente para 

que los Consejeros reciban 

la información relevante 

para el ejercicio de su 

función con la antelación 

suficiente y en el formato 

adecuado. 

 



los Consejeros. 

 

f) Tramitar las solicitudes de los 

Consejeros respecto de la 

información y documentación 

de aquellos asuntos que 

corresponda conocer al 

Consejo de Administración. 

 

g) Disponer la información que 

deba incorporarse a la página 

web corporativa de la 

Sociedad en cumplimiento de 

las obligaciones impuestas 

por la normativa vigente. 

 

h) Actuar como Secretario de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada. 

 

i) Actuar como Secretario en la 

Junta General de 

Accionistas. 

 

j) Bajo la supervisión del 

Presidente del Consejo de 

Administración, prestar el 

apoyo necesario a las 

Comisiones y/o Comités del 

Consejo de Administración 

para que puedan actuar con 

la debida coordinación y 

dispongan de la estructura de 

medios adecuada para el 

ejercicio de su actividad. 

 

Asimismo, recaerán en el Secretario y, en 

su caso, en el Vicesecretario o 

 

 

f) Tramitar las solicitudes de los 

Consejeros respecto de la 

información y documentación 

de aquellos asuntos que 

corresponda conocer al 

Consejo de Administración. 

 

g) Disponer la información que 

deba incorporarse a la página 

web corporativa de la 

Sociedad en cumplimiento de 

las obligaciones impuestas 

por la normativa vigente. 

 

h) Actuar como Secretario de la 

Comisión Ejecutiva 

Delegada. 

 

i) Actuar como Secretario en la 

Junta General de 

Accionistas. 

 

j) Bajo la supervisión del 

Presidente del Consejo de 

Administración, prestar el 

apoyo necesario a las 

Comisiones y/o Comités del 

Consejo de Administración 

para que puedan actuar con 

la debida coordinación y 

dispongan de la estructura de 

medios adecuada para el 

ejercicio de su actividad. 

 

Asimismo, recaerán en el Secretario y, en 

su caso, en el Vicesecretario o 



Vicesecretarios del Consejo de 

Administración aquellas obligaciones 

previstas para los Consejeros en este 

Reglamento que, por su naturaleza, le 

resulten de aplicación. 

 

Vicesecretarios del Consejo de 

Administración aquellas obligaciones 

previstas para los Consejeros en este 

Reglamento que, por su naturaleza, le 

resulten de aplicación. 

 

3.20. Artículo 31.2. 

 

Se precisa, de acuerdo con lo establecido en la ley 31/2014, el deber de 

asistencia de los Consejeros a las sesiones del Consejo de Administración y 

la delegación del voto. 
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Artículo 31.2. 

 

Los Consejeros harán todo lo posible para 

acudir a las sesiones del Consejo de 

Administración y, cuando no puedan 

hacerlo personalmente, procurarán delegar 

su representación a favor de otro 

Consejero, al que deberán dar las 

instrucciones oportunas. No podrán 

delegar su representación en relación con 

asuntos respecto de los que se encuentren 

en cualquier situación de conflicto de 

interés. La representación se otorgará con 

carácter especial para la reunión del 

Consejo de Administración a que se 

refiera, y podrá ser comunicada al 

Presidente o al Secretario del Consejo de 

Administración por cualquiera de los 

medios previstos en el artículo 29 anterior 

para la convocatoria de las reuniones. 

 

 

 

 

Artículo 31.2. 

 

Los Consejeros deben asistir 

personalmente a las sesiones del 

Consejo de Administración y, cuando no 

puedan hacerlo personalmente, 

procurarán delegar su representación a 

favor de otro Consejero, al que deberán 

dar las instrucciones oportunas. Los 

consejeros no ejecutivos solo podrán 

delegar su representación a favor de 

otro no ejecutivo. No podrán delegar su 

representación en relación con asuntos 

respecto de los que se encuentren en 

cualquier situación de conflicto de interés. 

La representación se otorgará con carácter 

especial para la reunión del Consejo de 

Administración a que se refiera, y podrá 

ser comunicada al Presidente o al 

Secretario del Consejo de Administración 

por cualquiera de los medios previstos en 

el artículo 29 anterior para la convocatoria 

de las reuniones. 



 

3.21. Artículo 34.5. h), i) y j). 
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Artículo 34.5. h). 

 

Velar por el cumplimiento de los códigos 

internos de conducta y las reglas de 

gobierno corporativo. 

 

 

Artículo 34.5. i). 

 

Establecer las oportunas relaciones con 

los auditores de cuentas para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que 

puedan poner en riesgo su independencia, 

para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, así como recibir información y 

mantener con los auditores de cuentas las 

comunicaciones previstas en la legislación 

de auditoría de cuentas y en las restantes 

normas técnicas de auditoría. En todo 

caso, deberá recibir anualmente de los 

auditores de cuentas confirmación escrita 

de su independencia frente a la Sociedad 

o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información 

de los servicios adicionales de cualquier 

clase prestados a estas entidades por los 

citados auditores, o por las personas o 

entidades vinculadas a éstos de acuerdo 

con lo dispuesto en la normativa sobre 

auditoría de cuentas. 

 

Artículo 34.5. h). 

 

Velar por el cumplimiento de los 

Reglamentos y códigos internos de 

conducta y las reglas de gobierno 

corporativo. 

 

Artículo 34.5. i). 

 

Establecer las oportunas relaciones con 

los auditores de cuentas para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que 

puedan poner en riesgo su independencia, 

para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el 

proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, así como recibir información y 

mantener con los auditores de cuentas las 

comunicaciones previstas en la legislación 

de auditoría de cuentas y en las restantes 

normas técnicas de auditoría. En todo 

caso, deberá recibir anualmente de los 

auditores de cuentas confirmación escrita 

de su independencia frente a la Sociedad 

o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de 

los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados a estas entidades y los 

correspondientes honorarios 

percibidos de estas entidades por los 

citados auditores, o por las personas o 

entidades vinculadas a éstos de acuerdo 



 

 

 

Artículo 34.5. j). 

 

Emitir anualmente, con carácter previo a la 

emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se 

expresará una opinión sobre la 

independencia de los auditores de 

cuentas. Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, sobre la 

prestación de servicios adicionales a que 

hace referencia el apartado i) anterior. 

 

 

 

con lo dispuesto en la normativa sobre 

auditoría de cuentas. 

 

Artículo 34.5. j). 

 

Emitir anualmente, con carácter previo a la 

emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se 

expresará una opinión sobre la 

independencia de los auditores de 

cuentas. Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, sobre la 

prestación de servicios adicionales a que 

hace referencia el apartado i) anterior 

individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal 

y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa 

reguladora de auditoría. 

 

 

3.22. Artículo 35.5. h) i) y j). 
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Artículo 35.5. h) 

 

Proponer al Consejo de Administración el 

sistema y cuantía de las retribuciones 

anuales de los Consejeros, así como la 

retribución individual de los Consejeros 

ejecutivos y las demás condiciones 

básicas de sus contratos, incluyendo las 

eventuales compensaciones o 

indemnizaciones que pudieran fijarse para 

el supuesto de separación. 

 

 

 

Artículo 35.5. h) 

 

Proponer al Consejo de Administración 

la política de retribuciones de los 

Consejeros y de los directores 

generales o de quienes desarrollen sus 

funciones de alta dirección bajo la 

dependencia directa del Consejo, de la 

Comisión Ejecutiva o de Consejeros 

Delegados, así como la retribución 

individual y las demás condiciones 

contractuales de los consejeros 

ejecutivos, velando por su observancia. 



 

Artículo 35.5. i) 

 

Informar los nombramientos y ceses de 

altos directivos que el Presidente del 

Consejo de Administración o el Consejero 

Delegado de la Sociedad proponga al 

Consejo de Administración. 

 

 

Artículo 35.5. j) 

 

Informar y elevar al Consejo de 

Administración las propuestas del 

Presidente del Consejo de Administración 

o del Consejero Delegado relativas a la 

estructura de las retribuciones de los altos 

directivos y las condiciones básicas de sus 

contratos, incluyendo las eventuales 

compensaciones o indemnizaciones que 

pudieran fijarse para el supuesto de 

separación. 

 

 

Artículo 35.5. i) 

 

Informar las propuestas de 

nombramiento y separación de altos 

directivos y las condiciones básicas de 

sus contratos. 

 

 

 

Artículo 35.5. j) 

 

 

 

3.23. Artículo 42 

 

Creación del Título X, artículo 42, en relación con la página web 

corporativa de la Sociedad. 

 

Redacción vigente Propuesta de modificación 

 

Titulo X. POLÍTICA DE INFORMACIÓN A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB 

CORPORATIVA 

Artículo 42. Página web corporativa de 

Ezentis 

La Sociedad dispondrá de una página 

web corporativa (“www.ezentis.es”) en 



los términos establecidos en la Ley de 

Sociedades de Capital, para atender el 

ejercicio por parte de los accionistas 

del derecho de información y publicar 

los documentos e información 

preceptiva en atención a la Ley, los 

Estatutos Sociales y demás normativa 

interna de la Sociedad, así como para 

difundir todas aquellas informaciones 

que sean relevantes bien para todos 

aquellos que tengan un interés directo 

o indirecto en la Sociedad, o bien a los 

efectos de la normativa sobre hechos 

relevantes recogida en la Ley del 

Mercado de Valores.
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Para conseguir los objetivos del Plan Estratégico Ezentis pretende crecer orgánica e 

inorgánicamente en el sector de las Telecomunicaciones de Brasil, que es el mayor mercado 

de América Latina representando el 39% del total.  

 

La adquisición de Ability nos permitirá tener oferta y presencia en el mercado de redes fijas 

de telecomunicaciones de Brasil, que es el segmento de mayor tamaño en ese sector, y, 

conjuntamente con nuestra otra participada en el sector de telecomunicaciones 

especializada en el segmento de redes móviles, conseguir una posición de cuota similar a la 

que tenemos en otros mercados, mejorando nuestra fortaleza y posición competitiva para 

aprovechar el crecimiento en redes multiservicio, así como la rentabilidad de los recursos. 

 

1.- Objetivo de la adquisición 

3 



 Ability Tecnologia e Serviços S.A. (“Ability”) fue fundada en el año 2004 por integración de varias 

compañías de servicios de telecomunicaciones en el estado de Sao Paulo. 

 

 Dispone de cerca de 4.000 trabajadores, mas de 3.200 colaboradores directos, mas de 1.900 

vehículos, con capacidad de atender mas de 100.000 servicios/mes de mantenimiento en la red, 

y con un “escritório de serviço” con capacidad para atender mas de 70.000 llamadas/mes. 

 

 Presta servicios de operación y mantenimiento de la planta externa de la red de 

telecomunicaciones fijas de Telefónica en los distritos de Osasco y São José dos Campos (São 

Paulo) con más de 1.500.000 accesos y 10 bases operacionales, así como servicios de planta 

interna en Sao Paulo. 

 

 Ability es uno de los principales proveedores de servicios de operación y mantenimiento de red 

en Brasil, con unos altos estándares de calidad, eficiencia e innovación en el mercado gracias al 

know-how adquirido todos estos años. 
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Breve descripción del negocio 

2.- Posicionamiento de Ability en Brasil 



3.- Oportunidades y riesgos 

Oportunidades Riesgos 

El Mercado de Brasil representa mas del 39% de 

Latinoamérica, siendo uno de los mas grandes del 

mundo que lo posiciona el 4º en líneas fijas y el 5º en 

líneas móviles.  

Incremento de exposición a Brasil en el conjunto de 

nuestro negocio 

Actualmente la demanda de servicios de 

telecomunicaciones se mantiene creciente, y en el 

pasado se ha visto una no correlación de esta 

demanda con el PIB. 

Evolución del PIB y del Real en Brasil 

Telefónica está incrementando su foco inversor a Brasil 

con la compra de GVT y su plan de despliegue de 

servicios a todo el país. Supone una plataforma con 

gran experiencia para proveer servicios a otros 

operadores en estados fuera de Sao Paulo. 

Mayor dependencia de Telefónica, nuevos contratos de 

planta externa y planta interna de Sao Paulo 
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4.- Magnitudes financieras 

6 

Millones BRL 2013 2014 %Var. 

Ventas brutas 271,3 316,9 +16,8% 

Ventas netas 241,9 283,3 +17,1% 

Resultado Explotación 20,1 26,8 +33,6% 

% Margen 8,3% 9,5% 

Resultado  Neto (53,1) 78,6 N/A 

% Margen -22,0% 27,7% 

Fuente: Cuentas Anuales auditadas de Ability Tecnologia e Serviços S.A.  

Nota (1): tipo de cambio aplicado en (i) 2013: 3,22 BRL/EUR, (ii) en 2014: 3,12 BRL/EUR 

Millones EUR (1) 2013 2014 %Var. 

Ventas brutas 84,3 101,6 +20,5% 

Ventas netas 75,1 90,8 +20,9% 

Resultado Explotación 6,4 8,6 +34,4%  

% Margen +8,5% +9,5%   

Resultado  Neto (16,5) 25,2 N/A  

% Margen -21,94% +27,73%   
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Adquisición del 100% de Ability por un importe de c. EUR 55.4 millones(1), sobre la base de pago:  

 Primer pago: A la firma, EUR 30,1 millones en caja  

 Segundo pago: Antes del 31 de marzo de 2016, BRL 25 millones en acciones de Grupo 

Ezentis S.A. (c. EUR 7,0 millones(1)) 

 Tercer pago: A 30 de septiembre de 2019, BRL 65 millones en caja. (c. EUR 18,3 millones(1))  

Condiciones precedentes al cierre de la Operación:  

 Capitalización del préstamo de socio actual y de derechos de crédito sobre las facturas 

descontadas  

 Deuda financiera total no superior a BRL 20,4 millones (deuda fiscal + leasings) y factoring 

sin recurso con Telefónica inferior a BRL 10,0 millones (ambas cifras a la fecha de cierre, 

sujetas a Due Diligence) 

 EBITDA LTM al cierre de la operación de BRL 35,8 millones (c. EUR 10,1 millones(1)) 

 Patrimonio Neto no inferior a BRL -22,0 millones 

5.- Precio y estructura de la Operación 

Nota (1): tipo de cambio aplicado es el  3,12 BRL/EUR que es el utilizado por la Sociedad para el cierre de 2014 
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La Operación planteada, así como el precio fijado, estará sujeto a:  

 Obtención de financiación  

 Realización satisfactoria de las correspondientes Due Diligence financiera, fiscal, legal y 

laboral 

 La aprobación de la Junta General de Accionistas de Grupo Ezentis S.A.  

 La aprobación del Conselho Administrativo de Defesa Económica. 

 

5.- Precio y estructura de la Operación 
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Este documento ha sido preparado a partir de información pública disponible así como información 

facilitada por Ability Tecnologia e Serviços, S.A. (“Ability”), sus accionistas o directivos, en el 

transcurso de las conversaciones mantenidas hasta la fecha, la cual no ha sido objeto de 

verificación independiente. 

En todo caso, la información financiera recibida por parte de Ability estaría sujeta a un posterior 

análisis (Due Diligence), y la operación corporativa estaría en todo caso sujeta a la aprobación por 

parte de la Junta General de Accionistas y, en su caso, determinadas condiciones por el Consejo de 

Administración de Ezentis. 

Nota importante a este documento 
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